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por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la reactivación 
empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar. 
la función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las 
regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal 

vigente con las normas de esta ley. 
De conformidad con el trámite constitucional y legal correspondiente, los 

suscritos ponentes de la Cámara de Representantes y del Senado de la 
República, rinden la siguiente ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 145 de 1999 Cámara, "por la cual se establece un régimen que· 
promueva y facilite lareactivaciónempresarial y lareestructuración de los entes 
territoriales para asegurar_ la función social delas empresas y lograr el d�sarrollo 
armónico de las regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen 
legal vigente con las normas de esta ley", presentado el 29 de octubre de este 
año ante la Cámara de Representantes por los señores Ministros de Hacienda 
y Crédito Público, doctor Juan Camilo Restrepo Salaz.ar, y de Desarrollo 
Económico y Social, doctor Jaime Alberto Cabal Sanclemente. 

Dicho proyecto junto con las adiciones radicadas por el Gobierno, fue 
objeto de primer debate en las comisiones terceras conjuntas de la Cámara de · 

Representantes y del Senado de la República; igualmente, y de conformidad 
con el resultado del primer debate, tuvo lugar la subcomisión accidental 
integrada por los Senadores Luis Femando Londoño, José GómezHermida, 
Jaime Dussán y los señores Representantes William Cubides, Rubén Darío 
Quintero, Gustavo Petro, y a continuación, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 174 y-siguientes de la Ley 5ª de 1992, se rinde el informe 
correspondiente, de acuerdo con la siguiente estructura: · 

A. Presentación general del proyecto 
B. Presentación de las Propuestas consideradas por las Comisiones 

Conjuntas. 
· 

C. Presentación a consideración de la Cámara plena de mo�ificacio
nes y adiciones que se juzgan necesarias. 

A. El proyecto de ley presentado por el Gobierno Nacional y de acuerdo 
con el texto apro bádo en el primer debate parlamentario, recurre a la ley de 
intervención prevista en el numeral 21 del artículo 150 de fa Carta, con 
fundamento en su artículo 3 34 y en la importancia social que, de conformidad 

con el artículo 3 3 3 constitucional, tiene la empresa. Cuando el país atraviesa 
una crisis económica generalizada, o sistémica, que afecta simultáneamente 
al sector productivo, al sistema financiero y a los entes territoriales, se 
propone un mai:co legal que propicie la reactivación de las empresas y la 
reestructuración de los pasivos financieros de los entes territoriales, junto 
con otros instrumentos orientados a complementar y propiciar acuerdos de 
reestructuración de empresas viables y, como tales, capaces de generar 
empleo. 

. 

1. Los acuerdos de reestructuración 

En el proyecto se parte de la base de que el sistema concordatario 
vigente, diseñado para afrontar crisis empresariales aisladas, no es adecuado 
para el caso de una crisis generalizada, o sistémica, como laque actualmente 
nos aqueja. Y como mecanismo sustitutivo temporal, para los empresarios 
personas jurídicas, para los empresarios personas jurídicas por cinco ( 5) 
aí}os, a menos que el Congreso disponga posteriormente lo contrario, no 
derogat9rio del régimen concordatario, se propone ladesjudicialización del 
sistema, para configurar un marco legal de negociación y celebración de un 
acuerdo o convenio de reestructuración que, a diferencia del acuerdo 
concordatario, no se tramitamediante un proceso judicial ni requiere de la 
aprobación de juez alguno, como lo es por excepción el Superintendente de -

. Sociedades. Se retoma entonces la observación ya formulada en la exposi
ción de motivos del proyecto que dio origen a la Ley 222 de 1995, 
consistente en-destacar que "este tipo de procesos son muchas veces más 
económicos que jurídicos" (proyecto de Ley 119 de 1993, Gaceta del 
Congres.o número381,año 11,noviembre 4 de 1993;p.48),llevándola a 
su conclusión lógica, que no es otra distinta de regular un mecanismo 
contractual, no procesal, 'en aras de la agilidad que requiere la crisis 
empresarial que nos aqueja, no siempre compatible con la lenta certeza de 
los imprevisibles procesosjudiciales. 

Dicharegulación, además, recoge una inquietud ya planteada en diversos 
círculos académicos y empresariales en el país en la década de 1980, con · 

anterioridad a la expedición del Decreto 3 50 de 1989, cuando se disc.utió 
la introducción del denominado "convenio privado", con antecedentes en el 
proyecto de 1954 que confiaba la tramitación de los concordatos preven
tivos a las Cámaras de Comercio. Una orientación de esta íqdole no es 
extraña al espíritu propio de las normas mercantiles; por el contrario, resulta 
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acorde con su r�íz histórica, co:mo derecho surgido e imbuí do del carácter 
práctico de la actividad empresarial. En la actualidad, la trascendencia social 
de la conservación de la empresa ha separado el aspecto patrimonial del 
concurso del puramente personal, diferencia de fondo frente al antiguo sistema · 

de la quiebra, que partía de la verdadera presunción de fraude por parte del 
quebrado, de manera que la cuestión penal prQpiamente dicha, que es laque 
justifica su tratamiento procesal y jUrisdiccional, es independiente a la cuestión 
empresarial, que es mucho más económica que jurídica, como se dijo con 
acierto al estudiarse en el Congreso la Ley 222 de 1995. 

Así, las cosas, resultaadecuadaesta concepciónno judicial del denomina
do "acuerdo de :reestructuración", el cual se negocia dentro de un marco legal 
debidamente divulgado, con un plazo definido, y que reserva entonces al juez 
para que intervenga cuando realmente se requiere,· esto es, cuando se 
presentan controversias acerca de la eficacia del acuerdo celebrado, o de 
algunas de sus cláusulas, respecto del incumplimiento o sobre eventuales 
acciones revocatorias o de simulación de determinados actos del empresario 
(artículos 3 7, 3 8 y 3 9 deil Proyecto), eventos _en los cuales se aprovecha la 
experiencia de la Superintendencia de Sociedades en materiaconcursal, pues 
con base en lo dispuesto en el artículo 116 de la Carta Política, se le confían 
funciones jurisdiccionales en tales cuestiones. El acuerdo que se celebre de 
conformidad con la ley vincula al empresario y a todos sus acreedores, y surte 
efectos legales por el hecho de su celebración; sin n_ecesidad de aprobación 
judicial algmia. 

· _ 

Para agilizar la negociación y facilitar la obtención de _los acuerdos, el 
proyecto modifica en fonnasustancial el sistema de votación. A diferencia de · 

lo que ocurre en los concordatos, en los cuales el voto del empresario es 
indispensable; en el acuerdo, dicho empresario no vota;aunquequeda sujeto 
a los efectos legales del acuerdo y a·lo dispuest(_) en él. Lo hacen directa e 
individualmente los socio,s, cooperados y, en general, los aportan tes de la 
empresa, denominados "acreedores internos'_', con base en un sistema de 
medición del valor patrimonial de su aporte, votos éstos quetienenrelación con 
el valor del patrimonio de la empresa; que permiten que los socios minoritarios 
expresensu posición, la cual no se refleja en el voto de un empresario 
domillado por la mayoría; y que, junto con los votos de los acreedores 
externos, detem1inados con un criterio de ajuste del capital de sus acreencias; 
conforman un ciento por ciento de votos a partir del cual la mayoría absoluta 
de todos los acreedores decidé el acuerdo, siempre y cuando enellaconcurraú · 

diferentes clases de acreedores y no decida un solo acreedor. El mecanismo 
deja a salvo vetos y limitaciones a favor de los trabajadores y pensiona�os, al 
igual que de los acreedores internos, fundados en la pr9teccióri de lós derechos 
irrenunciables de los primeros y de los derechos de los segundos-vinculados 
a la propiedad, cuando los votos de éstos últimos corresponden por fo menos 
a laquinta parte de los votos admisibles. 

Otro Importante aspecto del proyecto consiste en la flexibilización de los 
créditos fiscales, unida a la posibilidad de pactar prelaciones especiales de 
créditos, sin perjuicio de las prelaciones legales de los créditos pensionales, 
laborales y de seguridad social. Se trata, en primer lugar, de un aporte del 
crédito fiscal a la reactivación del contribuyente y, en segundo lugar, de un 
incentivo práctico a la participación en las reestructuraciones. Es este un 
aspecto que ha sido enriquecido con las. adiciones y modificaciones que 
propone el Congre�oy que serán más adelante explicadas. 

_ 

El proyecto también prevé que los acuerdosincluyancláusulas y produzcan 
efectos que generen confianza en la administración de la empresa, sin la cual 
no es viable acuerdo alguno con sus acreedores. Se consagra entonces la 
necesidad de un comité de vigilancia y se prevé el denominado Código de 
Conducta Empresarial (artículo 44 del proyecto), inspirado en el "Código de 
la mejor práctiéa" británico de 1992 (Comisión Cadbury), el cual no. tiene 
eficacia contractual y está concebido para el mercado público de valores. En 
nuestro caso, la crisis empresarial constituye un escenario adecuado para la 
introducción de pautas mínimas de buena práctica empresarial, a través de 
obligaciones surgidas de cada acuerdo, y también las adiciones y modificacio:
nes del Congreso mejoran la efectividad de tales medidas, al permitir la 
exigencia de una revisoría fiscal obligatoria de la empresa y al prever su 
excepcional administración fiduciaria, según se explicará más adelante. 

Un último aspecto general para destacar en este ángulo del proyecto 
consiste en la consagración de la figura del promotor, persona natural que, con 

funciones de amigable componedor por ministerio de la ley en dos cuestiones 
fundamentales, como son la determinación de los derechos de voto admisibles 
y de las acreencias, debe escogerse con base en una reglamentación guber� 
namental que propicie la selección de personas idóneas para facilitar con 
profesionalismo y honestidad esta clase de negociaciones. Sin perjuicio de que 
las objeciones a sus decisiones sobre votos y acreencias sean resuelt�s por la 
Superintendencia de Sociedades se busca propiciar una cultura de negocia
ción, dentro-de uri esquema amplio alternativa a la discusión judicial, que 
dentro de unos plazos adecuados e·'improrrogables; le permita a los directa
mente interesados en una empresa adoptar acuerdos de reactivación cuando 
la consideren viable, pues el Estado interviene para establecer un marco legal 
adecuado para la celebración de los acuerdos, pero no para dirigir o suplantar 
a los acreedores internos y externos de la empresa:· 

2. Otros instrumentos 
El proyecto prevé instrumentos adicionales de intervención, que son 

complementarios del acuerdo dé reestructuración, aspecto éste en el cual el 
Congreso ha planteado adiciones y modificaciones que realmente lo dotart de 
incentivos prácticos; de "dientes", como se ha dicho en las discusiones del · 

proyecto· y que son los que en definitiva permiten que los acuerdos de 
reactivación produzcan sus efectos. 

· · 

Además de complementar las reglas sobre capitalización de pasivos, en 
' particular en lo que se refiere a los bonos de riesgo que puede suscribir la 
DIAN y de adicionar algunas disposiciones.en cuestiones tributarias, básicas 
para la efectividad práctica delos acuerdos, en el proyecto se han profundi
zado los apoyos financieros al proceso de reactivación, el cuál, por ser un_ 
problema e9onómico, no puede solucionarse sin provisión de recursos. Entre 
tales instrumento�, los ponentes, de conformidad con lo dispuesto en el primer 
debate, han revisado la denominada concertación de condiciones laborales 
temporales especiales, y consideran que deben ser adoptadas en este segundo 
debate, como mecanismo que pemiite, sin menoscabo del mínimo legal, una 

· contribuciónvoluntaria de los.trabajadores a la conservación y recuperación 
de su fuente de empleo,que es en lacUal se concreta su derecho constitucional 
a un trabajo digno y remunerado. 

3. La reestructuración de pasivos de las entidades territoriales 
_ El Gobierno, eón base en el artículo 3 34 de laConstitución, ha considerado 

que la crisis financiera de los entes temtoriales debe ser abordada a través de 
este mandato legal, como quiera que l�misnia afecta el entorno en el cual 
actúan .las empresas, que son la base del desarrollo de acuerdo con lo -
dispuesto en el artículo 3 33 de la Carta; inCide eri la contracción de la oferta 
del crédito financiero, dado el alto volumen de su endeudamiento; y, además,' 
genera distórsiones fiscales y tensiones sociales que es prioritario atender. 
Recogiendo lo planteado en el primer debate, enl_a subcomisión accidental, al 
igual que los ponentes, se examinó esta parte del proyecto, y con las 
modificaciones que se hán introducido, se propone para el segundo debate, 
pues se considera inaplazable lanecesidad de reestructurar el pasivo financiero 
de las entidades territoriales, si bien sin desmedro de su autonomía constitu-
cional y legal. 

- - -

· ff Presentación de las propuestas consideradas por la comisiones 
conjuntas 

_/ 

Sin perjuicio del detalle de las modificaciones y adiciones introducidas al 
proyecto gubernamental, las cuales pueden apreciarse en el cuadro compara
tivo que forma parte de la ponencia para primer debate, es necesario resaltar 
aquí las principales propuestas consideradas por las Comisiones conjuntas. · 

En el primer debate el Título Primero del proyecto de ley (artículos 1, 2, 3) 
se mantuvo en su integridad, conservando la aplicabilidad de los acuerdos 

. únicamente a los empresarios personas jurídicas, dada la imposibilidad 
práctica de distinguir los riesgos, activos y pasivos correspondientes a la_ 
actividad empresarial de los puramente personales en el caso de las personas 
naturales. Y es importante destacar que en el artículo cuarto se pone de relieve 
que la función social de la empresa permite imporierobligaciones a todos sus 
acreedores, a sus administradores e, incluso al empresario, por lo cual queda· 
clara la diferencia existente entre empresario y _empresa, siendo ésta última la 
que és objeto de intervención, independientemente de si se trata de empresa
rios públicos, privados, mixtos, naci_onales o extranjeros, salvo las excepcio-
nes previstas en su artículo primero. 

-
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En el Título Segundo las comisiones conjuntas introdujeron en, el artículo · 
quinto la-referencia a las deficiencias a la capacidad de operación-de la _ 

empresa, además de fas dificultades pecuniarias; y en el artículo sexto 
precisaron los criterios objetivos que permiten promover los acuerdos, con 
base en déficit de caja y en incumplimiento de pasivos corrientes de determi
nadas magnitudes. Y se mantiene la posibilidad de que las cámaras de 
comercio promuevan determinados ·acuerdos. Se añade, en el artículo sépti
mo, la posibilidad de que quienes figuren como contralores y como peritos en 
las cámaras de comer�io y en las listas de auxiliares de la justicia, actúen como 
tales hasta tanto el Gobierno reglamente lall?-ateri_a. · · 

El artículo opce, relacionado con la publicidad de la promoción se simplificó 
y aclaró, dada la importancia de la misma. 

En Telación con la negociación de los acuerdos es muy importante la 
modificación introducida en el parágrafo del artículo catorce, armórucacon el 
parágrafo del artículo veinticinco, y que consagra, en el caso de la existencia 
de terceros garantes, la necesidad de que el acreedor opte entre hacer valer 
susgai-antíasocobrarlealempresario. Esteesunpuntosobreelcualsevolverá 
más adelante, pues se jµzganecesario presentar a col}.sideración de la cámara 
plena unamodificaciónque mantiene el sentido de la ponencia y la complemen
ta y mejora, en forma equitativa y acorde con la protección del crédito. 

En el a�ículo diez y siete se organiza mejor su contenido. 
. 

_ 

En el artículo veinte se mejora su redacción y se añade la presentación de 
relación de acreedores vinculados a la empresa. Este es un punto que también 
se comentará más adelante, pues es objeto de una modificación. 

En el artícvlo veintitrés se. simplifica la denominada reunión de determina
ción de votos y acreencias; se adiciona el artícufo veinticinco para prever el 
caso de la provisión de fondos para el pago al garante a qui en le hagan efectiva 
su caución. 

En el artículo velntlsiete se disminuye el plazo para la celebración de los 
acuerdos; y en el artículo veintinueve.se hicieron precisiones en la base para· 
establecer cuántas de las clases deacreedores debían estar representadas en . 
los votos de no existir acreedores de las nueve clases previstas en el proyecto. 

En el artículo veintinueve se agregó como requisito para la celebración del 
acuerdo la obligación de estar al día en las obligaciones tribu_tarias; y en el. 
artículo treinta se modificó el veto de la DIAN, para referirlo sólo a la 

. enajenaéiónde activos queafecta la suficienciadelremanente paraatendera 
los acreedores de primera clase. -

Enmateriadeformalidadesseeliminólareferenciaalaineficaciaoriginal
mente prevista, y se precisó· cuándo se entiende celebrado el acuerdo, 
teniendo en cuenta su firma e inscripción en la Cámara de Comercio. 

En cuanto al contenido y efectos de los acuerdos de reestructuración, se 
introdujo una modificación al numeral segundo del artículo treinta y tres, con 
el objeto de reforzar la autonomía en materia de prelación de créditos, siempre 
y cuando se concedan ventajas eñ forma general. En el caso de las acreencias 
fiscales y parafiscales se limitó la conversiórren bonos de riesgo al cincuenta 
( 5 0%) de intereses causados_. . 

En cuanto a la reducción de la cobertura de las garantías reales o fiduciarias 
se modificó el sistema previsto para tramitarlo ante la Superintendencia de 
Sociedades mediante el procedimiento ·verbal sumario· ; y se añadió la 
posibilidad de pedir la sustitución de fiducias o hipotecas de mayor extensión 
·por garantías sobre porciones desenglo hadas del inn1ueble. 

En los numerales doce y trece del artículo treinta y cuatro se desarrolla la · 

flexibilización de la prelación de créditos, sometiéndola a una votación 
calificada, haciéndola efectiva durante el acuerdo y durante la liquidadón y . 

previendo que la prelación fiscal de. primer grado se.pueda compartir con 
acreedores que suministren nuevos recursos. 

En el parágrafo de dicho artículo treinta y cuatro se modifica: su alcance,· 
· para dejar a salvo los derechos de acreedores y socios de personas jurídicas 

vinculadas a la fusión o escisión, pero ajenas al acuerdo de reestructuración. 
En materia de terminación del acuerdo se busca eliminar la subjetividad del 

. comitédevigilancia. 
En cuanto a acciones judiciales se refiere, materia del capítulo sexto del 

título segundo de la ley, se m'antuvo el sistema propuesto en el proyecto, que 
en gr.andes líneas consagraba una única instancia ante la Sup_erintendenciade 

Sociedades, aprovechando así laexperienciaacumulada:pordichaentidad en 
materiaconcursal. 

El título tercero dela ley serefierea los otros instrumentos de 1ntervencióri: 
En esta materia, en el artíeulo cuarenta y uno las comisiones conjuntas 

· enriqu_ecieronlasreglas sobre lanormalización delos pasivos pensionales; no 
consideraron la concertación de condiciones laborales temporales especiales 

· prevista en el artículo cuarenta y dos; introdujeron las denominadas socieda
des de promoción empresarial-( artículo 48) como vehículo idóneo para la 
comercialización de derechos de voto, acciones y activos y pasivos vinculados 
a empresas reestructurables; e introdujeron dos importantes nortnas que 
realmente dotan de "dientes" financieros a los procesos de reactivación: la 
capitalización del IFI en Trescientos mil millones de pesos; y la del Fondo 

·Nacional de Garantías S.A. en cien mil millones de pesos. Las comisiones 
· descartaron la posibilidad de fusionar el IFI, F indeter y Fo nade. 

Para dotar de complementos económicos tangibles al marco legaf de los 
acuerdos de reestructuración, las comisiones conjuntas, teniendo en cuenta la 
adición gubernamental previa �n la materia, introdujero� al proyecto las 
disposiciones sobre régimen tributario, que conforman eltítulo cuarto, y que 

' .se refieren a la exclusión de ciertas obligaciones para efectos de negociación 
con la DIAN; la sujeción del empresario que se encuentre negociando y 
ejecutando un acuerdo de reestructuración, durante cinco años, a la excepción 
al impuesto por renta presuntiva; así como disposiciones sobre retención en la 
fuente, cobro coactivo, condiciones para el pago de"obligaciones tributarias, 
pago de tributos nacional�s por contratistas acreedores de la nación y cruce 
de cµentas conentidades departamentales y municipales. 

Las comisiones conjuntas no se pronunciaron sobre el título referente á la 
reestructuración de pasivos de la entidades territoriales, asunto que se 
mencionará en esta ponenciamás adelante. y enrelación con las disposiciones 
finales la comisión conjunta mantuvo las reglas allí previstas, excluyendo en 

·forma expresa las presentadas por el Gobierno en relación con la 
Superintendencia de Sociedades. · 

Porúltimo, se incluyó como penúltima disposición una importante norma 
sobre un empréstito externo hasta por la suma de quinientos millones de 
dólares �ericanos, para ser contratado por el Banco de la República, como 
quiera que el Banco Central, sin perjuicio de su autonomía legal y éonstitucio
nal, forma parte del Estado que interviene por m8!Jdato_ de la ley para la 
reactivación empresarial, y suactuaciórt, como la de cµalquierotro ente estatal, 

· debe coordinarse con la política económica general y con: el interés público. 
C. Presentación a consideración de la Cámara Plena de modificacio

nes y adiciones que se juzgan necesarias 
La subcomisión accidental, con la asistencia de cuatro de sus miembros, 

examinó el Título V del proyecto, reterente alareestructuraciónde los pasivos 
de los entidades territoriales·; teniendo.en cuenta su sesión, los.suscritos 
ponentes, con ponencia favorable, presentan a consideración de la cámara 
plena el texto de proyecto de ley que a continuación se transcribe, acompa

. ñado de uh cuadro comparativo en el que se detallan las modificaciones y 
adiciones que se juzgan necesarias, las cuales se describen a continuación . 

TítuloPrimero(arts. 1 a4). 
En el parágrafo segundo del artículo primero se deja a salvo la especialidad 

_de las reglas sobre reestructuración de pasivos de las entidades territoriales., 
Se precisa: que el mecanismo es aplicable a las sucursales de s0<;iedades 

extranjeras{ ai-t. 1 ); y dada la diferencia existente entre donación, y condona
ción, hipótesis que tiene restricciones constituciones y legales, en el artículo 
tercero (numeral 8) se aclara que las deudas fiscales y parafiscales pueden 
negociarse dentro de los parámetros de ley. 

Título Segundo (arts. 5 a39). 
Capítulo Primero (arts. 5a12). 
Se aclara que no es necesaria la intervención de apoderados o abogados 

paraparticipar enlanegociación. 
En el artículo sexto se aclara que la promoción oficiosa corresponde a la 

Superintendenciarespectivaenfunción del empresario vigilado por cada una 
de ella·s; se deja a salvo la promoción que le corresponde al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en las entidades territoriales; y para los demás 
entidades públicas y mixtas que no esténsujetas a un control e�pecial, se prevé 
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quela promoción oficiosa le corresponde a la Superintendencia de Socieda
des. 

. , 

La promoción oficiosa selimita alasSuperintendenciasy alMinisteriode 
Hacienda; de modo que las cámaras de comercio sólo actúen a solicitud de 
·oficio. Lo anterior eri atención a que la información anual proveniente de la 

· matrícula y del depósito de estados financieros no les brinda una información 
que les permita el seguimiento de los empresarios para estos efectos. 

Los presl,lpuestos objetivos de la solicitud de promoción se unifican para 
facilitar su ve1ificación, limitándolos al incumplimiento de las obligaciones y 
cuantías señaladas en el proyecto. El requisito, del déficit de caja frente a las 
obligaciones podría presentarse incluso en empresas en buenas situación y de 
ahí la buena simplificación. Se señalan los requisitos que debe cumplir la . 
solicitud de promoción ( art. 6). 

· 

En el artículo octavo se prevé que el Gobierno reglamente la promoción de 
los peritos y promotores, la pérdida de su remuneración y su exclusión de las 
listas. 

Se aclára la regulación de la remuneración de promotores y peritos 
adicionando como criterio de fijación los pasivos de la empresa, y se precisa 
cuál es·su prelaCión. Y en cuanto a la inscripción del aviso de la promoción, 
se le somete a la tarifa.pertinente, que es sumamente módica.. · 

En cuanto a recusaciones se corrige la concordancia y se adiciona la obvia 
refe¡encia al empresario como habilitado para recusar 

Capítulo Segundo (arts. 13 a26). 
Se precisa el parágrafo primero del artículo catorce con el objeto de hacer 

total claridad sobre la opción del acreedor respecto del empresario o de sus 
terceros garantes; y· dejando a salvo la regla general, según la cual la insolvencia 
de un codeudor solidario no repercute sobre los demás.codeudores, se 
introduce un segundo parágrafo mediante el cual se limita el derecho de cobro 
del acreedor cuando pretende hacerlo éfectivo sobre el inmueble de vivienda 
del codeudor persona natural. Esta limitación sólo opera durante la negocia
ción del acuerdo; permite practicar medidas cautelares y sanciona laenaj ena
ciqn por parte del propietario; pero en una fOrma armónica con la prótecciói:i 
constitucionali del derecho a la vivienda, y s�n desmedro de los derechos del 
acreedor, alivia los drásticos efectos de una crisis, dando margen a que la 
neg<)Ciación permita concretar alternativas que dejen a salvo la vivienda de 
dicho codeudor, sin despojar al acreedor de sus derechos de.cobro. Esta 
regla; que constituye un desarrollo de la opción ya prevista en el texto 
aprobado en el pijmer debate, consulta una inquietud generalizada sobre los 
graves aléances.de la crisis, máxime cuando simultáneamente lafinanciaciónde 
la adquisición de la vivienda ha tenido que ser objeto de revisión legislativa, 

. actualmente en curso. 
-

En el artículo quince.Se adiciona la referéncia a la no terminación de los 
contratos de tracto sucesivo; y las discrepancias sobre laineficacia continúan 
debatiéndose ante la Superintendencia, a través del proceso verbal sumario .. 

En el artículo diez y siete se precisa la preferencia de los gastos administra
tivos; se adiciona la posibilidad de que cualquier interesado pida la autorización 
allí prevista, la cual se modifica para el caso específico de las fiducias en 
garantía que respalden procesos de titularización colocados a través del 
mercado público de valores. 

· 

En el artículo veinte se precisa que los estados financieros en cuestión son 
de carácter extraordinario, u ordinarios si tienen la misma antelación; y se 

· modi.fica el artículo para darle agilidad a la negociación. 
.Elartículoveintidós sobredeternlinación de derechos devotoesobjeto de 

una modificación que busca equilibrar los criterios de determinación de votos 
de acreedores externos e: internos, actualizando el capitai de las acreencias 
externas con base en el IPC, salvo el caso de la D IAN, que tiene un sistema 
especial de actualización en atención a que la ley flexibiliza su prelación legal, 
y revisando. los elementos de la cuenta de patrimonio considerados para 
determinar el derecho de voto de los acreedores internos. Se adiciona la forma 
de calcular él voto de lo�: socios gestores de 'las soci<;dade� colectivas y en 
comandita yde los socios de las sociedades de responsabilidad limitada que , 
contraen obligaciones adicionales al aporte. 

Enelartículoveintitréssemodificanlasreglassobrelareuniónparafacilitar 
su ocurrencia por derecho propio; se regula la forma de probar que tuvo lugar; 

y se agiliza la consulta de los .estados -financieros extraordinarios para 
determinar los votos y acreencias. 

· 

En el artículo veinticinco el parágrafo se revisa en forma armónica con el 
parágrafo primero del artículo catorce, y se señala que el promotor defina la 
cuantía de la provisión para atender créditos en litigio y acreencias condicio
nales. Se acfü�iona una disposición sobre obligacionestributarias contingentes. 

El artículo veintiséis se precisa el procedimiento aplicable pararesolver las 
objeciones. · · · · 

Capítulo Tercero (arts. 27 a Jl ). 
En el artl:culo veintiocho se incluye como causal de fracaso la falta de 

entrega oportuna de la información prevista en el artículo veinte, pues es 
esencial para el desarrollo de lanegociáción misma. 

Elartículoveintinuevesemodificaconelobjetodedarleagilidadálsistema 
y evitar bloqueos y vetos injustificados, y no resueltos del todo con la 
modificación intr9ducida enel primer debate. En consecuencia, las clases de 
acreedores se reducen a cinco; se exige que la mayoría se conforme con votos 
proveniéntes de por lo menos .tres cláses; si sólo existen tres, con votos 
provenientes de dos de ellas; y si sólo existen dos, con votos de ambas clases. 

En el artículo veintinueve se adiciona la aclaración sobre el mecanismo de 
reforma del acuerdo. 

Se modifica la redacción del parágrafo tercero, de manera que la suscrip
ción de acuerdos de pago sirva para celebrár los acuerdos de reestructuración; 
y en el parágrafo cuarto se precisa el mecanismo de reforma del acuerdo, de 
maneraarmónicacon los requisitos de celebración 

En el artículo treinta se precisa la redacción del numeral quinto, para que 
sea claro que refiere a la suma de los votos' de todos los acreedores internos, 

· y no sólo a los de uno de ellos. 
En el.artículo treinta y uno se aclara la redacción del inciso primero y se 

sujéta la inscripción de la noticia a la tarifa pertinente; y se armoniza la parte 
formal con las previsiones del parágrafo segundo del artículo 29 en cuanto a . 
la forma en que constan las decisiones y votos .. 

Capítulo Cuarto (arts. 33.y 34). 
En el aruculo treinta y tres se modificalaredacción del numeral primero para 

armonizarlo con el artículo octavo, y precisar quien hace las veces de 
promotor; en el numeral segundo se aclara la forma en que se conceden las 
ventajas, para preservar la generalidad y la equidad básicas en esta clase de 
acuerdo; se aclara la redacción del numeral diez y seis y el numeral décimo se 
modificaen formaarinónicaconla adiciónsobrereforma,de maneraquepor 
-regla general se adopta en reunión de acreedoresy por excepción prevista en 
el acuerdo lo hace el comité de vigilancia. El numeral once se armoniza con el 
inciso tercero delartículo 20 restringiendo prepagos a favor de la atención 
oportuna de los créditos pendientes, y exigiendo que cualquier ventaj aa favor 
de deudas con vinculados se apruebe con el voto unánime de todos los demás 
acreedores externos. En el numeral trece se elimina la referencia redundante 

· al veto de la DIAN ya previsto en la ley, y en su lugar se exige una planeación 
financiera y administrativa durante la ejecución del acuerdo con el objeto de · 

atender los créditos de primera clase. 
· 

. 
. ' 

En el artículo treinta y cuatro la redacción de su parte inicial; se corrige una 
concordancia en el numerru pnmero; el proceso del numeral cuarto se t_ramita 
mediante �l procedimiento verbal sumario, regla que también se introduce P'!-fª 
la sustitución de garantía regulada en el numeral quinto, el cual se aclara 
distinguiendo entre hipotecas y fiducias y queda sometido al procedimiento del 
numeral cuarto se adiciona el numeral sexto para precisar que las cláusulas 

· pertinentes prestan mérito ejecutivo; se adiciona el numeral noveno para que 
ha ya claridad sobre todos los créditos preferentes; el numeral décimo, con el 
objeto de complementar las reglas sobre el comité de vigilancia y el código de 
conducta empresarial, prevé que pueda exigírsele al empresario la existencia 
de una revisoría fiscal obligatoria e independiente; y en el parágrafo tercero se · 

aclara la forma en que se vinculan el emprésario y otros terceros. 
En el numeral doce se pre<; isa el alcance de la preladón pactada frente a 

la preferencia del numeral noveno; en. el numeral trece se aclara que la 
capitalización de pasivos no permite compartir la prelación de laD IAN, pues 
no se trata de la entrega de recursos frescos, que es laque pretende estimularse 
a través de esa concesión, dadas las dificultades de caja de los empresarios. 

·• 

• 

• 

• 
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Capítulo Quinto ( arts. 3 5 y 3 6). · Se modifica el artículo sesenta y cinco para precisar la forma en que los 
El artículo treinta y ci�co es modificado con el objeto de reforzar las reglas empresarios que estén tramitando concordatos pueden acceder en forma más 

sobre el código de conducta empresarial, para lo cual se incluye la causal de expedita al inecanism_o de reestructuración;-y se modifica el parágrafo de 
terminación prevista en el numeral sexto; que en aras de la conservación de la manera que los empresariosqi..Ie estén ejecutando un acuerdo concordatario · 

. empresa, principio derivado de la función social de la misma, permite que los -
. puedan acogerse áeste mecanismo legal de reestructuración, si aprueban una 

acreedores externos decidan la excepcional administración fiduciaria de ésta, reforma' del acuerdo en tal sentido, sujetándose pai;-a tal efecto a las normas 
quedando en suspenso el funcionamientp de fos órganos de dirección y aplicables a la reforma del concordato. 

· . . 

· 

administración del empresario. Se trata de un complemento importante al En el artículo sesenta y seis, en forma armónica con el artículo anterior, se 
código de conducta eI]lpresarial. pr.evé que es posible que dentro de una liquidaciónobligatoria se apruebe un 

En el artículo treinta y seis se_introducenniodificaciones de fü�a; y en el concordato, _en forina tal que se prevea l� negociación de un acuerdo de 
. numeral cuarto se hace referenda a la continuación de todos los procesos reestructuración; yse prevé la posibilidad de que en determinadas hipótesiS se 
suspendidos. 

. . . . puedaconvenirunareactivación enliqúidaciones voluntarias. Estainodifica
dón, al igual que la ánterior, consulta el propósito de reactivación de la ley, . Capítulo Sexto ( arts: 3 7 ª 40) · , pues en ambos casos la reforma del acuerdo concordatario o la celebración 

En todos los casos el procedimiento e,s verbal sumario, y se adelanta ante de un concordato presuponen la viabilidad de la eml?res_a. . lá Superintendencia de Sociedades, con excepción de la demanda ejecutiva- , 
prevista ép el artículo treinta y ocho ·se adelantará . también ante la El artículo sesenta y ocho se adiciona para permitir el pago por cesión de 

bienes en forma previa a la dación en pago: 
· 

Superintendencia; y en el caso de las acciones del artículo tre_inta y nueve, se 
. desarrolla la inclusión en el primer debate, en el artículo veinte, la relación de Se ad1cicinael ártículo setenta Y cuatro paraasi�ar alas Superi�tende�cias 
acreedores vinculados a la empresa, previendo en el numeral tercero la que puedenactuarcomonominadores,lafuncióndeconciliadorasdeéoriflic
posibilidad de impugnar actos celebrados con dichas personas, haciendo tos entre los eriÍpresarios que vigilan y sus_ acreedores. 
re_ferencia en los parágrafos al caso de las obligaciones y conciliaciones . Se precisa laredacción dél último artículo,el cualprevé quelosacuerdos 
laborales, dada la frecuente ocurrencia problemas en esas materias. · / que sé celebren al amparo de la ley quedan co hij adas por sus disposiciones 

Título Tercero (arts. 40 a 51). ·durante la vigencia que encada unode ellosse estipule. . 
. 

. En el artículo cuarenta y uno se áclara la redacción y se. adiciona la_ Porúitimo,con el fin de hacer mayor precisión sobre las modificaciones -
posibilidadde efectuarcortmutacíonesparciales. . propuestas al proyecto de ley que nos ocupa, incluimos al final de esta 

ponencia un cuadro comparativo que l�s detalla, y que se presentan a · Al evaluar el artículo cuarentay dos sobre concertación de condiciones consideraci�nde la cámara plenadeconformidadconlas normas eonstitucio-
laborales temporales especiales, se propone su adopción en plenaria, toda vez nales y legales pertinentes. 

· 

que la empresa; como base del desarrollo es la fuente insustituible de empleo, 
. 

y sus principales acreedores, que son los trabajadores, pueden contribuira su A continuación se transcribe el texto que se somete a consideración de la 
preservación y réactivación sin des.medro de stis. derechos irrenunciables; así, .· 

plenaria para seg�ndo debate. 
. . 

se apela a un mecanismo que contribuye a generar un clima de negociación . · TEXTO DEL PROYECTO PROPUESTO 
adecuado para la armonización de los diferentes intereses que confluyen en la PARA SEGUNDO DEBATE 
empresa. . AL PROYECTO DE LEY NUMERO 145 DE 1999 CAMARA 

Se adiciona el artículo cuarenta y_ cuatro para evitar la práctica consistente 
en que el acuerdo de lás d�ciones en pago oportunamente perfeccionadas no 
interrumpalácausación de intereses desde la fecha del acuerdo mismo, gracias 
a la cual, en vez de retrotraer los efectos de la ,operación a su fecha ge 
celebración una vez que se perfecciona la dación, se continúan causando 
intereses, incluso cuando el deudor a cumplido eh lo que de él depende para · 

transferir el bien que se ha comprometido a entreg�;_ · 
· 

· por la cual se establece un régimen que promuáay facilite la reactivación 
empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar 
lafunción soeial de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las 
regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen lega/ 

· �igenfe con las normas de esta ley. 
El Congreso de Colombia · 

DECRETA: 
En el artículo cuarenta y nueve se modifica el primer inciso para precisadas 

sociedadesquepuedenparticiparenlascompañíasdepromociónempresarial T I TU L O  J 
·y se corrige una referencia errada a la Superintendencia de Sociedades, s·e FINES Y ALCANCES DE LA INTERVENCION 
aclara que lafiduciamercantil es un instrumento que puede sen�Íilizada porlas - · Artículo 1 º. Ambito de aplicación de la ley. La presente ley es aplicable 
promotoras para desarrollar su objeto. a toda empresa que opere de manera permanente en el territorio nacional, 

Se.mantienen las importantes capitalizaciones alIFI y al Fondo de Garantía realizada por cualquier clase de persona jurídica, naCional o extranj�ra, d� 
S.A. introducid�s en el primer debate. 

· carácter privado, público o de econ�míarnixta, con excepción de Jas vigiladas 
Título Cuarto ( arts. 52 a 57). 

por la Superintendencia de.Economía Solidaria que ejerzan actividad financie-· 

Sem_antienenlasnormas sobre régimen tributario introducidas en el primer 
debate, aclaran�o que la exoneración al impuesto de renta presuntiva opera 
apartir de la celebración del acuerdo, precisando lare.dacción de los artículos 
55 y 56 y-suprimiendo el parágrafo tercero del artículo 57; por carecer de. 
unidad de materia. · · -

Título Quinto (arts.58y 59). · 

Una vez revisado.y modificado el texto presentado 'en eI pfoyecto .del 
· Gobiemoseponé_á.consideracióndelapleriariaenlafonnaquese transcribe 
. inás adelante, dejando a salvo la_autononiía de las entidades te:r:ritoriales y 

buscarido, con la coordinación del Ministerio de Haciertda y Crédito Público, 
suSa.neamiento financiero. 

Título Sexto (arts; 60 a 75). 
En las normas sobre avalúos y.avaluadores se dejan a salvo las reglas 

propias del Instituto Geográfico Agustín Cod(!.ZZÍ,en relacjón con el avalúo de 
bienes inmuebles. 

· 

ra y de ahorro y crédito, de las vigiladas por la SuperintendenciaBancaria, de 
las Bolsas de Valores y de los intermediarios de valores inScritós en el Registro 
Nacional de V aloreselntenúediariossujetosalavigilanciadelaSuperintendencia 
de Valores. - · 

. ' . 
Para los efectos de la presente ley,- la actividad empresarial deberá 

corresponder a áctos y operaciop.es previstos en los artículos 20 del Código 
de_ Comerció, 5 de láLey 256 de 1996, 11 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, y en el artículo segundo, literal b ), de laLey 527 de 1999; no tendrá 
que realizarse mediant.e establecimientos de comercio; la persona que la 
organice se den9minará empresario, aunque no tenga el carácter de comer
ciante. , -

Esta ley se aplicará igualmente alas entidades territoriales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Título IV de la misma, y a las sucursales de sociedades 
extranjeras que desarrollen actividades permanentes en Colombia. 

Parágrafo primero. Las empresa_s desarrolladas mediante contratos o 
. patrim�nios que no tenga.11 como efecto la pers()nificación jurídica, no están 

/ 
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comprendidas por la presente ley en forma separada o independiente del 
respectivo o respectivos. empresarios. 

Parágrafo segundo. Para los efectos de esta ley, se consideran personas 
jurídicaspúblicasodeeconomíamixta,lasempresas.industrialesycomerciales 
del estado y las soc�edades de economía mixta y demás formas de asociación 
eón personalidad que tengan por objeto el desarrollo de actividades empre
sariales, en cuyo capital el aporte estatal a travé� de laN ación, de las entidades 
territoriales o de las entidades descentralizadas sea igual o superior al cincuenta 
por ciento (50%) del total dd capital suscrito y pagado. Lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación a c¡,mlquier entidad del orden territorial de las reglas 
especiales previstas en el título V de esta ley. 

Artículo 2º. Fines de la intervención del Estado en la econOmía. El 
· Estado intervendrá en la economía conforme a los mandatos de la presente ley, 
en el rriarco de lo dispuesto en los artículos 334 y 335 de la Constitución 
Política, para los siguientes fines: 

1. Promover la reactivación de la economía y el empleo mediante la 
reestructuración de empresas pertenecientes a los sectores productivos de la 
economía, tales como el agropecuario, el minero, el manufacturero, el indus
triai, el comercial, el de la construcción, el de las comunicaciones y el de los 
serv1c1os. -

2. Hacermáseficiente:el uso detodoslosrecursosvinculados alaactividad 
empresarial. 

3. Mejorarla competitividad y promover la función social de los sectores· 
y empresas reestructuradas. 

4. Restablecer la ca!mcidad de p�go de las empresas de manera que 
puedan atender adecuadamente sus obligaciones. ' 

5. Facilitar el acceso al crédito y al redescuento de créditos en términos y 
condiciones que permitan la reactivación del sector empresariál. 
, 6. Fortalecer ladfrección y los sistemas de control interno de las empresas. 

7. Procurar una óptlma estructura administrativa, finruiciera y contable de 
las empresas reestructuradas. 

8. Asegurar la calidad, suficiencia y oportllnidad de la información que se . 
suministre a socios o accionistas y a terceros. · 

' J . • 

. . 9. Propendérporque las empresas y sus trabajadores a�uerden condicio-
nes especiales y temporal.es en materia laboral que fac�liten su reactivación y 
Viabilidlli:l. . 

· 

1 O. Facilitar la garantíá y el pago de los pasivos pensionales. 
11. Establecer un marco legal adecuado para que, sin sujeción al trámite . 

conctirsal vigente en materia de concordatos, se pueda convenir lareestruc-
turac.ión de empresas con agilidad, equidad y seguridad jurídica. 

· 

� Artículo 3 °. Instrumentos de la intervención estatal. Para la obtención 
de los fines de la intervención, el Estado, a través del Gobierno Nacional o las 
entidades de Inspección, Vigilancia o Control, expedirá lqs deeretos, órdenes 
y resoluciones que, dentro de sus respectivas competencias, faciliten y 
estimulen el desarrolló della presente ley, entre otras, en las siguientes materias: 

1. La negociación y celebración de acuerdos de reestructuración previstos 
en esta ley. 
-- ·2 .  Lacapitali.zación dé�lospasivos. 

3. La normalización de los pasivos pensionales, mediante mecanismos 
contemplados en �sta ley .. 

4. La concertabónal interior de cada empresa de condiciones laborales 
temporales especiales. 

5. La suscripción de capital y su pago. 
6. La transparencia y el profesionalismo en la administración de las. 

empresas. 
. . . 

. 7. La utilización y lareadquisición de bienesoperacionales entregados por 
el empresario a sus acreedores. 

· 

8. La negociación de deudas contraídas con cualquier clase de personas 
privadas, mixtas o públicas, entre ellas las deudas parafiscales y las deudas 
fiscales. 

9. La inversión en las empresas y la negociación de las obligaciones 
derivadas de éstas. 

1 O. La gestión'y la obtención de recursos destinados al otorgamiento de 
crédito a las empresas. 

· 

Artículo 4°: Límites a la actividad económica. De confonnidad con la 
función social de la empresa consagrada en el artículo 3 3 3 de la Constitución 
Política, la intervención económica para lareacti_vación empresarial impone a. 
lbs empresarios, a los administradores de las empresas y a todos· los 
acreedores internos y externos de éstas, las obligaciones que se señalan en la 
presente ley. 

T I T U L O  11 
DE LOS ACUERDOS DE REESTRUCTURACION 

CAPITULO! 
Promoción de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 5°. Acuerdo de reestructüración. Se denomina acuerdo de · 

reestructuración la convención que, en los términos de la presente ley, se 
celebre a favor de una o varias empresas con el objeto de corregir deficiencias 
que presenten en su capacidad de operación y para atender obligaciones 
pecuniarias, de manera que tales empresas puedan recuperarse dentro del 
plazo y en las condiciones que se hayan previsto en el qiismo ... 

El acuerdo de reestructuración deberá constar por escrito, tendrá el plazo 
que seestipuleparasuejecución, sin perjuicio de los plazos especiales que se 
señalen para la atención de determinadas acreencias, y del que llegue a 

. pactarse en los convenios temporales de concertación laboral previstos en esta 
ley.· 

Para la solicitud, promoción, negociación y celebración de un acuerdo de 
reestructuración, el empresario y sus acreedores podrán actuar directainente 
o por medio de cualquier clase de apoderados, sin que se requiera la. 
intervención a través de abogados. Uri solo apoderado podrá serlo simultá
neamente de varios acreedores. 

ArtíGulo 6°. Promoción de Íos acüerdos de ree'structuración. Los 
acuerdos de reestructuración podrán ser promovidos aso licitud escrita de l,os 
representantes legales del respectivo-empresario o empresarios, o de uno o 
variós acreedores; o promovidos de oficio por las Superintendencias de 
Valores, de Servicios Públicos Domiciliarios, de Transporte, Nacional de 
Salud, del Subsidio F arniliar, de Vigilancia y Seguridad Privada, de Economía 

· Solidaria y de Sociedades, tratándose de empresarios o empresas sujetos, 
· respectivamente, a:su vigilancia o control, de conformidad con las causales 
previstas enlasnormasvigentes. , 

En las solicitudes de promoción por parte del empresario o del acreedor 
o acreedores, deberá acreditarse el incumplimiento en el pago por más de 
noventa (90) días de dos (2) o más obligaciones mercantiles contraídas en 
desarrollo de la empresa, o fa admisión de por lo menos dos (2) �emandas 
ejecutivas para el pago de obligaciones mercantiles. En cualquier caso el valor 
acumulado de las obligaciones en c�estión deberá representar no menos del 
cinco por ciento ( 5%) del pasivo corriente de la empresa. 

A la solicitud de promoción por parte del empresario se adjuntarán: la 
·construida de autorización del órgano competente de la persona jurídica, 
cuando ellaserequiera; ladocumenta:ciónaqueserefiereel artículo 20 deesta 
ley; la constancia de haberrenovado la matrícula mercantil del empresario, 
cuando exista la óbligación legal de estar matriculado; y una propuest� de 
bases para la negociación del acuerdo, sustentada en las proyecciones y flujos 
de caja que sean del caso. 

Los empresari_os o los acreedores que decidan solicitar la promoción del 
acuerdo, deberán hacer to ante la Superintendencia que vigile o controle al 
respectivo empresario o ·a su actividad; tratándose de los empresarios no 
sujetos a esa clase de supervisión estatal, ante la Superintendencia de 
Sociedades, si son sucursales de sociedades extranjeras con actividad perma
nente en Colombia, o empresarios con forma de sociedad y con domicilio 
principal en el do_micilio de las intendenciásregionales de esa Superintendencia 
o en Santafé de Bogotá, D. C. en los demás -casos, ante la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en el domicilio principal del respectivo empresario 
no societario. 

Lasolicitudo·promociónoficiosadeun acuerdodereestructuraciónde un 
empresario que, de conformidad con el parágrafo segundo del artículo primero 
de la presente ley, tenga el carácter de persona Jurídica pública o de economía 

• 

• 

• 

• 
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mixta, y no esté sujeto a supervisión estatal por parte de ninguna 
Superintendencia, sólo podrá presentarse o iniciarse en la Superintendencia de 
Sociedades; tratándose de una entidad del nivel territorial, y cualquiera que sea 
el porcentaje de participación pública, la promoción corresponderá exclusi
vamente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título V-de la presente ley. 

Parágrafo primero. Presentada la solicitud con el lleno de los requisitos 
previstos en la presente ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
Super�ntendencia o la Cám�1ra de Comercio respectiva deberá aceptarla 
dentro de los tres (3) días siguientes a su r�éepción. 

Parágrafo segundo. La promoción oficiosa de un acuerdo de reestructura
ción deberá fundamentarse en los supuestos que permiten solicitarla al 
empresario o a sus acreedores .. 

Parágrafo tercero. La promoción oficiosa de un acuerdo de reestructura-
ción, o la solicitada por uno o varios empresarios, podrá referirse a varios 
empresarios vinculados entre sí por su carácter de matrices o subordinados; 
o cuyos capitales estén integrados mayoritariamente por la$ mismas personas 
jurídicas o naturales, sea que éstas obren directamente o por conducto de otras 
personas jurídicas. En ningún caso, la solicitud, la promoción, lanegoci_ación, 
lacelebraciony laejecucióndeunacuerdodereestructuraciónimplicaindicio, 
reconocimiento o declaración de unidad de empresa para efectos laborales. 

Parágrafo cuarto. En el evento del parágrafo anterior, la promoción podrá 
sers_olicitadao iniciadadeoficioanteoporcualquiernominadorcompetente, 
a prevención, con excepción de los casos en que se incluyan entidades 
respecto de las cuales el Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiico sea el 
promotor, que será el único competente, y de los casos en los cuales algún o 
algunos de los empresarios estén sujetos a supervisión estatal, evento en el cual 
será competente, a prevención, la Superintendencia que promueva oficiosa-
mente o ante la cual se solicite el acuerdo. 

-

• Parágrafo quinto. Cuando ·se promueva siqmlt(Íneamente un acuerdo de 

• 

• 

reestructuración correspondiente a varios empresarios, la d�terminación de 
los derechos de voto y 4e las acreencias se hará en forma independiente para 
cada empresa. 

Artículo 7º. Promotor_es y peritos. La respectiva Superintendencia o la 
Cámara de Comercio, según sea el caso, al decidir la promoción oficiosa o 
aceptar una solicitud de un acuerdo, designará a una persona natural para que 
actúe como promotor en el acuerdo de reestructuración.Una vez designado 
el promotor, el nominador procederá a fijar en sus oficinas el escrito de 
pr:omoción previsto en el artículo 11 de la presente ley. 

Los promotores participarán enlanegociación, el análisis y laelaboraciónde 
los acuerdos de reestructuración en sus aspectos financieros, adininistrativos, 
cóntables, legales y demás que se-requieran, para lo cual podrán contar con la 
asesoríadeperitosexpertosenlascürrespondientesmaterias,previaautorización 
y designación de los mismos por parte de la entidad nominadora del promotor. 

La integracióny la actualización de las listas de personas elegibles como 
promotores y peritos y la designación de quienes actúen como tales en cada 
caso, se harán con sujeción a los requisitos de idoneidad profesional, 
posibilidad de actuación directa en el lugar del domicilio principal de los 
empresarios; solvencia moral e independencia que se prevean en el 
reglamento que al efecto expida el Gobierno Nacional. La inscripción o la 
cancelación de la inscripción de ,una persona como promotor o perito en las 
listas correspondientes, será hecha ante la Superintendencia de Sociedades, 
de conformidad con lo señalado en el reglamento mencionado. 

Una misma persona podrá serparté de ambas listas y la Superintendencia 
de Sociedades mantendrá los listados correspondientes a disposición de los 
nominadores. 

Parágrafo primero. Las personas ·naturales inscritas en los centros de 
conciliación de las Superintendencias y de las Cámaras de Comercio podrán 
actuar como promotores, siempre y cuando se encuentren inscritas en la lista 
correspondiente. Las Cámaras de Comercio que cuenten con centros de 
conciliación legalmente organizados y que además cumplan conlosrequisitos 
establecidos para el efecto en el reglamento; podrán solicitar ser inscritas como 
promotoras o peritos. En todo caso, su actuación se hará a travé� de personas 
naturales que se encuentren inscritas en la lista correspondiente. 

Parágrafo segundo. Los promotores y peritos podrán ser socios o funcio
narios de personas jurídicas nacionales o extranjeras que desarrollen activida
des afines con las funciones propias de la promoción y del peritazgo a que se 
refiere lapresente ley. _ -

. 

Parágrafo tercero. Mientras el Gobierno Nacional expide el reglamento 
previsto én el presente artículo y en las listas de personas elegibles como 
promotoras o peritos se hayan inscrito personas que puedan cumplir con tales _ __ · 
funciones, el nominador respectivo designará como promotores personas 
naturales que figuren inscritas como contralores o en los centros de concili�
ción - legalmente establecidos en las Cámaras de Comercio o en la-s 
Superintendencias nominadoras; y como peritos serán designadas persoQas 
que figuren inscritas como tales en la lista de auxiliares de la justicia y en las de 
las Cámaras de Comercio. 

Artículo 8°. Funciones de /os promotores. El promotor desarrollará las _ 

siguientes funciones principales en relación con la negociación y celebración 
del acuerdo: 

. 1 .  Analizar el estado patrimonial de la empresa y su desempeño durap.tepor 
lo menos los últill1os tres (3) años._ 

2. Examinar y elaborar las proyecc!ones de'ia empresa, con el objeto de 
suministrar a los acreedores e�ementos de juÍCio acerca de su situación 
operacional, financiera, de mercado, administrativa, legal y contable. · 

3. Mantener a disposición de todos los acreedores la información que 
posea y searelevanteparaefectos de la negociación, en especial la correspon
diente a los numerales 1 y 2 delpresente artículo. 

4. Determipar los derechos de voto de lo.s acreedores. 
5. Coordinar reuniones de negociación en la forma que estime conveniente. _ 

6. Durante la negociación y en la redacción del acuerdo, actuar como 
amigable componedor por ministerio de la ley en los supuestos que en ella se . 

_ prevén, o a solicitud de los interesados �n los demás casos. 
7. Proponer fórmulas de arreglo acompañadas de la correspondiente 

sustentación y evaluar_ la viabilidad de las que se examinen durante la 
negociación. 

8. Obtener la formalización del documento en el que conste el acuerdo que 
llegue a celebrarse. · 

'9. Participar en el comité de vigilaricia del acuerdo, directamente o 
mediante terceras personas designadas por él. _ 

1 O. Las demás funciones que le señale la presente ley. -
Parágrafo primero, El promotor está legalmente facultado para examinar 

los bienes, libros y papeles del deudor, analizar los litigios y contingencias, 
comprobar la realidad y origen de losactivos, pasivos, contratos, recáudos y 
erogaciones de la empresa, así como para exigirle a los administradores, al 
revisor fiscal, contralor, . auditor o contador público correspondiente, las 
aclaraciones razonables que sean necesarias respecto de las notas a los 
estados financieros, dictámenes, informes de ge_stión y demás document9s o 
situaciones, de acuerdo con la competencia de cada uno de ellos. Si tales 
personas no atienden las solicitudes de información del promotor en forma 
oportuna y completa, podrán ser sancionados con la multa y con la remoción 
previstas en el parágrafo primero del artículo 3 3 de la presente ley. 

Parágrafo segundo. Los promotores y peritos están sujetos a la obligación 
legal de confidencialidad respecto de lainformaciónreferente a la negociación, 
a laempresay alempresario. 

Parágrafo tercero. Las personas naturales que ejerzan la función de 
promotor, _al igual que los peritos, pueden perder el derecho a su remunera
ción, ser removidos del encargo y excluidos de la lista correspondiente por 

_ incumplimiento de sus funciones, de conformidad con el procedimiento que se· 
señale en el reglamentó que expida el Gobierno sin-perjuicio de la responsa.: 
bilidad civil o penal que puedadeducírseles de conformidad con las leyes. ' 

Artículo 9°. Remuneración de los promotores y peritos. Los honorarios 
de los promotores se dividirán en una remuneración inicial y tina posterior. 

La remuneración inicfal corresponderá a la gestión a adelantar hasta: la 
determinadón de los derechos de voto y las acreencias, y será fijada por el 
nominador. La remuneración posteriorseráfijadalibrementepor los acreedo
res internos y externos con el voto de la mayoría absoluta de aquellos que 

. 1 
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concurran a la reunión prevista en el artículo 23 de la presente ley. Si no hay 
acuerdo al respecto o si no concurre un número plural de acreedores, la 
remuneración será fijada por el nominador. 

El pago de las remuneraciones inicial y posterior, al igual que el de las 
comisiones de éxito que se reconozcan a los promotores en función de los 
resultados del acuerdo, así como la remuneración de los peritos, será asumido 
en su totalidad por la empresa; su pago se estipulará expresamente en el 
acuerdo, se atenderá de preferencia y gozará de la prelación legal propia de 
los créditos de pr�mera clase, una vez atendidos los créditos de pensionados 
y trabajadores. 

La labor de los promotores y peritos se regirá exclusivamente por las 
normas del derecho privado, y enningúll caso generará una relación laboral de 
éstos ni con las empre�ms, ni con los nominadores. 

· 

Parágrafo. La remuneración de los promotores seráfijadacon base en las 
tarifas que para el efecto establezca el Gobierno Nacional, mediante decreto 
en el cual señale rangos para cuya fijación se tendrán en cuenta, entre otros 
factores, lacomplejidad del problema, el valor de los activos y pasivos de la 
empresa, la celeridad con que se obtenga la celebración del acuerdo y los 
resultados del mismo. 

Artículo 1 O. Constitución de garantías por los promotores y peritos. 
Una vez transcurridos los plazos previstos para su recusación, o una vez 
resueltas las recusaciones que se hayan presentado, los promotores y peritos 
deberán obtener del nominador la aceptación de las garantías de cumplimiento 
y de responsabilidad civil constituidas a favor de laempresaen los términos que 
señale el Gobierno Nacional. 

Artículo 1 1 . Publicidad de la promoción del acuerdo de reestructura
ción. En la misma fecha de designación del promotor, la respectiva entidad 
nominadora deberá fijaren sus oficinas, en un lugarvisible al público y por un 
término de cinco ( 5) días, un escrito que informe acerca de la promoción del 
acuerdo. Dentro del mismo plazo, el promotor inscribirá el aviso en el registro 
mercantil de 1 as cámaras de comercio con jurisdicción en los domicilios del 
empresario y en los de las sucursales que éste posea, inscripción que estará 
sujeta a la tarifa establecida por el Gobierno Nacional para la inscripción de 
documentos en el registro mercantil; y también deberá informar de la iniciación 
de la negociación del acuerdo de reestructuración mediante aviso publicado 
en un diario de amplia circulación en el domicilio del empresario y en los de las 
sucursales que éste posea. 

En dichos escritos y avisos se indicará, por lo menos, lo siguiente: 
1. Identificación completa del empresario o empresarios, con sus respec

tivos domicilios, direcciones y números de identificación tributaria. Si se 
hubieren presentado cambios en el domicilio, en la dirección o en el nombre 
del empresario durante el año inmediatamente anterior, deberán incluirse, 
a.demás, los domicilios, direcciones y nombres anteriores. 

2. Identificación completa del promotor y, si fuere el caso, de los peritos 
que ya ·hubieren sido nombrados, con indicación del nominador, de la 
dirección, del teÍéfono y de las demás señas que permitan entraren comuni
cación con el promotor. 

Parágrafo primero. El promotor comunicará al respectivo nominador el 
cumplimientodeloprevistoenelpresenteartículoeinmediatamentepodrádar 
comienzo a la negociación. 

Parágrafo segundo. No podrá negociarse un acuerdo de reestructuración 
de una empresa de los previstos en esta ley, si con anterioridad el respectivo 
empresario ha negociado uno de tales acuerdos sin llegar a celebrarlo. 

Parágrafo tercero. El ,empresario deberá proveer al promotor de los fondos 
necesarios para los gastos correspondientesala publicación prevista en este 
artículo. 

Artículo 12 .  Recusación del promotor y los peritos. Dentro de los cinco 
( 5) días siguientes a la fecha de inscripción del aviso en el registro mercantil a 
que se refiere el artículo anterior, el empresario o cualquier acreedor qu� 
pruebe en forma siquiera sumaria su calidad de tal, podrá recusar al promotor 
acreditando la existencia de una causal de recusación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la presente ley. El nominador resolverá la 
recusación dentro de los cinco ( 5) días siguientes a su presentación, mediante 
acto contra el cual no procederá recurso alguno; de encontrarla procedente, 

en el acto correspondiente designará el reemplazo o reemplazos y se dará otra 
vez cumplimiento de lo previsto en el artículo 7° de la presente ley. 

Para la recusación del promotor que se designe en reemplazo del promotor 
inicial, de los peritos o de su reemplazo, se tendrá un término de cinco ( 5) días, 
contados a partir de la fecha de inscripción de la respectiva designación en el 
-registro mercantil correspondiente. 

CAPITULO II 
Negociación de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 13. Iniciación de la negociación. La negociación del acuerdo se 
entenderá iniciada a partir de la fecha de fijación del escrito de la entidad 
nominadora previsto en el artículo 1 1  de la presente ley, sin perjuicio de que 
se tramiten las recüsaciones que lleguen a formularse en relación con los 
promotores. 

Artículo 14 . Efectos de la iniciación de la negociación. A partir de la 
fecha de iniciación de lanegociación, y hasta que hayan transcurrido los cuatro 
( 4) meses previstos en el artículo 2 7 de esta ley, no podrá iniciarse nirigún 
proceso de ejecución contra el empresario y se suspenderán los que se 
encuentren en curso, quedando legalmente facultados el promotor y el 
empresario para alegar individual o conjuntamente la nulidad del proceso o 
pedir su suspensión al juez competente, para lo cual bastará que aporten copia 
del certificado de la cámara de comercio en el que conste la inscripción del 
aviso. En los anteriores términos se adiciona el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Civil; y el juez que fuere informado por el demandado de la 
iniciación de la negociación y actúe en contravención a lo dispuesto en el 
presente inciso, incurrirá en causal de mala conducta. 

Durante la negociación del acuerdo se suspende el término de prescripción 
y no opera la caducidad de las acciones respecto de los créditos contra el 
empresano. 

Parágrafo primero. Dentro de los diez días siguientes a la iniciación de la 
negociación, el acreedor del empresario que cuente con cualquier clase de 
garantía real constituida por terceros, incluyendo fiducias mercantiles, o que 
cuente con un codeudor, fiador, avalista, asegurador, emisor de carta de 
crédito y, en general, con cualquier clase de garante del empresario, deberá 
informar por escrito al promotor si opta solamente por hacer efectiva su 
garantía o si no prescinde de obtener del empresario el pago de la obligación 
caucionada. Si el acreedor guarda silencio o manifiesta que no prescinde de 
hacer valer su crédito contra el empresario, se procederá en la forma prevista 
en el inciso primero del presente artículo, los créditos objeto de los procesos 
suspendidos quedarán sujetos a lo que se decida en el acuerdo, y en caso de · 

iniciarse procesos en su contra, los terceros garantes y los titulares de los 
bienes gravados podrán interponer la excepción previa correspondiente. 

Cualquier acreedor o el propio empresario podrán informar en cualquier 
tiempo al promotor de la existencia de las garantías a que se refiere el presente 
lllCISO. 

Cuando un mismo acreedor opte por hacer efectivas sus garantías de 
terceros, y alguna o algunas obligaciones del empresario estén garantizadas 
por terceros, y otra u otras no, el acreedorpodráhacerefectivalagarantía sin 
perjuicio del cobro de las obligaciones no garantizadas frente al empr�sario 
deudor. ' 

Parágrafo segundo. Cuando un acreedor del empresario opte por hacer 
efectivas sus garantías de terceros y ejerza sus derechos de cobro frente a un 
codeudor solidario, fiador, avalista o cualquier otra clase de suscriptor de un 
título valor en el mismo grado del empresario, si dicho garante es una persona 
natural, el ejercicio de los derechos del acreedor se limita en los siguientes 
términos: 

a) Durante la negociación del acuerdo no podrá rematarse, adjudicarse ni 
enajenarse a ningún título el inmueble que sea de propiedad exclusiva del 
garante o del cual éste sea comunero, siempre y cuando se trate del inmueble 
que el garante haya ocupado para su vivienda personal por no menos de dos 
años consecutivos e inmediatamente anteriores a la fecha de iniciación de la 
negociación del acuerdo; 

b) Durante lanegociacióndel acuerdo podrán practicarse medidas cautelares 
que recaigan sobre el ir:imueble, y podrán iniciarse o continuarse ejecuciones 
judiciales contra el garante hasta que quede en firme una cualquiera de las 

• 
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sentencias previstas en el inciso primero del artículo 52:3 del Código de 
Procedimiento Civil; de igual forma podrá darse cumplimiento a las disposi
ciones contractuales que regulen la ejecución de las garantías fiduciarias, hasta 
la etapa previa a la enajenación del inmueble acualquiertítulo; . 

. c) Para que esta limitación temporal de la efectividad de los derechos del 
acreedor proceda, el garante deberá inscribir, a su costa, en la oficina de 
registro de instrumentos púbUcos y privados, unadeclaraciónjuramentél,da 
r�ndida ante notario público, en la cual identifique el inmueble y afirme que se 
dan las circunstancias previstas en el literal a) d� este parágrafo, acompañada 
de una copia del escrito a que se refiere el artículo 13  de esta ley y en la cual 
se señala su fecha de fijación; 

d) La enajenación a cualquier título o la tradición de un inmueble de los 
previstos en este parágrafo, y que se lleven a cabo con posteriorídad a la . 
inscripción prevista en el literal anterior, serán ineficaces de pleno derecho. 
Cualquier diferencia o litigio sobre di cha ineficacia será de coínpetenciel;de la 
justicia ordinaria; 

e) Adjuntando constancia de la inscripción en el registro de instrumentos 
públicos y privados de la declaración a que se refiere el literal c) de este 
parágrafo, el garante podrá pedir a� juez competente que se suspenda el 
señalamiento de la fecha para remate, y el juez que fuere informado por el 
garante de la iniciación de la negocfación y actúe en contravención a lo 
dispuesto en este artículo, incurrirá en causal de maláconducta; igµalmente, el 
fiduciario queno suspendalaenajenaciónreguladaenelcontrato defiduciao · 

encargo fiduciario respectivo, y enajene el inmueble a cualquier título después 
de haber sido informado de tales circunstancias por el garante, será sanciona
do por la Superintendencia que ejerza inspección y vigilancia sobre las 
sociedades fiduciarias, y los administradores de la fiduciaria que contravengan 
este artículo podrán ser removidos por dicha Superintendencia; 

f) U na vez que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 27 de esta 
Ley, el acreedor podrá hacer valer sus derechos de cobro respecto del 
inmueble en cuestión e, igualmente, podrá adelantarse el remate judicial y 
dicho bien podrá ser enaj enado a cualquier título en caso de no pesar sobre 
él alguna medida cautelar. 

· 

Artículo 1 5 . Continuidad de contratos. Por el hecho de la promoción o 
iniciación de la negociación de un acuerdo de réestructuracióri, no podrá 
decretarse la caducidad administrativa de los contratos celebrados entre el 
Estado y el empresario; y se tendrá porno escrita la cláusula en que se pacte 
que dicha promoción o iniciación sea causal determinación de los contr':ltos 
detracto sucesivo. 

Son ineficáces, sin necesidad de declaración judicial; las estipulaciones 
que formen parte de cualquier acto o contrato y que tengan por objeto o 
finalidad impedir u o bstacúlizar directa o indirectamente la promoción, la 
negociación o la celebración de un acuerdo de reestructuración, mediante la 
terminación anticipada de contratos, la aceleración de obligaciones, la 
imposición de restricciones y, en general, a través de cualquier clase de 
prohibiciones, solicitud de autorizaciones o imposición de efectos desfavo
rables para el empresario que negocie ó celebre un acuerdo de los previstos 
en esta ley. 

Las discrepancias só bre l.a ineficacia de una estipulación en el supuesto 
previsto en el pre�ente artículo, serán decididas a solicitud del empresario o de 
cualquier acreedor por la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, mediante el procedimiento verbal sumario.·De 
verificarse la ocurrencia de la ineficacia, el pago de los créditos a favor del 
correspondiente acreedor quedará legalmente postergado a laatenciónprevia . 
de todos los demás créditos, y la Superintendencia ordeñará la cancelación 
inmediata de todas las garantíás que hayan sido otorgadas por el empresario 
o por terceros para caucionarlos. 

· . Artículo 1 6. Prestación de servicios públicos domiciliarios. Las perso
nas naturales o jurídicas que presten servicios públicos domiciliarios al 
empresario que inicie la negociación de un acuerdo de reestructuración, no 
podrán susp.ender la prestación dé aquéllos por causa de tener créditos 
insolutos asufavor. Sidichaprestaciónestuvierasuspertdida, estaránobliga
dos a restablecerla, so pena de responder por los perjuicios causados y de la 
postergación legal de sus créditos a la atención previa de todos los demás 
créditos. 

El valor de los nuevos servicios prestados a partir de la fecha de iniciación 
de la negociación del acuerd

_
o de reestructuración se �agará de preferencia. 

Artículo 1 7. Actividad del empresario durante la negoáación del 
acue�do. A partir de .la fecha de iniciación de la negociación, el e.mpresario 
podrá atender los gastos administrativos que se causen durante la misma; los 
cuales go.zarán de'preferencia para su pago, y podrá efectuar operaciones que 
correspondan al giro ordinario de la.einpresacon sujeción a las limitaciones 
estatutarias aplicables;·pero sinlaautorización expresaexigidaeneste artículo, 
no podrán constituirse ni ejecutarse garantías o cauciones a favor de los 
acreedores de la empresa, constituidas con bienesvropios, ni constituirse o 
ejecutarse encargos fiduciarios o contratos de fiduciamercantil con�tituidos . 
con bienes del empresario cualquiera que sea su finalidad, ni podrán efectuarse 
compensaciones, pagos, arreglos, conciliaciones o transacciones deninguna 
clase de obligaciones a su cargo, ni efectuarse enajenaciones de bienes u 
operaciones que no correspondan al giro ordinario de la empresa o que se 
lleven a cabo sin sujeción alas limitaciones estatutarias aplicables, ni podrán 
adoptarse reformas estatutarias. 

Tampoco habrá lugar a compensaciones de depósitos en cuenta corriente 
bancaria y, en general, <;le depósitos y exigibilidades en establecimientos de 
crédito. En este evento, además de la ineficacia de la operación habrá 1 ugar a 
la imposición de las multas aquí previstas a los administradores de las 
respectivas instituciones financieras. La imposición de tales multas por parte 
de lá SuperintendenciaBancaria, podrá dar lugartarnbién ala remoción de los 
administradores sancionados. 

La autorización para la celebración o ejecución decualquierade las operacio
nes indicadas en el presente· artículo, podrá ser sOlicitada por escrito por el 
empresario oporelintereSado antelaSuperintendenciaque supervise al respectivo 
empresarioo su actividad; ante laSuperintendenCiadeEconomía Solidaria, en el 
caso de los empresarios con forma cooperátiva; y ante la Superintendencia de 
Sociedades, en los demás casos. La solicitud correspondiente será resuelta 
teniendo en cuenta la recomendación del promotor y la urgencia, neéesidad y 
convenienciadelaoperación, y laautorizaciónseráconcedidao negadamediante 
acto administrativo que sólo será susceptible de recurso de reposición. 

En el caso en que la operación en cuestión corresponda a la ejecución de 
una fiducia mercantil en garantía que haga parte de la estructuración de una 
emisión de títulos colocados a través del mercado público de valores, la 
correspondiente solicitud deberásertramitadaante por la Superintendencia 
de Valores, y se formulará de conformidad con lo dispuesto por la mayoría 
absoluta de los respectivos tenedores. Tratándose de la ejecución de fiducias _ 

mercantiles cuyo�patrimonios autónomos estén constituidos por los bienes 
objeto de titularizaciones colocadas a través del mercado público de valores, 
no se requerirá la autorización a que se refiere este artículo. 

Cualquier1acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en 
el presente artículo, será ineficaz de pleno derecho sin necesidad de declara
ción judicial, y darálugaralaimposición al acreedor, al empresario, a ambos 
y a sus administradores, segúnelcaso, de multas sucesivashastadecien (1 00) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, hasta tanto se reverse la opera
ción respectiva. Dicha multa que será impuesta por la Superintendencia que 
supervise a(empresario o actividad respectiva y, en caso de ausencia de 
supervisión estatal, por la Superintendenéia de Economía Solidaria, de oficio 
o a petición de cúalquier interesado, si se trata de un empresario con forma 
cooperativa; por la Superintendencia de Valores, en el caso previsto en el 
inciso anterior; y parla Superintendencia de Sociedades en los demás casos. 

Los administradores de las sociedades fiduciarias o de los empresarios que 
actúen en contravención del presente artículo podrán ser removidos por la 
Superintendencia que ejerza supervisión sobre la respectiva entidad adminis
trada y, en caso de ausencia de supervisión estatal, por la Superintendencia de 
Sociedades, de oficio o a petición de cualquier interesado. 

Artículo 1 8 . Causal de disolución por pérdidas. Dura¡:ite la negociación 
se entiende suspendido de pleno derecho el plazo legal dentro del cual pueden 
tomarse u ordenarse las medidas conducentes al restablecimiento del patrimo
nio social con el objeto de enervar lacaus.al de disolución por pérdidas prevista 
eh el numeral segilndo del artículo 4 57 del Código de Comercio; e, igualmente, 
no se aplica lo �ispuesto en el artículo 4 5 8 de ese mismo Código, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso primero del artí�ulo precedente. 
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Artículo 19 .  Partes en los acuerdos de reestructuración. Los acuerdos 
de reestructuración se: negociarán y celebrarán entre los acreedores externos 
e internos de la empresa. 

Son acreedores exlternos los titulares ·de créditos ciertos que pertenezcan 
a una cualquiera de las cinco clases de créditos previstas en el Título XL del 
Libro Cuarto del Códilgo Civil y demás normas legales que lo modifiquen y 

· adicionen. 
. Son acreedores in tiernos los accionistas, socios, asociados o cooperados 

del empresruio quetengaformajurídicaasociativa; el titular de las cuotas de 
la empresa unipersonal; el controlante de lafundación; y, en general, los socios, 
controlan tes o beneficiarios reales que haya aportado bienes al desartollo de 
la empresa en forma demostrable y cuantificable. 

Cualquier crédito que se origine en fecha posterior a la de la iniciació"u de 
la negociación, no dará derecho a voto; pero su pago se atenderá en forma 
preferente. 

· 

En el evento, de sustitución de aéreedores por causas legales o 
convencionales, ei causahabiente deberá acreditar, en for.ma siquie

ra sum�ria, su calidad de tal ante el promotor. 
Artículo 20. Estado de relación de acreedores e inventario de acreencias. 

Parael desarrollo de la:negociacióny,enparticular,paraladeterminaciónde 
�os derechos de voto de los acreedores externos e internos y de las correspon
dientes acreencias, el representante legal del empresario entregará al promotor 
un estado de inventario elaborado con base en los estados financieros 
ordinarios o extraorqinarios del empresario o ente económico respectivo, 
cortados al último día calendario del mes inmediatamente anterior alafechade 
solicitud de la promoción por parte del empresario, o de la iniciación de la 

-� negociación en los demás casos, y pondrá a su disposición todos los libros, 
papeles y doc�entos que le sirvan de soporte. Dicho estado de inventan o 
será suscrito y certifica.do por el representante legal del empresario y por su 
revisor fiscal, y, en ausencia de revisoría fiscal obligatoria o potestativa, por un 
contador público. 

El inventario, junto con los correspondientes estados financieros, será 
entregado al promotor a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de la 
inscripción del aviso de que trata el artículo 1 1  de la presente ley. En dicho 
inventario, previa comprobación de su existencia, se detallarán y valuarán sus 
activos y pasivós, con indicación precisa de su composición y de los métodos 
de su valuación, y se incluirálainformación prevista en el numeral tercero del 
artículo 97 de la Ley 222 de 1 995, acompañada de una relación de las 
demandas en curso, de los acreedores internos de la empresa y de la relación 
completa de los aportes, con indicación precis� de sü valor y de los métodos 
de valuación que se hayan utilizado para establecerlo, cuando sea del caso. 

En la relación de acreedores deberá indicarse claramente cuáles de ellos 
son vinculados al empresario, a sus socios, administradores o controlantes, 
por cualquiera de las siguientes razones: 

· · 

a) Parentesco, hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o único civil; 

b) Tener o haber tenido en los cinco últimos años accionistas, socios o 
asociados comunes; 

· 

c) Tener o haber tenido representantes o administradores comunes; 
d) Existencia de una situación de subordinación o grupo empresaria). 
Parágrafo. A partir del momento en que recibala informadón prevista en 

el presente artículo, el promotor iniciará su estudio, junto con: el de la 
documentación que le sea entregada o dada a conocer por e1 empresario, su 
revisor fiscal o contador, sus administradores, o los acreedores externos o 
internos. El promotor establecerá los medios que considere adecuados para 
que, sin perjuicio de la confidencialidad propia de esta clase de información, 
las personas indicadas y los terceros que éstos designen para tal fin, puedan 
examinarla con el obje:to de formular sus observaciones al promotor y 
adelantar la negociación. 

· · Artículo 2 1 .  Responsabilidad penal. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
normas, serán sancionados con prisión de uno ( 1 )  a seis ( 6) años quienes 
suscriban y certifiquen los estados financieros o el estado de inventario o la 
relación de acreedores initernos y externos a que se refieren el artículo anterior, 
a sabiendas de que en talc�s documentos no se incluye a todos los acreedores, 

se excluye alguna acreencia cierta o algún activo, o se incluyen acreencias o 
acreedores inexistentes. Con la misma pena serán sancionados quienes a 
sabiendas soliciten, sin tener derecho a ello, ser tenidos como acreedores, y 
quienes a sabiendas suscriban y certifiquen la relación dé las acreencias de la 
seguridad sócial y la nómina, de conformidad con el numeral 8 del artículo 22 
de la presente ley, sin incluirlas todas. 

Artículo 22. Determinación de los derechos de voto de los acreedores. 
Con base en la relación certificada de acreencias y acreedores suministrada 
al promotor, en los demás documentos y elementos de pr_ueba que aporten los 
interesados; y, en especial, con base en los estados financieros at¡ue se refiere 

- el artícµlo 20 de esta ley, el promotor, eón la participación de peritos, si fuera 
el caso, establecerá el número de votos que corresponda a cada acreedor por 
cada peso, aproximando en el caso de centavos, del monto correspondiente 

. acadaacreencia, ala fecha de corte de la relación de acreencias, con sujeción 
alas siguientes reglas: 

1 .  Cada uno de los acreedores ex_ternos tendrá un número de votos 
equivalente al valor causado del principal de suacreencia, sin incluir intereses, 
multas, sanciones u otros conceptos distintos del capital, excepción hecha de 
los intereses que hayan sido legalmente capitalizados. Dicho valor, para 
efectos del cálculo de los votos, se actualizará utilizando la variación en el índice 
mensual de precios al consumidor certificado porelDANE; durante el período 
comprendido entre la fecha de vencimiento de la obligación y lafechade corte 
de la relación de acreencias; en el caso de obligaciones que se paguen en varios 
contados o instalamentos, la actualización de cada cuota vencida sé hará en 
forma separada. 

. 

2. Cada uno de los acreedores internos de los empresarios privados y 
mixtos de forma asociativa, tendrá un número de votos equivalente al valor que · 

seobtengaalmultiplicarstlporcentajedeparticipaciónenelcapital,porlacifra 
que resulte de restar del patrimonio las partidas correspondientes a dividen
dos, participaciones o excedentes decretados en especie, así_ como a revalo
rización del patrimonio, sea que éste haya sido o no capitalizado. 

En el caso de empresarios privados o mixtos de forma no asociativa en que 
no existan tales participaciones o derechos, el respectivo acreedor interno 

. tendrá un número de votos equivalente al valor en libros de los bienes · 

aportados al desarr\>llo de la empresa, descontando los ajustes por inflación. 
En el caso en que el empresario sea una entidad pública no asociativa 

perteneciente a la administración central nacional o' territorial, el respectivo 
acreedor interno tendrá un número de votos equivalente al valor que resulte de 
restar del patrimonio la revalorización del patrimonio. 

3 .  Para el cómputo de los votos correspondientes a las acreencias 
laborales, se tendrán en cuenta las que correspondan aacreencias ciertas: En 
el caso de los pasivos pensionales, los pensionados tendrán el derecho de voto 
correspondiente a sus mesadas pensionales causadas e impagadas y al valor 
que corresponda al veinticinco por ciento (25%) del importe del ·cálculo 
actuaria!. 

· 

4. Para -el cómputo de los votos correspondientes a las acreencias 
derivadas de contratos de leasing, sólo se incluirán los cánones causados y 
pendientes de pago. 

5. Las acreencias a favor de los acreedores internos, que sean distintas de 
las previstas en el numeral segundo del presente artículo y que no correspon
dan a anticipos para futuras capitalizaciones, a préstamos cuyo ingreso a la 
empresa se pueda acreditar o a pagos por la suscripción de bonos obligato
riamente convertibles en acciones, no darán derechos de voto. 

. . 
6. Cuando las acreencias estén denominadas en unidades, divisas o 

monedas .ciiferentes a la legal, y sólo para efectos de la determinación de los 
derechos de voto correspondientes a ellas, se convertirán a moneda legal 
utilizando la tasa de conversión aplicable ala fecha de corte de la relación de 
acreedores y acreencias certificada por el empresario y suministrada al 
promotor. · 

7. En los casos en que la obligación del empresario no tengapor objeto una 
determinada suma de dinero, el número de votos del respectivo acreedor" se 
determinará tomando como base exclusivamente el valor en dinero de lOs 
pagos que efectivamente se hayan realizado al empresario como 
contraprestación, sin incluir ningún tipo de sanción o indemnización. 

• 

• 

• 

• 

• 
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8. Los derechos de voto correspondientes a las acreencias a favor de podrán examinar el listado preliminar de votos, votantes y de acreencias; así 
sociedades administradores de fondos de pensiones y, en general, de institu- . como sus correspondientes soportes. Cualquier solicitud de aclaración u 
ciones de seguridad social, se determinarán con base en· las ácreencias objeción que nohayasido resueltaconanteriorídad c;lurante lanegociación, · 
señaladas en la certificación suscrita por el representante legal del empresario deberá ser planteada durante la reunión, y séráresuelta en ella por el promotor 
y surevisor fiscal o contador público, según sea el caso, con base en la nómina en su calidad de amigable componedor por ministerio de la ley. · 

de la empresa. Por lo menos con la misma anticipación prevista en el inciso anterior, el 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional reglamentará.el procedimiento promotor deberá poner a disposición de los interesados los informes corres

aplicable para determinar los derechos de voto com�spondientes a los pondientes a las funciones señaladas en los numerales l ,  4 y'J del articulo 8 
acreedores internos con el objeto de asegurar que los beneficiarios reales de la presente ley. 
finales tengan la posibilidad de ejercer efectiva y directamente su derecho de De sernecesarió, el promotor; por sí o por solicitud de la mayoría de los · 
voto. acreedor�s que se hagan presentes o sean representados en la reunión, podrá · 

Parágrafo segundo. La determina((ión de los derechos de voto de cada suspenderla cuantas veces se requiera, sin que se extienda en ningún caso por 
acreedor·no implica ninguna apreciación o reconocimiento acerca de la más d� cinco días hábiles consecutivos seguidos, sin incluir sábados. 
existencia, validez, exigibilidad, graduación y cuantía de las acreencias corres- Parágrafo priinero. La reunión podrá adelantarse con la sola presencia del 
pondientes. . 

. 
promotor, de un funcionario de la entidad nominadora designado para asistir 

Parágrafo tercero. En el evento en que el patrimonio del empresario tenga a ella y, en su caso, del perito o peritos que se requieran para la determinación 
un valor negativo, cada uno de los acreedores internos tendrá un voto del número de votos y de. las acreencias. El promotor hará constar por escrito 
equivalente a un peso. el resultado de la relinión, mediante acta suscrita por él y por el funcionario de 

Parágrafo cuarto. Para efectos de la determinación de los aerechos de voto la entidad nominadora, la cual servfrá de prueba de lo ocurrido en la reunión. 
de laDIAN, y demás acreedores fiscales se adicionarán al capitaUos intereses Parágrafo segundo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu\<? 2 1  de esta 
demora y_las sandones adeudadas por concepto de obligaciones tributarias. ley, los titulares de créditos no relacionados en él ·inventario exigido en el 

. Parágrafo quinto. En la aplicación del numeral 2 del pre�erite artículo para · artículo 20 de esta ley y que no hayan aportado oportunamente al promotor 
ladeterminacióndelos derechos devoto decadauno de los consocios deuna los documentos Y elementos de prueba que permitan su inclusión en la 
sociedad colectiva, se utilizará un porcentaje resultante de dividir el número determinación de los derechos de voto .y de las acreencias, no podrán 
cien entre el número de consocios. Lamismaregla se utilizará en e¡ caso de los participar en el acuerdo. Tales.créditos, de ser exigibles, sólo podrán hacerse . · 

· _ s.ocios gestores de las sociedades ·en comandita, y se prescindirá de la . · efectivospersiguiendolosbienesdelempresarioquequ�denunavezcumplido 
determinación adicional de los derechos de voto que puedan tener como 'elacuerdo, o cuandoéstese incumpla, salvoqueseanexpresamenteadmitidos 
consecuencia de e1:portes en calidad de comanditarios. con ei voto requerido para la celebración del mismo. 

. 

Parágrafo sexto. En el ca_so de los socios de sociedades de responsabilidad Parágrafo tercero. En el evento de inasistenda del promotor, fundada en 
limita�aque estatutariamente hayan asumido unamayorresponsabilidad, 0 hechos que constituyan caso fortuito o fuerzamaycir, se realizarálareuriión el 
prestaciones accesorias o-garantías suplementarias de conformidad con lo tercer día siguiente a la fecha inicialmente establecida, a las 10:00 a.m. en las 
dispuesto en el artículo 353 del Código de Comercio, se distinguirá entre las oficinasdelaentidadnominadora: 
qu_e sean exigibles en el momento de la iniciación de la negociación y las ·que Artículo 24. Subrogación de derechos de vo_to . La libre negociación de 
no lo sean,· Estas últimas no darán 1 ugar a derechos de voto y recibirán el acreencias externas con otros acreedores externos, con acreedores internos 
tratamiento propio de los derechos de los terceros garantes. o con terceros dará lugar a que el adqufrept.e de la.respectiva acreencia se · 

Artículo 23. Reunión de determinación de votos y aáeencias. El . subrogue legalmenté en los derechos del acreedor inicial y, por el hecho del 
. promotor deterininará el número de votos admisibles que corresponda a cada. pago por cuenta del deudor, se hará titular también de los votos cotrespon
uno de los acreedores para decidir la aprobación del acuerdo de reestructu- dientes alas acreencias adquiridas. La subrogación legal aquí prevista traspasa 
ración; y determinará también la existencia y cuantía de las acreencias que. al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y accesorios en los 
deben ser objeto del acuerdo. 

· términos del artículo 1670 del Código CiviL · · 

Dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes a la fecha en que haya quedado Artículo 25. Determinación de A creencias. El promotor, con el apoyo de 
definida la designación del promotor, de conformidad con lo dispuesto en fos peritos que sea del caso, tendrá por ministerio de la ley y ejercerá las facultades 
artículos 7 y l 2de esta l�y, deberá realizarse una reunión para comunicar a _los de amigable componedor, con los efectos previstos en el artículo 130 de la Ley. 
interesados el número de votos admisibles y ladeterlnllación de la existencia 446 de 1998, en relación con la·existencia, cuantía y determinación de las 
y cuantía de las aereencias. La reunión se realizará a las 1 o a. m. en las oficinas bases de liquidación de los créditosacargo dela empresa, de acuerdo con el · 
de la _entidad nominadora; el día de vencimiento del plazo aquí indicado, a inventario previsto en el artículo 20 de esta ley y los demás elementos"de juicio 
menos que sea convocada por el promotOr en forma oportuna y que en la de que disponga, y ordenará las contabilizaciones a que haya lugar, . -

coiwocatoria se indiquen con precisión otro lugar, ubicado dentro del doÍni- · :En ejercicio de tales facultades, el promotor precisará quiénes son los 
cilio del empresarfo, una fecha anterior y otra hora para tal efecto.- . acreedores titulares y cuál es el estado, la cuantía y las condiciones de todas 

Laconvocatoriase hará mediante aviso en un diario de amplia circulación las acreencias.internas y externa�, salvo en lo que serefiere a discrepancias 
en el domicilio del empresario y eri lüs de' las sucursales· que éste posea, fundadas en motivos de nulidad relativa., simulación ylesión en611)le, que 
publicado con una antelación de no menos de ( 5) días comunes respecto de . deberán ventilarse con la correspondiente demanda-ante eljuez ordinario 
la focha de la reuniórí. Dicho aviso será inscrito en el registro mercantil de las competente. 

· · 
· -

Cámaras de Com�rcio con jurisdicción en los domicilios del eµipresario y en· Mientras la controversia en cuestión se decide por la justiciaordim,rria, tales 
los de sus sucursales. Dicha inscripción se sujetará a la tarifa establecida por créditos se considerarán litigio-sos; en consecuencia, y lil igual que los otros 
el Gobierno Nacional para la inscripción de documentos en el registro créditos en litigio y l�s acreencias condicionales, quedarán sujetos a los 

· mercantil. términos previstos en el acuerdo y a las resultas correspondientes al cumpli-
Desde la fecha de publicación del aviso de convocatoria a que se refiere el miento de la condición o de la sentencia o laudo respectivo. En el entretanto, 

inciso anterior, o dentro de los quince días comunes anteriores al vencimiento se constituirá una reserva o provisión de los fondos necesarios para atender 
del plazo señalado en el inciso segtindo de este artículo, el promotor tendrá a su pago mediante un encargo fiduciario cuyos rendimientos pertenecerán al 
disposición de los acreedores toda la información y documentadóri a que se empresario, y cuya cuantía será establecida por el promotor con la participa-
refiere el artículo 20 de la presente ley, acompañada del listado preliminar de ción de los peritos que fueren del caso . 

· · 

votos, votantes y acreencias elaborado por el promotor, junto con sus Parágrafoprimero. Antes delareuniónaque serefiere el artículo23 dela 
correspondientes soportes. Los acreedores, por sí o a través de apoderado, presente ley, el garante, el avalista, el asegurador, el emisor de cartas de 
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crédito, el fiadoro el codeudor del empresario que haya pagado obligaciones anál�sis debidament� s�stentado d� la situación de laémpresa se �oncluyaque 
a cargo del empresario al acreedor que haya optado por cobrarles sºolamente �am1sma�,

º es econormcamente viable, o cuando no reciba oportunamente la 
a ellos, podrá solicitar al promotor que reconozca sus créditos; y sino hubieran informac1on(!.que se refiere el artículo 20 de esta ley. En tal evento, la reunión . 
pagado antes de dicha reunión, podrán solicitarle que se constituyalaprovisión se llev�á acabo �nlas oficinas principal es del empresario,y podrá adelantarse 
de fondos necesarios para atender el pago eventual de sus créditos, en la forma cualqmeraque_seael número de asistentes. En dicha reunión los acreedores 
en que corresponda de confonÍlidad con el acuerdo. externos e internos, con el voto de la mayoría absoluta presente en la reunión 

Parágrafosegundo. Lasobligacionestributariasquealafechadeiniciación . tomarán la decisión de dar por terminada o no la negociación. Si la 
. de la negociación se encuentren en discusión ante la vía gubernativa 0 convocatoriaseproduce aiites de ladeterminaciónde los derechos devoto, 

contencioso administrativo, seprovisionarán de conformidad con lo dispuesto la mayoría absoluta la calculará el promotor con base en los documentos 
en el presente ruiículo; una vez descontado el monto de ló ya pagado y objeto previstos en el �ículo 20 de está ley, si han sido slÍministrados, sin que quepa 
de discusión; los mayores valores determinados por el empresario en una· . objeción. Si no han sido suministrados, se tomará la mayoría de acreedores, 
liquidación de corrección o por la autoridad tributaria y que no se encuentren . por cabezas, que acrediten sumariamente su calidad de tales. Si no.asiste un 

- en discusión en dicha fecha, son acreencias que dari derecho de vóto si se número plural de acreedores o no se tomaning'unadeéisión, el promotor dará 
determinan antes de la fecha de iniciación de la negociación, y que si se aviso inmediato al nominador para que se dé traslado a la autoridad compe-
determinan después de dicha fecha se pagarán en forma preferente. tentedetrarnitar!aliquidaciónobligatoriao el proceso equiyalente según la ley. 

Artículo 26. Objeciones a la déterminación de derechos de voto y de El incumplimiento de laobligacióndel promotora que se refiere el inciso 
acreencias. Cuando cualquier acreedor interno 0 externo, 0 unadmffiistrador anterior, lo harácivilmenteresponsable de laindemnizaciónde los daños.que 
del empresario con facultades de representación, tenga una objeción a las · cause, en el evento en que se demuestre que no' ha actuado con la diligencia 
decisiones del promotora que se refieren los artículos 22 y 25 ele la presente propia de un buen hombre de negocios, y hará exigible además una pena civil 
ley que no pueda serresuelta en la reunión prevista en su artícuío 23, dentro consistente en el pago a favor de todos los acreedores de una suma equivalente _ 

de los cinco días siguientes a la fecha de terminación de dicha reunión el a cinco ( 5) veces el monto de los honorarios y comisiones recibidas, acreencia 
objetante tendrá derecho a solicitar por escrito a la Superintendencia de eventual que deberá estar amparada por la póliza de responsabilidad civil 

- Sociedades que resuelva su objeción. La Superintendencia resolverá dichá .
. exigida en esta ley. En caso de que el promotorreconiiende la terminación de 

0 bjeéión, en única instaricia, ·mediante el procedimiento verbal sumario, la negociación y el nóminador decidiere en contrario, el promotor no estará _ 

proimnciánd0se amanera de árbitro, de conformidad con lo dispuesto en el o�ligado acontinuarconsuencargo, sin que ello constituyaincumplimientodel 
númeraJ. 1 0  del artículo 435 del Código de Procedimiento Civil. La nnsmo. , . 

· Superintendencia resolverá todas las objeciones presentadas en tiempo sobre Artículo 29. Celebración de los acuerdos. Los acuerdos, de reesfructu-
el particular y la providencia respectiva, una vez en firme, permitirá al promotor ración se celebrarán con el voto favorable de un número plural de acreedores 
establecer con certeza los votos admisibles y los créditos que han de ser objeto internos o externos que representen por lo menos lamayoríaabsoluta de los 
del acuerdo de reestructuración.· · votos admisibles. Dichamayoría deberá conformarse con votos provenientes 

Parágrafo. La Superintendencia resolverá las diferencias con base en los 
de por lo menos tres (3) de las clases de acreedore� previstas en el presente 

documentos que hayan sido considerados por el promotor, quien los remitirá . artículo. En caso de que sólo existan y concurran.tres (3) clases de acreedores, 

�e inmediato para que ésta resuelva._ Si se requiere de la práctica de avalúos la mayoría deberá conformarse con votos provenientes de acreedores perte

para efectos de resolver la objeción, se dará aplicación a los artículos 60� 6 1  
necientes a dos (2) de las clases de acreedo.res existentes, siempre y cuando 

y 62 de esfaley; y el objetante, al formularsuobjeción,deberáacompañarla , 
seobtengalamayoríaabsolutadevotosadmisibles; y deexistirsólodosclases 
_de acreedores, la mayoría exigida por la ley deberá conformarse con votos 

con la prueba correspondí ente al avalúo en que se fundamente, practicado de . 
conformidad con lo dispuesto en ésta ley al respe�to, so pena de rechazo de provenientes de ambas clases de acreedores, con sujeción, en todo-caso, alo 

lamisma. . 
· dispuestóenel siguiente inciso. 

· 

CAPITULO III 
Celebración elle los acuerdos de reestructuración 

Artículo 27. Plazo para la celebración de los acuerdos. Los acuerdos 
deberán celebrarse dentro de los cuatro ( 4) meses contados a partir de la fecha 
en c¡ue queden definidos los derechos de voto, mediante decisión del promotor 
o mediante faejecutoriade la providencia dela Superintendencia de Socieda
des que resuelva las objeciones que llegaren a presentarse. · 

Si el acuerdo 110 se celebra dentro del plazo antes indicado, o si fracasa la 
negociación, el promotor dará inmediato traslado a la autoridad competente 
para que inicie de� oficio un proceso concursa! de liquidación obligatoria o el 
procedimiento especi�l de: intervención o liquidación que corresponda, sin 
perjuicio delas demás medidas que sean procedentes de conformidad con 
la ley. 

· 

- Parágrafo primero. Por excepción, si el acuerdo no puede celebrarse por 
no obtenerse' el voto de los acreedores internos requerido en el caso del 
numeral 6 del artfoulo 3 O <;le la presente ley, al recibir el traslado preyisto en 

· este artículo, la autoridad competente decidirá si procede o no la admisión al 
trámite de un concordato, o al procedimiento de reéuperaciónequivalente que 
le sea aplicable al respectivo empresario y que seadistinto ala liquidación. 

Parágrafo segm1do. En el caso de las empresas públicas del orden nacional, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 489 de 1 989; y en 
el caso de las empresas publicas que no sean del orden nacional, se dará 
aplicación a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas y acuerdos. 
. Artículo 28_. Fracaso ele la Negociación. El promotor, en la forma de 

. convocatoria prevista en el artículo 23 de esta ley, convocará a 'ilnareullión al 
empresario y a los acreedores externos e internos de la empresa cuando del 

Cuando un solo acreedor externo de una misma clase, o varios acreedores 
externos de una o varias clases de acreedores, pertenecientes a una misma 
organización empresarial declarada o no como grupo para efectos de la ley 
comercial, emitan votos en un mismo sentido que equivalgan a la mayoría_ 
absoluta o más de los votos admisibles, para la aprobación o improbación 
corresp�mdiente se requerirá, además, del voto emitido en el mismo sentido 
por un número plural de acreedores de cualquier clase o clases que sea igual 
o superior al veinticinco (25%) de los votos admisibles. Para efectos del 
presente artículo, se entenderá qúe existen las siguientes cinco ( 5) clases de 
acreedores: 

_ a) Los acreedores internos; 
b) Los trabajadores y pensionados; 
c) L� entidades públicas y las instituciones de seguridad social; 
d) Las institúcio�es financieras y demás entidades sujetas a la inspección y 

vigilancia de-la Superintendencia Bancaria de carácter privado, mixto o 
público; y 

e) Los <lemas acreedores externos. 
El derecho de voto de todos los pensionados, sin perjuicio del derecho 

individual de veto previsto en esta ley, será ejercido en forma conjunta yen un 
solo sentido,_por la persona natural o jurídica que los pensionados designen 
mediante el voto de lamayoríaabsolutade todos ellos, en reunión previamente 
citada para el efecto y presidida por un fullcionario del Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social. En caso de no ser elegido por ausencia de quórµm o falta 
de acuerdo al respecto, el mismo será designado por el Ministerio del Trabajo 
y.Segµridad Social, dependencia que los representará a través de un funcio- · 
nario si no designa a un representante con antelación ala reunión prevista en 

. el artículo 23 de esta ley. El representante de los pensionados está legalmente 

• 

• •  

• 

• 

•• 
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facultado para presentar objecio�es a la determinación de d�rechos de voto 
y de acreencias, así como para votar la celebración o reforma del acuerdo, · 

en todas sus p�es y en cualquier sentido. 
Se presume de derecho que todos los apoderados y representantes legales 

están facultados para presentar objeciones a.la determinación de derechos de 
voto y de acreencias, así como para votar la celebración o reforma del 
acuerdo, en todas sus partes y en cualquier sentido. 

Parágrafo primero. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de esta
blecer que varios acreedores externos pertenecen a una misma organización 

. empresarial-, para efectos de lo dispuesto en el presente artículo. 
Parágrafo segundo.Paí-a facilitar lanegociaciÓn del �cuerdo, el promotor 

podrá coordinar la deliberación y decisión por comunicación simultánea o 
. sucesiva, siempre y cuando quede prueb� de la expresión y contenido de las 
decisiones y de los votos en documento o documentos escritos, debidamente 
firmados por el promotor y certificados por el revisor fiscal o el contador 
público, en el caso de la comunicación simultánea; y en los demás casos 
firmados por el votante respectivo con reconocimiento de su contenido ante 
el nomimidor, ante el promotor o ante un notario público. 

· · 

Parágrafo tercero. Comü"condición previa para la iniciación Y para la 
celebración de los acuerdos de que trata la presente ley, y para la:suspensión 
d� la exigibilidad de cualquier garántía otorgada a favor de las autoridades 
tributrujas, es requisito estar al día en las obligaciones tributarias del empresa-

. rio, por concepto de capital, retenciones y sanciones, o la suscripción de 
acuerdos de pago. Igualmente será condición previa para la iniciación y 
celebración del acuerdo dNeestructuración estar al día en las obligaciones 
derivadas de la seguridad social distintas de las mesadas pe1;1sionales, o la 
suscripción de acuerdos de pago de las mismas. 

Parágrafo cuarto. La reforma del acuercio;
'
sin perjuicio en lo previsto en el 

numeral décimo del artículo 3 3 de esta ley, se adoptará con los mismos votos 
requeridos p,arasu celebración, calculados con base en estados financieros 
ordinarios o extraordinarios del empresario que no tengan más de un mes de 
antelación respecto de la fecha para la cual se convoque una reunión, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 3 5 de esta ley. 
Dicha convocatoria se hará co.n los mismos requisitos previstos en el artículo 
23 de la pre�f'.nte ley; se podrá deliberar cqn la presencia del promotor o de 

. quien haga sus' veces, y del funcionario designado por la entidad nominadora, 
y cualquier objeción a la deteiminación de los derechos de voto seresolverá 
en la forma prevista en la ley. A partir de la fecha prevista para la reunión, y 
durante los diez ( 1 O) días comunes siguientes, el promotor, mediante cualquier , 

· sistema de comunicación simultánea o sucesiva, podrá obtener los votos 
necesarios para la reforma del acuerdo, y proceder a su formalización seglin 
lo previsto en esta ley para la celebración. 

Artículo 3 ff. Detechos de vetó. Para la celebración del ac�erdo existirán· 
los siguientes derechos de veto: : 

· .1. Un derecho individual de los trabajadores y pensionados, respecto de 
cualquier cláusula del acuerdo que viole derechos irrenunciables. El Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, a solicitud del promotor, resolverá lo concer
niente a estas objeciones, dentro del mes siguiente a la presentación qe las 
mismas. 

2. En el caso de los empresarios con forma asociativa, el derecho de veto 
de los asociados respecto de las cláusulas del acuerdo qué contempien actos 
que modifiquen la titularidad del derecho de.dominio sobre los bienes de 
propiedad del empresario y vinculados a la empresa, o que modifiquen la 
composición social de hasociación, sociedad o cooperativa que realiza la_ 
empresa, y que no hayan sido aprobadas con el voto de acreedores internos, 
que sea equivalente al vóto requerido .en la sociedad o asociación para obtener 
la mayoría decisoria prevista para el caso en la ley o en los respectivos 
estatutos o, en ausencia de mayoría especial, para obtener lamayoríaabsoluta · 
de las participaciones sociales suscritas. 

3. En el caso de lo� empresarios que no tengan forma asociativa, su derecho 
a vetar las cláusulas del ·acuerdo que contemplen actos que modifiquen ia · 

titularidad del derecho de dominio sobre los bienes de propiedad del empre
sario y vinculados a la operación de la empresa, y que no hayan sido aprobadas 
al interior de la persona jurídica por el órgano competente con la misma 
mayoría decisoria prevista para el caso en los respectivos estatutos o, en 

ausencia de mayoría especial, con fa mayoría decisoria. prevista para la 
generalidad de las decisiones. · 

. · 

4. Eh el caso del titular de las cuotas de la empresa unipersonal, el derecho 
al veto de las cláusulas que sin su consentimiento expreso contemplen actos 
gue modi.fiquen el derecho de dominio sobre fos bienes de propiedad de la 
empresa. 

5. El derecho de veto previsto en los numerales 2, 3, y 4 del presente 
artículo sólo podrán ejercerse cuando la suma de los votos de todos los 
acreedores internos sea igual o superior al veinteporcien�o (20%) de los votos 
admisibles. . 

6. Cuando el total de los votos admisibles de los acreedores internos sea 
superior .o igual a la mayoría absoluta del total .de votos admisibles de 
acreedores internos y externos de la empresa,elacúerdo sólo podrá adoptarse 
con el voto favorable previsto en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 

7. La Dirección de Impue.stos y Aduanas Nadonales, DIAN, tendrá 
· derecho a vetar las cláusulas del acuerdo que prevean la enajenación de 
activos de propiedad del empresario, si dicha enajenación implica que los 
activos restantes no.sean suficientes para amparar las acreencias exigibles de 
los acreedores de primera clase. . 

Artículo 31. Formalidades. El acuerdo deberá constar íntegramente en un 
d.ocumento escrito, firmado por quienes lo hayan votado favorablemente o por 
el representante o represeritantes legales ó voluntarios de éstos, cuyo 
contenido será reconocido ante notario público por cada suscriptor, o ante 
el respectivo nominador del promotor, o ante éste, quienes para estos efectos 
por ministerio de la ley quedan legalmente investidos de la función correspon
diente; y deberá elevarse a escritura pública cuando incluya estipulaciones que 
requi�ran legalmente dicha formalidad. El acuerdo también podrá constar 
íntegramente en varios de los documentos a que se refiere elparágrafo segundo 
del artículo 29 de esta ley. Dicho acto se considéraí-ásin cuantía para efectos 
de los derechos notariales, de registro y de timbre, al igual que las escrituras 
públicas que se otorguen eri desarrollo delos acuerdos, incluidas aquellas que 
tengan por objeto reformas estatutarias o enajenaciones sujetas a dicha 
solemnidad .. Los documentos en que consten las deudas reestructuradas 
quedan exentos del impuesto de timbre. . 

· 

Lanoticiade lacelebracióndel acuerdo será inscrita en.el registro mercantil 
de la cámara de comercio correspondiente al domicilio del empresario y de las 
sucursalesque.ésteposea, yestarásujetaala tarifaestablecidaporel Gobiemo . 
Nacional para la inscripción de documentos en el registro mercantil. 

En aquellos casos en los que el acuerdo no tenga que formalizarse mediante · 
escritura pública, el original del mismo será depositado en la Superintendencia: 
de Sociedades y la expedición de copias .a las partes podrá cobrarse. Las 
copias expedidas por la �uperilltendencia se reputarán auténticas. · 

Parágrafo. Para efectos del plazo previsto en el artículo 27 de esta ley, el 
acuerdo se entiende celebrado el día en que sea firmado por el último de los 
acreedores requerido para su celebración, de conformidad con el artículo 29 
de esta ley; y siempre y cuando la noticia de su celebración se inscriba en la 
Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del empresario dentro de · 

los diez(l O) días siguientes a dicha firma. 
. Artículo32. Gastos. Todos los gastos que se deriven de la publicidad de 

la promoci6n, de la negociación, de la celebración y de la ejecución de iln 
acuerdo de reestructuración, con excepción de lo previsto en materia de 
avalúos en el inciso tercero del artículo 61  de est� ley, correrán por cuenta de 
la empresa, sin perjuicio de estipulaciones en distinto sentido previstas en el 
acuerdo o en los actos que se deriven de él, o de faaplicación de normas legales 
que dispongan lo contrario . .  

CAPITULO IV 
Contenido y efectos de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 33. Contenido de los acuerdos de reestructuración. Los 
&cuerdos de reestructuración deberán incluir cláusulas qu� contemplen como· 
mínimo lo siguiente: 

· 

1 .  Reglas de constitución y funcionamiento de un comité de vigilancia en el 
cual se encuentren representados los acreedores internos y externos de la 
empresa, y del cual formará parte el promotor, con derecho de voz pero sin 
voto. En ausencia del promotor o del tercero que él qesigne, hará sus veces 



Página 14 Martes 14  de diciemqre de 1 999 GACETA DELCONGRESO 550 

la persona que sea desi
.
gnada de conformidad con lo previsto en el acuerdo 

para el efecto. 
2. Prelación, plazos y condiciones en las que se pagarán, tanto las 

acreencias anteriores ala fecha de iniciación del acuerdo, como las que surjan 
con base en: lo pactado en el mismo'. Para tal efecto, a favor de un acreedor 
externo, en proporción a surespectivaacreencia, y como contraprestación a 
la entrega de nuevos recursós, a las condonaciones, a las quitas, a los plazos 
de gracia, a las prórrogas, a la capitalización de pasivos, a la conversión de 
éstos en bonos de riesgo a cualquier otro mecanismo de subordinación de 
deuda, se podrán conceder las ventajas que también sean reconocidas · 
proporcionalmente a todos los acreedores que efectúen las misma8 concesio
nes a favor de la empresa. Tales ventajas, además de 'ajustarse a dicha 
generalidad, deberán concederse con el voto previsto en el numeral 12  del 
artículo 34 de esta ley. La inclusión o el reconocimiento de ventajas en 
contravención a lo dispuesto en el presente numeral será ineficaz de pleno 
derecho, con excepción dle los casos en que se presente la renuncia por parte 
de un acreedor a las ventajas en cuestión, o de su aceptación de ventajas 
équivalentes. 

3 .  Los créditos de cualquier clase, excepto los derivados de acreencias 
fiscales, para:fiscales y pensionales, podrán ser capitalizados y convertidos en 
acciones de conformidad. con lo previsto en el acuerdo. 

4� Los créditos de cualquier clas� podrán convertirse en bonos de riesgo, 
No obstante, la conversión sólo podráefoctuarse sobre la parte renunciable 
de los pasivos pensioriales; y enel caso de las acreencias afavordelaDIAN 
y demás titulares de acreencias fiscales y parafiscales, sobre la parte que 

, corresponda al cincuenta por ciento ( 50%) de los mtereses ¡;ausados corri�n
tes o moratorios, sin comprender en ningún caso el capital de impuestos, tasas 
y contribuciones adeudad.as. El pago de las multas y sanciones se negociará 
dentro del acuerdo. · 

5 .  Los pl�os y-las condiciones enq1=1e se efectuarán las capitalizaciones y 
se suscribirán los bonos de riesgo y fos desembolsos de créditos que se 
prevean en el acuerdo, si fuera él caso. 

6. Las capitalizaciones de acreencias en cualquier empresa pública o mixta 
con forma asociativa, de cualquier nivel territorial, se sujetarán alas reglas del 
derecho privado y a las normas especiales que le sean aplicables." 

7. El compromiso de ajustar, si fuera el caso, en un plazo no superiora seis 
(6) meses, las prácticas contables y de divulgación de información de la 
. empresa o ente contable respectivo alas normas legales que le sean aplicables. 

8 .  El deber del empresario de suministrar al comité de vigilancia, durante 
la vigencia delacuerdo de reestructuración, todalainformaciónrazonable para 
el adecuado seguimiento del acuerdo con requisitos mínimos de calidad, 
suficiencia y oportunidad. La recepción de �a información impone a los 
miembros del comité de vigilancia la obligación legal de confidencialidad, la 
cual no será oponible frente a la Superintendencia que ejerza la inspección, 
vigilancia o control sobre el empresario o so_pre su actividad_. 

9. La5 obligaciones derivadas del código de conducta empresarial a que se 
refiere el artículo 44 de la presente ley. 

-

1 O.  Las reglas para interpretar el acuerdo, así como las que le permitan el 
comité de vigilancia interpretarlo o modificar aquellas cláusulas del mismo que 
se identifiquen para tal efecto. 

_ 

1 1 . Las reglas en materia de prepagos de obligaciones en general y de 
bonos de riesgo, las cuales sólo podrán aplicarse cuando los recursos. 
disponibles pemtitan atender primero los pasivos exigibles al momento de 

· dicho prepago; y las reglas para atender los pasivos contraídos frente a los 
administradores, los socios, los conttolantes o personas jurídicasy naturales 

- · de las previstas en los literales a), b ), c ), y d) del inciso tercero �el artículo 20 
de esta ley, las cuales no pueden generar ninguna ventaja que no sea concedida 
con el voto unánime de los demás acreedores externos, so pena de su ineficacia 

- depleno derecho. . 
12 .  Las normas sobre distribución de utilidades y reparto de dividendos 

durante la vigencia del acuerdo, de manera que se restrinjan en forma acorde, 
con la satisfacción de los créditos y el fortalecimiento patrimonial del empresario. 
_ 1 3 .  Las reglas .que deba observar la administración en su planeación y 
ejecución financiera y administrativa, con el objeto de atender oportunamente 

los créditos pensionales, laborales, de seguridad social y fiscales que surjan 
durante la ejecución del acuerdo. 

14. Las reglas para el pago de pasivos pensionales, en el caso de lo� 
empresarios que deban atenderlos. 

· -

1 5. La regulación de los eventos de incumplimiento, la forma de remediar
. lbs y las consecuencias de los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 35, 36, 37 y 3.8 de la presente ley. 
16. Laregulaciónreferente alas autorizaciones que deba impartir el comité 

de vigilancia para que se lleven a cabo los actos del empresario coqespon
dientes a laej ecución de contratos que recaigan sobre activos vincu�ados a la 
empresa o que se refieran a la entrega; transferencia o limitación de dominio 
sobre bienes de la misma, tales como fiducias mercantiles, suministros, 
enajenaciones con opción de readquisición, prendas, hipotecas, contratos_ 
típicos o atípicos de colaboración empresarial, sociedades legalmente cons
tituidas o de hecho, entre otros, celebrados dentro de los dieciocho. (1 8) 
meses anteriores ala iniciación de lanegociación del acuerdo y cuya finalidad 
se relacione directamente con el desarrollo de la empresa, o permita a un 
acreedor del empresario separar activos o ingresos delriesgo crediticio del 
empresario. Lo anterior sin perjuicio de las acciones a que se refiere el artículo 
39delapresenteley, y de lo dispuesto en los numerales 3, 4, 5, 6y7 delartícu�o 
34 de esta ley. · 

17. Las daciones en pago, al igual que las capitalizaciones, y las conversio
nes de créditos en bonos de riesgo requerirán del consentimiento individual del 
r.espectivo acreedor. En el caso de la DIAN se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 822-1 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo primero. El incumplimiento de las obligadones impuestas en los 
numerales 8, 9, 1 1 , 12, 1 3 14, 1 5, 1 6 y  17  anteriores dará lugaralaremoción 
del cargo y a la imposición de multas sucesivas de carácter personal a cada 
uno de los administradores y al revisor fiscal, contralor, auditor o contador 
público responsables, hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. La imposición de una o ambas clases de sanciones; de oficio o a 
petición de parte, le corresponderá a la entidad estatal que ejerza inspección, · 

- vigilancia o control sobre el eµipresario o la actividad, y el producto de su 
recaudo se destinará al pago de obligaciones a cargo de la empresa. 

Parágraf9 segundo. En caso d� que el empresario o la actividad no estén 
sujetos a supervisión estatal, la imposición de las sanciones previstas en el 
presente artículo estará a cargo de la Superintendencia de Sociedad_es. · 

Parágrafo tercero. Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores parágrafos 
del presente artículo, los pagos que violen el orden establecido para el efecto 
en el acuerdo serán ineficaces de pleno derecho; y el acreedor respectivo, 
ade�{ls de estar obligado a restituir lo recibido cor:i. intereses de mora, será 
posteq�ado, en el pago de su a�reencia, respecto de los demás acreedores. 

Artículo 34. Efectos del acuerdo de reestructuración Como conse
cuencia de la furición social de la empresa los acuerdos de reestructuración 
celebrados en los términos previstos en la presente ley serán de obligatorio 
. cumplimiento para el empresario o empresarios respectivos y para todos los 
acreedores internos y externos de la empresa, incluyendo a quíenes no hayan 
participado en la negociación del acuerdo o que, habiéndolo hecho, no h.ayan 
consentido en él, y tendrán los siguientes efectos legales: 

l .  La obligación a cargo del empresario de someter, en los términos 
pactados en el acuerdo de reestructuración, a la autorización previa, escrita y 
expresa del comité devigilancialaenajenaciónacualquiertítulo de bienes de 
la empresa, determinados o determinables con base en lo dispuesto en el 

. acuerdo para tal fin. Dicho comité deberá contar, además, con la autorización 
expresa de la DIAN en los casos a que se refiere el numeral 14 del presente 
artículo. Esta obligación será oponible a terceros a partir de la inscripción de 
la parte pertinente del acuerdo de reestructuración en la oficina de registro de 
instrumentós públicos del lugar de ubicación, tratándose de inmuebles, en la 
que haga sus veces tratándose de otros bienes, y, en todo caso, en el registro 
mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio del empresario y de sus 
sucursales. 

La autori?:ación que impart�el comité de vigilancia, en los términos del 
presente numeral, deberá protocolizarse con el título de enajenación del 
respectivo b_ien, para que proceda su inscripción en el registro correspondien- . 

• 

• 

• 

- . 



• 
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. te. Laen�jenaciónytransferenciade bienesenformacorttrariaalo dispuesto 
en el presente numeral serán ineficaces de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial. , · , 

2. El levantamiento de las medidas cautelares vigentes, con excepción de 
las practicadas por la D IAN ;salvo que ésta consienta en su levao.tamiento, y 
la terminación de los procesos ejecutivos en curso inieiados por los acreedores 
contra el empresario·. Durante la vigencia del acuerdo, elacreedorque cuente 
con garantías constituidas por terceros y haya optado por ser parte del / acuerdo, no podrá iniciar ni continuar procesos de cobro contra los codeudores 

. del empresario, arp.enos que su éxigibilidad sea prevista en el acuerdo sin el 
voto del acreedor garantizado. Esta restricción es aplicable sólo al cobro de 
acreencias que están contempladas en el acuerdo y que _se relacionen con la 
empresa. 
. J .  La suspensión, durante la vigencia del acuerdo, de la exigibilidad de 

.- gravámenes y garantías reales y fiduciarias. La posibilidad de hacer efectivas 
tales garantías durante dicha vigencia, o la constitución o módificacióndetales 
cauciones tendrá que pactarse en el acuerdo sin el voto del beneficiario o 
beneficiarios respectivos. Si el acuerdo termina por incumplimiento conforme 
a fo dispuesto en la presente ley; se restablecerán d.e pleno derecho la 
exigibilidad de lc;>s gravámenes y garantías reales y fiduciapas que se haya 

· suspendido, al igual que las medida5 cautelares que hayan sido practicadas pór 
·1á DIAN, en la misma fonna prevista en el inciso segundo del artículo 1 3  8 de 
la ley 222 de 1 995.  

Si durante la vigencia del acuerdo se constituyen a favor de otros 
acreedores gravámenes sobre bienes objeto de garantías cuya exigibilidad 
esté suspendida, en el momento en que ésta se restablez�a tendrá priori da� el 
acreedor beneficiario para la realización de la garantía frente a los titulares de 
los nuevós gravámenes. · · 

Para la constitución, modificación o cancelación de garantías, o la suspen
sión o conservación de su exigibilídad que se derive del acuerdo, bastará la 
inscripción de la parte perti.nertte del mismo en el correspondiente registro, sin 
necesidad de otorgar nuevamente ningún otro docrimento 

4. La reducción pedida por el empresario o por cualquier acreedor, de la 
· cobertura de cualquier garantía real o fiduciaria ya constituida, reducción que 
la limitará hasta el monto equivalente a una vez y media del importe conocido 
o presunto de las.obligaciones garantizadas, de conformidad con el avalúo que 
se realice para el efecto. La demanda se tramitará mediante el procedimiento 
verbal sumario, en única instancia ante la Superintendencia de Sociedades, y 
deberá acompañarse con la prueba correspondiente al avalúo en que se 
fundarriente, practicado de conformidad con lo dispuesto en esta ley al · 

respecto, so pena de rechazo de la inisma. 
. 5 .Los beneficiarios.de garantías fiduCiarias derivadas de patrimonios 
autónomos integrados por inmuebles, o de hipotecas de mayor extensión, 
qued'!.fán obligados a aceptar su sustitución por derechos hipotecarios del 
mismo grado o por derechos fiduciarios o certificados degarantíade fiducias 
mercantiles que recaigan sobre porciones desenglobadas de ese mismo 

, inmueble, siempre y cuando éstas amparen las obligaciones garantizadas hasta 
el monto equivalente al importe previsto en el numeral anterior y no impliquen 

-desmejora frente a las condiciones físicas, jurídicas y comerciales de la 
garantía inicial. La demanda de sustitución se tramitará mediante el procedi
miento verbal sumario, en única instancia ante la Superintendencia ge Socie-
dades. · · 

6. En ias garantías cuya constitución se pr�vea en el acuerdo, salvo pacto 
en contra, compartirán proporcionalmente el mismo grado todos aquellos 
acreedores que concedan las mismas ventajas ala empresa. Para tales efectos, 
las cláusulas pertinentes del acuerdo prestarán mérito ejecutivo. 

7. Si los créditos objeto de prórrogas, novaciones y, en general las 
reestructuraciones de obligaciones que se pacten en ela:cuerdo de reestruc
turación.se garantizan a través d� contratos de fiduciamercantil, celebrados 
con ese fin por el empresario en beneficio de todos los acreedores externos, 
la prelación para el pago ·con cargo a dicha garantía se sujetará al orden 
señalado en el acuerdo, con las excepciones previstas en esta ley. 

En caso de incumplimiento del acuerdo de reestructuración, tales contratos 
de fiducia podrán ser ejeéutados de conformidad con lo previsto en los 
contratos respectivos; y si se termina el acuerdo porincumpliiniento del mismo, 

se dará aplicación a la prelación que se consagra en el artículo 1 23 8 del Código 
de Comercio a favor de los acreedores del fiduciante que sean titulares de · 
acreencias anteriores a la constitución del negocio fiduciario y que les permite 
perseguir los bienes objetos del negocio. Dicha persecución yprelació

_
n están 

subordinadas a la prelación delos créditos �e primet grado anteriores y 
posteriores a la constitución del negocio. 

· 8. Todas las obligaciones se atenderán con sujeción a lo dispuesto en el 
acuerdo, y quedarán sujetas a lo que se establezca en él en cuanto a rebajas, 
disminución de intereses y concesión de plazos o prórrogas, aun sin el voto 
favorable ·del respectivo acreedor, salvo las excepciones expresamente · 

previstas en esta ley en relación con las obligaciones contraídas �on trabaja
dores, pensionados, la D IAN, los titulares de otras acreencias fiscales o las 
entidades de seguridad social. 

9. Los créditos causados con posterioridad a la fecha de iniciación de la 
negodación, al igual que laremuneración de los promotores y peritos causada 
durante la negociación, serán pagados de preferencia, · en el orden que 
corresponda de conformidad con la prelación de créditos del Código .Civil y 
demás normas concordantes, y no estarán sujetos al orden de pago que se 
establezca en el acuerdo. El incumplimiento en el pago de tales acreencias 
permitirá a los acreedores respectivos exigir coadivamente su cobro;y podrá 
dar lugar ala terminación de la negociación del acuerdo o del acuerdo mismo,. 
a menos que el respectivo acreedor acepte una fórmula de pago según ló 
dispuesto en el numeral quinto del artículo 3? de la presente ley. 

1 O. A menos que el acuerdo de reestructuración disponga lo contrario, la 
. ejecución del mismo no implicará cambios ni, en los estatutos ni en la 
administración y funcionamiento del empresario distintos de los que se deriven 
del código de conducta empresarial incluido en él. Lo ,anterior sin perjuicio de 
la facultad que tiene el comité de vigilancia de exigirle al empresario la 
existenciadeunarevisoríafiscal oblÍgaforiadurante la vigencia del acuerdo, y 
de presentarle para l.a consideración del órgano competente la lista de 
personas naturales o jurídicas a partir de la cual deberá elegirse al revisor fiscal, 
cargo que será obligatorio durante la vigencia del acuerdo, y que cuando 
corresponda a la misma persa.na jurídica encargada de la auditoría de la 
empresa, deberá ser confiado a personas naturales distintas. 

, ·• 

1 1 .  Las instituciones financieras oficiales o mixtas, al igual que las que hayan 
sido objeto de medidas de salvamento o de liquidación, estarán sujetas alo que 

, se disponga en el acuerdo paraelpago de. sus acreéncias, y sus administrado
res están legalillente facultados para negociar en los mismos término Sen que 
lo hagan los demás acreedores de su clase. 

· 

12 .  La aplicación de la prelación de créditos pactada en el acuerdo para 
el pago de todas las acreencias a cargo del empresario que se hayan causado 
con anterioridad ala fecha, de aviso de iniciación de la negociación, y de todas · 
las acreenCias q�e surjan del acuerdo, sin perjuicio de la preferencia prevista 
en el numeral 9 del presente artículo. Dicha prelación se hará efectiva tanto 
durante· la vigel).Cia del acuerdo como con ocasión de la liquidación de la 
empresa, que sea consecuencia de la terminación del acuerdo, evento en el 
-cual no se aplicarán las reglas sobre prelación de créditos previstas en el 
Código Civil y en las demáS leyes; salvo la prelación reconocida a los créditos 
pensionales, laborales, de seguridad social, fiscales y de adquirentes de 
viv.ienda, y sin perjuicio de aquellos casos individuales en que un pensionado · 
o trabajador, o cualquier otro acreedor, acepte expresamente los efectos de 
una cláusula del acuerdo referente a underecho renunciable. La prelación de 
créditos podrá pactarse con el voto favorable de un número plural de 
acreedores internos o externos qu� representen por lo menos el sesenta por 
ciento ( 60%) de los créditos externos e internos de la empresa, comorme á la 
lista de votantes y de votos admisibles, y con votos provenientes de diferentes 
clases de acreedores, en las proporciones previstas en el ártícul�.29 de la 
presente ley. 

1 3 .  La prelación de primer grado de los créditos fiscales se compartirá a 
prorrata a favor de todos aquellos acreedores que en cumplimiento del 
acuerdo entreguen nuevos recursos al empresario, en la proporci(m que 
corresponda según las cuantías de dichos recursos. La prelación se compartirá 

. .  con cada acreedor énla proporción que re�ulte una vez deducida la cuantía que 
equivalga a las deudas vigentes de cada uno frente a la DIAN y demás . · 
autoridades fiscales, una vez que los recursos sean efectivamente puestos a 
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disposición del empresario. La prelación río se compartirá por el hecho de la 
capitalización de pasivos. 

· 

1 4. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá 
derecho a veto debidamente motivado y manifestado deritro del Comité de 
vigilancia, sobre laenajenaciónacualquiertítulo de bienes del empresario cuya 
enajenación río haya sido pactada dentro del acuerdo, siempre que no se trate 
de activos corrientes y cuyo valor no sea inferior al cuarenta por ciento ( 40%) · 
de las obligaciones vigentes frente a la DIAN por concepto de capital, 
sanciones y actualizaciones. 

Parágrafo primero. En caso de fusiones o escisiones, la adopción del 
acuerdo de reestructuración en la forma prevista en la ley, excluye el ejercicio 
de los derechos previstos en los artículos. 175 del Código de Comercio y 6 
de laLey222 de 1 995, así como enel l .2.4.41 . de laResolución400de 1995 
de la Superintendencia de Valores para los tenedores de.bonos; tampoco 
podrá ejercerse el derecho de retiro de socios previsto en el artículo 1 2  de la 
Ley 222 de 1995. Es entendido que dicha exclusión se predica únicamente de 
los derechos de los acreedores externos y socios de aquellos empre.sarios a 
que se refiera el acuerdo de reestructuración, quedando a salvo los derechos 
de los acreedores y socios de otras personas jurídicas, tal�s como las 
sociedades preexistentes que sean absorbidas por el empresario o que sean 
beneficiarias de la escisión de éste. 

Parágrafo segundo. En las enajenaciones de establecimientos de comercio 
de propiedad del empresar:io que se estipulen o que sean consecuencia de un 
acuerdo de reestructuración, no habrá lugar a la oposición de acreedores 
·prevista en el artículo 5 3 O del Código de Comercio. 

· 

Parágrafo tercero. Para que una cláusula del acuerdo obligue personalmen
te a personas distintas de las previstas en el inciso primero del presente artículo, 
tales como los socios individualmente considerados, los terceros garantes o el 
titular de la empresa unipersonal, entre otros; se requerirá su aceptación o 
ratificación expresa de la correspondiente estipulación, sin perjuicio de lo 
dispuesto· en el artículo 1507 del Código Civil. Tratándose del empresario, el 
mismo se entiende legalmente obligado a la celebración y ejecuciónde los 
actos internos de sus órganos que se requieran para cumplir con las obligacio
nes qlie se le impongan en d acuerdo. 

CAPITULO V 
Terminación de los acuerdos de reestructuración 

Artículo 3 5. Causales dt:: terminación del acuerdo de reestructuración 
El acuerdo de re-estructuración se dará por terminado en cualquiera de los 

siguientes eventos, de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial: 
1 .  Al cumplirse el plazo estipulado para su duración. 
2. Cuando en los términos pactados en el acuerdo, las partes lo declaren . 

temiinado por haberse cumplido en forma anticipada. 
3. Por la o_clliTenciade un evento de incumplimiento en forma que no pueda 

remediarse de conformidad con lo previsto en el acuerdo. · 

4. Cuando el comité de vigilancia verifique la ocurrencia sobreviniente e 
imprevista de circunstancias que no se hayan previsto en el acuerdo y que no · 
permitan su ejecución, y los acreedores -externos e internos decidan su 
terminación anticipada, en una reunión de acreedores. 

· 

5. Cuando se incumpla el pago de unaacreencia causada con posterioridad 
a la fecha de iniciación de la negociación, y el acreedor no reciba el pago dentro 
de los tres meses siguientes al incumplimiento, o no acepte la fórmula de pago 

· que le sea ofrecida, de conformidad con lo dispuesto en una reunión de 
acreedores. 

6. Cuando el incumplimiento del acuerdotengasucausaenel incumpliinien-
. to grave del código de conducta empresarial, ·o en el incumplimiento grave del 
empresario en la celebración o ejecución de actos previstos en el acuerdo y 
que dependan del funcionamiento y decisión o autorización favorable de sus 
órganos internos. Se entenderán como graves los incumplimientos previstos 
como tales en forma expresa en el acuerdo de reestructuración. 

Parágrafo primero. En los sµpuestos de los numerales 3, 4, 5 y 6 de este 
artículo, se convocará a una reunión de acreedores internos y externos en la 
forma prevista en esta ley paira reformar el acuerdo, que será presidida por el 
promotor o quien haga sus veces en los términos del numeral primero. del 

artículo 33 de estaley, y ala cual asistirán los miembros del comité de vigilancia. 
En dicha reunión, salvo en el Ca!)O del numeral 6 de este artículo, se decidirá 
con el voto favorable de los acreedor�s externos e internos requeridos para 
celebrar el acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, y calculados 
cm� base en un estado financiero ordinario o extraordinario no anterior en más 
de un mes ala fecha de la reunión, y a falta de éste, con base en el último estado 
financiero ordin�o o extraordinario disponible para el promotor o quien haga 
sus veces. 

Parágrafo segundo. Las objeciones a la determinación de los derechos de 
voto se tramitarán de conformidad con los dispuesto eri esta ley. 

Parágrafo tercero: En el supuesto del numeral 6 del presente artículo, con 
el voto favorable de la mayoría absoluta de los acreedores externos, y sin tener 
en cuenta a los acreedores internos, se podrá decidir la adopción inffiediata de 
la administración fi.duciaria de la empresa, evento en el cual: 

a) El funcionamiento de los órganos de dirección y administración del 
empresario quedará de pleno derecho en suspenso, salvo para lo que se refiera 
al ejercicio de los derechos de inspección y de designación de revisor fiscal; 
la administración quedará a cargo del cqmité de vigilancia y la representación 
legal en cabeza de quien sea designado por éste, hasta tanto se designe al 
admiµistradorfiduciarioo al liquidador, segúnel caso; · 

b)Laadministraciónse confiaráa.unaso.ciedadfiduciariaencuyo capital 
no participe ningún acreedor, y cuyos administradores y las personas natü.rales 
a trav�s de las cuales pretendan desarrollar laadministraciónno estén incursos 
en ninguno de los impedimentos previstos en el artículo 'JO de esta ley; 

c) La designación de dicha sociedad fiduciaria la hará el comité de 
vigilancia, con base en la evaluación objetiva y transparente de las propuestas 
queserecibancomorespuestaaunainvitaciónacontratar, dirigidaatodas las 
sociedades fiduciarias legalmente establecidas que cumplan con los requisitos 
señaladosenel literalanterior,lacual incluirálaremuneraciónofrecida,yque 
correrá a cargo de la empresa. Los términos de referencia de dicha invitación 
serán aprobados con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
acreedores externos; 

d) Ladesignaciónyeleccióndelasociedadfiduciariaque sehagaconbase 
en los criterios indicados en el literal anterior, y la administración provisional 
de la empresa, no generarán responsabilidad civil en los miembros del comité · 
de vigilancia, salvo el caso de la culpa grave o el dolo. La sociedad fiduciaria 
y las personas naturales a través de las cuales ésta administre la empresa, 
responderáncivilmenteenformasolidariayenlostérminosdelosartículos23, 
24 y 25 de la Ley222 de 1 995, siendo entendido queen los eventos previstos 
en el numeral 7 de dicho artículo 23, el órgano competente para impartir _ 
autorizaciones será el comité de vigilancia; 

e) De no obtenerse la mayoría decisoria prevista en este parágrafo, de no 
recibirse una propuesta aceptable de ninguna sociedad fiduciaria, o de no 
designarse a ninguna como administradora dentro del mes siguiente ala reunión 
de acreedore.s, el acuerdo se dará por terminado de pleno derecho; 

f) Si la fiduciaria designada fuera recusada, el nominador respectivo 
tramitará la recusación dentro de los plazos y con el procedimiento previsto en 
esta ley para el caso de los promotores y peritos. Si la recusación prospera, 
el comité de vigilancia podrá designar una segunda sociedad fiduciaria; de 
prosperar una recusación contra ella, el acuerdo se dará por terminado de 
pleno derecho;· 

g}Laremoción inmediata de los administradores del empresario que el 
comité devigilanciaindique, será una consecuencia legal de la suspensión del 
funcionamiento de los órganos internos de administración, tales como la junta 
directiva y fa gerencia, y en dicho evento no procederá la acción de reintegro 
consagrada en la legislación laboral; 

h) El Gobierno reglamentará los encargos fiduciarios correspondientes a la 
administración de empresas prevista en este parágrafo, y en dicho reglamento 
también determinará el tipo de garantías que deben ser constituidas por el 
fiduciario; 

i) La administración fiduciaria aquí prevista no constituye una causal de 
subordinación del empresario respecto de la sociedad fiduciaria, de ningu
no de las matrices o controlantes de ésta, ni respecto de los acreedores del 

· empresario, estén o no representados en el comité de vigilancia. 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 36. Efectos de la terminación del acuerdo de reestructuración. 
1 .  Cuando el acuerdo de reestructuración se termine por cualquier causa, · 

el promotor o quien haga sus veces, de conformidad con el numeral primero 
del artículo 3 3 de esta ley, inscribirá en el registro mercantil de la cámara de 
comercio correspondiente, cuando s-ea del caso, una constancia de su 
terminación, la cual será oponible a terceros a partir de la fecha dé dicha 
inscripción. 

2. Cuando se produzca la terminación del acuerdo en los supuestos 
previstos en los .numerales 3 ,  4 y 5 del artículo 35 de la presente ley, el 
promotor o quien haga sus veces en los términos indicados en el numeral 
anterior, inmediatamente dará traslado a la autoridad competente para que se 
inicie de oficio el proceso concutsal de liquidación obligatoria o el procedi
miento especial de intervención o liquidación que corresponda, sin perjuicio de 
las demás medidas que sean procedentes de conformidad éon la ley. 

3 .  Cuando el empresario sea una entidad pública de orden nacional; se dará · 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 489 de 1 998; si se trata 
de una entidad descentralizada, el promotor, o quien haga sus veces, inmedia- . 
tamente dará traslado a la autoridad competente para que se inicie de oficio 
el procedimiento y las demás medidas que sean procedentes de conformidad 
con la ley aplicable según el tipo de entidad. 

4. En caso de terminación del acuerdo en los supuestos previstos en los 
. numerales 3' 4 y 5 del artículo 3 5 cie la presente ley' para el restablecimiento . 
automático de laexigibilidad de los gravámenes constituidos con anterioridad 
a su celebración, se dará aplicación a-la remisión prevista en el numeral 3 del 
artículo 34 de esta ley. Y en tafos supuestos, se podrán reanudar de inmediato 
todos los procesos que hayan sido suspendidos con ocasión de la iniciación 
de la negociación, en especial los'prev�stos en el artículo 14  de esta ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en las normas que regulen el respectivo proceso 
liquidatorio o el que corresponda legalmente en cada caso 

CAPITULO VI 
Acciones judiciales 

-Artículo 3 7. Solución de Controyersias. La Superintendencia de Socie
dades en ejercicio de funciones jurisdiccionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 1 1 6  de la Constitución Política, a 
través del procedimiento verbal, será la competente para dirimir judicialmente 
las controversias relacionadas con la ocurrencia y reconocimiento de cualquie
ra de los presupuestos de inefica�ia previstos en esta ley. 

También será la Superintendencia de Sociedades ia competente para 
resolver, en única instancia, a través del procedimiento verbal sumario, 
cualquier diferencia surgida entre el empresario y las partes, entre éstas entre 
sí, o entre el empresario o las partes.con los administradores de la empresa, -
con ocasión de la ejecución o terminación del acuerdo, distinta de la ocurrencia 
de un presupuesto de ineficacia de los previstos en esta ley. Entre tales 
diferencias se incfoirán las que se refieran a la ocurrencia de causales de 
terminación del acuerdo. 

La Superintendencia, en_ejercicio de las funciones previstas en este artículo, 
podrá, si lo considera oportuno, de oficio o a petición de parte, sin necesidad 
de caudón, decretar el embargo y secuestro de bienes o la inscripción de la 
demanda; o cualquier otra medida cautelar que a su juicio sea útil en atención 
al litigio. Estas medidas también se sujetarán a las disposiciones pertinentes del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 3 8. Incumplimiento de acreedores. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en relación con el incumplimiento de los convenios temporales laborales 
previstos en esta ley, para el cual se estará a lo dispuesto en las leyes laborales, 
el incumplimiento de alguna obligación derivada del acuerdo a cargo de algÚn -
acreedor, dará derecho a demandar su declaración ante la Superintendencia 
de Sociedades a través del procedimiento verbal sumario, en única instancia. 
Las demandas ejecutivas se adelantarán ante la justicia ordinaria. 

- . ' 

Parágrafo. Cuando el incumplimiento de los acreedores constituya un 
evento de incumplimiento y dé lugar alá terminación del acuerdo, el empresario 
o cualquier acreedor podrá demandar la indemnización de los perjuicios; y 
sólo una vez terminado el proceso correspondiente, podrán atenderse los 
créditos que el acreedor demandado pueda exigir ala empresa. Encaso de que 
se declare el incumplimiento del acreedor, la atención de- sus créditos se 

postergará al previo pago de los demás pasivos externos, previa deducción del 
valor correspondiente a la condena por daños, que se entenderá proferida a 
favor de todos los demás acreedores, a prorrata de sus respectivos créditos, 
previa deducción de un diez por ciento (1 0%) de recompensa reconocido a 
favor de los demandantes. Pero si el proceso culmina con sentencia favorable 
al demandado, sin perjuicio de las demás acciones legales que correspondan, 
los créditos del demandante sólo serán atendidos previo pago de los demás · 
pasivos externos. 

Artículo 3 9. Acciones revocatorias y de simulación. Cualquier acreedor 
podr¡íintentar ante laacciónrevocatoriao de simulación de los siguientes actos 
y contratos realizados por el empresario dentro de los dieciocho ( 1 8) meses 
anteriores ala iniciación de la negociación de un acuerdo de reestructuración: 

1 .  La extinción de obligaciones, daciones en pago, otorgamiento de 
cauciones, cóntratos de garantía, contratos de fiducia mercantil, ventas con 
pacto derecompra, contratos de arrendamiento financiero que involucren la 
transferenda de activos 9e propiedad del empresario (leaseback) y, en 
general, todo acto que implique disposición, constitución o cancelación de 
gravámenes, limitación o desmembración del dominio de bienes del empresa
rio, qué causen un daño directo cierto, incluso futuro, a los acreedores. 

2. Todo acto a título gratuito que demerite el patrimonioafectaalaempresa. 
3 .  Los actos y contratos celebrados o ejecutados con los administradores 

de cualquier empresario, de forma societaria o no a que hace referencia el 
artículo 22 de la Ley 222 de 1995, con los socios, los controlantes, y las 
personas a que hacen referencia los literales a), b ), c) y d) del inciso tercero 
del artículo 20 de la presente ley, incluyendo contratos de trabajo y concilia- · 

ciones laborales. 
Parágrafo primero. Las acciones revocatorias y de simulación previstas en 

este artículo se tramitarán ante la Superintendencia de Sociedades, en única 
instancia y a través del procedimiento verbal sumario. Las acciones revocatorias 
y de simulación, al igual que cualquier otra que sea procedente en el caso de 
obligaciones o conciliaciones laborales, se intentarán ante la justicia laboral. 

Parágrafo segundo. Cuando sea necesario asegurar las resultas de las 
acciones revocatorias o de simulación, la Superintendencia, si lo considera 
oportuno, de oficio o a petición de parte, sin necesidad de caución, decretará 
el embargo y secuestro de bien��' la inscripción de la demanda o cualquier otra 
medida cautelar que a su juicio sea útil en atención al litigio, entre ellas la 
suspensión de pagos de acreencias en el caso de los créditos derivados de 
actos y contratos de los previstos en el numeral tercero del presente artículo, 
las cuales también podrán ser decretadas por los jueces laborales. Estas 
medidas también se suj('.tarán a las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Civil. 

Parágrafo tercero. La sentencia que decrete la revocación o la simulación 
del acto demandado, dispondra, entre otras medidas, la cancelación de la 
inscripción de los derechos del demandado vencido y el de sus causahabientes, 
y en su lugar se inscribirá al empresario como titular de los derechos que le 
correspondan. Con tal fin, se librarán las comunicaciones y oficios alas oficinas 
de registro correspondientes. 

Quienes hayan contratado con el empresario y los causahabientes de mala 
fe de quien contrató con éste, estarán obligados a n�stituirle los bienes 
enajenados por éste en razón del acto revocado o simulado. Si la restitución 
no es posible, se ordenará entregarle el valor de las cosas en la fecha de la 
sentencia, deducidas las mejoras útiles y necesarias que le correspondan al 
poseedor de buena fe. 

· 

Quienes hayan. contratado de buena fe con el empresario y resulten 
vencidos, tendrán derecho a reclamar el monto en dinero.de la contraprestación 
que hayan dado al empresario, crédito que recibirá el tratamiento de un crédito 
quirografario. · 

Parágrafo cuarto. En el evento en que laacciónrevocatoria o de simulación 
prospere total o parcialmente, el acreedor o acreedores demandantes tendrán 
derecho a que en la sentencia se les reconozca, a título de recompensa, el pago · 
preferente por parte del empresario de una suma equivalente al diez por ciento 
( 10%) del valor_ comercial del bien que se recupere para la empresa, o del 
beneficio que directa o indirectamenté se reporte a ésta. Si tales procesos 
culminan con una sentencia favorable al demandado, el pago de las acreencias 
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de los demandantes quedará subordinado a la atención del resto del pasivo . 
externo. 

· Parág�fo quinto. Las acciones de revocación, de simulación y de cualquier 
otra índole qm: tengan carácter laboral se tramitarán según el procedimiento 

· previsto en las normas laborales, sin perjuicio de los efectos de las sentencias 
previstos en los parágrafos precedentes, los cuáles ta,.nbién se predicarán de 
. las sentencias que se profieran en tales procesos. 

T I T U L O  III 
DE LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE INTERVENCION 

Artículo 40. Capita!,ización de los pasivos. La capitalización de los 
pasivos en empresas reestructuradas podrá realizarse mediante la suscripción 
voluntaria por parte de cada acreedor interesado de acciones, bonos derie�go 
y demás mecanismos de subordinación de deudas que lleguen a convenirse. 
El Gobierno Nacional reglamentará el régimen propio de los bonos de riesgo. 

Las acciones o bonos de riesgo correspondientes aacreencias capitaliza
das por los establecimientos de crédito, se contabilizarán como inversiones 
negociables y deberán venderse dentro del plazo de vigencia del acuerdo. 

Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los acuerdos a que se 
· _refiere la presente ley, se computarán como una cuenta patrimonial para 

· enervar la causal de disolución por pérdidas, y en caso de l iquidadón de la 
empresa: ree.structurada se pagarán con posterioridad a todos los pasivos 
externos y antes' de cualquier �eembolso a favor de los acreedores internos. 

Los créditos laborales pod�án así mismo capitalizarse, siempre y cuando 
sus titulares convengan individual y expresamente las condiciones, proporeio
nes, cuantías y plazos en que se mantenga o modifique total o parcialmente lá 
prelación que legalmente les correspondía como acteencias privilegiadas, en 
especial para el evento en que llegare a incuinplirse el acuerdo de reestructu
ración. Tales capitalizaciones se entienden condicionadas su�pensivamente a · 
su autorización por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá pronunciarse 

. dentro del mes siguiente a la fecha de presentación de la solicitud; vencido el 
término antes citado· sin que se haya dado respuesta a la solicitud, la 
correspondiente capitalización podrá llevarse a cabo. La recuperación de la 
preferencia de primer grado de Jos créditos laborales capitalizados en el 
evento en que el acuerdo fracase, puede pactarse en forma distinta de la. _ 
prevista en el Decreto 1425 de 1 996. 

Las acciones y bonos de riesgo provenientes de la capitalización de 
· pasivos podrán conferir a sus titulares toda clase de privilegios económicos 
e, incluso, derechos de vot() especiales en determinadas materias, siempre 
y cuando tales prerrogativas sean aprobadas por los acreedores internos en 
las mismas c_ondiciones previstas en ·los numerales 2 y 5 del artículo 30 de 
la presente ley. 

· 

Para la e'misión y colocación de las acciones y bonos de riesgo provenientes 
de capit�iización de créditos, será suficiente la inclusión en el acuerdo del 
reglamento de suscripción. En consecuencia, no se requerirá trámite o 
autorizaciónalgunapara lacolocaeióndelostítulosrespectivosyel aumento 
del capital podrá ser inscrito, sin costo, e� el registro mercantil de la Cámara 
de Comercio competente, acompañado de la copia del acuerdo y el certifica
do del representante legaI y el revisor fiscal, o en su defecto del contador de 
la entidad, sobre el número de' títulos suscritos y el áumento registrado en el 
capital . 

La enajenación de las participaciones sociales provenientes de capitaliza-
eiones implicará una oferta preferencial a los socios, en los términos previstos 
en el acuerdo. Para la enajenación a terceros se recurrirá a mecanismos de 
oferta pública o privada, según se disponga en el acuerdo y de conformidad 
con las disposiciones propias del mercado público de valores. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en disposiciones legales especiales que sean aplicables 
a Ja enajenación de participaciones sociales en determinadas entidades o por 
parte de cierta dase de socios. 
. Artículo 4 1 .  Normalización de los pasivos pensionales. Los acuerdos 

de reestructuración en que el empleador deba atender o prever el pago de . 
· pasivos pensionales, deben incluir las cláusulas sobre normalización de pasivos 

pensionales de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida 
el Gobie�.no Nacional; a la cual debenajustarsetambién los actos y contratos 
que se celebren y ejecuten con base·en tales cláusulas . 

Para tal fin, se acudirá a mecanismos tales éonio laconstitueión de reservas 
adecuadas dentro de un plazo determinado, conciliación, negociación y pago 
de pasivos, conmutación pensiona] total o parcial y constitución de patrimonios 
autónomos. Estos mecanismos podrán aplic�se en todos los casos en que se 
procedaalanormalización del pasivo pensional, aún cuando ésta no haga parte 
de un acuerdo de reestructuración. 

· Parágrafo primero. La Superin_tendenciaque ejerza laÍnspección, vigilan
cia o control de la empresa que se encuentre en proceso de reestructuración,· 
autorizará el mecanismo que elija la empresa para la normalización de su pasivo 
pensiona! en concordancia con la competencia que tiene el Ministerio de 
Trabajo para ello. L.os acuerdos de reestructuración que se celebren sin la 
correspondiente autorización, carecerán de eficacia jurídica. 

Cuando sefrate de entidades públicas del orden nacional o de entidades 
públicas del nivel territorial, cuando estas últimas no están sujetas a la 
inspección, vigilancia o control de una Superintendencia, se requerirá 
adicionalmente para los mismos efectos un concepto favorable de viabilidad . 
financieraemitidoporelMinisterio deHacienday Crédito Público. 

Parágrafo segundo. Los patrimonios autónomos que se constituyan como 
garantía para la financiación de los pasivos perisionales podrán ser administra
dos por las Administradoras de Fondos de Pensiones o por las sociedades 
fiduciarias en la forma en que señale el Gobierno Nacional. 

La conmutación pensional podrá realizarse con el Instituto de Seguros 
Spciales, y las compañías de seguros de vida; la conmutación pensiona! podrá 
también realizarse total o parcialmente a través de los fondos de pensiones y 
los patrimonios autónomos pensionales administrados por sociedades fiducia- · 
.rias o adininistradoras de fondos de pensiones. El Gobierno reglamentará el 
alcance de laconinutación, total'o parcial, los cásos, condiciones, formas de 
pago y garantías que deban aplicarse en cada caso para el efecto, de tal 
manera que se proteja adecuadamente a los pensionados. 

Parágrafo tercero. Cuando se otorguen éréditos para financiar el pago de 
los pasivos p�nsionales o para realizar su conmutación, dichos créditos 
tendrá.Íl el mismo privilegio de los créditos laborales cuyo pago se realice o se 
conmute. 

Artículo 42. Concertación de condiciones laborales temporales espe� 
ciales. Los acuerdos de reestructuraci�n podrán incluir convenios temporales, 
concertados directamente entre el empres�o y el si�dicato quelegalmente 
pueda representar a sus trabajadores, que tengan por objeto la suspensión 
total o parcial de c�alquier prerrogativa económica que-exceda del mínimo 
legal correspondiente a las normas del Código Sustantivo del Trabajo. Tales 
conveniostendránladuraCiónque sepacte enel acuerdo, sinexcederel plazo 
del mis¡:no y se aplicarán de preferencia, a las convenciones colectivas de 
trabajo, pactos colectivos, contratos individuales de trabajo vigentes, o laudos· 
arbitrales. · 

· 

La ejecución de los convenios deberá ser previamente autorizada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cuyo pronunciamiento deberá 
producirse dentro del mes siguiente a la fecha de presentación de la respectiva 
solicitud. En ausencia de sindicato, si se llega a un mismo convenio con un 
número plural de trabajadores igual o superior a las dos terceras partes del total 
de los trabajadores de la empresa, sus términos se extenderán también a los 
demás trabajadores de la misma. 

El incumplimiento alo dispuesto en los convenios a que se refiere el presente 
artículo, podrá dar lugar a la termina�ión del acuerdo, en la forma y con las 
consecuencias previstas en esta ley. 

. , 

. · Artículo 43 . Flexibilización .de las condiciones para la suscripcióny 
pago de capital. La suscripcióny pago de capital en las empresas reactivadas, 
podrá hacerse en condiciones, proporciones y plazos distintos de los previstos 
en las normas contempladas en el Código de Comercio para las sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada, cualquiera que sea la forma y 
naturaleza del empresario persona jilrídica, pero en todo caso dentro del plazo 
previsto para la ej e6ución del acuerdo. 
· 

· La colocación de las participaciones sociales podrá hacerse por un precio 
inferior al valor nominal, de acuerdo con la valoración del patrimonio de la 
empresa que se establezca en d�sarrollo del acuerdo y de conformidad coil. 
procedimientos técnicos y financieros reconocidos técnicamente. 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 44. Código de conduáa empres.aria!. Los .acuerdos de rees
tructuración incluirán un Código de Conducta-Empresarial, exigible al empre
sario, en el cual se precisarán, entre otras, las reglas a que debe sujetarse la 
administración de la empresa en relación con operaciones con asociados y 
vinculados, con el manejo del flujo de caja y de los activos no relacionados con 
la actividad empresarial, con la adopción de normas contables y de gestión 
transparentes, y, en general, las referentes a los ajustes administrativos 
exigiqos en el acuerdo para hacer efectivos los deberes legales de los 
administradores de las sociedades consagrados en el artículo 23 de la Ley 222 
de l 995, de la manera que corresponda según la forma de organización propia 
delrespectivo empresario. 

- · 

Los administradores de todas las empresas, en forma acorde con la 
- organización del respecti v6 empresario que no tenga naturaleza asoéiativa, 

están sujetos a los deberes legales consagrados en el artículo 23 de la Ley 222 
de 1995 y alas reglas de responsabilidad civil previstas en el artículo 24 de la 
mismaley, sinperjuiciodelasreglasespecialesquelesseanaplicablesencada 
caso. 

Artículo 45. Mecanismos que permitan la utilización y readquisición de 
bienes operacionales entregados en pago. Los establecimientos de crédito 
y demás acreedores externos que en desarrollo del acuerdo de reestructura
ción reciban en pago de sus acreencias bienes operaéionales de la empresa 
reactivada, podrán permitir su utilización por parte de la empresa, a título de 
arriendo o_acualquierotro semejante oafin, con el compromisodereadquisición 
por parte de ésta. 

Para tal efecto, se deberán establecer las condiciones específicas de la 
recompra, así como las reglas en materia de seguros, utilización y custodia de 
los bienes, teniendo en cuenta el flujo de fondos proyectado en el acuerdo de 
reestructuración. 

Parágrafo. Una vez que se transfieran los bienes entregados en pago de 
conformidad con lo pactado en el acuerdo, los efectos contables de las 
mismas, en especial la interrupción de la causaciónde intereses, se producirán 
de pleno derecho a partir de la fecha de celebración del acuerdo; Esta regla 
se aplicará en toda dación en pago contemplada en un acuerdo de reestruc-
turación. 

· 

Artículo 46. Daciones en pago de bienes no operacionales. El valor al 
que se reciba la dación en pago de bienes no operacionales, será el del avalúo 
comercial practicado de conformidad con lo dispuesto en las.normas a que se 
refieren los artículos 60 y siguientes de la presente ley. 

Artículo 4 7. Gestión y obtención de recursos de la banca de segundo 
piso. Las empresas que hayan suscrito un acuerdo de reestructuración en las 
condiciones pactadas en la presente ley y en las normas que la reglamenten, 
podrán acceder en forma preferencial, a través de fos establecimientos de 
crédito, a líneas especiales de redescuento que se establecerán en la banca 
oficial de segundo piso, dentro de las disponibilidades de fondos de dicha 
banca y en las condiciones que determinen las respectivas entidades. 

Dichos recursos podrán ser destinados a financiar a los accionistas nuevos 
o antiguos de las empresas reestructuradas, la suscripción de nuevas emisiones 
de acciones y de bonos de riesgo, al desembolso de nuevos créditos para 
capital de trabajo, inversión y demás fines acordes con la recuperación de la 

- empresa en los términos previstos en el acuerdo y, en especial la normalización 
del pasivo pensiona!. 

Artículo 48. Obligaciones con entidades territoriales. Aquellas entida
des territoriales que, de conformidad con las ordenanzas y acuerdos respec
tivos, estén facultadas para negociar sus créditos fiscales, tales como contri
buciones por valorización, impuestos prediales y de industria y comercio, entre 
otros, podrán convenir, en el marco de los acuerdos de reestructuración 
previstos en esta ley, la cesión total o parcial de créditos fiscales a favor de 
cesionariqs que sean simultáneamente acreedores de la entidad territorial 
cedente y del empresario deudor cedido. 

� . . 

La cesión prevista en este artículo se hará como contraprestación a la 
novación total o parcial de obligaciones de la entidad territorial frente al 
cesionario, las cuales quedarán eri cabeza del empresario. La cesión, al igual 
que los términos y condiciones de reestructuración del crédito cedido y de la 
obligación novada, deberán ser aprobados en el acuerdo de reestructuración 
del empresario. La operación traspasará a· favor d�I acreedor comúh la 

prelación propia del crédito fiscal frente al empresario, aunque :Sujeta a lo 
dispuesto en esta ley y en el acuerdo; y no comprenderá- las garantías 
constituidas por la entidad territorial para caucionar la obligación novada. 

- Artículo 49. Sociedades de promoción empresarial. Los establecimien
tos de crédito, las sociedades de servicios financieros, las sociedades de 
capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedades comisionistas de 
bolsa y las bolsas de valores, al igual que _c.ualquier persona jurídica no 
sometidaalainspección y vigilancia de la SuperintendenciaBan9aria, así cómo 
cualquier persona natural, nacional o extranjera, podrán participar como 
promotores o socios en sociedades inversionistas, de forma anónima y de 
carácter comercial, sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de 
Valores, en los mismos términos aplicables a los intermediarios de valores, y 
como emisores de valores inscritos cuando se encuentren en ese supuesto. El 
objeto social de tales sociedades consistirá exclusivamente en la adquisición, 
.enajenación, titularización, arriendo y, en general, cualquier acto de comercio 
que recaiga sobre derechos de voto de los previstos en esta ley y, en gen.eral, 
activos y pasivos vinculados o pertenecientes a empresas, o respecto de 
bienes ofrecidos o entregados a título de dación en pago por éstas a sus 
acreedores. En desarrollo de su objeto, las sociedades de promoción podrán 
actuar como fideicomitentes, y ser beneficiarios de contratos de fiducia 
mercantil. 

Parágrafo primero. Dfohas sociedades podrán constituirse con dicha 
finalidad, o derivarse de la escisión, fusión, o modificación del objeto de una 
.sociedad preexistente, tendrán un capital pagado inicial de por lo menos dos 
mil quinientos millones de pesos ($2.500. 000. 000. 00), valor qlle se ajustará 
anualmente en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe 
el índice de precios al consumidor que suministreel DANE. 

Parágrafo segundo. Los establecimientos de crédito, las sociedades de 
servicios financieros, las sociedades de capitalización, lás entidades asegura
doras, las sociedades comisionistas de bolsa y las bolsas de valores, podrán 
suscribir y poseer acciones en,talessociedades sin que la inversión exceda: 
directa o indirectamente o, en conjunto con sus accionistas, del veinte por 
ciento (20%) del capital y reservas de la sociedad de inversión, ni del diez por 
ciento ( 10%) del patrimonio técnico del inversionista, o del patrimonio de los 

- accionistas que no estén en la obligación de calcular patrimonios técnicos. 
Cuando se trate de bolsas de valores, la inversión no podrá exceder del diez 
por ciento ( 10%) de su capital y reservas. -

La Superintendencia Bancaria certificará, a solicitud de la Superintendencia 
de Valores, que los accionistas reúnan las condiciones previstas en el numeral 

. quinto del artículo 53 del Decreto 663 de 1 993 ; y en caso de que ello no sea 
así, el accionista o accionistas en cuestión deberán enajenar sus participacio
nes en un plazo no mayor de tres meses con fados a partir de la orden impartida 
por la Superintendencia de V al ores, so pena de que se ordene la disolución de 
la compañía y la liquidación de su patrimonio social. 

· 

Parágrafo tercero. En desarrollo de su objeto,-Ias sociedades de promo
ción empresarial no podrán adquirir d� instituciones sometidas ala inspección 
y vigilancia de la SuperintendenciaBancarfa bienes inmuebles o derechos 
vinculados aéstós en relación con los cuales las instituciones hayan pactado 
compromisos u opcionesde recompracon quienes se los hayan transferido. 
Para los efectos de la presente ley se consideran como derechos vinculados 

. a inmuebles el derecho. de dominio sobre ellos, incorporados o mencionados 
en documentos que sean representativos de los mismos o que permitan ejerce 
el derecho de dominio sobre un bien inmueble o sobre una parte o cuota de 
él, y comprende también derechos fiduciarios derivados de fiducias mercan
tiles constituidas paraenajenary adquiriro administrar inmuebles o derechos 
sobre éstos, lo mismo que títulos o cédulas de cualquier clase vinculadas a 
inmuebles o que permitan ejercer derechos derivados de contratos relativos 
a inmuebles. 

Parágrafo cuarto. Los establecimientos de crédito, las sociedades de 
servicfos financieros, las sociedades de capitalización, las entidades asegura
doras, las sociedades comisionistas de bolsa y las bols&s de valores efectuarán 
sus aportes alas sociedades de promoción empresarial en dinero o en acciones 
o bonos convertibles en acciones, bonos cuya emisión deberá ajustarse a la 
reglamentación que expida la Superintendencia de V al ores. También podrán 
aportar créditos de sociedades anónimas siempre y cuando exista un acuerdo 
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para suconversión enacciones enlasociedaddeudoradentro_de unplazo no · Artículo ,55 .  Suspensión del proceso de cobro coactivo. En la misma 
superior a tres meses; debiendo el aportante pagaren dinero el valor del aporte fecha de iniciación de la negociación, el nominador dará aviso mediante envío 
dentro de los treinta(30) días siguientes al vencimiento del plazo previsto para de correo certificadó al j efede la di visión de_ cobranzas de la administración 
laconversión siéstano.se perfecciona. ante lacualseacontribuyenteelempresarioolaunidadadministrativaquehaga' 

Losaportes aquípre:vistos de acciones,bonosy créditos seregiránporlas sus veces, respecto al inicio de la promoción del acuerdo, para que el 
reglas propias de los aportes en especie funcionario que esté adelantando el proceso admiriistrativo de cobro coactivo 

Parágrafo quinto. Los administradores de las sociedades de promoción proceda en forma inmediata a suspenderlo e intervenir en la negociación, 
empresarial no podrán ser administradores o empleados de los establecimien- - conforme ª las disposiciones de esta ley· 

. -

tos de crédito, las sociedades de servicios financieros,Jas sociedades de Lodispuestoehel incisoquintodelartículo 845 delEstatuto Tributarionoes 
capitalización, las entidades aseguradoras, las sociedades comisionistas de aplicablealas cláusulas que formen parte de los acuerdos de reestructuración 
bolsa y las bolsas de valores que tengan párticipaciónaccionariaenlasmismas. celebrados de conformidad con 18:presente ley, en lo que se refiere a plazos. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán formar parte de las juntas directivas de - Igwtlmente, elartículo 849 del Estatuto Tributario, no es aplicable en el caso 
las sociedades de promoción empresarial los directores de las sociedades a - de los Acuerdos de Reestructuración, y laAdministración Tributariano podrá 
que se refiere el presente artículo. adelantar la acción de cobro coactivo durante la negociación dél acuerdo. . 

Artículo 50.  Capitalización del Instituto de Fomento Industrial IFI. El ·Artículo 56. Condiciones para el pago de obligaciones tributarias. Las 
Gobierno Nacional capitalizará al IFI enlasumadetrescientosmil millones de condiciones Y término's establecidos en el acuerdo de reestructuración en 
pesos en las condiciom�s que determine el Gobierno para tal efecto. El IFI . relación con obligaciones tributarias se sujetarán a lo dispuesto en él, sin 
establecerá las líneas especiales de redescuento.a que se refiere el artículo 4 7 aplicarse los requisitos previstos en los artículos-8 1 4  y 8 1 4-2 del Estatuto 
de la presente ley. 

· · ·Tributario, salvo en caso de incumplimiento del acuerdo de reestructuración, 

Artículo 5 1 .  Capitalización Fondo Nacional de Garantías S.A. El o cuando el garante sea un tercero y la autoridad tributaria opte por hacer 

Gobierno Nacional capitalizará al Fondo Nacional de Garantías s.  A. en la efectiva laresponsabilidad de éste, de conformidad con el parágrafo primero 

sumadecienmilmillonesdepesos,paraqueesteorganismo, enlascondiciones 1 delartículo 1 4 de esta ley. 

deelegibilidadquesedeterminenparaelefecto,puedasuministrar garantías a Artículo 57. Pago de tributos nacionales por contratistas acreedores 
favor de lo� acreedores ele las pequeñas y medianas empresas reestructuradas de la Nación. El acreedor de una entidad estatal del orden nacional, podrá 
en virtud de las disposiciones contenidas en la presente ley' que faciliten su efectuar el pago por cruce de cuentas de los tributos nacionales administrados 
acceso al crédito institucional y a las diferentes líneas .de redescuento y ' por laDirecciónde impuestos y AduanasNacionales con cargo a ladeudaa 
capitalización empresarial disponibles en los bancos de segundo piso -su favor en dicha entidad. 

· 

T I T U LO IV 

. REGIMENTRIBUTARIO . · 

Artículo 52. Exclusión respecto a las obligacioneu1egociables. Dentro 
las obligaciones tributarias susceptibles de negociarse y de convertirse en 
bonos de riesgo no �e incluirán en ningún caso las correspondientes a deudas 
onginadas ��retenciones en la fuente porrenta, IV A, impuesto de timbre u 
otro respectb al cual el ·empresario esté obligado a realizar retención en la 
fuente ende�rrollo de suactividad. . : ' . 

. 

Artículo 5 . ExonerációndeÍ impuestopor renta presuntiva. En adición_ 
a las excepcio es previstas en el artículo 191  del Estatuto Tributario, durante 
la negociación \ejecución de un Acuerdo de Reestructuración de los previstos 
en esta ley, y por\ ún plazo máximo no prorrogable de cinco años, contados 
desde la fecha de celebración del acuerdo, el empresario no estará sometido 
al régimen de larehta presuntiva. Sobre la parte del afio en que se celebre el 
acuerdo y que haya transcurrido con anterioridad a su celebración, se aplica 
·el régimen de larenta presuntiva en forma proporcional. 

· 

Artícu_lo 54. Régimen especial para retención en lá fuente. Las 
empresas que se encuentren en ·un proceso concordatario o ·que estén 
tramitando o ejecutando un acuerdo de reestructuración a que se refiere la 
presente ley, tendrán den::cho a solicitar devolución de'iaretencióÍi enlafuente 

· del impuesto sobre la renta que se les practiqt;teporcualquierconcepto desde 
el mes calendario siguiente. Esta solicitud se'hará por períodos trimestrales; 
con base en los certificados expedidos por los agentes retenedores o por el 
mismo contribuyente cuando seaautorretenedor, siempre y cuando en uno u 
otro c�o, laretenciónobjetodelasolicitudhayasidodeclaradayconsignada 
a la administración tributaria respectiva. Para el efecto, el Gobierno NaCional, 
dentro de los tres meses siguientes a fa fecha de vigencia de la presente ley, 
expedirá el reglamento correspondiente. · 

, 

Ladevoluciónseharáporperíodostrimestralesasí: Enero-febrero-marzo; · 
abril-mayo-junio;julio-agosto.,.septiembrey octubre-noviembre-diciembre. ·  . 

En caso que se inicie o termine el proceso de reestructuración sin que cubra 
la totalidad de un período trimestral, la solicitud se hará por la fracción del 
período. 

Parágrafo. La solicitud seguiráeltrámite señaiado enel Título X, Libro_ · 

Quinto del Estatuto Tributario, y sin perjuicio dei impuesto quere�ulte a cargo 
del contril;myente, en las liquidaciones privadas u oficiáles. 

. Loscréditos encontradelaentidadestatal del ordennacional yafavordel · 

deudor fiscal, podrán ser por cualquier concepto, siempre y cuarido su origen 
sea de una relación contractual. 

' ' 

Por este sistema también podrá el acreedor de la entidad del orden 
nacional, autorizar el pago de las �eudas fiscal_es de terceros. 

Parágrafo primero. Los pagos por concepto de tributos nacionales admi
nistrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas N acionalesa los que se 
refiere el presente artículo, deberán ceñirse al P AC comunicado por la 
Dirección del Tesoro Nacional al órgano ejecutor respectivo, con el fin de 
evitar desequilibrios financieros y fiscales. -· · 

Parágrafo segundo. Los deudores de la DIAN, que a su vez sean · 
acreedores de una entidad del orden nacional y que soliciten la promoción del 
acuerdo de reestructuración de que trata esta ley, deberán previamente 
acogerse al cruce de cuentas aquí señalado. Con la solicitud de promoción del 
acuerdo deberá presentarse laresolución que autoriza el cruce de cuentas de 
las obligaciones fiscales. 

T I T U L O  V 
DE LAREESTRUCTURACION DE PASIVOS 

DELAS ENTIDADES TERRITORIALES · 

Artículo 58 .  Acuerdos de reestructuración aplicables a las e_ntidádes 
-territoriales. Las disposiciones sobre acuerdos de reestructuración e instru
. mentos de intervención a que hace referencia-esta ley serán igualmente 
aplicables a las entidades territoriales, tanto en su sector central como 
descentralizado, con el fin de asegurar la prestación de los servicios a cargo 
de las niismas y el desarrollo de las regiones, teniendo en cuenfulanaturaleza 
y las características de tales entidades, de conformidad con las siguientes 
reglas especiales: 

1 .  Actuará como promotor el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
mediante la dirección o persona que designe, sin que sea necesario que se 
constituyan las garantías establecid.as en el artículo 1 b por parte de las 
dependencias o funcionarios del Ministerio. En todo caso, las actuaciones del 

· Ministerio se harán por conducto de personas naturales. 
· 

2. Para efectos de la celebración del acuerdo, el Gobernador o Alcalde 
deberá estar debidamente facultado por la Asamblea o Concejo, autorización 
que comprenderá las operaciones presupuestales necesarias para dar cumplí- . 
miento al acuerdo. -

• 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

GACETA DEL COÑGRESO 550 Martes 14  de diciembre de 1 999 Págiriai l  

3 .  En el acuerdo de reestructuración �e estable��rán las reglas que debe 
aplicar la entidad territorial para su manejo financiero o para la realización de · 
las demás actividades administrativas que tengan implicaciones financieras. 

· 4. Serán ineficaces los actos o contratos que constituyan incumplimiento de 
las reglas previstas en el acuerdo de reestrUcfuración y por ello no generarán 
obligaCiónalgunaacargo de laentidad. . · . · . .  

5 .  La venta dé activos de propiedad: de las entid�de� estatales que se 
disponga en virtud del acuerdo de reestructuración se podrá realizar a través 
de mecanismos de mercado. El producto de esta enajenación seaplicará en 
primer lugar_a la financiaci�saneamienio fiscal de la entidad territorial, _ 

amortizacion de d_eu_s!apúl5licasi en el acuerdo se ha establecido y a provisión 
del Fondo de Pensiones. ' 

6. Con posterioridad a l� celebración del acuerdo no podrán Gelebrarse 
nuevas operaciones de Crédito Público sin la pr'eViaautoriz.ációndel Ministerio -
de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo señalado por laLey 358 de 
1 997. 

7. Con sujeciónestrictaaladisponibilidadderecursosde laentida4 territorial 
y con el fin de disponerreglas qúeasegurenlafinanciaciónde su funcionamiento, 
en el acuerdo de reestrUcturación y en el convenio de desempeño que suScriba 
la entidad territorial, se-establecerá el siguiente orden de prioridad para los 
gastos corrientes de la entidad territorial, conforme cori los montos que para · 

él efecto se prevean en el mismo acuerdo: , · 

a) Mesadas pensionales; 
b) Servicios personales; 
c) Transferencias de nómina; 

. � ' . 

d) Gastos generales; 
. 1 -

e) Otras transferencias; · 
f) Intereses de deuda; · 
g) Amortizaciones de deuda; · 

h) Financiación del déficit de vigencias anteriores; 
i) Inversión. 

-la entidad. De hallarse en cuiso tales procesos o embargos, se suspenderán de 
pleno derecho; 

14. El contenido míriimo del acuerdo se determinará teriiendo en cuenta la 
. naturáleza de la entidad territorial. 

. 

15 .  Una vez se suscriba el acuerdo dereestructuraeión y duránte lavigencia 
del mismo, la entidad territorial n() podrá incurrir engasto córriente distinto del 
autorizado estrictamente el acuerdo para su funéionamiento y el ordenado por 
disposiciones constitucionales. · 

16. Las inscripciones previstas por esta ley-en el registro mercantil se 
efectuarán en el.registro que llevará el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. · · · 

Artículo 59. Cruce de Cuentas con Entidades Departamentales y 
Municipales. Previa autorización dé la Asamblea o Concejo, los acreedores 
de una entidad del orden departamental o municipal podrán efectuar el pago 
de sus impuestos, tasas y contribuciones administradas por éstas, mediante el 
cruce de cuentas éontralas deudas a su favor quetengari con dichas entidades. 

· Los créditos en contra de la entidad territorial y a favor del acrnedor, 
podrán ·ser por cualquier concepto, siempre y cuando su origen· sea una 
disposición legal o contractual. 

T I T U LO VI -
DISPOSICIONES FINALES 

· Artículo 60. A valúas y avaluado res. Sill.perj uicio de las disposiciones 
legales aplicables al Instituto Geográficq Agustín Codazzi en relación con el 

. avalúo de bienes inmuebles, el Gobierno Nacfortal expe�_unreglamento que 
contenga normas referentes a los requisitos que debenreunifIOsavalúos y los 
avaluadores, orientadas a que en la práctica de los avalúos se cumpla con las 
,disposic!ones técnicas específicas adecuadas al objeto de�rnismo; se tenga en 
cuenta su uso actual y se reconozcan adecuadamente las contingencias de 
pérdida qu� lo afecten. 

. Los avaluadores deben contar con los conocimientos técnicos, comercia
les, científicos o artísticos que seap. necesarios de acuerdo conlas caracterís
ticas del objeto específico del avaiúo. Los avaluadores no podrán tener con 

Para garantizar la prioridad y pago de estbs gastos, el acuerdo puede los contratantes ninguna relación de subordinación, dependencia o parentes-
prever que la entidad territorial constituya para el efecto unafidqciaéíerecaudo, co, ni estar incursos en las causales de recusación a que se refiere.el artículo 
administración, pagos y garantíaconlosrecursosqueperciba. Ladeterminación 72 de esta ley. Cuando se trate de avalúos de terrenos o construcciones, la 
de los montos de gasto paracuniplircm:J,la prelación de pagos establecida, puede persona que realice el avalúo deberá estar iµscrita en el Registro Nacional de 
ser determinada para períodos anuales o semestrales en el acuerdo de reestruc- A valuadores, en la especialidad respectiva, salvo cuando se trate de. una 
turación, a fin de que pueda ser_ revisada �n dichos períodos con el objeto de entidad p(lblica autpr.izada legalmente Para la práctica de avalúos . •  

evalilarel grado d� cumplimiento del acuerdo. Artículo 6 1 . Reglas especiales para qvalúos utilizados en /Os acuerdos 
8.  La celebración y ejecución de un acuerdo de reestructuración constituye de reestructuración. Sin perjuicio de las disposiciones legalesaplicables al 

un proyecto regional de inversión prioritario. . 
· Instituto Geográfico Agustín Codazzi en relación con el aval_úo de bienes 

9. La celebración del acuerdo de reestructuración faculta alMinisteno de i�uebles� los avalúos que se requieran para la negociación, celebración o 
Hacienda y Crédito Público para girar directamente a los beneficiarios ejecuciÓnde losacuerdos dereestrUcturaciónaque sérefiere lapresente ley, . 

· correspondientes de conforinidad cor;i el acuerdo, las sumas a que tenga oparap!o.barpretensiones4ea�ciÓnesjudiciales�peticiónesde .l�pr�vistas 
derecho la entidad territorial, sin perjuicio de respetar en todo caso la en estaJey, serán realizados por personas�pertenecientes a una·Iista cuya 
destinación constitucional de los recursos.Así mismo, di.cho Ministerio podrá integración y actualización corresponderá reglamentar ala Superintendencia 
ejercer funciones judiciales parahacerefectivas las obligaciones previstas en de Industria)' Comércio; :entidad que; a sollcitud del promotor, designará en 
el acuerdo. · · · cada caso alavaluadoréon sujeción a los requisitos de idoneidad prqfesionai, 

" . .solvencia moral e independencia que establezcá el reglamento que expida el - 1 O. Corresponderá al Ministerio de Hac_ ienda y Crédito· Público y a la Gobiernó NaciOnal y a los procedimientos de selección a que se refiere el respectivaentidadterritorial, determinarlasoperacionesquepuedereali_zarla . artículo 62 de lapreseilte ley. . · . _ 
· · · · 

entidad territorial a partir del inicio de la negociación y que sean estrictiunente · · · · . 

· · ·t 1 · 1 ·  · d. ¡ · · d afi t d · h L_. _ aremuneración dé lalaborde los avafoadores seha_rá, enel caso de los necesarias para ev1 ar a para 1s1s e serv1c10 y pue an ec ar. erec os 
fundamentales .. , . , . . bie

1
�es 1

d
· 111I1,ueble.�_c

d
on bas

d
e en_ el número �� me

1
tros cua?:ados del mi sino, 

ap lC<;lll ounatan1a escen enteenproporc10na aextens1on,yconunmonto 1 1 . El acuerdo de _reestructuración será celebrado entre la entidad territo- máximo establecido en el respectivo reglamento del Gobierno Nacional. _ . rial y los acreédor�s. externos; y requerirá el voto favorable de la entidad 
territorial,.que será emitido por el Gobernador o Alc:alde según el caso, prévias Quien objete el avalúo podrá escoger, a sus expensas, otro avaluador, de 

· · · · .  la lista a que se refiere el inciso primero de este artículo. Si las sumas resultantes las facultades a que serefiere el nunieral 2�. del presente artículo. · de los dos avalúos discrepan entre sí en linmonto igual o inferior a un ve�nte 
12.  El inventario de la entidad territorial se elaboraráen1os términos que por ciento (20% ), se tomará e� promedio d_e los dos; si la diferencia_ fuere 

señale el Gobiem,o Nacional teniendo en cuenta los bienes comercializables. mayor, otro avaluadordesign:adoporel nominador del promotor del acuerdo 
13 .  Durante la negociación y ejecución del acuerdo dereestrµcturación, se realizará un tercer y último avalúo; en este último evento, el costo del tercer 

suspende el término de prescripción y no opera la caducidad de las acciones avalúo será asumido por partes iguales entre el avaluadorcuyo avalúo esté más 
respecto de los créditos a cargo de la entidad territorial, y no habrá tugar a la · alejado del tercero y quien lo haya solicitado, sin perjuicio de las sanciones a 
iniciación de procesos de ejecución ni embargos de los activos y recursos de que haya lugar. · - · 
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Artículo 62.  Procedimiento para la selección de avaluadores. Sin 
perjuicio de las disposiciones legales aplicables al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi en relación eón el avalúo de bienes inmuebles,-el Gobierno Nacional 
expedirá normas de carácter general en las cuales se fijen los requisitos para 
selecéionar los avaluadores teniendo en cuenta criterios objetivos. En igualdad 
de condiciones de los oferentes del servicio enlarespectivacategoría, podrá 
emplearse el azar �lectrónico. 

-

Parágrafo. Hasta tanto el Gobierno expida la reglamentación prevista en 
esta ley para la selección y designación de avaluadores, la entidad nominadora 
respectiva y la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio.de las funciones 
judiciales que le asigna esta ley, designará a personas que se encuentren 
inscritas.como tales en la lista de auxiliares de la justicia y en las Cámaras de 
Comercio. 

Artículo 63 . Armonización de las normas contables con los usos y 
reglas internacionales. Para efectos de garantizar la calidad, suficiencia y 
oportunidad de la información que se suministre a los asoeiados y a terceros, 

· el Gobierno Nacional revisará las normas actuales en materia de contabilidad, _ 

auditoría, revisoría fiscal y divulgación de información, con el objeto de 
ajustarlas a los parámetros internacionales y proponer al Congreso las 
modificaciones pertinentes. 

-

Artícufo 64. Coordinación y seguimiento de la reactivación empresa
rial y de la reestructuración de los pasivos de las entidaefes territoriales. 
El Ministerio de Desarrollo Económico y Social, con el apoyo técnico de un 
área especializada de la Superintendencia de Sociedades, y el Ministerio de 
}Iacienda y Crédito PubliCo, con el apoyo técnico de la Dirección de Apoyo 
Fiscal, deberán: 

1 .  Promover y evaluar periódicamente los instrumentos previstos en la 
presente ley para la reactiv(!ción empresarial y para la reestructuración de los 
pasivos de las entidades territoriales, respectivamente, y recomendar las 
medidas que sean necesarias para su adecuado desarrollo. 

- -

2. Estudiar los efectos qÚe para la economía, parat la reactivación 
empresarialyparael desanolloarmónico delasregioneshayatenidoestaley. 
Lo·s resultados de tales_ estudios deberán presentarse anualmente por los 
Ministros del ramo al Congreso de la República. 

3 .  Elaborar los estudios necesarios para recomendar al-Gobierno Nacional 
las reglamentaciones que sean pertinentes. -

4. Cuando se cumplan 1res años de vigencia de la presente ley, el Gobierno -
Nacional integrará unacomisiónintersectorial, de conformidadconlodispues
to en el artículo 45 de la Ley 489 de 1 998, con el propósito de evaluar lo-s 
resultados de la ley y proponer al Congreso, por conducto de los respectivos 
Ministros, la converiiencia o no de ampliar la vigencia en todo o en parte de la 
mismáo las modificaciorn�s a que hubiere lugar. 

Artículo 65.  Empresarios en trámite de concordato y cori concordatos 
en ejecución. Los empresarios a los que se refiere el artículo 1 º de esta ley que 
a la fecha de su entrada en vigencia hayan sido admitidos al trámite de un 
concordato o a quienes se les haya ordenado la apertura de un proceso de 
concordato, y se encuentren tramitándolo, podrán acogerse a los términos de 
la presente ley para negociar y celebrar un acuerdo de reestructuración, 
mediante el siguienteproce:dimi.ento: 

1 .  Su promoción deberá solicitarse por escrito _a la Superintendencia de 
-sociedades o al juez competente, mediante comunicación suscrita por el 
representante legal del empresario, o por uno o varios acreedores externos 
titulares de créditos cuya cuantía sea superiora! cuarenta por ciento ( 40%) de 
los créditos que se hayan hecho parte dentro del proceso. 

2. Recibida dicha solicitud, el Superintendente o el juez competente 
suspenderá el proceso para dar traslado de la misma por quince días. Si ello 
ocurre antes de la expedición de la providencia de calificación y graduación de 
créditos, y no se presenta la oposición del empresario o de uno o más · 
acreedores que por lo menos representen los créditos con los cuales se puede 
celebrar un concordato en ila audiencia preliminar prevista en el artículo 1 29 
de la Ley 222 de 1 995; o sil ocurre después de expedida dicha providencia, 
y no se presenta la oposición del empresario o de uno o más acreedores 
externos que representen por lo menos el valor de los créditos con los cuales 
se puede aprobar la fotrnularconcordataria en laaudienciafinal prevista en el 

artículo 1 3  O de la Ley 222 de 1 99 5, se iniciará la negociación de un ácuerd� 
de reestructuración a partir de la ejecutoria de la providencia que dé por 
terminado el trámite concord�tario, la cual no adrriitirárecurso alguno. 

3 .  Si seinicialanegociación, el contralor asumirá de inmediato las funciones 
propias del promotor, siempre y cuando cumpla con los requisitos legales 
establecidos parael efecto, y amenos que se designe a otra persona por parte 
del nominador_a quien corresponda de conformidad con lo previsto en esta 
ley en materia de designación de promotores. La junta provisional de 
acreedores continuará ejerciendo las funciones previstaS en la ley hasta tanto 
se integre el comité de vigilancia. 

4. Elrepresentante legal del empresario deberá suministrar al promot�r, a 
mástardard_entro del mes siguiente al inicio de la negociación, unarelación que 
se ajusté a lo dispuesto en el artículo 20 de la presente ley y que permita 
establecer los derechos de voto correspondientes a los acreedores internos. 

5 .  En caso de inicia!Se la negociación de un acuerdo de reestructuración en 
las circunstancias previstas en este artículo, los créditos posconcordatarios 
gozarán de preferencia, de confoÍmidad con lo dispuestá en el artículo 14  7 de 
la Ley 222_ de 1 995, pero no tendrán derecho de voto en el acuerdo. 

Parágrafo. Los empresarios que se encuentren en la etapa de ejecución de -
un acuerdo concordatario podrán acogerse a lo dispuesto en la presente ley, 
y negociar y celebrar un acuerdo de reestructilración si, de conformidad con 
las normas legales aplicables para la modificación del concordato, se aprueba 
una reforma del mismo en tal sentido. En tal caso, se procederá en la forma 
prevista en los numerales 3, 4 y 5 de este artículo, y la negociación se iniciará 
a partir de la ejecutoria-de la providencia que apruebe la reforma, de 
conformidad con los dispuesto en esta ley. 

· 

- Artículo 66. TramitaCión de nuevos concordatos y de liquidaciones. 
Durante la vigencia de esta ley y salvo la excepción prevista en el parágrafo 
primero del artículo 27 de la misma, no podrá tramitarse ningún concordato de 
empresarios previstos en su artículo primero, sin perjuicio de que en caso de 
liquidación obligatoria de alguno de ellos se celebre un concordato dentro del 
trámiteliquidatorio,deconformidadconlosartículos200ysiguientesdelaLey 
222 de 1 99 5 .  En tal caso, si el concordato celebrado de conformidad con las 
norinas legales que acaban de citarse, incluye, además de la declaración de 
· voluntad de negociación de un acuerdo de reestructuración, la adopción de 
una cualquiera de las medidas previstas en los numerales 2, 3 ,  y 5 del artículo 
201 de laLey 222 de 1 995, la celebraciónde anticresis, .daciones enpago, 
hipoteca.S, prenda5 o fiducias en garantía, o l!tregulación de las créditos y otras 
medidas enderezadas a la protección comíln de los acreedores y hacer posible 
la reactivación de la empresa en determinadas condiciones y plazos, la · 
Superintendencia de Sociedades suspenderá el trámite liquidatorio, y la 
negociación se entenderá iniciada a partir de la ejecutoria de la providen".ia 
correspondiente. . 

Si el acuerdo nó se celebra dentro del plazo previsto en el artículo 27 de 
esta ley, se reiniciará el proceso liquidatorio.  

Parágrafo prhnero. Los procedimientos concursales de 'las personas 
naturales continuarán tvamitándose de conformidad con lo dispuesto en el _ 

artículo 90 _de la Ley 222 de 1 995.  · -

_ Parágrafo segundo. El régimen de la liquidación obligatoria previsto en la 
Ley 222 de 1 995 continuará aplicándose, con las modificaciones introducidas 
en los artículos 67, 68, 69, 70 y 7 1  de esta ley, y se abrirá en los eventos que 
en ella se prevén. · · 

Parágrafotercero. En las liquidacionesvoluntariasderivadas deladisolu
cióndeunasociedadporunavezlas causalespreyistas enlos numerales2, 3,  
5 y 8 del artículo 2 1 8  del Código de Comercio, en las cuales ya haya sido 
aprobado _el inventario del patrimonio social, y no se haya pagado el pasivo 
externo ni efectuado la distribución prevista en yl artículo 24 7 del Código de 
Comercio, uno o varios acreedores titulares de créditos cuyo valor no sea 
:menor del setenta y dnco (7 5%) por ciento del total de las obligaciones a cargo . 
de la sociedad liquidada, y uno o varios socios titulares de no menos del setenta 
·y éinco (75% }por ciento de las cuotas, partes o acciones en que se divida el 
capital soéial, podrán expresar su propósito de negociar un acuerdo de 
reestructuración que tenga por objeto una cualquiera de las medidas previStas 
en los numerales 2, 3 y 5 del artículo 201 de la Ley 222 de 1 995, o la 
celebración de anticresis, daciones en pago, hipotecas, prendas o fiducias en 

• 

• 

• 

• 

• 
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garantía, o la regulación de los créditos y otras medidas enderezadas a la 
proteceión comÚI). de los acreedores y hacer posible la reaétivación de la . 
empresa en determinadas condiciones y plazos. 

En tal caso, el liquidador, mediante un escrito acompañado de los 
documentos a que se refiere el artículo 20 de estaleyy d�l escrito en que conste 
la vo.luntad de los acreedores y soci()s aquí señalados, so licitará al nominador 
competente que dé inicio a la negociación. Si el acuerdo no secelebradentro 
del plazo previsto en el artículo 27 de esta ley, se reiniciará el proceso 
liquidatorio. 

-

Artículo 67. Venta en pública suba$ta .. Si dentro de los tres meses 
siguientes a la aprobación de los avalúos en el proceso de liquidación 
obligatoriaprevisto en la ley 222 de 1995, no fuere posible enajenar los bienes, 
el llquidador deberáacudirparatalenajenacióna unasubastapúblicaa_cargo 
de la Superintendencia de Sociedades, en lo posible preservando su e.stado de 
unidad económica. Dicha subasta se regiráen lo pertinente por las disposicio
nes sobre remate de bienes consagradas en el Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 68. Cesión de bienes y flación en pago. Si no fuere posible 
realizar la venta de los bienes de que trata el artículo anterior en un término de 
tres (3) meses contados a partir de la primera subasta, el liquidador implorará 
el pago por cesión de bienes a que se refieren los artículos 1672 y siguientes 
del Código CiviLComo juez actuará para tal efecto la Superintendencia de 
Sociedades; y en el evento en que los acreedores no fueran obligados a aceptar 
la cesión, por encontrarse el deudor en los casos del artículo 167 5,del Código -
. Civil, el liquidador entregará a los acreedore�� a título de dación-en pago, los 
bienes de que se disponga de conformidad con las reglas de prelación de 
créditos y por el porcentaje del valor por el que no fueron subastados. Para 
dicha entrega podrá recurrir al procedimiento de pago por consignación, el 
cual se tramitaráante la justicia ordinaria. 

Si qentro del mes siguiente a la propuesta del liquidador, un acreedor no 
recibe el bien respectivo o la cuota de dominio que le corresponde, se 
entenderá qµe. renuncia a su acreencia, y en consecuencia, el liquidador 
procederá a entregarlo a los acreedores restantes respetando el ord.en de · 

prelación. 
Tanto la cesión de bienes como ladación en pago_ previstas en este artículo 

darán por terminados los correspondientes concursos liquidatorios, la 
Superintendenciaproferiráladeclaracióncorrespondienteydarácumplimien
to a lo previsto en �l artículo 199 de la Ley 222 de 1995. 

Artículo 69. Fiducias de garantía y procesos liquidatorios. El liquidador 
podrá solicitar a la Superintendencia de Sociedades que ordene la cancelación 
de lbs certificados de garantía y que ordene alafiduciarialaenajenación de los 
bienes que conforman el patrimonió autónomo, cuando .el deudor haya 
transferido sus bienes a unafiduciamercantil con el fin de garantizar obligacio
nes propias, y existan acreencias insolutas de cualquier clase. Se exceptúa de _ 

la presente disposición la fiducia que se ajuste a lo previsto �n el numeral ' 
séptimo del artículo 34 de la presente ley, y sin perjuicio de las pr:elaciones 
legales de primer grado. -

El producto de la enajenación ae dichos bienes se aplicará al pago de las 
obligaciones del deudor respetando la prelación legal de créditos. Los 
acreedores beneficiarios de la garantía se asimilarán a acreedores con garantía 
real, prendaria o hipotecaria, de acuerdo-con la naturaleza de los bienes 
fideicomitidos. Tales acreedores serán pagados, con prelación sobre las 
acreencias distintas de las de primera clase, anteriores o posteriores a la 
constitución d� la fiducia. 

Artículo 70. Subsidio para liquidaciones con. insuficiencia para la 
atención de gastos del proceso. En aquellas liquidaciones en las cuales no 
existan recursos suficientes paraatend_er suremuneraCión, los honorarios de 
los liquidadores se subsidiarán con el dinero proveniente de Ías contribuciones 
que sufragan las sociedades vigiladas por la Superintendenciade-SOCiedades, 
de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno. 

El subsidio no podrá ser en ningún caso superior a diez (1 O) salarios 
mínimos legales mensuales y se pagará mensualmente, siempre y cuando el 
respectivo auxiliar cumpla con sus funciones y el proceso liquidatorio marche 
normalmente. 

Artículo 71. Acciones revocatorias y dé simulación en los procesos 
conci{rsales. Las acciones a que se refieren los artículos 183 y184 de la Ley 

222 de 1995, podrán ser interpuestas también poda Superintendencia de 
Sociedades; yen el trámite de la acción prevista en el artículo 146 de esa misma 
ley, el juez competente podrá decretar las medidas cautelares prevista5 en su 
artículo 190. 

Tales acciones, en.Jos supuestos correspondientes, podrán dirigirse tain
bién contra ventas con pacto de recompra y contratos de arrendamiento 
financiero que involucren la transferencia de activos de propiedad del empre
sario. 

. Artículo 72. Causales de recusación e impedimento de los promotores, 
peritos y avaluadores. Son causales de recusación o de impedimento de los 
promotores, peritos y avaluado res a los que se refiere la presente ley, las 
siguientes: -

1 .  Tener el prom:-otor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus 
parient�s dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, interés directo o il:fdirecto en el acuerdo de reestructuración. 

2. Ser el promotor, perito o avaluadorcónyuge o pariente dentro del cuarto . 
_ grado de _consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de personas 

naturalés que formen parte de la administración o que sean soCios del 
empresario o de sus acreedores, o que sean titulares de participacion�s 
sociales en el capital del empresario o de cualquiera de sus acreedores. 

3.  Tener la persona natural vinculada a cual quiera de las partes que formen 
parte de la administración o que sean _socios. del empresario o de sus 
acreedores, o que sean titulares de participaciones sociales en el capital del 
empresario o de cualquiera de sus acreedores, la calidad de representante o 
apoderado, dependiente o mandatario, o administrador de los negocios del 
promotor; perit? o avaluador. 

4. Existirpleito pendiente entre el promotor, perito o avaluador, su cónyuge 
o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de cons&nguinidad, segundo 
dé afinidad o primero "Civil y cualquiera de las partes, su representante o 
apoderado. 

· 5. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 
denuncia penal contra el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno 
de sus parientes en pr_imer grado .de consanguinidad, antes de iniciarse el 
proceso, o después, siempre· que la denuncia se refiera a hechos ajenos al 
acuerdo de reestructuración o a la ejecución del acuérdo mismo, y que el 
,.
.
denunciado se halle vinculado a la investigación penal. 

· 

6. Haber formulado el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de sus parientes dentro del :primer grado de consanguinidad, 
denuncia penal contra una de las partes, <?-Su representante o apoderado, 
o estar aquéllos legitimados para intervenir como parte civiLen el respec
tivo proceso penal. . 

7. Existir enemistad grave por hechos ajenos al acuerdo de reestructura
ción, o a su ejecución, o amistaq íntima entre el promotor; perito o avaluador 
y alguna �e las partes, su representante o apoderado. 

8. Ser el promotor, perito oavaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero 
civil, acreedora deudor de alguna de las partes, su representante o apoderado, . 
salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de 
crédito o soéiedad anónima. 

9. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero_de afinidad o primero 
civil, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en 
sociedades que no sean anónimas con acciones inscritas en una o más bolsas 

· de valores. 
1 O. Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyuge 9 alguno de sus 

parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero civil, pleito 
pendiente en que se contr�viertala mismacuestión jurídica que él debe fallar. 

Artículo 73. Empréstito externo. El Banco de la República, de confor
midad con el artículo 3 73 de la Constitución Nacional y·de acuerdo con la 
solicitud gubernamental formulada al Banco dentro del marco de la coordi
nación de que trata el artículo 3 71 dé la- misma Constitución, deberá 
contratar un empréstito externo hasta por la suma de 500 millones de dóiares 
americanos, recursos que intermediará en beneficio de la5 empresas de que 
trata la presente ley. 

· 
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T I T U L O VII 
VIGENCIA 

Artículo 74. Funciones de conciliación de las Superintendencias. Las 
Superintendencias de V al ores, de Servicios Públicos Domiciliarios, de Trans

-porte,N acional de Salud, del Subsidio Familiar, de Vigilancia y Seguridad 
. Privada, de Economía S9lidaria y de Sociedades, tratándose de empresarios 
sujetos, respectivamente, a su vigilancia o control, con excepción de aquellos 
que supervisala Superinte:ndenciade Economía Solidaria que ej er:zan activi
dad financiera y de ahorro y crédito, podrán actuar como conciliadoras en lo's 
conflictos que surjan entr1e dichos empresarios y sus acreedores; generados 
por problemas de crisis económica que no les permitan atender el pago regular 
de sus obligaciones mercantiles de contenido patrimonial. Para tal efecto 
deberán organizar y poner en funcionamiento centros de conciliación de 
conformidad con las leyes aplicables. Lo anterior sin perjuicio de la negocia
ción de los acuerdos previstos en esta ley. 

Artículo 7 5. Vigencia. Esta ley regirá durante cinco ( 5) años, contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, y durante el mismo 
plazo se aplicará de preferencia sobre cualquier nórma legal, incluí das las 
tributarias, que le sean contrarias. 

· 

·· De conformidad con el artículo 3 8 de la Ley 1 53 de 1 887, las disposicio
nes de esta ley se entienden incorporadas en los acuerdos de reestructuración 
que lleven a celebrarse legalmente durante su vigencia, por lo cual se 
ejecutarán con sujeción a 16 dispuesto en ella, al igual que fos demás actos y 

· contratos que se celebren en desarrollo de los mismos. 
-
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TEXTOAL'PlROYECTO 
DE LEY NlUMERO 

145 DE 1999 CAMARA 
! 

Aprobado en prim�r debate en Sesiones 
Conjuntas de las Corµisiones Terceras de la 
Cámara de Rejpreser#antes y del Senado de 
la República eill sesión del día miércoles 1° de 
diciembre de 1999,por la cual se establece un 
régimen que promuevdy facilite la reactivación 
empresarial y la reestructuración de los entes 
territoriales para asegurar la función social 
de las empresas y lograr el desarrollo armónico 
de las regiones y se dictan disposiciones 
para armonizar el régimen legal vigente 

· con las normas de esta ley. 
El congreso de Colombia 

DECRETA: 

T I T U L O !  
FINES Y ALCANCES 

DELAINTERVENCION 
Artícufo 1 °. Ambito de aplicación de la ley. La 
presente ley es aplicable a toda empresa que opere 
de manera permanente eri'el territorio nacional, 
realizada por cualquier clase de persona jurídica, 
nacional o extranjera, de carácter privado, público . 
o de economía mixta, con excepción de las vigila
das por la Superintendencia de Economía Solida
ria que ejerzan actividad financiera y de ahorro y 
crédito, de las vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria y de las Bolsas de Valores y de los 
intermediarios de valores inscritos en el Registro 
Nacional de V al ores e Intermediarios sujetos a la 
vigilancia de la Superintendencia de V al ores. 
Para los efectos de la presente ley, la actividad. 
empresarial deberá corresponder a actos y opera
ciones previstos en los artículos 20 del Código de 
Comercio, 5 de la Ley 256 de 1 996, 1 1  del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y en el 
artículo segundo, literal b, de la ley 527 de 1 999, 
no tendrá que realizarse mediante establecimien
tos de comercio, y la persona que la organice se 
denominará empresario, aunque no tenga el carác
ter de comerciante. 

. Esta ley se aplicará igualmente a las entidades 
territoriales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Título IV de lamisina. 
Parágrafo primero. Las empresas desarrolladas 

· mediante contratos o patrimonios que no tengan 

PROYECTODELEYNUMER0 145DE 1999 
CAMARA 
por la cual se establece 11n régimen que promue
va y facilite la reactivación empresarial, Y la 
reestructuración de los entes territoriales para 
asegurar Ja función social de las empresas y 
lograr el desarrollo armónico de las regirme� y 
se dictan disposiciones para armonizar el régi� 
men legal vigente con las normas de esta ley. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

T I T U L O !  
FINES Y ALCANCES 

DELAINTERVENCION 
Artículo 1 º. Ambito de aplicación de la ley. La . 
presente ley es aplicable a toda empresa que opere 
de manera permanente en el territorio nacional, 
realizada por cualquier clase de persona jurídica, 
nacional o extranjera, de carácter privado, público 
o de economía mixta, con excepción de las vigila
das por la Superintendencia de Economía Solidaria 
que ejerzan actividad financiera y de ahorro y 
crédito, de las vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria, de las Bolsas de Valores y de los inter
mediarios de valores inscritos en el Registro Nacio
nal de V al ores e Intermediarios sujetos ala vigilan
cia de la Superintendencia de Valores. 
Para los efectos de la presente ley, la actividad 
empresarial deberá corresponder.a actos y opera
ciones previstos en los artículos 20 del Código de 
Comercio, 5 de la Ley 256 de 1 996, 1 1. del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero� y en el 
artículo segundo, literal b, delaley 527de 1999; no 
tendráquerealizárse mediapteestablecimientos de 
comercio; y la persona que la organice se denomi
nará empresario, aunque no tenga el carácter de 
comerciante . 
Esta ley se aplicará igualmente a las entidades 
territoriales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Título IV de la misma, y a las sucursales de 
sociedades extranjeras que desarrollen activi
dades permanentes en Colombia. 

Se deJ a a salvo en el paragrato segundo la espe
·cialidad de las reglas sobre reéstructuración d� 
pasivos de entidades territoriales de toda clase, lo 
cual incluye a las que son establecimientos públi
cos e, igualmente, a toda empresa industrial y 
comercial del estado, y a las sociedades o asocia
ciones de capital público o mixtas de nivel territo
rial, independientemente del porcentaje de partici-
pación estatal. · 

Se incluye una coma en el inciso primero 
Se hace referencia a las sucursales de sociedades 
extranjeras que desarrollen actividades perma
nentes en el país, las cuales quedan cobijadas por 
la ley, en forma armónica con el artículo 492 del 
Código de Comercio, y se adiciona en ese sentido 
el inciso tercero. 

·• 
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• 
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como,efecto la personificación jurídica, no están 
comprendidas por la presente ley en forffia sepa
rada o independiente del respectivo o respectivos 
empresanos. 

_ 

Parágrafo segundo. Para los efectos de esta Ley, 
se consideran.personas jurídicas públicas o de 
economía mixta, las empresas industriales y co
merciales del estado y las sociedades de econoillía 
mixta y demás formas de asociación con persona
lidad que tengan por objeto el desarrollo de acti
vidades empresariales, en cuyo capital el aporte 
estatal a través de la Nación, de las entidades 
territoriales o de las entidades descentralizadas 

· sea igual o superior al cincuenta por ciento ( 50%) 
o del total del capital suscrito y_ pagado. 

Artículo 2°. Fines de la intervención del Estado 
en la economía. El Estado intervendrá en la 
economía conforme a los mandatos de la presente 
ley, enelmarcodelodispuestoenlosartículos334 
y335 delaConstituciónPolítica,paralos siguien
tes fines: 
1 .  Promover la reactivación de la economía y el 
empleo mediante la reestructuración de empresas 
pertenecientes a los sectores productivos de la 
economía, tales como el agropecuario, el minero, 
el manufacturero, el industrial, el comercial, el de la 
construcción, el de las comunicaciones y el de los 
servicios. 
2. Hacermáseficienteel usodetodoslosrecursos 
vinculados a la actividad empresarial. 
3 .  Mejorar la competitividad y promover la función 
social de los sectores y empresas reestructuradas. 
4. Restablecer la capacidad de pago delas empre
sas de manera que puedan atender adecuadamen
te sus obligaciones. 
5. Facilitar el acceso al crédito y al redescuento de 
créditos en términos y condiciones que permitan la 
reaétivación del sector empresarial. 
6. Fortalecer la dirección y los sistemas de control 
interno de las empresas. 
7.Procurarunaóptimaestructuraadministrativa,finan
cieraycontablede las empresas reestructuradas. 
8 .  Asegurar la calidad, suficiencia y oportunidad 
de la información que se suministre a socios o 
accionistas y a terceros. 
9. Propender por que las empresas y sus trabaja
dores acuerden condiciones especiales y tempo
rales en materia laboral que facilitensureactivación 
y viabilidad. 
1 O. Facilitar la garantía y el pago de los pasivos 
pensiona.les. 
1 1 . Establecer un marco legal adecuado para que, 
sin sujeción al trámite concursa! vigente en materia 
de concordatos, se pueda convenirlareestructu
ración de empresas con agilidad, equidad y segu
ridad jurídica. 

Parágrafo primero. Las empresas desarrolladas 
mediante contratos o patrimonios que no tengan 
como efecto la personificación jurídica, no están 
comprendidas por la presente ley en forma separa
da o independiente del respectivo o respectivos 
empresanos. 
Parágrafo segundo. Para los efectos de esta ley, se 
consideran personas jurídicas públicas o de econo
míamixta, las empresas industriales y comerciales · 
del estado y las sociedades de economía mixta y 
demás formas de asociación con personalidad que 
tengan por objeto el desarrollo de actividades 
empresariales, en cuyo capital el aporte estatal a 
través de laN ación, de las entidades territoriales o 
de las entidades.descentralizadas sea igual o supe
rior al cincuenta por ciento (50%) del total del 
capital suscrito y pagado. Lo anterior sin perjui
cio de la aplicación a · cualquier entidad del 
orden territorial de las reglas especiales previs-
tas en el título V de esta ley. 

· 

Artículo 2º. Fines de la intervención del Estado 
en la economía. El Estado intervendrá en la eco
nomía conforme a los mandatos de la presente ley, 
en el marco de lo dispuesto en los artículos 3 34 y 
335 delaConstituciónPolítica,paralóssiguientes 
fines: · 

1 .  Promover la reactivación de la économía y el 
empleo mediante la reestructuración de empresas 
pertenecientes a los sectores productivos de la 
economía, tales como el agropecuario, el minero, el · 
manufacturero, el industrial, el comercial, el de la 
construcción, el de las comunicaciones y el de los 
servicios. 
2. Hacer más efident�el uso de todos los recursos 
vinculados a la actividad empresarial. 
3 .  Mejorar la competitividad y promover la función · 

. social de los sectores y empresas reestructuradas. 
4. Restablecer la capacidad de pago de las empre
sas de manera que puedan atender adecuadamente 
sus obligaciones. 
5. Facilitar el acceso alcrédito y al redescuento de 
créditos en términos y condiciones que permitan la 
reactivación del sector empresarial. 
6. Fortalecer la dirección y los sistemas de control 
interno de las empresas. 
7. Procurar una óptima estructura adniinistrativa, 
financiera y contable de las empresas reestructura- . 
das. 
8. Asegurar la calidad, suficiencia y oportunidad de 
la información que se suministre a socios o accio
nistas y a terceros: 
9. Propender porque las empresas y sus trabajado
res acuerden condiciones especiales y temporáles 
en materia laboral que faciliten su reactivación y 
viabilidad. 

. 1 O.  Facilitar la garantía y el pago de los pasivos 
pensionales. 
1 1 . Establecer un marco legal adecuado para que, 
sin sujeción al trámite concursa! vigente en materia 
de concordatos, se pueda convenir la reestructura-

- cióride empresas con agilidad, equidad y seguiidad · 

jurídica -

Página25, · 
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Artículo 3 º .  Instrumentos de la intervención 
estatal. Para la obtención de los fines de la inter
vención, el Estado, a través del Gobierno Nacional 
o las entidades de Inspección, Vigilancia y Con
trol, expedirá los decretos, órdenes yresoluciOnes 
que, dentro de sus respectivas competencias faci
liten y estimulen el desarrollo de la presente ley, 
entre otras, en las siguientes materias: 
1 .  La negociación y celebración de acuerdos de 
reestructuración previstos en esta ley. 
2. La capitalización de los pasivos. 
3 .  La normalización de los pasivos pensionales, 
mediante mecanismos contemplados en esta ley. 
4, La concertación al inte:rior de cada empresa de 
condiciones laborales temporales especiales. 
5 .  La suscripción de capital y su pago. 
6. La transparencia y el profesionalismo en la 
administración de las empresas. 
7. La utilización y la readquisición de bienes 
operacionales entregados por el empresario a sus 
acreedores. 
8. La negociación de deudas contraídas con cual
quier clase de personas privadas, mixtas o públi
cas, entre ellas las deudas parafiscales distintas de . 
las previstas en el régimen de seguridad social, así 
como las deudas fiscales. 
9. La inversión en las empresas y lanegociaciónde 
las obligaciones derivadas de éstas. 
1 O. La gestión y la obtención de recursos destina
dos al otorgamiento de crédito a las empresas. 

Artículo 4 º. Límites a la actividad económica. 
Deconformidadconlafim:;iónsocial delaempre
saconsagradaenelartículo 333 de la Constitución 
Política, la intervención _económica para la 
reactivación empresarial impone a los empresa
rios, a los administradores de las empresas y a 
todos los acreedores internos y externos de éstas, 
las obligaciones que se señalan en la presente ley. 

T I T U LO II 
DE LOS ACUERDOS 

DEREESTRUCTURACION · 

CAPITULO ! 
Promoción de los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 5°.  Acuerdó de reestructuración. Se 
denomina acuerdo de reestructuraciónlaconven--

' ción que, en los términos de la presente ley, se 
celebre a favor de una o varias empresas con el 
objeto de corregir deficiencias que presenten en su 
capacidad de operación y para atender obligacio
nes pecuniarias, de manera que tales empresas 
puedan recuperarse dentro del plazo y en las 
condiciones que se hayan previsto en el mismo. 
El acuerdo de reestructuración deberá cons
tar por escrito, tendrá el plazo que se estipule 
para sú ejecución, sin pe1rjuicio de los plazos 
especiales que st� señalen para la aten·ción de 
determinadas acreencias, y del que llegue a 
pactarse en los convenios temporales de 
concertación laboral previstos en esta ley. 

Artículo 3° .  Instrumentos de la intervención 
estatal. Para la obtención de los fines de la inter-

, vención, el Estado, a través del Gobierno Nacional . 
o las entidades de Inspección, Vigilancia o Control, 
expedirá los decretos, órdenes y resoluciones que, 
dentro de sus respectivas competencias, faciliten y 
estimulen el desarrollo de la presente ley, entre 
otras, en las siguientes materias: 
1 .  La negociación y celebración de acuerdos de 
reestru�turación previstos én �staley. 
2. La capitalización de los pasivos. 
3 .  La normalización de los pasivos pensionales, 
mediante mecanismos contemplados en esta ley. 
4. La concertación al interior de cada empresa de 
condiciones laborales temporales especiales. 
5 .  La suscripción de capital y su pago. 
6. La transparenci� y el profesionalismo en la 
administración de las empresas. 
7. La utilización y la readquisición de bienes 
operacionales entregados por el empresario a sus · 

acreedores. 
8. La negociación de deudas contraídas con 
cualquier clase de personas privadas, mixtas o 
públicas,. entre ellas las deudas p(lrafiscales y 
las deudas fiscales. 
9. La inversión en las empresas y la negociación de 
las obligaciones derivadas de ést�. 
1 O. La gestión y la obtención de recursos destina
dos al otorgamiento de crédito a las empresas. 

Artículo 4º. Límites a la actividad económica. 
De conformidad conlafunciónsocial dela empresa 
consagrada en el artículo 3 3 3 de la Constitución 
Política, la intervención económica para la · 
reactivación empresarial impone alos empresarios, 
a los administradores de las empresas y a todos los 
acreedores internos y externos de éstas, las obliga
ciones que se señalan en la presente ley. 

T I T U L O II 
DE LOS ACUERDOS 

DE RÉESTRUCTURACION 
CAPITULO ! 

Promoción de los acuerdos 
de reestructuración 

Artículo 5°. Acuerdo de reestructuración. Se 
denomina acuerdo de reestructuración la conven
ción que, en los términos de la presente ley, se 
celebre a favor de una o varias empresas con el 
objeto de corregir deficiencias que presenten en su 
capacidad de operación y paraatenderobligacio
nes pecuniarias, de manera que tales empresas 
puedan recuperarse dentro del plazo y én las 
condiciones que se hayan previsto en el mis�o. 
El acuerdo de reestructuración deberá constar por 
escrito, tendrá el plazo que se estipule para su 
ejecución, sin perjuicio delos plazos especiales que 

Se incluye una coma en el primer inciso. 
Se modifica el numeral 8, precisando que la 
negociación del pago de toda clase de deudas 
es viable, como quiera que no puede confundir
se negociar con condonar, hipótesis ésta que 
depende de la negociación y de la capacidad de 
cada acreedor, sujeta a los límites convencio
nales y legales e, incluso, constitucionales, apli
cables a cada uno de ellos. 

Se añade un inciso que precisa que los interesados 
no requieren de la interVención de abogados y 
pueden hacerlo en forma directa y personal, si lo 
desean, o a trav�s de toda clase de apoderados. 

se sttñaleri para la atención de determinadas .

acreencias, y del que llegue a pactarse en los 
convenios temporales de cóncertaciónlaboral pre
vistos en esta ley. 

•· 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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Artículo 6°. Promoción de lds acuerdos de rees
tructuración. Los acuerdos de reestructuración 
podrán ser promovidos a solicitud escrita de los 
representantes legales del respectivo empresario o 
empresarios, o de uno o varios acreedores, o de 
oficio por las Superintendencias de Valores, de 
Servicios Públicos Domiciliarios, de Transporte, 
Nacional de Salud, del Subsidio Familiar, de Vigi� 
lancia y Seguridad Privada, de Economía Solidaria 
y de Sociedades, tratándose de empresarios suj e
tos a su yigilancia y control, o por las Cámaras de 

· Comercio en los demás casos, siempre y cuando 
no se trate de empresario's sujetos ala supervisión 
de la Superintendencia Bancaria, o de la de Eco
nomía Solidaria que ejemm actividad financiera y 
de ahorroy crédito. 
En lá solicitud de promoción por parte del empre
sario se expondrán la:s razones que impidan o 
amenacen de manera grav_e la atención oportuna 
defos pasivos de la empresa, adjuntando estados 
financieros debidamente certificados, cuya anti
güedad no podrá ser superior a 45 días, en los 
cuales se demuestre que la empresa ha pre�ntado 
en por lo menos los tres meses un déficit de caja no 
inferior al 1 0% de las obligaciones exigibles en 
dicho período. · · 

En la solicitud de promoción por parte del acree
dor o acreedores, deberá acreditarse el incumpli
miento en el pago por más denóventa·(�O) días de 
dos (2) o más obligaciones mercantiles contraídas 
en desarrollo de la empresa, o la admisión de por 

· lo menos dos (2) demaµ.das ejecutivas para el 
pago de obligaciones mercantiles. En cualquier 
caso el valor acumulado de las obligaciones en 
cuestión deberá representar no menos del 5% del 
pasivo corriente de Ja empresa .. 
Los empresarios o los acreedores que decidan 
solicitar la promoción del acuerdo, deberán hacer
lo ante la Superintendencia que vígile o controle áI 
respectivo empresario o asuactividad; y en el caso 
de los empresarios. no sujetos a esa clase de 
supervisión estatal, ante la Cámara de Comercio 
con jlirisdicción en el domicilio principal de és�os. 
Parágrafo primero. Presentadalasolicitúdconei 
lleno de los reqÚisitos previstos en la presente ley, 
y allegada la documentación exigida al empresario 
en el caso del parágrafo del artículo 20 de la 
presente Ley la Superintendencia o la Cámara de 
Comercio respectiva deberá aceptarla dentto de 
los tres (3) días siguientes a su recepción. 
Parágrafo segurido. La promoción oficiosa de un 

· acuerdo de reestructuración deberá fundámentar
. se en cualquiera de los supuestos que permiten 

solicitarla al empresario o a sus acreedores. 
Parágrafo tercero. La promoción oficibsa de un 
a_cuerdo de reestructuraci9n, o la solicitada por 

Para la solicitud, promoción, negociación y 
celebración de un acuerdo de reestructuración, 
'el empresario y sus acreedores podráñ actuar 
directamente o por medio de cualquier clase de . 
apoderados, sin que se requiera la intervención 

- a través de abogados. Un s_olo apoderado podrá 
serlo simultáneamente de varios acreedores. 

- Artíeulo 6°. Promoción de los acuerdos de rees-
- tructuracióh. Los acuerdos de reestructuración 
podrán ser promovidos a solicitud escrita de los 
representantes fogales del respectivo empresario o 
empresarios, o de uno o varios acreedores; o 
promovidos de oficio por las Superintendenéias de : 
Valores, de Servicios Públicos Domiciliarios, de 
Transporte, Nacional de Salud, del Subsidio F ami
liar, de Vigilancia y Seguridad Privada, de Econo
mía Solidaria y de Sociedades, tratándose de 
empresarios o empresas sujetos, respectiva- ' 
mente, CI su vigilancia o control, -de conformi
dad con las causales previstas en las nórmas 
vigentes. 
En las solicftudes de promoción por parte del 
empresario o del acreedor o acreedores, deberá 
acreditarse el incumplimiento en el pago por más 
de noventa (90) días de dos (2) o más obligacio
nes mércantilés contraídas en desarrollo-de la 

· empresa, o la admisión de por lo menos dos (2) 
demandas ejecutivas para el pago de obligaciones 
mercantiles. En cualquier caso el valor acumulado 
de las obligaciones en cuestión deberá represen
tar no menos del cinco por ciento (5%) del 
pasivo corriente de la empresa. 
A la solicitud de promocidn por parte del émpré
sario se· adjuntarán: la constancia de autoriZa
ción del órgano competente de la persona jurí
dica, cuando e_lla se requiera; la documentación 
a que se refiere el artículo 20 .de · esta ley; la 
- constancia de haber renovado la matrícula 
mercantil del empresario, cuando exista la obli
gación legal de estar matriculado; y una pro
puesta de bases para la negociación del acuer
do, sustentada en las proyecciones y flujos de 
caja que sean del caso. 
Los empresarios o los acreedores que decidan 
solicitar la promoción del acuerdo; deberán hace!--

- lo ante la Superintenden�iaque vigile o controle al 
respectivo empresario o a Sl,i actividad; tratándose 
de los empresarios . no sujetos a esa clase de 
supervisión estatal, ante la Superintendencia de , 
Sóciedades, si son sucursales de sociedades ex
tranjeras con actividad permanente en Co!Om
bia, o empresar1os conforma de sociedad y con 

- domicilio principal en el {iomicilio de las inten- . 
dencia,s regiqnales de esa Superinténdencia o e.n 
Santa Fe de Bogotá, D. C. ;  en los demás casos, 
·ante la Cámara de -Comercio con jurisdicción 
en el domicilio principal del respe_ctivo empre-
sario no societario. · , 
La solicitud o promoción oficiosa de linacuerdo de 
reestructuración de ún empresario que, de confor
midad con el parágrafo segundo del artículo prime
ro dela presente ley, tenga el carácter de persona 
jurídica Eública o de economía mixta, yno esté 
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Se aclara en el inciso primero que la promoción 
oficiosano es a prevención, sino que procede por 
parte de la_Superintendenciaque respectivm:nente 
supervisa al empresario en cuestión; el inciso se
gundo; se convierte en inciso tercero y se armoniza. 

. conelparágrafodel artículo 20, de maneraque se 
haga referencia a la misma documentación; los 
inCisos segundo, tercero se modifican para unificar 
los presupuestos objetivos de la solicitud de pro.: 
moción, en forma más sencilla en cuanto a su 
verificación y más adecuada a la realidad empre
saria, como quieraque un déficit de cajafrente a las 
obligaciones puede presentarse incluso en empre
sas en buena situación, y el parágrafo segundo se 
armoniza con esa modificación. Se añade el.inciso 
quinto con el objeto de precisar que la promoción 
de los acuerdos de los empresarios públicos o . 
mixtos no sujetos a supervisión estatal le corres
ponde a la Superintendencia de So�iedades; y el 
parágrafo sexto se traslada al artículo 1 1 , como 
parágrafo tercero. 
Se precisa que el Ministerio de Hacienda actúa 

' como promotor de los acuerdos de todas las 
entidades descentralizadas territoriales 
Se suprime la promoción oficiosa por parte de las 
cámaras de comercio dado que la información 
anual proveniente de la matrícula y del depósito de 
estados financieros no es suficiente, y las cámaras 
no tienen instrumentos de seguimiento. 
Se precisa cuál es el nominador competente cuan
do se promueven varios acuerdos en eI nuevo 
parágrafo cuarto; y el anterior parágrafo cuarto se 
modifica para precisar la subsistencia del régimen 
liquidatorio, trasladando lamodificaciónal artículo 
66, en forniade parágrafo. ' 

-

Se adiciona precisando los requisitos que debe 
cumplir la solicimd de promoción Rresentaqa por 
-el empresario. 

· -
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. uno o varios empresarios, podrá referirse a varios 
empresarios vinculados: entre sí por su carácter de 
matrices o subordinados, o cuyos capitales estén 
integrados mayoritariamente por las mismas per
sonas jurídicas o naturales, sea que éstas obren 
dfrectamente o por conducto de otras personas 
jurídicas. En ningún caso, la solicitud, la promo
ción, la negociación, la celebración y la ejecución 
deun acuerdo de reestructuración implica indicio, 
reconocimiento o declaración de unidad de em
presa para efectos laborales. 
Parágrafo cuarto. En ca:so de concurrencia entre . 
una solicitud de decreto de liquidación obligatoria 
y una solicitud de promoción de las previstas en la 
presente ley, se preferirá esta última. 
P�rágrafo quinto. Cuando se promueva simultá
neame1íte un acuerdo de reestructuración corres
pondiente a varios empresarios, la determinación 
de los derechos de voto y de las acreencias se hará 
en forma independiente para cada empresa. 
Parágrafo sexto. El empresario deberá proveer al 
promotor de los fondos necesarios para los gastos 
correspondientes ala publicación prevista en este 
artículo -

· Artículo 7º. f!romotores y peritos. La respectiva 
Superintendencia o la Cámara de Comercio, se
gún sea el caso, al aceptar una solicitud o decidir 
la promoción oficiosa de un acuerdo, designará a 
una persona natural para que actúe como promo
tor en el acuerdo de reestructuración. Una vez 
establecido que la persona designada acepta o no 
se declara impedida, procederá a fijar en sus 
oficinas el escrito de promoción previsto en el 
artículo 1 1  de la presente ley. 
Los promotores participarán en la negociación, el 
ánálisis y la elaboración de los acuerdos de rees
tructuración en sus aspectos financieros. adminis-

sujeta a supervisión estatal por parte de ninguna 
Superintendencia, sólo podrá presentarse o iniciar
se en la Superintendencia de Sociedades; tratán
dose de una entidad del nivel territorial, y cual
quiera que sea el porcentaje de participación 
pública, la promoción corresponderá exclusi
vamente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el 
Título V de la presente ley. 
Parágrafo primero. Presentada.fa solicitud con 
el lleno de los r�quisitos previstos en la presente 
ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, la Superintendencia o la Cámara de Comer
cio respectiva deberá aceptarla dentro de los · 

tres (3) días siguientes a su recepción. 
Parágrafo segundo. La promoción oficiosa de un 
acuerdo de reestructuración deberá fundamentar
se en los supuestos que permiten solicitarla al 
e�presario o a sus acreedores. 
Parágrafo tercero. La promoción oficiosa de un 
acuerdo de reestructuración, o la so licitada por uno 
o varios empresarios, podrá referirse a varios 
empresarios vinculados entre sí por su carácter de 
matrices o subordinado�, o cuyos.capitales estén 
integradosinayoritariamente por las mismas perso
nas jurídicas o naturales, sea que éstas obren 
directamente o por conducto de otras personas 
jurídicas. Enningúncaso, la solicitud, la promoción, . 
la negociación, la celebración y la ejecución de un 
acuerdo de reestructuración implica indicio, reco
nocimiento o declaraéión de unidad de empresa 

· para efectos laborales. 
Parágrafo cuarto. En el evento del parágrafo 
anterior, la promoción podrá ser solicitada o 
iniciada de oficio ante o por cualquier nomina
dor éompetente, a preve.nción, con excepción . 
delos casos en que se incluyan entidades respec
to de las cuales el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se_a el promotor, que será el 
único competente, y de los casos en los cua.les 
algún o algunos de los empresarios estén suje
tos a supervisión estatal, evento en el cual será 
compeiente, a prevención, la Superintendencia 
que promueva oficiosamente o ante la cual sé 
solicite el acuerdo. 
Parágrafo quinto. Cuap.do se promueva simultá
neamente un acuerdo de reestructuración corres
pondiente a varios empresarios, la determinación 
de los derechos de voto ide las acreencias se hará · 

en forma independiente para cada empre�a. 

Artículo 7º. Promotores y peritos. La respectiva 
Superintendencia o la Cámara de Comercio; según 
sea el caso, al decidir la promoción oficiosa o 
aceptar una solicitud de un acuerdo; designará a 
una persona natural para que actúe como promotor 
en el acuerdo de reestructuración. U na vez desig
nado e/promotor, el nominador procederá afij ar 
en sus oficinas el escrito de promoción previsto en 
el artículo 1 1  de la presente ley. 

· Los promotores participarán en la negociación, el 
análisis y la elaboración de los acuerdos de rees
tructuración en sus aspectos financieros, adminis
trativos, contables, legales y demás que se requie-
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Se modifica el parágrafo primero en forma con
cordante con la modificación del sexto. _ 

Se modifica el inciso primero en forma armónica 
con la supresión de la promoción ofiCiosa por 
parte de las cámaras, y C\)n el artículo 1 1 . 

• 

• 

• •  

• 

•• 



• 

• •  

GACETA DEL CONGRESO 550 Martes 14  de diciembre de 1 999 

TEXTO APROBADO PRIMERDEBATE TEXTOPROPUESTOSEGUNDODÉBATE 

trativos, contables, legales y demás que se requie
ran, para lo cual podrán contar con la asesoría de 
peritos expertos en las correspondientes materias, 
previa autorización y designación de los mismos 
por parte de la entidad nominadora del promotor. 
La integración y la actualización de las listas de 

· personas elegibles como promotores y peritos y la 
designación de quienes actúen como tales en cada 
caso, se harán con sujeción a los requisitos de 
idoneidad profesional, posibilidad de actuación 
directa en el lugar del domicilio prineipal de los 
empresarios, solvencia moral, e independencia 
que se prevean en el reglamento que· al efecto 
expidaelGobiemoNacional. Lairiscripciónoia 
cancelación de la inscripción de una persona como · 

promotor o perito en las listas correspondientes, 
seráhécha ante la Superintendencia de Socieda
des, de conformidad.con lo señalado erí el regla
m�ntomencionado. Unamismapersonapodráser 

· parte de ambas listas. 
Dicha Superintendencia mantendrá los listados 
correspondientes a disposición de los nominado
res. 
Parágrafo primero. Las Cámaras de Comercio 
que cuenten eón centros de conciliación legalmen
te organizados y que además cumplan con los 
requisitos establecidos para el efecto en el regla.: 
mento, podrán actuar ellas mismas como 
promotoras o peritos. En todo caso, su actuación 
se .hará a través de personas naturales que sé 
encuentren inscritas en la lista correspondiente. -
Parágrafo segundo. Los promotores y peritos 

· podrán ser socios o funcionarios de personas 
jurídicas nacionales o extranjeras qu� desarrollen 
actividades afines con las funciones propias de la 
promoción y del · peritazgo a que se refiere la 
presente ley. 

· 

Parágrafo tercero. Mientras el Gobierno Nacional 
expide el reglamento previsto en el presente artícu
lo y en las listas de personas elegibles como 
promotoras o peritos se han inscrito personas que 
puedan cumplir con tales funciones, el nominador 
respectivo designará como prmp.otores personas 
naturales que figuren inscritas romo contralores en 
las Cámaras de Comercio, y como peritos serán 
designadas personas que :figuren inscritas en la lista · 

de auxiliares de la justicia. 

Artículo 8°.  Funciones de los promotores. El 
promotordesan;ollarálassiguientesfuncionesprin
cipales en relación con la negociación y celebra
ción del acuerdo: 
1 .  Analizar el estado patrimonial de la empresa y su 
desempeño durante por lo menos los últimos tres 
(3) años. ·· 

2. Exarriinar y elaborar fas proyecciones de la 
empresa, con el objeto de suministrar a los acree
dores elementos de juicio acerca de su situación 

·ran, para lo cual podrán contar con la asesoría de 
peritos expertos en las. correspondientes materias, · 
previa autorización y designación de los mismos 
por parte de. la entidad nominadora del promotor. 
La integración y la actualización de las listas de 
personas elegibles como promotores y peritos y la 
desigÍlación de quienes actúen como tales en cada 
caSQ, se harán con sujeción a los requisitos de 
idoneidad profesional, posibilid�d de actuación 
directa en el lugar del domicilio principal de los 
empresarios, solvenciamoral e independencia que 
se prevean en el reglamento que al efecto expida el 
Gobierno Nacional. La inscripción o la cancelación 
de la inscripción de una persona como promotor o 
perito en las listas correspondientes, sera hecha 
ante la Superintendencia de Sociedades, de con
forinidadconlo señalado en el reglamento mencio
nado. 
Unamisma persona podrá ser parte de ambas listas · 
y la Superintendencia de Sociedades mantendrá 
los listados correspondientes a disposición de los 
nominadores. · 

Parágrafo primero. Las personas naturales ins
critas en los . centros de conciliación de las 
Superintendencias y de las Cámaras de Comer
cio podrán actuar como promotores, siempre y 
cuando se encuentren inscritas en la lista co
rrespondieñte. Las Cámaras de Comercio que · 
cuenten con centros de conciliación legalmente 
organizados y que además cumplan con los requi
sitos establec;idos p�a el efecto en el reglamento, 
podrán solicitar ser inscritas como promotoras o 
peritos. Entado caso, su actuación se hará a través 
de personas naturalés que se encuentren inscritas 
en la lista correspondie�te. 
Parágrafo segundo. Los promotores y peritos po
drán ser socios o funcionarios de personas jurídicas 
nacionales o extranjeras que desarrollen activida
des afines con las funciones propias de la promo
ción y del peritazgo a que se refiere la presente ley. · 

·Parágrafo tercero. Mientras el Gobierno Nacional -
expide elreglamento'previsto en el presente artícu-
. lo y en las listas de personas elegibles como 
.promotoras o peritos, se hayan inscrito personas 
que puedan cumplir con tales funciones, el nomina
dor respectivo designará como promotores perso.; 
nas naturales quefigtireninscritascomo contralores 
o en los centros de conciliación legalmente estable
cidos en las Cámaras de Comercio; o en las 
Superintendencias nominadoras y como peritos 
serán designadas personas que figuren inscritas 
como tales en la lista de auxiliares de la justicia 
y en las de las Cámaras 1de Comercio. 

Artículo · 8°. Funciones de los promotores. El 
promótordesarrollarálas siguientes funciones prin- . 
cipales enrelaciónconlanegociación y celebración 
del acuerdo: · 

1 .  Analizar el estado patrimonial de, la empresa y su 
desempeño durante por lo menos los últimos tres 
(3) años. 
2. Examinar y elaborar las proyecciones de la 
empresa, con el objeto de suministrar a los acree
dores elementos de juicio acerca de su situación 
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En el parágrafo primero se precisa la redacción 
referente a las sanciones que pueden ser impues- 1 

tas; en el parágrafo tercero se prevé que el Gobier- · 
no reglamente la remoción de los peritos y promo
tores, al igual que la pérdida de sus honorarios y la 
exclusióndela8 1istas, encasodeincumplimiento 
de sus funciones. 
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operacionál, financiera, de mercado, administrati
va, legal y contable. 
3 .  Mantener a disposición de todos los acreedores 
la información que posea y sea relevante para . 
efectos de la negociación, en especial la corres
pondiente a los· numerales 1 y 2 del presente 
artículo. 

· 

4. Determinar los derechos de voto de los acree
dores. 
5. Coordinarreunionesdenegociaciónenlaforma 
que estime conveniente. 
6. Durante la negociación y en la redacción del 
acuerdo, actuar como amigable componedor por 
ministerio de la ley en los supuestos que e� ella se 
prevén, o a solicitud de los interesados en los 
demás casos. 
7. Proponer fórmulas de arreglo acompañadas 
de la correspondiente sustentación y evaluar lá 
viabilidad de las que se examinen durante la 
negociación. 
8; Obtener la formalización del documento en el 
que conste el acuerdo que llegue a celebrarse. 
9. Párticiparendcomitédevigilanciadelacuerdo, 
directamente o mediante terceras personas desig
nadas por él. 
1 O. Lasdemás fimcionesque le señale la presente ley. 
Parágrafo primero. El promotor está legalmente 
facultado para examinar los bienes, libros y pape
les del deudor, analizar los litigios y contingencias, 
comprobar la realidad y origen de los activos, 
pasivos, contratos, recaudos y erogaciones de la 
empresa; así como para exigirles a los administra
dores, al revisor fiscal, contralor, auditor o conta
dor público corresponaiente, las aclaraciones ra
zonables que sean necesarias respecto de las notas 
a los estados financieros, dictámenes, informes de 
gestión y demás documentos o situaciones, de 
acuerdo con la competencia de cada uno de ellos. 
Si tales personas no atienden las solicitudes de . 
información del promotor en forma oportuna y 
completa, podrán ser sancionados con la multa 
como con la remoción previstas en el parágrafo 
primero del artículo 3 3 die la presente ley. 
Parágrafo segundo. Los promotores y peritos 
estánsujetosalaobligaciónlegaldeconfidencialidad 
respecto de la información referente a la negocia
ción, a la empresa y al empresario, 

Artículo 9°. Remuneración de lospromotores y 
peritos. Los honorarios de los promotores se 
dividirán en una remuneración inicial y una poste-

" 

operacional, financiera, de mercado, administrati
va, legal y contable . 
.3 .  Mantener a disposición de todos los acreedores 
la información que posea y sea relevante para 
efectos de la negociación, en especial la correspon
diente a los numerales 1 y 2.del presente artículo. 
4. Determinar los derechos de voto de los acreedo
res. 
5 .  Coordinar reuniones de negociación en la forma 
que estime conveniente. 

_ 6. Durante la negociación y en la redacción del 
acuerdo, actuar como amigable componedor por 
ministerio de la ley enfos supuestos que en ella se 
prevén, o a solicitud de los interesados en los 
demás casos. · 

. 

7. Proponer fórmulas de arreglo acompañadas de 
la correspondiente sustentación y evaluar la viabi
lidad de las que se examinen durante la negocia
ción. 
8 .  Obtener la formalización del documento en el 
que conste el acuerdo que llegue a celebrarse. 
9. Participarenel comitédevigilanciadelacuerdo, 
directamente o mediante terceras personas desig-
nadas por él . 

· 

1 O. Las demás funciones que le señale la presente 
ley. 

· 

Parágrafo primero. El promotor está legalmente 
facultado para examinar los bienes, libros y papeles 
del deudor, analizar los litigios y contingencias, 
co'mprobar la realidad ·y origen de fos activos, 
pasivos, contratos, recaudos y erogacio'nes de la 

· empresa, así como para exigirle a los administrado
res, al revisor fiscal, contralor, auditor o contador 
público correspondiente, las aclaraciones razona
bles que sean necesarias respecto de las·notas a los 
estados financieros, dictámenes, informes de ges:-

. tión y_ demás documentos o situaciones, de acuerdo 
con la competencia de cada uno de ellos. Si tales 
personas no atienden las solicitudes de información 
del promotor en forma oportuna y completa, po
dránsersancionadosconlamultayconlaremoción 
previstas en el parágrafo primero del artículo 3 3 de 
la presente ley. 
Parágrafo segundo. Los promotores y peritos es
tánsujetosalaobligaciónlegaldeconfidencialidad 
respecto de la información referente a la negocia
ción, a la empresa y al empresario. 
Parágrafo tercero. Las personas naturales que 
ejerzan láfunción de promotor,. al igual que los 
peritos, pueden perder el derecho a su remune
ración, ser removidos del encargo y excluidos 
de la lista correspondiente por incúmplimiento 
de sus funciones, de conformidad con el proce
dimiento que se señale en el reglamento que 
expida el Gobierno sin perjuicio de la responsa
bilidad civil o penal que pueda deducírseles de 

. conformidad con las leyes. 

Artículo 9°. Remuneración de los promotores y 
peritos. Los honorarios de los promotores se divi
diránen unaremuneracióninicial y una posteriór. La 
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Se modifica la ·redacción, para aclarar el inciso 
segundo; y se precisa que el pago de las remune
raciones debe hacerse de preferencia. Se incluyen 

·• 

• 

• 

• 

• 
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rior. La remuneración inicial corresponderá a la 
gestión a adelantar hasta la determinación de los 
derechos de voto y las acreencias, y seráftjada por 
el respectivo nominador con base en las tarifas que 
para el efecto establezca el Gobierno Nacional, 
mediante decreto en el cual señale rangos para 
cuya fijación se tendrán en cuenta, entre otros 
factores, lacomplejidaddel problema, elvalo'rde 
los activos de la empresa, la celeridad con que se 
obtengalacelebración delacuerdo y los resulta-
dos del mismo. · 

Laremuneraciónposterior será ftjada libremente 
por los acreedores internos y externos con el voto 
de laniayoría absoluta de aquellos que concurran 
1alareunióh prevista en el artículo 23 de la presente 
ley. Si no hay acuerdo al respecto o si no concurre 
un número plural de acreedores, la remuneración 
sefá fijada por el nominador de conformidad con 
el decreto a que se refiere el presente artfoulo. 
El pago de las remuneraciones inicial y posterior, 
al igual que el de las comisiones de éxito que se 
reconozcan a �os promotores en función de los 
resultados del acuerdo, a.Sí como laremúneración 
de los peritos, será asumido en su totalidad por la 
empresa; su pago sé estipularáexpresamente en el . 
acuerdo y gozará de la prelación legal propia 
otorgada de los créditos de primera clase, una vez 
atendidos los créditos.de pensionados y trabaja-
dores. · 

La labor de los promotores y peritos se regirá por 
las normas del derecho privado, y en ningún caso 
generará una relación laboral de éstos 'ni con las 
empresas, ni con los nominadores. 

Artículo 1 O. Constitución de garantías por los 
promotores y peritos. Una vez transcurridos los 
plazos previstos para su recusación, o una vez 
resueltas las recusaciones que se hayan presenta
do, los promotores y peritos deberán obtener del 
nominador la aceptación de las garantías de cum
plimiento y de responsabilidad civil constituidas a 

· favor de la empresa en los términos que señale el 
Gobierno Nacional. 

· 

Artículo 1 1 , Publicidad de la promoción del 
acuerdo de reestructuración. En la misma fecha 
de designación del promotor, larespectivaentidad 
nominadoradeberáfijarensusoficinas, en un lugar 
visiblealpúblicoyporuntérminodecinco(5)días; 
un escrito que informe acerca de la promoción del 
acuerdo. Dentro del mismo plazo, el aviso se 
inscribirá, sin ningún costo, en el registro mercantil 
de las cámaras de comercio con jurisdicción en los 
domicilios del empresario y en los de las sucursales 
que .éste posea. Y el promotor, dentro <;le ese 
mismo plazo, deberá informar de la iniciación de la 
negociación de un acuerdo de reestructuración 
mediante aviso publicado en un diario de amplia 
circulación en el domicilio del empresario y en los 
de las sucursales que éste posea. 
En dichos escritos y avisos se indicará, por lo 
menos, lo siguiente: 

remuneración inicial corresponderá a la ges
tión a adelantar hasta la determinación de los 
derechos de voto y las acreencias, y será fijada 
por el nominador. La remuneración posterior 
será fijada libremente por los acreedores inter
nos y externos con el voto de la mayorí� abso
luta de aquellos que concurran. a . la reunión 
prevista en el artículo 2 3 de la presente ley. Si no 
hay acuerdo al respecto o si no concurre un 
número plural de acreedores, la remuneración 
será fijada por el nominador. 
El pago de las remuneraciones inicial y poste
rior, al igual que el de las comisiones de éxito 
que se reconozcan a los promotores en función 
de los resultados del acuerdo, así como la remu
neración de los peritos, será asumido en su 
totalidad por la empresa; su pago se estipulará 
expresamente en el acuerdo, se atenderá de 
preferencia y gozará de la prelación legal pro
pia de los créditos de primera clase, uncí vez 
atendidos los créditos de pensionados y traba-
jadores. , 
La labor de los promotores y peritos se regirá 
exclusivamente por las normas del derecho priva
do, y en ningún caso generará unareládón laboral 
de éstos ni con las empresas, ni con los nominado
res. 
Parágrafo. La remuneración de los promotores 
será fijada con base en las tarifas que para el 
efecto establezca el Gobierno Nacional, me
diante decreto en el cual señale rangos para 
cuya fijación se tendrán en cuénta, entre otros 
factores, la complejidad del problema, el valor 
de los activos y pasivos de la empresa, . la cele
ridad con que se ·obtenga la celebración del 
acuerdo y los resultados del mismo. 

Artículo 1 O. Constitución de garantías por los 
promotores y peritos. Una vez transcurridos los 
plazos previstos para su recusación, o una vez 
resueltas las recusaciones que se hayan presenta
do, los promotores y peritos deberán obtener del 
nominador la: aceptación de las garantías de cum
plimiento y de responsabilidad civil constituidas a 
favor de la empresa en los términos que señale el 
Gobierno Nacional. 

Artículo 1 1 .  Publicidad de la promoción del 
acuerdo de reestructuración. En la misma fecha 
de designación del promotor, la respectiva entidad 
nominadoradeberáfijarensusoficinas,enunlugar 
visible al público y por un término de cinco ( 5) días, 
un escrito que informe acerca de la promoción del 
acuerdo. Dentro del mismo plazo, el promotor 
inscribirá el aviso en el registro mercantil de las 
cámaras de comercio con jurisdicción en los domi
cilios del empresario y en los de las sucursales que 
éste posea, inscripción que estará.sujeta a la 

. tarifa establecida por el Gobierno Nacional 
para la inscripción de documentos en el registro 
mercantil; y también deberá informar de la inicia
ción de la negociación del acuerdo de reestructura
ción mediante aviso publicado en un diario de · 

amplia circulación en el domicilio del empresario y 
en los de.las sucursales que éste posea. 
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en el parágrafo los pasivos de la empresa e_ntre los 
puntos de referencia. 

Se traslada, como parágrafo tercero. el scx lli dd 
artículo sexto. 
En el parágrafo segundo se señala que e 1 arncrlk� 
en cuestión es uno de los previstos en la ley. para 
queno seaposibleconfundirlo concualquicrotra 
clase de acuerdos o convenios con todos. algunos 
o algún acreedor del empresario. 
La inscripción del aviso causa la tari fa propia lÍL' la 
inscripción de documentos reglamentada anua l-

. mente pord Gobierno. 
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1 .  Identificación completa del empresario o em
presarios, con sus respectivos domicilios, direc
ciones y números de identificación tributaria. Si se 
hubieren presentado cambios en el domicilio, en la 
dirección o en el nombre del empresario durante el 
año inmediatamente anterior, deberán incluirse, 
además, los domicilios, direcciones y nombres 
anteriores. 
2. Identificación completa del promotor y, si fuere 
el caso, de los peritos que ya hubieren sido nom
brados, con indicación del nominador, de la direc
ción, del teléfono y de las demás señas que permi
tan entrar en comunicación con el promotor. 
Parágrafo primero. El promotor comunicar_á al 
respectivo nominador el cumplimiento de lo pre
visto en el presente artículo e inmediatamente 
podrá daf comienzo a la negociación. 
Parágrafo segur1do. No podrá negociarse un acuer
do de reestruchrración de los previstos en esta ley 
de una empresa que con anterioridad haya nego
ciado uno de ellos sin llegar a celebrarlo. 

Artículo 1 2. Recusación del promotor y los 
peritos. Dentro de los cinco ( 5) días siguientes a la 
fecha de inscripción del aviso en el registro mer
cantil a que se refiere el artículo anterior a q�e se 
refiere él artículo anterior, cualquier acreedor que 
pruebe en forma siquiera sumaria su calidad de tal, 
podrá recusar al promotor acreditando la existen
cia de una causal de recusación, de conformidad 
con lo dispuesto· en el artículo 63 de la presente ley. 
El nominadorresolverála:recusacióndentro de los 
cinco ( 5) días siguientes a su presentación, me
diante acto contra el cual no procederá recurso 
alguno; de encontrarla procedente, en el acto 
correspondiente designará el reemplazo o reem
plazos y se dará otra vez cumplimiento alo previsto 
en el artíéulo 7 de la presente ley. 
Para la recusación del promotor que se designe en 
reemplazo del promotor inicial, de los peritos o de 
su reemplazo, se tendrá tin término de cinco (5) 
días, contados a partir de la fecha de inscripción de 
la respectiva designación en el registro mercantil 
correspondiente. 

· 

CAPITULO II 
Negociación de los acuerdos 

de reestruelturación 
Artículo 1 3 . Iniciación de la negociación. La 
negociación del acuerdo se entenderá iniciada a 
partir de la fecha de fijación del escrito de la 
entidadnominadoraprevistoenelartículo 1 1  dela 
presente ley, sin perjuicio de que se tramiten las 
recusaciones que lleguen a fomiularse en relación 
con los promotores. 
Artículo 1 4. Efectos de la iniciación de la nego
ciación. A partir de la fecha de iniciación de la 

En dichos escritos y avisos se indicará, por lo 
menos, lo siguiente: 
1 .  Identificacióncompletadel empresario o empre
sarios, con sus respectivos domicilios, direcciones 
y números de identificación tributaria Si se hubieren 
presentado cambios en el domicilio, en la dirección. 
o en el nombre del empresario durante el año 
iiunediatamente anterior' deberán incluirse, ade
más, los domicilios, direcciones y nombres anterio
res. 
2. Identificación completa del promotor y, si fuere 
el caso, de los peritos que ya hubieren sido nom
brados, con indicación del nominador, dela direc
ción, del teléfono y de las demás señas que permi
tan entrar en comuilicación con el promotor. 
Parágrafo primero. El prmp.otor comunicará al 
respectiv�nominadorel cumplimiento de lo previs
to en el presente artículo e inmediatamente podrá 
dar comienzo alanegociación, 
Parágrafosegundo.Nopodránegociarseunacuer
do de reestructuración de un& empresa de· los 
previstos en esta ley, si con anterioridad el respec
tivo empresario ha negociado uno de tales acuer
dos sin llegar a celebrarlo. 
Parágrafo tercero. El empresario deberá proveer al 
promotor de los fondos necesanos para los gastos 
correspondientes a la publicación prevista en este 
artículo. · 

Artículo 1 2. Recusación del promotor y los peri
tos. Dentro de los cinco ( 5) días siguientes a la 
fecha de inscripción del aviso en el registro mercan
til ·a que se refiere el artículo anterior, el empresario 
o ·cualquier acreedor que pruebe en forma siquiera 
sumaria su calidad de tal, podrá recusar al promo
tor acreditando la existencia de una causal de 
recusación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 72 de la presente ley. El nominadorresol
verá la recusación dentro de los cinco ( 5) días 
·siguientes a su presentación, mediante acto contra 
el cual no procederárecurso alguno; de encontrarla 
procedente, en el acto correspondiente designará 
el reemplazo o reemplazos y se dará otra vez 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 de la , 
presente ley. 
Para la recusaCión del promotor que se designe en 
reemplazo del promotor inicial, de los peritos o de 
su reemplaio, se tendrá un término de cinco ( 5) 
días, contados a partir de la fecha de inscripción de 
la respectiva designación en el registro mercantil 
correspondiente. · , 

CAPITULO II 
Negociación de los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 1 3. Iniciación de la negociación. La 
negociación del acuerdo se entenderá iniciada a 
partir de la fecha de fijación del escrito de la entidad 
nominadora previsto en el artículo 1 1  de la presente 
ley,sinperjuiciodequesetramitenlasrecusaciones 
quelleguenaformularseenrelaciónconlospromo
tóres. 
Artículo 14 .  Efectos de la iniciación de la nego
ciación. A partir de la fecha de iniciación de. la 
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COMENTARIOS 

Se adiciona lareferen.cia a la recusación por parte 
del empresario, y se suprime una repetidón en el 
primer inciso y se corrige la concordancia con el 
artículo 72, correspondiente a las causales de 
recusación. 

Se revisa la redacción del segundo inciso; y se 
modifica la redacción del parágrafo para hacer 

• 

• 

• 

• 
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negociación, y hasta que hayan transcmTido los 
cuatro ( 4) meses previstos en el artículo27 de esta 
ley, no podrá iniciarse ningún proceso de ejecu:
cióncontrael empresario y se suspenderán los que 
se encuentren en curso, quedando legalmente 
facultados el promotor y el empresario para alegar 
individual o conjuntamente la nulidad del proceso 
o pedir su suspensión al juez comp.etente, para lo 
cual bastará que aporten copia del certificado de 
la cámara de c,oinercio en el que conste la inscrip
ción del aviso. En los anteriores términos se adicio
na el artículo 1 70 del Código de Procedimiento 
Civil; y eljuezque fuere informado por el deman
dado de la iniciación de la negociación y actúe en 
contravención alo dispuesto en el presenté inciso, 
incurrirá en causal de mala conducta. 
Durante lanegociación del acuerdo se suspende el 
término ·de prescripción y no opera la caducidad 
de las acciones respecto de los créditos que contra 
el empresario se hubieren hecho exigibles antes de 
la fecha de iniciación de la misma. 
Parágrafo. Dentro de los diez días siguientes a la 
iniciación de"la negociación, el acreedor del em
presario que cuente con garantías personales o 
reales constituidas por terceros, incluyendo fiducias, 
encargos fiduciarios y cartas de crédito stand by o 
de cualquier otra modalidad, deberá informar por 
escrito al promotor si opta por hacer efectivas sus 
garantías o si prefiere obtener del empresario el 
pago de la obligación caucionada. Si el acreedor 
opta por hacer valer sus garantías de terceros en 
cualquier momento posterior ala iniciación de la 
negociación, la atención del crédito garantizado 
estará sujeta en primera instancia a la efectividad 
de las garantías, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 25 de esta ley, y en el caso 
de los garantes solidarios el acreedor sólo podrá 
cobrar al empresario la parte de la obligación· 
garantizada que no hubiese sido pagada por el 
garante. Cualquier acreedor o el propio einpresa
rio podráninformarencualquiertiempo al promo
tor de la existencia de láS garantías a que se refiere 
el presente inciso. 
Cuando un mismo acreedor sea titular de varias 
obligaciones, alguna o algunas garantizadas por 
terceros, y otra u otras no, el acreedor podrá hacer 
efectivalagarantía y hacer valer las restantes frente . 
al empresario deudor. 

negociación, y hasta que hayan transcurrido los 
cuatro ( 4) meses'¡'>revistos en el artículo 27 de esta 
ley, no podrá iniciarse ningún proceso de ejecución· 
contra el empresario y se suspenderán los que se 
encuentren en 'curso, quedando legalmente 
facultados el promotor y el emprésario para alegar 
individual o conjuntamente la nulidad del proceso o 
pedir su Sl!Spensiónal juez competente, para lo cual 
bastará que aporten·copia del certificado de la 
cámara de comercio en el que conste la inscripción 

'del aviso. En los anteriores términos se adiciona el 
artículo 1 70 del Código de Procedimiento Civil; y 
el juez que fuere informado por el demandado de la 
iniciación de lanegociacióny actúe en contraven
ción alo dispuesto en el presente inciso, incurrirá en 
�ausal de malaconducta. - · · 

Durante la negociación del acuerdo se susRende el 
término de prescripCión y no opera la caducidad de 
las acciones respecto de los créditos ·contra el 
empresario. 
Parágrafo primero. Dentro defos diez días siguien
tes a la iniciación de la negociación, el acreedor del · 

empresario que cuente con cualquier clase de 
, garantía real constituida porterceros, incluyendo 
fiducias mercantiles, o que cuente con un codeudor, 
fiador, avalista, asegurador, emisor de carta de 
créditoy, engeneral, concualquierclase de garante 
del empresario, deberá informar por escrito al 
promotor si opta solamente por hacer efectiva su 
garantía o si no prescinde de obtener del empresa
rio el pago de la obligación caucionada. Si el 
acreedor guarda silencio o manifiesta que no pres
cinde de hacer valer su crédito contra el empresa
rio, se procederá en la forma prevista en el inciso 
primero del presente artículo, los créditos objeto 
de los procesos súspendidos quedarán sujetos a lo 
que se decida en el acuerdo, y en caso de iniciarse 
procesos en su contra, los terceros garantes y los . 
titulares de los bienes gravados podrán interponer 
la excepción previa correspondiente. 
Cualquier acreedor o el propio empresario podrán 
informar en cualquier' tiempo al promotor de la 
existencia de las garantías a que se refiere el presen
te inciso . 
Cuando un mismo acreedor opte por hacer efec
tivas sus garantías de terceros, y alguna o 
algunas obligaciones del empresario estén ga-
rantizadas por terceros, y otra u otras no, el acree
dorpodráhacer efectiva la garantíasin peryuicio 
del cobro de las obligaciones no garantizadas 
frente al empresario deudor. 
Parágrafo segundo. Cuando un acreedor del 
empresario opte por hacer efectivas sus garan
tíás de terceros y ejerza sus derechos de cobro 
frente a un codeudor solidario, fiad01;, avalista . 
o cualquier otra clase de suscriptor de un título 
valor en el mismo grado del empresa/io, si dicho 
garante es una persona natural, el,�jercicio de 
los derechos del acreedor se limiia en los si
guientes términos: 
a) Durante la negociación del acuerdo no podrá 
rematarse, adjudicarse ni enajenarse a ningún 

. . .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . .  t(t_u_lo_eJ imrz_ue_b.le. q1:1_e_s_e__q_q�pr9p�e_qqcj e�_c_lu$i� 
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éllfasis en que el acreedor que cuente con garantías 
reales o personales de terceros debe manifestar si 
desea hacer valer exclusivamente sus garantías o si 
opta por cobrarle al empresario.  Esta regla es 
armónica con el parágrafo del artículo 25, que 
también se revis¡I. 
Se-introduce un parágrafo segundo, con el objeto. 
de proteger el derecho a la vivienda de las perso-_ 
nas naturales que sirven de codeudores de las 
empresas, suspendiendo durante la negociación 
del acuerdo la posibilidad de obtener el remate 
judicial o la enajenación a través de fiducias de los 
inmuebles en que tales personas habitencon ante
rioridad. 
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va del garante o del cual éste sea comunero, 
siempre y cuando se trate del inmueble que el 
garante haya ocupado para su vivienda perso
nal por no menos de dos· años consecutivos e 
inmediatamente anteriores a la.fecha de inicia
ción de la negociación del acuerdo; 

, b) Durante la negociación del acuerdo podrán 
practicarse medidas cautelares que recaigan 
sobre el inmueble, y podrán iniciarse o 
continuarse ejecuciones judiciales contra el 
garante hasta que quede en firme una cualquie
ra delas sentencias previstas en el inciso prime
ro del artículo 5 23 del Código de Procedimient9 
Civil; de igual forma podrá darse cumplimiento 
a las disposiciones contractuales que regúlen la 
ejecución de las garantías fiduciarias, hasta la · 

etapa previa a la enajenación del inmueble a 
cualquier título; 
c) Para que · esta limitación temporal de la 
efectividad de los derechos del acreedor proce
da, el garante deberá inscribir, a su costa, en. la 
oficina de registro de instrumentos públicos y 
privados, una.declaración juramentada rendi
da ante notario público, en la cual identifique el 
inmueble y afirme que se dan las circunstancias 
previstas en el literal a) de eSte parágrafo, 
acompañada de una copia del escrito a que se 
refiere el artículo 13 de esta ley y en la cual se 
señala su fecha de fijación; 
d) La enajenación a cualquier título o la tradi
ción de un inmueble de los previstos en este 
parágrafo, y que se lleven a cábo con posterio
ridad a la inscripción prevista en el literal ante
riOr, serán ineficaces de pleno derecho. Cual
quier diferencia olitigio sobre dicha ineficacia 
será de competencia de la justicia ordinaria; 
e) A4juntando constancia de la inscripción en el 

. registro de instrumentos públicos y privados de 
la declaración a que se refiere el literal c) de este 
parágrafo, el garante podrá pedir al juez com
petente que se suspenda el señalamiento de. la 
fecha para remate, y el juez que fuere informa
do por el garante de la ini,ciación de la negocia
ción y actúe en contravención a lo dispu_esto en , 
este artículo, incurrirá en causal de mala con
ducta; igualmente, el fiduciario que no suspen
da la enajenación regulada en el contrato de 
fiducia o encargo fiduciario respectivo, y enaje
ne el inmueble a cualquier título después de · 
.haber sido informado de tales círcunstaneias 
por el garante, será. sancionado por la 
Superintendencia que ejerza inspección y v!gi
lancia sobre las sociedades fiduciarias, y los 
administfadores de la fiduciaria que contraven
gan este ariículo podrán ser removidos por 
dicha Superintendencia; 
j) Una vez qÚe haya transcurrido el plazo pre
visto en el artículo 27 de esta Ley, el acreedor . 
podrá hacer valer sus derechos de cobro respec
to·delitzmueble en cuestión e, igualmente, podrá 
adelantarse el remate judicial y dicho bien po
drá''iér enajenado·a cualquier título en caso de 
no pesar sobre él alguna medida cautelar . .  
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Artículo 1 5 . Continuidad de contratos. No po
drá decretarse la caducidad administrativa de los 

. contratos celebrados entre el Estado y el empre
sario por la promoción o iniciación de la: negocia
ción de un acuerdo de reestructuración. 
Son ineficaces, sin necesidad de declaración judi
cial, las estipulaciones que formen parte de cual
quier acto o contrato que tengan por objeto o 
finalidad impediruobstaculizardirectao indirecta
mente la promoción,-lanegociacióno lacelebración 
de un, acuerdo de re"estructuración, mediante la 
terminación anticipada de contratos, la aceleración 
deóbligaciones, laimposiciónderestriccionesy,en 
general, a través de cu!llquier clase de prohibicio
nes, soljcitud de autorizaciones o imposición de 
efectos desfavorables para el empresario. 
Las discrepancias sobr� la ineficacia de una esti
pulación en el supuesto previsto en el presente 
artículo, serándecididasasolicituddelempresario 
ó de cualquier acreedor por la Superintendencia 
de Sociedade·s, en única instancia y mediante el 
procedimiento verbal sumario. De verificarse la 
ocurrencia de la ineficacia, el pago de los créditos 
a favor del correspon'diente acreedor quedará 
legálmente postergado a la atención previa de 
todos los demás créditos, y la Superintendencia 
ordenará la cancelación inmediata de todas las 
garantías que hayan sido otorgadas por el empre
sario o por terceros paracaucionarlos . .  

_ Artículo 1 5 .  Continuidad de contratos. Por d 
_ hecho de la promoción o irnciacióri de la negocia

ción de un acuerdo de reestructuración, no podrá 
decretarse la caducidad administrativa de los con-· 

-tratos celebrados entre el Estado y el empresario; 
y se tendrá por no escrita la cláusula en que se 
pacte que dicha promoción o iniciación sea 
c(lusal de terminación de los contratos de tracto 
sucesivo. 
Son ineficaces, sin necesidad de declaración judi
cial, las estipulaciones que formen parte de cual
quier acto o contrato y que tengan por objeto o 
finalidad impedir u obstaculizar directa o indirecta
mente la promoción, lanegociacióno.lacelebracióri 
.de un acuerdo-de reestructuración, mediante la 
terminaciónanticipadade contratos, la aceleración 
de obligaciones; laimposiciónderestriccionesy� en 
general, a través decualquiercla5ede prohibiciones, 
solicitud de autorizaciones o imposición de efeetos 
desfavorables para el empresario que negocie o 
celebre un acuerdo de los previstos en esta ley. 
Las discrepancias sobre la _ ineficacia de una' 
estipulación en el supuesto previsto en el pri
sente artículo, serán decididas a solicitud del 
empresario o - de cualquier acreedor por la 
Superintendencia.de Sociedades, en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales, mediante el procedi
miento verbal sumario. _De verificarse la ocu
r.renciá de la ineficacia, el pago de los_ créditos
ª favor del correspondiente acreedor quedará 
legalmente postergado a la atención previa de 

_ todos.Zas demás créditos, y la Superintendencia 
ordenará la cancelación inmediata de todas las 
garantías que hayan_ sido otorgadás por éz em-: 
presario o por terceros para caucionar/os. _  

Artículo 1 6 . Prestación de servicjQs públicos Artículo 1 6. Prestación de servicios públicos 
- domiciliarios. Las personas naturales o jurídicas domiciliarias. Las personas naturales o jurídicas , 

que presten servicios públicos domiciliarios al queprestenserviciospúblicosdomiciliariosal ein
empresario que inicie lanegociación de un acuerdo presario que inicie lanegociación de un acuerdo de -
de reestructuración, no podrán suspender la pres- reestructuración, no podrán suspender la presta
tación de aquéllos por causa de tener créditos - cióndeaquéllosporcausadetenercréditosinsolutos 
insolutos asu favor. Si dicha prestación estuviera . - a su favor. Si dicha prestación estuviera suspendi
suspendida, estarán obligados a restablecerla, so da, estarán obligados a restableéerla, so pena de . 
pena de responder por los perjuicios causados y respémder 'por los perjuicios causados y de la 
de la postergación legal de sus créditos a la aten- postergación legal de sus créditos a la atención 
ciónprevia de todos los demás créditos. previa de todos los demás créditos. 
El valor de los nuevos servicios prestados a partir El valor de los nuevos servicios prestados a partir 
de Ja fecha de iniciación de la negociación del de la fecha de iniciaCión de ·1a negociación del 
acuerdo de reestructuración se ·pagará dt� prefe- - acuer�o de reestructuráción se pagará de prefe-
renc1a. rencia. 

Artículo 1 7. Actividad del emprf!sario durante Artículo 1 7. Actividad del empresario durante la" 
la negociación del acuerda. A partir de la fecha negociación del acuerdo.A partir de la fecha de 
de inicia.ción de la negodación, el empresario - iniciacióndeJanegociación, el empresario podrá 
podrá atender los gastos administrativos que _se atender los gastos administrativos que se causen 
causen durante la misma; pero sin la autorización - durante la misma; los cuales gozarán de pre/eren- _ 
expresa exigida en este artículo, no podrán cons- cia para su pago, y podrá efectuar operaciones 
titliirse ni ejecutarse garant�as o cauciones a favor . - que correspónrJan al giro ordinario de la empre
de los acreedores de la empresa, constituidas con sa con sujeción a las limitaciones estatutarias 
bienes propios, ni constituirse o ejecutarse encar- _ aplicables; pero sinlaautorizaciónexpre����faWJ\:, 
gos fiduciarios o contratos de fiduci·a mercantil en este artículo, no p9drán constituirse ni ejecµW�t . 
constituidos con bienes d�l empresario cualquiera 

_ 

garantías o cauciones a favor de los acreedort;S, d.e,, 
que sea su finalidad, ni podrán efectuarse com- - la empresa, co_nstituidas: con bienes propic).s�· iif . 

Página3� 

COMENTARIOS 

Se precisa la redacción del inciso primero y se 
incluye la continuidad de los contratos de tracto 
sucesivo. Y de conformidad·con lo dispues_to en el· 
artículo 1 1 6 · de la Carta, se le confía a la 
Superintendencia de Socied.ades unas funciones 
jurisdiccionales. -

En el inciso primero se precisa la preferencia para 
el pago de los gastos administrativos. En el inciso 
tercero se añade que cualquier interesado, además 
del empresario, puede solicitar la autorización en 
cuestión; y se añade una coina. 
Y se regula el caso específico de la solicitud de 
autorización para ejecutarfiducias en: garantía que 
respaldenprocesosdetitularizacióricolocadosen 
el mercado públi�o de valores, previendo casos , 
talescomolatitularizacióndecarterahipotecariay 
obras de infraestructura; precisando que cuando 

. ,_ - - - - - - - -· - - _· - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _:_ - - L _ - - - - - -··- - - - - - - - - - - - - - - --·- -· - -· -· ·· - - - •• - '- -·- - --·- - - - _ _  _J__ ____ ,.. __ �---- -··· -··-- - - ····--·-- �·-�------·-------:- ____ ; 
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pensaciones, p�gos, arreglos, conciliaciones o tran
sacciones_ de ninguna clase de Óbligaciones a su 
cargo, ni ·efectuarse enajenaciones de bienes u 
operaciones que no correspondan al giro ordinario 
de la empresa o que se lleven a cabo sin sujeción 
alas limitaciones estatut:rrias aplicables, ni podrán 
adoptarse reformas estatutarias. 
Tampoco habrá lugar a compensaciones de depó- , 
sitos en cuenta corriente bancaria y, en general, de 
depósitos y exigibilidades en establecimientos de 
crédito. En este evento, además de la ineficacia de 
lanegociación, habrá lugar a la imposición de las 
multas aquí previstas a los administradores de las 
respectivas instituciones financieras. La imposi
ción de tales multas porparte de la Superintendencia. 
Bancaria, podrá dar lugar también ala remoción 
de los administradores sancionados. 
Laautorizaciónparalacelebracióno ejecuciónde , 
cualquiera de las operaciones indicadas en el 
presente artículo, podrá ser solicitada por escrito 
por el empresario ante la Superintendencia de 
Sociedades, en .el caso de los empresarios que no 
estén sujetos a la supervisión estatal de otra 
Superintendencia, o ante la Superintendencia co
rrespondiente en los demás casos. La solicitud 
correspondiente será resuelta teniendo en cuenta 
la recomendación del promotor y la urgencia, 
necesidad y conveniencia de la operaéión y la 
autorización será concédida o negada mediante 
acto administrativÓ que sólo será susceptible de 
recurso de reposición. 
Cualquier acto celebrado o ejecutado en contra
vención a lo dispuesto en el presente artículo, será 
ineficaz de pleno derecho sin necesidad de deda
ración judicial, y dará lugar a la imposición al 
acreedor:, al empresario, a ambos y a sus adminis
trad9res, según el caso, de multas sucesivas hasta 
de cien (100) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, hasta tanto se reverse la operación res
pectiva. Dicha multa que será impuesta por la 
Superintendencia que supervise al empresario o 
actividad respectiva y, ,en caso de ausencia de 
supervisión estatal, por la Superintendencia de 
Sociedades, de oficio o a petición de cualquier 
interesado. 
Los administradores de las sociedades fiduciarias 
o de los empresarios que actúen en contravendón 
del presente artículo podrán ser removidos por la 
Superintendencia que ej e:rza supervisión sobre la· 
respectiva entidad administrada y, en caso de au
sencia de supervisión estatal, por la Superintendencia 
de Sociedades, de oficio o a petición de cualquier · 

interesado. 

constituirse o ejecutarse encargos fiduciarios o 
contratos de fiducia mercantil constituidos con 
bienes del empresario cualquiera que sea su finali
dad, ni podrán efectuarse compensaciones; pagos, 
arreglos, conciliaciones o transacciones de ninguna 
clase de obligaciones a su cargo, ni efectuarse 
enajenaciones de bienes u operaciones que no 
correspondan al giro ordinario de la empresa o que 

. se lleven a cabo sin sujeción a .las limitaciones 
estatutarias aplicables, ni podrán adoptarse refor
mas estatutarias. 
Tampoco habrá lugar a compensaciones de depó
sitos en cuenta corriente bancaria y, en general, de 
depósitos y exigibilidades en establecimientos de 
crédito. En este evento, además de la ineficacia de · 
la operación, habrá lugar a la imposición de las 
multas aquí previstas a los administradores de las 
respectivas instituciones financieras. Lainiposición 
de tales multas por parte de la Superintendencia 

. Bancaria, podrá dar lugartaq1.biénalaremociónde 
· 1os administradores sancionados. 
La autorizaéión para la celebración o ejecución de 
cualquiera de las operaciones indicadas en el pre
sente artículo, podrá ser solicitada porescrito por 
el empresario o por el interesado ante la 
Superintendencia que supervise al respectivo 
empresario o su activ idad; ante la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, en 
el caso delos empresarios con forma cooperativa; 
y ante la Superintendencia de Sociedades, en los 
demás casos. La solicitud correspondiente será 
resuelta teniendo en cuenta la recomendación del 
promotor y la urgencia, necesidad y co�veciencia 
de la operación, y la autorización será concedida o 
negada mediante ácto administrativo que sólo será 
susceptible de recurso de reposición. 
En el caso en que la opéración en cuestión 
corresponda a la ejecución de unafiducia mer
. cantil en garantía que haga parte de la 
estructuración de una emisión de títulos coloca
dos a través del mercadopúblico de valores, la 
correspondiente solicitud deberá ser tramitada 
ante por la Superintendencia de Valores, y se 
formulará de conformidad con lo dispuesto por 
la mayoría absoluta de los respectivos tenedo
res. Tratándose de la ejecución de fiducias 
mercantiles cuyos patrimonios autónomos es
tén constituidos .por los bienes objeto de 
titularizaciones colocadas a través del mercado 
p'úblico de valores, no se requerirá la autoriza
ción a que se �efiere este artículo. 
Cualquier acto celebrado o ejecutado en contra
vención a lo dispuesto en el presente artículo, será 
'ineficaz de pleno derecho sin necesidad de decla
ración judicial, y dará lugar a la imposición al 
acreedor, al empresario, a ambos y a sus adminis
tradores, según el caso, de multas sucesivas hásta 
de cien ( 1 00) salarios mínimos mensuales legales 

· vigentes, hasta tanto se reverse la operación res
. pectiva. Dicha multa que será impuesta por la 

Superintendencia que supervise al empresario o 
actividad respectiva y, en caso de ausencia ·de 
supervisión estatal, por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, de oficio o a petición de 
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se trata de la.ejecución de la fiducia constituida 
sobre el bien objeto de la. titularización no es 
necesaria la autorización prevista en el artículo, 
pues se distingueentre el objeto de la titulru;ización 
propiamente dichid cual se transfiere a través de 
. lostítulos col.ocados en el mercado, y su garantía. 
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Artículo 1 8 . Causal de disolución por pérdidas. 
Durante la negociación se entiende suspendido de 
pleno derecho el plaZo legal dentro del cual pueden 
tomarse u ordenarse las medidas conducentes al 
restaqlecimiento del patrimó�o social con el obje
to de enervar la causal de disolución por pérdidas 
prevista en el numeml segundo del artículo 4 57 del 
Código de Comercio; y se suspende igualmente lo 
dispuesto en el artículo 45 8 de ese mismo Código. 

Artículo 1 9 . Partes en los acuerdos dé reestruc
turación. Los acuerdos de reestructuración se 
n�gociarán y celebrarán entre los acreedores ex
ternos e internos de la empresa. -
Son acreedores externos los titulares de créditos 
ciertos que pertenezcan a .una cualquiera de las 
cinco clases de créditos previstas en el título XL 
del libro Cuarto del Código Civil y demás normas 
legales que lo modifiquen y adicionen. 
Son acreedores internos los accionistas, socios, 
asociados ó cooperados del empresario que tenga 
forma jurídica asociativa; el titular de las cuotas de 
.la empresa unipersonal; el controlante de la funda
ción; y, en general, los · socios, controlantes o 
beneficiarías reales que haya aportado bienes al 
desarrollo de la empresa en forma demostrable y 
cuantificable. . / 
Cualquier crédito que se origine en fecha postérlor 
a la de la iniciación de la negoCiación, no dará · 

derecho a voto; pero su pago se atenderá en forma 
preferente. 
En el evento de sustitución de acreedores por 
causas legales o convencionales, el causahabiente 
deberá acreditar, en forma siquiera sumaria, su 
calidad de tal ante el promotor. 

Artículo 20. Estado de relación de acreedores e 
inventario de acreencias. Para el desarrollo de la 
negociacióny, en particular, paraladetermiµación 
de. los acreedores externos e internos y de las 
corresp�ndientes acreencias, el representante le
gal del empresario entregará al promotor un esta
do de inventario elaborado con base en los esta
dos financieros certificados y dictaminados del 
empresario o ente económico respectivo, corta
dos al último día calendario del mes inmediatamen
te anterior a la fecha de iniciación de la negocia-

cualquier. interesado, si se trata de un empresario 
con forma cooperativa; por la Superintendencia de 
Valores; en el caso previsto en el inciso anterior; y 
por la Superintendencia de Sociedades en los 
demás casos. 
Los administradores delas sociedades fiduciarias o 
de los empresarios que actúen en contravención del 
presente artículo podrán ser removidos por la 
Superintendencia que ejerza supervisión sobre la 
respectiva entidad administrada y, en caso de 
ausencia de supervisión estatal , por la  
Superintendencia de Sociedades, de oficio o a 
petición de cualquier interesado. 

Artículo 1 8 . Causal de disolución por pérdidas_. 
Durante la negociación se entiende suspendido de 
pleno derecho el plazo legal dentro del cual pueden 
tomarse u ordenarse las medidas conducentes· al 
restablecimiento del patrimoriio social con el objeto 
de enervar la causal de disolución por pérdidas 
previstaenelnuineral segundo del artículo 457 del 
Código de Comercio; e, igualmente, no se aplica 
lo dispuesto en el artículo 458 de ese mismo 
Código, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo precedente. 

Artículo 1 9. Partes en los acuerdos de rees
tructuración: Los acuerdos de reestructuración se 
negociarán y celebrarán entre los acreedores ex
ternos e internos de la empresa. 
Son acreedores externos los titulares de éréditos 
ciertos que pertenezcan a una cualquiera de las 
cinco clases de créditos previstas en el título XL del 
libro Cuarto del Código Civil y demás normas 
legales que lo modifiquen y adicionen. 
Son acreedores internos los accionistas, socios, 
asociados o cooperados del empresario que tenga 

. forma jurídica asociativa; el titular de las cuotas de 
la empresa unipersonal; el controlante de la funda
ción; y, en general, los socios, controlantes o 
beneficiarios reales que haya aportado bienes al 
desarrollo de laempresaenformademostrable y 
cuantificable: · 

(ualquier crédito que se origine en fecha posterior 
a la de la iniciación de la negociación, no dará 
derecho a voto; pero su pago se atenderá en forma 
preferente. 
En el evento de sustitución de acreedores por 
causas legales o convencionales, el causahabiente 
deberá ácteditar, en forma siquiera sumaria, su 
calidad de tal ante el promotor. 

' 

Artículo 20. Estado de relación de acreedores e 
inventario de acreencias: Para el desarrollo de la 
negociación y, en particular, para la determinación 
de los derechos de voto de los acreedores exter
nos e internos y de las correspondientes acreencias, 
el representante legal del empresario entregará �.l 
promotor un estado de inventario elaborado �on 
base en los estados financieros ordinarfoio ��� 
traordinarios del empresario o ente econórp.ico 
respectivo, cortados al último día calendario del 
mes inmediatamente anterior alafechadesolicitud 
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Se mantiene �I artículo, y se precisa que no se 
suspende el articulo 45 8 del Código de Comercio, · 

sino que simplemente no se apli�a durante la 
negociación. 

--

Se corrige uh error mecanográfico en el parágrafo. · 
Se precisa que los estados financieros a presentar 
son de carácter extraordinario, de conformidad 
cori el artículo 29 del Decreto 2649 de 1 993, u_ 
ordinario si tienen la misma antelación. 
Se modifica el parágrafo en formaarmónicacon la 

· modificación al inciso segundo del artículo sexto; y 
se precisa el �ículo para que esta información sea 
desde el comienzo de la negociación la base de 
determinación de los derechos de voto y de las 
ácreencias · 
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ción, y pqndrá a su disposición todos los libros, 
papeles y documentos que le sirvan.de soporte. 
Dicho estado de inventario será suscrito y certifi-
cado por el representante legal del empresario y 
por su revisor fiscal, y, en ausencia de revisoría 
fiscal obligatoria,o potestativa, por un contador 
público. 
El inventario será entregado al promotor a más 
tardar dentro · del mes siguiente a la fecha de la 

_ inscripción del aviso de quetratael artículo 1 1  de 
la presente ley. En dicho inventario, previa com-
probación de su existencia, se detallarán y valuarán · 
susactivosypasivos, conindicaciónprecisade su 
composición y de los métodos de su valuación, y 
se incluirá la información preyista en el numeral 
tercero del =artículo 97 de la Ley 222 _de 1 995, 
acompañada de una relación de las demandas en 
curso, de los acreedores internos de la empresa y 
de la relaeión completa de los aportes·, con indica-
c_ión precisa de su valor y de los métodos de 
valuación que se hayan utilizado para establecerlo, 
cuando sea del caso. 
En la relación de acreedores deberá indicarse 
Claramente cuáles de ellos son vinculados a la 
empresa, a sus socios, - administradore·s o 
controlantes, por cualquiera de las siguientes razo-
nes: 
a) Parentesco, hasta cuanto grado de consanguini-
dad, segundo de afinidad o único civil; 
b) Tener o haber tenido en los cinco últimos años 
accionistás, socios o asociados comunes; 
c) Tenero háber tenido representantes o adminis-
tradores comunes; 
d) Existencia de una situación de subordinación o 
grupo empresaiial. -

Parágrafo. Cuai1do el empresario solicite la inicia-
ción de la promoción de1 acuerdo de reestructura-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo -
6 de la presente Ley, a su solicitud ante el domina-
dorrespectivo deberáalle:gar lainformaciónaque 
se refiere este artículo, con un corte no superior a 
treinta (30) días anteriores a su presentación, lo 
mismo que una propuesta de acuerdo sustentada 
con las proyecciones y flujos de caja que la 
respalden. 

-

Artículo 21 .  Re:,ponsabilidadpenal. Sin perjuicio 
de lo díspuesto en otras normas, serán sanciona-
dos con prisión de uno ( 1 )  a seis ( 6) años quienes 
suscriban y cértifiquen los estados financieros o el 
est.ado de inventario o la relación de acreedores 
internos y externos a que se refiere el artículo 
anterior, a sabiendas de que en tales documentos 
no se incluye a todos los acreedores, se excluye 
algunaacreenciaciertao al:gúrnictivo, o se incluyen_ 
acreencias o acreedores inexistentes. Con la mis-
ma pena serán sancionados quienes a sabiendas 

_ soliciten, sin tener derecho a ello, ser tenidos como 
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dda promoción por parte del empresario, o de 
la iniciación de la negociación en los demás casos, 
y pondrá a su disposición todos los libros, papeles 
y documentos que le sirvan de soporte. Dicho . ' 

estado de inventario será suscrito y certificado por 
el representante legal del empresario y pOr su 
revisor fiscal, y, 'en ausencia de revisoría fiscal 
obligatoria o potestativa, por un contador público. 
El inventario, jurylo con los correspondientes 
estados financieros, será entregado al promotor a .  
más tárdar dentro del mes siguiente a la fecha de la 
inscripción del aviso de que trata el artículo 1 1  de 
la presente ley. En dicho inventario, previa com-
probación de su existencia,-s_e detallarán y v�uarán 
sus activos y pasivos, con indicación precisa de su 
composi�ión y de los métodos de su valuación, y se 
incluirálainformación prevista en el numeral terce-
ro del artículo 97 de laLey 222 de 1 995, acompa-
ñada de una relación de las demandas en curso, de 
!Os �creedores internos de la empresa y de la 
relación completa de los aportes, con indicación 
precisa de su valor y de los métodos de valuación 
que se hayan utilizado para establecerlo, cuando 
sea del casó. 
En la relación de acreedores deberá indicarse 
claramente cuáles de ellos son vinculados al em-
presario, a sus socios, administradores o 
controlantes, por cualquiera de las siguientes razo-
nes: 
a) Parentesco, hasta cuarto grado de consanguini- _ 

- dad, segundo de afinidad o único civil; 
b) Tener o haber tenido en los cinco últimos años 
accionistas, socios o asociados comunes; 
c) Tenero haber tenido representantes o adminis-
tra:dores comunes; 
d) Existencia de una situación de subordinación o .  
grupo empresarial, 
Parágrafo. A partir del momento en que reciba 

_ la informaciónprevista en el presente artículo, 
el promot<?r iniciará su estudio, juntó con el de 
la documentación que le sea entregada o dada 
a conocer por el empresario, su �e.visor fiscal o 
contador, sus administradores, o los acreedores 
externos o internos. El promotor establecerá 
los medios que considere adecuados para que, 
sin perjuicio de la confidencialidad propia de 
esta clase de informaeión, las personas indica-
das y los terceros que éstos designen para tal fin, 
puedan examinarla con el objeto de far.mular 
sus obs�rvaciones al promotor y adelantar 'la _ 

negocia9ión. 

Artículo 2 1 .  Responsabilidad penal. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en otras nórmas, serán sancionados 
con prisión de uno ( 1 )  a seis ( 6) años quienes 
suscriban y certifiquen los estados financieros o el 
estado de inventario o la relación de acreedores 
internos y externos a que se refiere el ártículo 
anterior, a sabiendas de que en tales documentós 
Iio se incluye a todos los acreedores, se excluye 
algun�acreericia cierta o algún activo, o se incluyen 
acreeP,éias o acreedores inexistentes. Conlarriisma 
periaserán sancionados quienes a sabiendas solici-_ 
ten; sin tener derecho a ello, ser tenidos cOmo 
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acreedores, y quienes a sabiendas suscriban y 
certifiquen la relación de las acreencias de la 
seguridad social y la nómina, de conformidad con 

· el numeral 8 del artículo 22 de la ley, sin incluirlas 
todas. · 

Artículo 22. Determinación de los derechos de 
voto de los acreedores. Con basé en la relación 
certificada de acreencias y acreedores suministra
da al promotor y en los demás documentos y 
elementos de prueba que aporten los interesados, 
el promotor, con la participación de peritos, si 
fuera el caso, establecerá el n�ero de votos que 
corresponda a cada acreedor por cada peso, 
aproximando en el caso de centavos, del monto 
correspondiente a cada acreencia, a la fecha de 
corte de la relación de acreencias, con sujeción a 
las siguientes reglas: 
1 .  Cada uno de los-acreedores externos tendrá un 
número de votos equivalente al valor causado del 
principal de su acreencia, sin incluir intereses, 
multas, sanciones u otros conceptos distintos del 
capital, excepción hecha de' los intereses que 
hayan sido legalmente capitalizados. 
2. Cada uno de los acreedores internos de los 
empresarios privados y mixtos de forma asociativa, 
tendrá un número de votos equivalente al valor que 
se obtenga al multiplicar su porcentajedepartid
pación en el capital, por la cifra que resulte de· 
sumar al capital pagado, el superávit por prima en 
colocación de acciones o aportes, la_s reservas y 
las valorizaciones, siempre y cuando estas últimas 
se encuentren sustentadas en avalúos técnicos 
cuya antigüedad no sea superior a seis meses y se 
hayan efectuado de conformidad con las normas a 
que se refiere el artículo 59 de la presente ley. Para 
efectos de la mencionada suma, del monto total del 
capital debe excluirse la porción que se haya . 
originado en capitalización de la revalorización del 
patrimonio. 
En el caso de empresarios privados o mixtos de 
forman o asocia ti va en que no existan tales parti
cipaciones o derechos, el respectivo acreedor 
interno tendrá un nlímero de votos equivalente al 
valor en libros de los bienes aportados al desarro
llo de la'empresa, descontando los ajustes por 
inflación, los intangibles y las valorizaciones, salvo 
que se trate de valorizaciones sustentadas en 
avalúos técnicos efectuados de conformidad con 
las normas a que se refieren los artículos 5 9 a 6 1  
de la presente ley' cuya antigüedad no sea superior 
a seis meses. 
En el caso en que el empresario sea una entidad 
pública no asociativa perteneciente a la adminis
tración central nacional o territorial, el respectivo 
acreedor interno tendrá unnúmero de votos equi
valente al valor que resulte d-e sumar el capital 
fiscal, el superávit por donación, el patrimonio 
público incorporado y el superávitporvalorizacio., 
nes, siempre y cuando estas últimas se encuentren 
sustentadas,en avalúo_s técnicos cuya antigüedad 
no sea superior a seis meses y se hayan efectuado 
de cÓnfoimidad con las normas a que se refieren 
los artículos 59 a 6 1  de la presente ley. Si se trata 

a9reedores, y quienes a sabiendas suscriban y 
certifiquen la relación de las acreencias de Ja segu
ridad social y la nómina, de conformidad con el 
�umeral 8 del artículo 22 de la presente ley, sin · 

incluirlas t()das. 
Artículo 22. Determinación de los derechos de 
voto de los acreedores Con base eri la relación 
certificada de acreencias y acreedores suministra
da al -promotor, en los demás documentos y ele
mentos de prueba que aporten los interesados, y, 
en especial, con base en los estados financieros a 
que se refiere el artículo20 de esta ley, el promotor, 
con la participación de peritos, si fuera el caso, 
establecerá el número de votos que corresponda a 
cada acreedor por cada peso, aproximando en el 
caso de centavos, del monto correspondiente a 
cadaacreencia, a la fecha de corte de la relación de 
acreencias, con sujeción a las siguiel)tes reglas: 
1 .  Cada uno de los acreedores externos tendrá un 
número de votos equivalente al valor causado del 
principal de su acreencia, sin incluir intereses, mul
tás, sanciones u otros conceptos distintos del capi
tal, excepción hecha de los intereses que hayan sido 
legalmente capitalizados. Dicho valor, para efectos 
del cálculo de los votos, se actualizará utilizando la 
variación en el índice mensual de precios al consu
midor certificado por el DANE, durante el periodo 
comprendido entre la fecha de vencimiento de la 
obligación y la fecha de corte de la relación de 
acreencias; en el caso de obligaciones que se 
paguen en varios contados o instalamentos, la 
actualización de cada cuota vencida se hará en 
forma separada. 
2. Cada uno de los acreedores internos de los -
empresarios privados y mixtos de forma asociativa, 
tendrá un número de votos equivalente al valor que 
seobtengaalmultiplicarsuporcentajedeparticipa
ción en el capital, por la cifra que resulte de restar 
del patrimop.io las partidas correspondientes a 
dividendos, participaciones o excedentes de
cretados enespecie, así como a revalorización 
del patrimonio, sea que éste haya sido o no 
capitalizado. 
En el caso de empresarios privados o mixtos de 
forma no asociativa en que no existan tales partici
paciones o derechos, el respectivo acreedor inter
no tendrá un número de votos equivalente-al valor 
en libros de los bienes aportados al desarrollo de la 
empresa, descontando los ajústes porinflación. 
En el caso en que el empresario sea una entidad 
pública no asociativa perteneciente a la adminis
tración central nacional o territorial, el respecti
vo acreedor interno tendrá un número de votos 
equivalente at valor que resulte de restar del 
patrimonio la re�alorización del patrimonio. 
3 .  Paiael cómputo de los votos correspondientes 
a las acreencias laborales, se tendrán en cuenta las 
que correspondan a acreencias ciertas. En el caso . 
de los pasivos pensionales, los pensionados ten
drán el derecho de voto correSpondiente a sus 
mesadas pensionales causadas e impagadas:y�áf 
valor que corresponda al veinticinco por denfo 
(25%) del importedel cálculo actuarial. ' ·;;·: ' :  
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En el inciso primero se hace referencia en forma 
armónica con el artículo 20, a los estados financie-
ros allí previstos. _ 

Se modifica la éuantificación de los derechos de 
voto con el propósito de .actualizar el capital 
adeudado a todos lo-s acreedores externos, y no 
sólo a la DIAN; y se modifica el cálculo del 
derecho de voto de los acreedores internos, pre
cisando el caso de los socios gestores de las 
sociedades colectiva y e11,comandita, y de ios. 
socios de las compañías de responsabilidad limita
da que asumen responsabilidades adicionales . .  

- ' . . ' 
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de una entidad pública d1::!scentralizada, tendrá un 
número de votos equivalente al valor que resulte de 
sumar el capital pagado, el capital parafiscal, el 
capital fiscal, la prima en colocación de acciones o 
partes de interés, las reservas, el superávit por 
donaciones, el patrimonio institucional incorpora
do y el superávit porvaforización, cumpliendo la 
regla sobre avalúas ya mencionada. 
3 .  Para el cómputo de los votos correspondientes 
a las acreencias laborales, se tendrán en cuenta las 
que correspondan a acreencias ciertas. En el caso 
de los pasivos pensionales, los pensionados,ten
drán el derecho d-e voto correspóndiente a sus 
mesadas pensionales causadas e impagadas y al 
valor que corresponda al veinticinco por cientq 
(25%) del importe del cálculo actuaria!. 
4. Pa;-ael cómputo de los votos correspondientes 
a las acreencias derivadas de contratos de leasing, 
sólo se incluirán los cánones causados y pendien
tes de pago. 
5. Las á.creencias a favor de los acreedores inter
nos, que sean distintas de las previstas en el 
numeral segundo del presente artículo y que no 
correspondan a anticipos para futuras capitaliza
ciones, a préstamos cuyo ingreso a la empresa se 
pueda acreditar o a pagos por la suscripción de -
bonos obligatoriamente convertibles en acciones, - -
no darán derechos de voto. 
6. Cuando las a.creencias estén denominadas en 
unidades, divisas o monedas diferentes ala legal, 
y sólo para efectos de la determinación de los, 
derechos de votó correspondientes a ellas, se 
convertirán a moneda legal utilizando_ la tasa de 
conversión aplicable a la fecha de corte de la 
relación de acreedores y acreencias certificada 
por el empresario y suministrada al promotor. -
7. Enlos casosenquelaobligacióndel empresario 
no tenga por objeto una determinada suma de 
dinero, el número de votos del respectivo acree
dor se determinará tomando como base exclusiva
mente el valoren dinero de los pagos que efectiva
mente se hayan realizado al empresario como 
contraprestación, sin incluir ningún tipo de sanción 
o indemnización. 

8. Los derechos de voto correspondientes a las 
acreencias a favor de socit�dades administradores 
de fondos de pensiones y, en general, de institucio
nes de seguridad social, se determinarán con base 
en las acreencias _señaladas en la certificación 
suscrita por el representante legal del empresario 
y su revisor fiscal o contadlorpúblico, según sea el 
caso, con base en la nómina deJa empresa. 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional regla
mentaráel procedimiento aplicableparadeterminar 
los derechos de voto correspondientes a los acree
dores internos con el objeto de asegurar que los 
beneficiarios reales finales tengan la posibilidad de 
ejercer efectiva y directamente su derecho de voto. 
Parágrafo segundo. La determinación de los dere
chos de voto de ca,daacreedorno implica ninguna 
apreciación o reconocimiento acerca de la exis
tencia, validez, exigibilidad, graduación y cuantía 
de las acreeQcias correspondientes. 

4. Para el cómputo de los votos correspondientes 
a las acreencias derivadas de contratos de leasing, 
sólo se incluirán los cánones causados y pendientes 

· de pago. 
5. Las acreencias a favor de los acreedores inter
nos, que sean distintas de las previstas en el numeral 
segundo del presente artículo y que no cqrrespon
dan a anticipos para futuras capitalizaciones, a 
préstamos cuyo ingreso a la empresa se pueda 
acreditar o a pagos por la suscripción de bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones, po da
rán derechos de voto. 
6. Cuando las acreencias estén denominadas en 
unidades, divisa.S o monedas diferentes a la legal, y 
sólo para efectos de la determinación de los dere
chos de voto correspondientes a ellas, se conver
tiránamonedalegal utilizando la tasa de conversión 
aplicable a la fecha de corte de la relación de 

. acreedores y acreencias certificada por el empre
sario y suministrada al promotor. 
7. En los casos en que la obligación del empresario 
no tenga por objeto una determinada suma de 
dinero, el número de votos del respectivo acreedor 
se determinará tomando como base exclusivamen
te el valoren dinero de fos pagos que efectivamente 
se hayan realizado al empresario como 
contraprestación, sin incluir ningún tipo de sanción 
o indemnización. 
8 .  Los derechos· de voto correspondientes a las 
acreencias a favor de sociedades administradores 
de fondos de pensiones y, en general, de institucio
nes de segúridad social, se determinarán con base 
en las acreencias señaladas en la certificación sus
crita por el representante legal del empresario y su 
revisor fiscal o contador público, según sea el caso, 
con base en.la nómina de la empresa. 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional regla
mentará el procedimiento aplicable para determi
nar los derechos de voto correspondientes a los 
acreedores internos con el objeto de asegurar que· 
los beneficiarios reales finales tengarila posibilidad 
de ejercer e�ectiva y directamente su derecho de 
voto. 
Parágrafo segund9. La determinación de los dere
chos de voto de cada acreedor no implica ninguna 
apreciación o reconocimiento acerca de la existen
da, validez� �xigibilidad, graduación y cuantía de 
las acreencias correspondientes. 
Parágrafo tercero. En el evento en que el patri�o
nio del empresario tenga un valor negativo, cada 
uno de - los acreedóres internos tendrá un voto 
equivalente a un peso. 
Parágrafo cuarto. Para efectos de la determinación 
de los· derechos de yoto de la DIAN, y demás 
acree,dores fiscales se adicionarán al capital los 
intereses de mora y las sanciones adeudadas por 
concepto de obligaciones tributalias. 
Parágrafo quinto. En la apticación del numeral 
2 del presente artículo para la determinación de · 
-los .derechos de voto de cada uno de los conso
i:ios de'una sociedad colectiva, se utilizará un 
porcentajé resultante de dividir el número cien 
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Parágrafo tercero. En el evento en que el patrimo
nio del empresario tenga un valor negativo, cada 
uno de los acreedores internos tendrá un voto 
equivalente a un peso. 
Parágrafo Cuarto. Para efectos de la determina-

- ción de los derechos de voto de la DIAN se 
adicionará ai capital los intereses de mora y las . 
sanciones adeudadas por concepto de o bligacio-
nes tributarias. ' 

Artículo 23 . Reunión de determinación de votos_ 
y acreeñcias. El promotor determinará el número 
de votos admisibles que corresponda a cada uno 
de los acreedores para decidir la aprobación del 
acuerdo de reestructuración; y determinará tam
bién la existencia y cuantía de las acreencias que 
deben ser objeto del acuerdo. 
Para comunicar a los interesados el número de 
votos admisibles y la determinación de la existen
cia y cuantía de las acreencias, el promotor convo-

- cará a una reunión, para que tenga lugar, a inás 
tardar, dentro de los cuatro ( 4) meses siguien�es a 
la fecha en que haya quedado definida su designa
ción, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos_? y 1 2  de esta ley. La convocatoria se 
hará con una antelación no inferior a quince días 
comunes, mediante aviso publicado en un diario de 
amplia circulación en el domicilio del empresario y 
en los de las sucursales que éste posea. Dicho 
aviso será inscrito, sin costo, en el registro mercan
til de las Cáinaras de Comercio con jurisdicción en 
los domicilios- del empresario y en los de sus 
sucursales. 
Desde fa fecha de publicación del aviso de convo.:. 
catoriaa que se refiere el inciso anterior y en forma 
permanente, el promotor tendrá a disposición de 
los acreedores la relación y el inventario recibidos 
del empresario de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20 dela presente ley, para que, con 

- anterioridad a la fecha de la reunión prevista en 
este artículo, los acreedores, por sí o a través de 
apoderado, puedari examinar el listado preliminar 
de votos y votantes, de _acreencias, así como sus 
correspondientes soportes. Cualquier solicitud de 
aclaración u objeción deberá ser planteada duran
te la reunión, y seráresueltaen ella por el promotor 
en su calidad de amigable componedor por minis
terio de la'ley. 
Con la misma anticipación prevista en el inciso 
anterior, el promotor deberá poner a disposición 
de los interesados los informes correspondientes a 
las funciones señaladas-en los numerales 1 ,  2 y 3 
del artículo 8 de la presente ley. 
De ser necesario, el promotor, por sí o por solici
tud de la mayoría de los.acreeqores que se hagan 

,-

entre el ñúmero de consocios. La misma regla se 
utilizará en el caso de los socios gestores de las 
sociedades en cáriiandita, y se prescindirá de la 
determinaciónadicional de los derechos de voto 
que puedan tener como consecuencia de apor
tes en calidad de comanditarios. 
Parágrafo sexto. En el caso de los socios de 
sociedades de responsabilidad limitada que 
estatutariamente hayan asumido una mayor 
responsabilidad, o prestaciones accesorias o 
garantías suplemantarias, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 353 del Código de 
Comercio, se distinguirá entre las que sean 
exigibles en el mómento de la iniciación de la 
negociación y las que no lo sean. Estas últimas 
no darán lugar a derechos de voto y recibirán el 

· tratamientopropio de los derechos de los terce
ros garantes. 

Artículo 23. Reunión de determinación de votos 
y acreencias. El promotor detemiinará el número 
de votos admisibles que corresponda a cada uno 
de los acreedores para decidir la aprobación del 
acuerdo de reestructuración; y determinará tam
bién la existencia y cuantía de las acreencias que 
deben ser objeto del acuerdo. 
Dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes ala fecha . 
en que haya quedado definida la designación del 
promotor, de conformidad con lo. dispuesto en los 
artículos 7 y 1 2  de esta ley, deberá realizarse una 
reuniónparaconiunicaralosinteresadoselnúmero 
de vofos admisibles y la determinación de la exis
tencia y cuantía de las acreendas. La reunión se 
realizará a las l O a. m. en las oficinas de la entidad 
nominadora, el día de vencimiento del plazo aquí 
indicado, a menos que sea convocada por el pro
motor en forma oportuna y que en la convocatoria 
se indiquen con precisión otro lugar, ubicado den
tro del domicilio del empresario, una fecha ante
rior y otra hora para tal efecto. ' 

La convocatoria se hará mediante aviso en -un 
diario de amplia circulación en el domicilio del 

j empresario y en los de las sucursales que_ éste 
posea, · publicado ' con una antelación de no 
menos de (5) días comunes respecto de la fecha 
de la reunión. Dicho aviso será inscrito en el 
registro mercantil de las Cámaras de Comercio 
conju,risdicción en los domicilios del empresa
rio y en los de sus sucursales. · Dicha inscripción 
se sujetará a la tarifa establecida por el Gobier
no Nacional para la inscripción de -documentos 
en el registro mercantil. 
Desde la fecha de publicación del aviso de 
convocatoria a que se refiere el inciso anterior, 
o dentro de los quince días comunes anteriores 
al. vencimiento del plazo señalado en el inciso 
segundo de este artículo, e_l promotor tendrá a 
disposición de los acreedores-toda la informa
ción ydocumentación a que se refier,e el artículo 
20 de la presénte ley, acompañada del listado 
preliminar de votos, votantes y acreencias ela
borado por el promotor, junto con sus corres
pondientes soportes. Los acreedores, por sí á a 
través de qpoderado, podrán examinar el lista-

. ! . ' 
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) 

Se revisa el artículo para asegurar, mediante una 
reunión por derecho propio, la ocurrencia de la 
misma; y se establece un medio de prueba de lo 
ocurrido en ella. 
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presentes o sean representados en la reunión, 
podrá suspenderla cuantas veces se requiera, sin 
que se extienda en ningún caso por más de cinco 
días hábiles consecutivos seguidos, siriincluir sá
bados. 
Parágrafo primero. La relinión que haya sido 
debidamente convocada podrá adelantarse con la 
sola presencia del promotor y, en: su caso, del 
perito o peritos qrie se requieran para la determi
nación del número de votos y de las acreencias. El 
promotor hará constar por escrito el resultado de 
la reunión. 
Parágrafo segundo. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 21  de esta ley, los titulares de créditos 
no relacionados en el inventario �xigido en el 
artículo 20 de esta ley y que no hayan aportado 
·oportunamente al promotor los documentos y 
elementos depmebaquepermitansuinclbsiónen 
la determinación de los derechos de votd y de las 
acreencias, no podrán participar en �acuerdo. 
Tales créditos, de ser exigibles, sóló odrán ha
cerse efectivos persiguiendo los bienes el_empre
sario que queden una vez cumplido el acuerdo, o 
cuando éste se incumpla, salvo que seah expresa
mente admitidos con el voto requerido para la 
ct;lebración del mismo. 
Parágrafo tercero. En el evento de inasistencia del · 
promotor, fundada en hechos que constituyan 
caso fortuito o fuerza mayor, serealizatálareunión 
el tercer día siguiente ala focha inicialmente esta
blecida, a las 1 0 :00 a.m. en las oficinas de fa 
entidad nominadora. 

Artículo 24. Subrogación de derechos de voto. 
· La libre negociación de acreencias externas con 
otros acreedores externos, con acreedores inter
nos o con terceros dará lugar a que el adquirente 
de la respectiva acreencia se subrogue legalmente
en los derechos del acree9or inicial y, por el hecho 
del pago por cuenta del deudor, se hará titular 
también de los votos correspondientes a las 
acreencias adquiridas. La subrogapión legal aquí 
prevista traspasa al nuevo acr�dor todos los 
derechos, acciones, privilegios y accesorios en los 
términos del.artículo 1 670 del Código Civil. 

Artículo:25. ·Det&minación d�ias<El 
promotc,>r, con el apoyo de peritos que sea del 

do preliminar de votos, votantes y de acreencias, 
así como sus correspondientes soportes. Cual.:. 
quier solicitud de aclara�ión u objeción que no 
haya sido resuelta con anterióridad durante la 
negociación, deberá ser planteada durante la 
reunión, y será resuelta en ella por el promotor 
en su calidad de amigable componedor por ' 
ministerio de la ley. 
Por lo menos con lamismaanticipación prevista en 
el inciso anterior, el promotor deberá poner a 
disposición de los interesados los informes corres
pondientes alas funciones señaladas.en los nume- . 
rales 1 ,  2 y 3 del artículo 8° de la presente ley. 
De sernecesario;elpromotor,porsí oporsolicitud 
de la mayoría de los acreedores que se hagan 
presentes o sean representados en la reunión, 
podrá suspenderla cuantas veces se requiera, sin · 
que· se extienda en ningún caso por más de cinco 
días hábiles consecutivos seguidos, sin incluir sába
dos. 
Parágrafo primero. La reunión podrá adelantarse 
con la sola presencia del promotor, de uh funciona
rio de la entidad nominadora designado para asistir 
a ella y, en su caso, del perito O peritos que se 
requieran para la determinación del número de 
votos y de las acreencias. El promotor hará constar 
por escrito el resultado de la reunión, mediante acta 
suscrita por él y por el funcionario dé la entidad 
nominadora, la cual servir� de pmeba de lo ocurri-
do en la reunión. , 
Parágrafosegundo. Sinperjuiciodelo dis¡Íuestoenel 
artículo 2 1  de esta ley, los titulares de créditos no 
relacionadosenelinventarioexigidoenelartículo20 
de esta ley y quenohayan aportado oportunamente 
al promotor los documentos y elementos de pmeba 
queperinitansuinclusiónenladeterminacióndelos 
derechos de voto y de las acreencias, no podrán 
participaren el acuerdo. Tales créditos, de ser exigi
bles, sólo podrán hacerse efectivos persiguiendo los 
bienes del empresario quequeden una vez cumplido 
el acuerdo, o cuando éste se incumpla, salvo que sean 
expresarhenteadmitidosconel votorequeridoparala 
celebracióndelmismo. 

· 

Parágrafo tercero. En el evento de inasistencia del 
promotor; fundada en hechos que constituyan caso 
fortuitoofuerzamayor, serealizarálareuniónel tercer 
díasiguientealafechainicialmenteestablecida,alas 
1 0:00 a.m. en las oficinas de laentidadnoniinadora. 

Artkulo 24. Subrogación de derechos .de voto. 
La libre negociación de acreencias externas con 
otros acreedores externos, con aéreedores inter
nos o con terceros dará lugar a que el adquirente de 
la respectiva acreencia se subrogue legalmente en 

· 1os derechos del acreedor inicial y, por el hecho del 
pago por cuenta del deudor, se hará titular también 
de los votos correspondientes a-las acreencias 
adquiridas. La subrogación legal aquí prevista tras
pasa al nuevo acreedor todos los derechos, accio
nes, privilegios y accesorios en los términos del 
artículo 1 670 del Código Civil. 

Artíeulo :25 .  Determinación de Acreencias. El 
promotor; con el apoyo de peritos que sea del 
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Se precisa la redacción del inciso segundo; se 
añade en el inciso tercero que la cuantía de la 
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caso, tendrá por ministerio de la ley y ejercerá las caso, tendrá por ministerio de la ley y ejercerá lás 
facultades de amigable componedor, conlos'efec- facultades de amigable componedor; con los efec
tos previstos en el artículo 1 30  de la ley 446 de tos previstos en el artículo 1 30 de la ley 446 de 
1 998, en r�laeión con la existencia, cuantía y 1 998, enrelaciónconlaexistencia, cuantíaydeter
determinación de las bases de liquidación de los minación de las bases de liquidación de los créditos 
créditos a cargo de la empresa, de acuerdo con el a cargo dela empresa, de acuerdo con el inventario 

. inventario previsto en el artículo 20 de esta-ley y los previsto en el artículo 20 de esta ley y los demás 
demás elementos de juicio de que disponga, y elementosdejuiciodequedisponga,yordenarálas 
ordenará las contabilizaciones a que haya lugar. contabilizaciones a que haya lugar: · 

Enejercicio detales facultades, elpromotorpre- En ejercicio de tales facultades, el promotor 
cisarael estado, los acreedores titulares y la cuan- precisará quiénes son los aáeedores titulares y · 

tía y condiciones de todás las acreencias internas cuál es el estado, la cuantía y las condiciones de 
y externas, salvo en lo que se refiere a discrepan- . todas las acreencias internas y externas, salvo 
cias fundadasenmotivosdenulidadrelativa, simu- · en lo que se refiere a discrepancias fundadas en 
lacióny lesión enorme, qúe deberán ventilarse con motivo$ de nulidad relativa, simulación y lesión 
lacorrespondientedemari.daanteeljuezordinario enorme, que deberán ventilarse con la corres-
competente. pondiente demanda ante el ju.ez ordinario com-. 
Mientras lacontroversiaen cuestión se decide por · -petente . 
la justicia ordinaria, tales créditos se considerarán Mientras la controversia en cuestión se decide por 
litigiosos; en consecuencia, y al igual que los otros la justicia ordinaria, tales créditos se considerarán 
créditos en litigio y las acreencias condicfonales, - litigiosos; en consecuenci� y al igual que los otros 
quedarán sujetos a los términos previstos én el créditos en litigio y las acreencias condicionales, 
acuerdo y a lasresultas correspondientes al cum- quedarán sujetos a los términos previs-tos en el 
plimiento dela condición o de la sentencia o laudo • acuerdo y a: las resultas correspondientes al cumpli
respectivo. En el entretanto, se constituirá una miento de la condición o de la sentencia o laudo 
reservao provisiónde los fondosnecesariospara respectivo. En el entretanto, se constituirá una 
atender su pago mediante un encargo fiduciario reserva o provisión de los fondos necesarios para 

. cuyos rendimientos pertenecerán al empresario. atender su pago mediante un encargo fiduciario 
Parágrafo: Si durante la negociación del ácuerdo, cuyosrendimieri.tos perteneceránal°empresario,y 
el acreedor garantizado por terceros que haya · cuya cuantía será establecida por el promotor 
optado por las garantías persigue al garante judi- con la participación de los peritos que fueren del 
ciahnente ti obtiene de éste el pago de las obliga- caso. 
ciones garantizadas, dicho garante solicitará al .Parágrafo primero. Antes de la reunión a que se 
promotorquesecorÍstituyalaprovisióndefondos refiere el artículo 23 de la presente ley, el 
necesarios para atender el pago de su crédito. garante, el avalista, el asegurador, el emisor de 

Artículo 26. Solución de objeciones a la deter
minación de derechos de voto y de acreenéias. 
Cuando cualquier acreedor interno o externo, o un 

cartas de crédito, el fiador o el codeudor del 
empresario que haya pagado obligaciones a 
cargo del empresario al acreedor que haya 
optado por cobrarles solamente a .ellos, podrá 
solicitw al promotor que reconozca sus créditos; 
y si no hubieran pagado antes·de dicha reunión, 
podrán solicitarle que se constituya la provisión de 
fondos necesarios para �tender el pago eventual de 
sus créditos, en la forma en que corresponda de 
confomiidad con el acuerdo. 
Parágrafo segundo. Las obligaciones tributarias 
que a la fecha de iniciación de la negociación se 
encuentren en discusión ante la vía gubernativa 
o contencioso administrativo, seprovisionarán 
de conformidad con lo dispu_esto en el presente 
artículo, una vez descontado el monto de lo ya 
pagado y objeto de discusión; los mayores valo
re_s determinados por el empresario ·en una 
liquidación de corrección o por la .autoridad 
tributaria y que no se encuentren en- discusión 
en dicha fecha, son acreencias que dan dereého 
de voto si se determinan · antes de la fecha de 

. iniciación de la negociación, y qué si se determi
nan después de dicha fecha se pagarán en forma 
preferente. 

Artículo 26. Objeciones a la determinaeión de 
derechos de voto y de acreeneias. Cuando cual
quier acreedor interno o externo, o un-administra-
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reserva debe ser definid� por el promotor, en 
ejercicio de sus funciones de amigable promotor. 
El parágrafo primero se revisa en forma armónica 
con el parágrafo primero del artículo 1 4, y distin
guiendo según si el garante ha pagado o no, cuando 
el acreedor garantizado opta por cobrarle sola
mente a él .. Se adiciona un segundo parágrafo, para 
distinguirobligaciori.es, tributarias contingentes de 
las que se deben considerar como acreencias 
externas para efectós del voto. 

:' 

Se precisa el procedimiento aplicable para resol-
verlas objecfones. . · · 
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administrador del empresario con facultades de 
representación, tenga una o bj eCión a las decisio
nes del promotor a que se refieren los artículos 22 
y 25 de la presente ley que no pueda ser resuelta 
en la reunión prevista en su artículo 23, dentro de 
los cinco días siguientes al.a fecha de terminación 
de dicha-reunió:o. el objetante tendrá derecho a 
solicitar por escrito a la Superintendencia de So-

- ciedades que resuelva su obj eción. La 
Superintendencia resolverá dicha óbjeción me
diante una providencia que sólo será susceptiblé 
de recurso de reposición, en la cual se pronunciará 
sobre todas las objeciones presentadas en tiempo 
sobre el particular y que, una vez ejecutoriada, 
permitirá al promotor establecer con certeza los -
votos admisibles y los créditos que han de ser 
objeto del acuerdo de reestructuración. La 

_ Superintendenciaresolverálas diferencias dentro 
del mes siguiente a la recepción de lasolicitud, con 
_base_ eh los documentos que hayan sido conside
rados por el promotor, quien los remitirá de inme-
diato para que ésta resuelva. 

CAPITULO III 
Celebración de !los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 27. Plazo para la celebración de lo.s 
acuerdos. Los acue_rdos deberán celebrarse den
tro de los cuatro ( 4) meses contados a pap:ir de la 
fecha en que queden definidos los derechos de 
voto, mediante decisión del promotor o mediante 
la ej ecutoria de la  providencia de la 
Superintendencia de Sociedades que resuelva las 
-objeciones que llegaren a presentarse. 
Si el acuerdo no se celebra dentro del plazo antes 
indicado, o si dentro de él fracasa la negociación, 
el promotor dará inmediato traslado alaautóridad 
competente para que inicie de oficio un proceso 
concursaí de liquidación obligatoria o el procedi
miento especial de interverició.µ o liquidación que 
corresponda, sin perjuicio de las demás medidas 
que sean procedentes de conformidad con la ley. 

" 

Parágrafo primero. Por excepción, si el acuerdo 
no puede celebrarse por no obtenerse el voto de 
los acreedores internos requerido en el caso del 
numeral 6 del artículo 3 O de la presente Ley, al -
recibir el traslado previsto en este artículo, la 
autoridad competente decidirá si procede o no la 
admisión al trámite de un concordato, o al proce
dimiento de recuperación.equivalente que le sea 
aplicable al respectivo empresario y que seadjstin� 
to dela liquidación. 

- -

dordel empresario con facultades de representa
ción, tenga una objeción a las decisiones del pro
motor a que se refieren los artículos 22 y 25 de la 
presente ley que no pueda serresueltaenlareunión 
prevista en su artículo 23, dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de terminación de dicha re
unión el objetante tendrá derecho a solicitar por 
escrito a la Superintendencia de Sociedades que � 
resuelva su objeción La Superintendencia resol
verá dicha objeción, en única instancia, me
diante el procedimirmto verbal sumario, pro.;. 
nunciándose a manera de árbitro, de conformi
dad con lo dispuesto en el numeral 1 o· del 
artículo 435 del Código de Procedimiento Civil. 
La Superintendencia resolverá todas las obje
ciones presentadas en tiempo so!Jre el particu
lar y la providencia respectiva, una vez en 
firme, permitirá al promotor establecer con 
certeza los votos admisibles y los créditos que 
han de ser objeto del acuerdo de_reestructura-
ción. 

-

Parágrafo: La Superintendencia resolverá las 
diferencias con base en los documentos que 
hayan sido considerados por el promotor, quien _ 

los remitirá de inmediato para que ésta resuel
va, Si s� requiere la práctica de avalúas para 
efectos de resolver la objeción, se dará aplica
ción a los artículos 60, 61 y 62 de esta ley; y el 
objetante, al formular su objeción, deberá acom
pañarla con la prueba correspondiente al ava
lúo en que se fundamente, practicado de CQnfor
midad con lo dispuesto �n estatey al respecto, so 
pena de rechazo de la misma. 

CAPITULO III 
CelebraCión de los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 27. Plazo para la celebración de los 
acuerdos: Los acuerdos deberán celebrarse den
tro de los cuatro ( 4) meses contados a partir de 
la fecha en que queden pefinidos los derechos de 
voto, mediante deCisión del promotor o median
te la ej ecutoria de la providencia de la 
Superintendencia de Sociedades que resuelva 
las objeciones que llegaren a presentarse. 
Si el acuerdo no se celebra dentro del pla-zo 
antes_ indicado, o si fracasa la negociación, el 
promotor dará inmediato traslado a la autoridad 
competente para que inicie de oficio un proceso 

. concursa! de liquidación obligatoria o el proce
dimiento especial de intervención o liquidación 
que corresponda, sin perjuicio de .las demás 
medidas que sean procedentes de conformidad 
con la ley. 
Parágrafo primero. Por excepción, si el acuerdo 
no puede celebrarse por no obt_enerse el voto de 
los acreedores internos requerido en el caso del _ 

numeral 6 del artículo 3 O de la presente Ley, al 
recibir el traslado previsto en este artículo, la 
autoridad competente decidirá si procede o no la 
admisión al trámite de un concordato, o al pro� 
cedimiento de recuperación equivalente que le 
seaaplicable al respectivo empresario y que sea 
distinto de la liq)Jidación. 

·-
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· Parágrafo segundo. En el caso de las empresas ;. Parágrafo segundo. En el caso de las empresas 
públicas del orden nacional, se dará aplicación a lo públicas del orden nacional, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la ley 489 de 1 989; dispuesto en el artículo 52 de la ley 489 de 1989; 
y en el caso de las empresas púólicas que nó sean y en el caso de las empresas públicas que no sean · 

qel orden nacional, se daráaplicaciónalo dispues- del orden nacional, se dará aplicación a lo dispues-
to en las respectivas ordena.rizas y acuerdos. to en las respectivas ordenanzas y acµ.erdos. 

Página45 

COMENTARIOS 

Artículo 28� Fracaso de laNegociáción. El pro- . Artículo 28. Fracaso de la Negociación. El pro- - Se. incluye como causal de fracaso la falta de 
motor, eri laforma de convocatoria prevista en el motor, en la forma de convocatoria prevista en el entrega oportuna al promotor de la información 
artículo 2Jde esta ley, convocará a únareuniónal artículo 23 de esta ley, convocará a una reunión al prevista en el artículo 20; y se corrige un error 
eJllpresario y a los acreedores externos e internos empresario y a los acreedores externos e internos mecanográfico en el pnmerinciso. : 

· 

de la empresa cuando del análisis debidamente de la empresa cuando del Wlálisis debidamente 
sustentado de lasituacióndelaempresase conclu- . sustentado de lasituaciónde laempresase conclu-
ya que laniismano es económicamente viable. En ya que la misma no es económicamente viable, o 
tal evento, la reunión se llevará a cabo en las cuando no reciba oportunamente la informa-

. oficinas principales del empresario, y podráade- · ción a que se refiere el artícuio 20 de estaley. En. 
lantarse cualquiera que sea el.número de asisten- tal evento, lareunión se llevará acabo en las oficinas 
tes. En dicha reunión los acreedores externos e principales del empresario, y podrá adelan�arse 
internos, con el voto de la mayoría absoluta pre- cualquiera que sea el número de asistentes. En 
sente en la reunión tomarán la decisión de dar por dichareunión, los acreedores externos e internos, 
terminada o no la negociación. Si no asiste un eón el voto de fa mayoría absoluta presente en la 
número plural de acreedores o no se toma ninguna retinión, tomarán la decisión de dar por terminada 
decisión, el promotor dará aviso inmediato al ono1anegociación. Si laconvocatoriaseproduce 
nominador para que se dé traslado a la autoridad . antes dé la determip.ación de los derechos de voto, 
competente de tramitar la liquidación obligatoria o la mayoría absoluta la calculará el promotor con 
el proceso equivalente según la ley. 

· b8$e en 16.s documentos previstos eri el artículo 20 
El incl,ll11plimiento de laobligación del promotor a de esta ley, si han sido suministrados, sin que quepa 
que se refiere el inciso anterio.r, lo hará civilmente objeción. Si no han sido suministrados, se tomará 

. responsable de lá. indemnización de los daños que la mayoría de acreedores, por cabezas, que acre
cause, en el evento en que se demuestre que no ha <liten sumariamente su calidad de tales: Si no asiste 
actuadoconladiligenciapropiadeunbuenhom- un húmero plural de acreedores o rio se toma 
bre de negocios, y hará exigible además una pena · 

ninguna decisión, el promotor dará aviso inmegiato 
.civil consistente en el pago a favor de todos los alnominadorparaquesede.trasladoalaautoridad 
acreedores de µna suma-equivalente a Cinco ( 5) competente detrarnitar la liquidación obligatoria o 
veces.el monto de los honorarios y comisiones . elprocesoequivalente segúnlaley. 
recibidas, acreencia eventual que deberá estar Elincumplimientodelaobligació:qdelprorriotora 
amparada por la póliza de responsabilidad civil que se refiere el inciso anterior; lo hará civilmente 
exigida en esta ley. En caso de que el promotor responsable de la indemnización de los daños que 
recomiende la términación de la negociación y el cause, .en el evento eil que se demuestre que no ha 
.nominador decidiere en contrario, el promotor no actUado con la diligencia propia de un buen hombre 
estáráobligadoacontinuarconsuenGargo,sinque denegocios,yharáexigibleadeÍnásunapenacivil 
ello constituya incumplimiento del mismo. consistente en el pago a favor de todos los 'acree-

dores de una suma equivalente a cinco ( 5) veces el 

Artículo 29. Celebración de los acuerdos. Los 
acuerdos de reestructuración se celebrarán con el 
voto favorable de un número plúral de acreedores 
internos o externos que representen por lo menos 
lamayoríaabsolutade los votos admisibles. Dicha 
mayoría deberá conformarse con votos prove
nientes de por lo menos cuatro ( 4) de las clases de 
acreedores previstas en el presente artículo, si 
concurrieren acreedores de todas ·ellas. En caso 
contrario, se reducirá proporcionalmente el núme
ro de clases requerido: siempre que desde luego se 

. monto de los honorarios y comisiones recibidas, 
acreencia eventual qué deberá estar amparada por 
la pólii.adéresponsabilidadcivil exigidaenestaJey. -
Encaso de que el promotorrecomiénde l.a termina
ción de la negociación y el nominador decidiere en 
contrario, el promotor no estaÍá obligado a conti- · 

\ nuarcon su encargo, sin que ello constituya incum-
plimiento del mismo. · · 

Artículo 29. Celebración de los acuerdos. Los 
acuerdos ae reestructuiación se celebrarán con el 
voto favorable de un número plural de acreedores 
internos o ext�rnos que representen por lo menos · 
lamayoríaabsolutade los votos 9-dmisibles: Dicha 
mayoría deberá conformarse COl'J votos prove
nientes. de por lo menos tres (3) de las clases de 

· acreedores previstas en el presente artículo. Eh 
caso de que sólo existan y concurran tres (3) . 

clases de acreedores, la mayoría deberá co_nfor-

El requisito del voto proveniente de varias clases 
de acreedores se modifica para darle agilidad al 
sistema, reagrupando y disminuyendo dichas cla
ses, de modo que se prevenga la existencia de 
vetos injustificados. · 

Se regula el mecanismo de reforma del acuerdo. 
Estar al día con las autoridades-tributarias e insti
tuciones de seguridad seelaÍ, o de haber suscrito 
un acuerdo de pago con éstas, se mantiene como 
condición parainiciarunanegociación o celebrar
la, en lo quy se refi.ere a capital; sanciones y 
retenciones. Táles conceptos deben estar atendí- . . obtengalamayoríaabsolutadevotosadmisibles; 

y en caso de que sólo concurra-un número par de 

. marse con votos provenientes de acreedores 
pertenecientes a dos (2) de las clases de acree
dores existentes, siempre y cuando se obtenga .. dos oportunamente en todo caso, pues de lo . 
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clases de acreedores, la mayoría deberá confor
marse con votos provenientes de acreedores per
tenecientes a un número de Clases de acreedores 
igual a la mitad más uno delas clases existentes. 
Cuando un solo acreedor externo de.una misma 
clase, o vario·s acreedores externos pertenecientes 
a una misma orgaillzación empresarial, d�clarada 
o no como grupo para efectos de la ley comercial, 
emitan votos en un mismo sentido que equivalgan 
a lamayoría absolutao �ás de los votos admisi
bles, para la aprobación o improbación corres-

. pondiente, se requerirá, además, del voto emitido 
en el mismo sentido por un número plural de 

_ acreedores de cualquier claséo clases que sea 
igual o superior al veinticinco (25%) de los votos 
admisibles. Para efectos del presente artículo, se 
entenderá que existen las siguientes nueve clases 
de acreedores:. los acreedores internos; las entida
des públicas; los trabajadores� los pensionados; 
las instituciones de seguridad social; las institucio
nes financieras; los acreedores con garantía real o 
derivada de contratos de fiducia mercantil en 
garantía que no sean de las otras clases de acree".' 
dores; los acreedores quirografarios que no sean 
de las otras clases de acreedores; y los tenedores 
de bonos. 
El derecho de voto de todos los pensionados, sin 
perjuicio del derecho individual de veto.previsto en 
esta ley' será ejercido en forma conjunta y en un 
solo sentido, por la persona natural o jurídica que 
los pensionados designen mediante el voto de la 
mayoría absoluta de todos ellos, en reunión pre
viamente citada para el efecto y presidida por un 
funcionario del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social. En caso de no ser elegido por ausencia de 
quórum o falta de acuerdo al respecto, el mismo 
será designado por el Ministerio del Trabajo _y 
Seguridad Social, dependencia que los represen
tará a través de un funcionario si no designa a un 
representante con antelación a la reunión pn:vista 
en el artículo 23 de esta ley. El representante de los 
pensionados está legalmente facultado para pre
sentar objeciones a la detenminación de derechós 
de voto y de acreencias, así como para vofar el 
acuerdo, en todas sus partes y en cualquier senti
do. 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional regla
mentará la forma de establecer que varios acree
dores externos pertenecen a una misma organiza
ción empresarial, para efectos de lo dispuesto en 
el presente artículo. 
Parágrafo segundo. Para facilitar la negociación 
del acuerdo, elpromotorpodracoordinar la deli
beración y decisión por comunicación simultánea 
o sucesiva, siempre y cuando queqe prueba de la 
expresión de los votos en documento o documen
tos escritos, debidamente certificados por el revi
sot fiscal O el C-Ontadorpúblico, según sea el caso. 
Parágrafo tercero. La obligación de estar al día en 
las obligaciones tributaria§ generales del empresa
rio, en las derivadas de los acuerdos de pago 
celebrados con la DIAN y/o posteriores a éstos, 
al igual que en las obligaciones derivadas de la 
seguridad social distintas de las mesadas 

la .mayoría absoluta de votos-admisibles; y de 
existir só�o dos clases de acreedores, la mayoría 
exigida por la ley deberá conformarse con votos 
provenientes de ambas clases de acreedores, 
con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en el · 
siguiente inciso. _ 

Cuando un solo acreedor externo de una misma 
clase, o varios acreedores externos de una a· 
varias clases de acreedores, pertenecientes a una 
misma organización empresarial-declarada o no 
como grupo para efectos de la' ley comercial, 
emitan votos en un mismo sentido que equivalgan a 
lamayoríaabsolutao más de los votos admisibles, 
para la aprobación o improbación correspondiente 
se requerirá, además, del voto emitido en el mismo 
sentido por un número plural de acreedores de 
cualquier clase o clases que sea igual o superior al 
veinticinco'(25%) de los votos admisibles. Pata 
efectos del presente artículo, se éntenderá que 
existen las siguientes cinco (5) clases de acree
dores: a) los acreedores internos; b) los traba
jadores y pensionados; c) las entidades públicas 
y las instituciones de seguridad soda!; d) las 
instituciones financieras y demás entidades su-: 
jf!tas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria de carácter priva
do, IJlixto o público; y e) los demás acreedores 
éxternos. 
El derecho de voto de todos los pensionados, sin 
perjuicio del derecho individual de veto previsto en 
esta ley, será ejercido en forma conjunta y en un 
solo sentido, por la persona natural o jurídica que 
los pensionados designen mediante el :voto de la 
mayoría absoluta de todos ellos, enreunión previa
mente citada para el efecto y presidida por un 
funcionario del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social. En caso de no ser elegido por ausencia de 
quórum o falta de acuerdo al respecto, el mismo 
será designado por el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, dependencia que los representa
rá a través de un funcionario si no designa a un 
representante con antelación a la reunión prevista 
en el artículo 23 de esta ley. El representante de los 
·pensionados está legalmente facultado para pre
sentar objeciones a la determinación de derechos 
de voto y de acreencias, así como para votar la 
celebración o reforma del acuerdo, en todas sus 
partes y en cualquier sentido. 

· 

Se presume de derecho que todos los apodera
dos y representantes legales están facultados 
para presentar objeciones a la determinación 
de derechos de voto y de aáeencias, así como 
para votar la celebración o reforma del acuer
do, en todas sus partes y en cualquier sentidÓ. 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional regla
mentarálafohna de establecer que varios acreedo
res externos pertenecen a una misma organización 
empresarial, para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo. 
Parágrafo segundo. Para facilitar la negocia
cióndel acuerdo, el promotor podrá coordinar 
la: .-deliberación y decision por comunicación 
simultánea o sucesiva, siempre y cuandq quede 
'prue.ba de la expresión y contenido de las de-
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contrario se fomentará el no pago, en forma 
inequitativafrente al contribuyente cumplido, in
cluso en sanciones y capital, conceptos éstos 
sobre los cuales ni siqúiera cabe negociaci.ón. 
Para asegurar la efectividad de las votaciones, de 
derecho se pre�umen los plenos poderes de quie
nes tomen decisiones sobre el acuerdo. 
Se adiciona el parágrafo segundo para precisar 
que deben constar también las decisiones. 

.. 

- ·  

• 

• 

• 
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pensionales, será condición previa para la celebra- cisiones y de los votos en documento o docu- · 
ción del acuerdo de reestructuración; y para la mentas escritos, · debidam·ente firmados por el 
suspensión de laexigibilidad de cualquier garantía promotor y certificados por el revisor fiscal o el 
otorgada a favor de la DIAN para caucionar contadorpúblico, en el caso de la comunicación 
acuerdos de pago. simultánea,· y en los demás casos firmados por 

el votante respectivo con reconocimiento de su 
contenido ante elnominador, ante el promotor 
o ante_ un notario público. 
Parágrafo tercero. Como condición previa para 
la iniciación y para la celebración de los acuer-

· dos de que trata la presente Ley, y para la 
suspensión de la exigibilidad de cualquier ga-
rantía otorgada a favor de las autoridades 
tributarias, es requisito estar al día en las obli-

. gaciones tributarias del empresario, por con-
cepto de capital, retenciones y sanciones, o la 
suscripción de acuerdos de pago. Igualmente · 

. será condición previa para la iniciación y cele-
bración del acuerdo de reestructuración estar 
al día en las obligaciones derivadas de la segu-
ridadsocial distintas de las mesadas pensionales, 
o la suscripción de acuerdos de pago de las. 
mismas. 
Parágrafo_ cuarto. La reforma del acuerdo, sin 
perjuicio en lo previsto en el numeral décimo del 
artículo 33 de esta ley, se adoptará con- los 

• mismos votos requeridos. para su celebración, 
calculados con base en estados financieros or-

· dinariOs o extraordinarios del empresario qué 
no tengan más de un mes dé antelación respecto · 
de la fecha para la cual se convoqué una re-

, unión, sin perjuicio de lo dispuesto en el pará-
grafo tercero del artículo 35 de estG"ley. Dicha 
convocatoria se hará con los mismos requisitos 
previstos en el artículo 23 de la presente ley;· se 
podrá deliberar con la presencia del promotor o 
de quien haga sus veces, y del funcionario 
designado por la entidad nominadora, y cual-

- quier objeción a la determinación de los dere-
chos de vdto se resolverá en la forma prevista 
en la ley. A partir de la fecha prevista para la 
reunión, y durante los diez (1 O/ días comunes 
siguientes, él promotor, mediante cualquier sis-
tema de comunicación simultánea o sucesiva, 

·• podrá obtener los votos necesarios para la 
- reforma del acuerdo, y proceder a su 

formalización según lo previsto en esta ley para 
la celebración. 

-

Artículo 30.  Derechos de Veto. Para la celebra.: - Artículo 30. Derechos de Veto. Para la celebra-
ción d�l acuerdo existirán los siguientes derechos· ción del acuerdo existirán los siguientes derechos 
de veto: de veto: 

· 1,. Un derecho individual de los trabajadores y - 1 .  Un derecho individual de los. trabajado:res y 
pensionados,.respecto de cualquier cláusula del pensionados, respecto de cualquierdáusula del 

· acuerdo que viole derechos ' irrenunciables. El acuerdoqueviolederechos irrenunciables. ElMi-
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a soli- nisterio de Trabajo y Seguridad Social, a solicitud 
citud del promotor, resolverá lo concerniente a del promotor, resolverá lo concerniente a estas 
estas objeciones, dentro del mes siguiente a la objeciones, deritro del mes siguiente ala presenta-
presentación de las mismas. ción de las mismas. 
2. En el caso de los empresarios con forma 2. En · el caso �e los empresarios con forma 
asociativa, el derechq de veto de los asociados asociativa, el derecho de veto de los asoéfa:dos 

• respecto de las cláusulas del acuerdo que contem- respecto de las cláusulas del acuerdo que coritetn�· 
plen actos que modifiquen la titularidad del dere- plehactosquemodifiquenla titularidad del derechC? 
cho de dominio sobre los bienes de propiedad del de doiv.inio sobre los· bienes de propiedad del 

-
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Se precisa la redacción del numeral quinto, para 
referirse alasumaqel total de losyotos correspon-

. dientes al pasivo interno� 
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empresario y vinculados a la empresa, o que 
modifiquen la composición social de la asociación, 

· sociedad o cooperativa que realiza la empresa, y 
que no hayan sido aprobadas con el voto de 
acreedores internos, que sea equivalente al voto 
requerido en la sociedad o asociación para obte
ner la mayoría decisoria prevista para el caso en la 
ley o en los respectivos estatutos o, en ausencia de 
mayotja especial, para obtener la mayoría absolu
ta de las participaciones sociales suscritas. 
3 .  En el caso de los erüpresarios que no tengan 
forma asociativa,.su derecho a vetar las cláusulas 
del acuerdo que contemplen actos que modifiquen 
la titularidad del derecho de dominio sobre los 
bienes de propiedad del empresario y vinculados 
a la operación de la empresa, y que no hayan sido 
aprobadas al interior de la persona jurídica por el 
órgano competente conlarríismamayoríadecisoria 
prevista para el caso en los respectivos estatutos o, en 
ausenciademayoliaespecial,conlamayoríadecisoria 
prevista para la generalidad de las decisiones. 
4. En el caso del titular de las cuotas de la empresa 
unipersonal, el derecho al veto de las cláusulas que 
sin su consentimiento expreso contemplen actos 
que modifiquen el derecho de dominio sobre los 
bienes de propiedad de la empresa. 
5 .  El derecho de veto previsto en los numerales 2, 
3, y 4 del presente artículo sólo podrá ejercerse · 

cuando sus titulares posean por lo menos el (20%) 
de los votos admisibles. 
6. Cuando el total de ·los votos admisibles de los 
acreedores internos sea superior o igual a la mayo
ríaabsoluta ael total de votos admisibles de acree
dores internos y externos ele la empresa, el acuer
do sólo podrá adoptarse con el voto favorable 
previsto en los numerales 2, 3 y 4 del presente 
artículo. 
7. La Dirección de lrppuestos y Aduanas N acio
nales I) IAN tendrá derecho a vetar las cláusulas 
del acuerdo que prevean la enajenación de activos 
del empresario si dichaenajenaeión implicaqu� los 
activos restantes no sean suficientes para amparar 
las acreencias exigibles de los acreedores de pri
mera clase. 

empresarioyvinculadosalaempresa, o quemodi
fiquen la composición social de la asociación, so
ciedad o cooperativa que realiza la empresa, y que 
no hayan sido aprobadas con el voto de acreedores 
internos, que sea equivalente al voto requerido en 
la sociedad o asociaáón para obtener la mayoría 
decisoria prevista para el caso en la ley o en los 

· respectivos estatutos o, en ausencia de mayoría 
especial, para obtener la mayoríCJ. absoluta de las 
participaciones soci,ales suscritas. 
3 .  En el caso de los empresarios que no tengan 
forma asociativa, su derecho a vetar las cláusulas 
del acúerdo quecontemplenactos que modifiquen la 
titularidad del derecho de dominio sobrelos bienes de 
propiedad del empresario y vinculados a la operación 
de lá empresa, y que no hayan sido ·aprobadas '.11 
interiordelapersonajurídicaporelórganocompeten
teconlamismamayoríadecisoriaprevistaparael caso 
en los respectivos estatutos o, enausenciademayoria 
especial, con la mayoría decisoria prevista para la 
generalidad de las deéisiones. 
4. En el caso del titular de las cuotas de laempre_sa 
unipersonal, el derecho al veto de las cláusulas que 
sin su consentimiento expreso contemplen actos 
que modifiquen el derecho de dominio sobre los 
bien.es de propiedad de la empresa. 
5 .  El derecho de veto previsto en los numerales 
2, 3, y 4 del presente artículo sólo podrá ejercer
se cuando la suma de los votos · de todos los 
acreedores iñternos sea igual o superior al vein
te por éiento (20%) de lós votos admisibles. 
6. Cuando el total de los votos admisibles de los 
acreedores internos sea superioro igual a lamayo
ríaabsoluta del total de votos admisibles de acree
dores internos y externos de la empresa, el acuerdo. 
. sólo podrá adoptarse con el voto favorable previs
to en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 
7. La Dirección de Impuestos y Aduanas N aciona
les DiANtendrá derecho.a vetar las cláusulas del 
acuerdo que prevean la enajenación de activos de. 
prop!edad del empresario, si dicna enajenación 
implica que los activos restantes no sean suficientes 
para amparar las acreencias exigibles de los acree
dores de primeradase: 

Artículo 3 1 .  Formalidades. El acuerdo de1Jerá 
constar íntegramente en un documento escrito, 
firmado por quienes lo hayan votado favorable
mente o por el representante o representantes 
legales o voluntarios de éstos, cuyo contenido será 
reconoeidoantenotariopúblicoporcadasuscriptor, 
o ante el respectivo nominador del promotor, o 

. ante éste, quienes para estos efectos por minis
terio de la ley quedan legalmente investidos de 
la función correspondiente; y deberá elevarse a 
escritura públicacUa:ndo incluya estipulaciones que 
requieran legalmente dicha formalidad. El acuerdo 

. también podrá constar íntegramente en varios 
de los documentos a que se refiere el parágrafo 
segundo del artículo 29 de esta ley. Dicho acto se 
considerará sin cuantía para efectos de los dere.:. 

,chos notariales, de registro y de timbre, al igual que 
las escrituras públicas que se otorguen en desarro-
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Se preCisa que el nominador y el promotor están 
facultados para que se reconozca ante ellos el 
contenido del acuerdo. Se modifica para armoni
zarlo con el parágrafo segundo del artículo 29 y no 
exigir un solo documento para l� firmas. 

Artículo 3 1 .  Formalidades. El acuerdo deberá 
constar en un documento escrito, firmado por 
quienes lo hayan votado favorablemente o por el 
'representante o representantes legales o volunta
rios de éstos, cuyo contenido será reconocido ante 
notario público por cada suscriptor, o ante el 
respectivo nominador del promotor, o ante éste, 
quien para estos efectos por ministerio de la ley 
queda legalmente investido de la función corres
pondiente; y deberá elevarse a escritura pública 
cuando incluyaestipi.Ilaciones querequieranlegal
mente dicha formalidad. Dicho acto se considera
rá sin cuantía para efectos de los derechos notaria
les, de registro y de timbre, al igual que las escri
turas públicas que se otorguen en desarrollo de los 
acuerdos, incluidas aquellas que tengan por objeto 
reformas estatutarias o enajenacioneffsujetas a 
dic�a solemnidad. Los documentos en que cons- llo de los acuerdos, incluidas.aquellas qu� te�g.an . 

. 
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tenlas deudas reestructuradas quedan exentos del 
impuesto de timbre. -

La noticia de la celebración del acuerdo será 
inscrita, e�forma gratuita, en el registro mercantil 
de la cámara de comercio correspondiente al 
domicilio del empresario y de las sucursales que 
éste posea. 
En aquellos casos en los que el acuerdo no tenga 
que formalizarse mediante escritura pública, el 
origin::i.l del mismo sera depositado en la 
Superintendencia de Sociedades y la expedición 
de copias a las partes podrá cobrarse. Las copias 
expedidas por la Superintendencia se reputarán 
auténticas. 
Parágrafo. Para efectos del plazo-previsto en el 
artículo 27 de esta ley, el acuerdo se entiende 
celebrado - el día en que el documento en que 
conste sea firmado por el último de los acreedores 
requerido para su celebración de acuerdo con el 
artículo 29 de esta ley; y siempre y cuando la 
noticiade sucelebraciónseinscribaenlaCámara 
de Comercio correspondiente al domicilio del 
empresario dentro de los diez ( 1 O) días siguientes 
a dicha firma. 

Artículo 32.  Gastos. Todos los gastos que se 
deriven de la publicidad de la promoción, negocia:.. 
ción, celebración y ejecución de un acuerdo de 
reestructuración, con excepción de_lo previsto en 
materiade avalúos en el inciso tercero del artículo 
160 de esta Ley, correrán por cuenta de la empresa, 
sin perjuicio de estipulaciones en distinto sentido 
previstas en el acuerdo" o en los actos que se 
deriven de él. 

CAPITULO IV 
Contenido y efectos de los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 3 3 .  Contenido de los acuerdós de rees
tfucturación. Los acuerdos de reestructuración 
deberán incluir cláusulas que contemplen como 
mínimo lo siguiente: 
1 .  Reglas de constitución y funcionamiento de un 
comité de vigilancia en el cual seencuentrenrepre
sentados los acreedores internos y externos de la 
empresa, y del cual formará parte el promotór, con 
derecho de voz pero sin voto. 

por objeto reformas estatutarias o enajenaciones 
sujetas a dicha solemnidad. Los documentos en 
que consten las deudas reestructuradas quedan 
exentos del impuesto de timbre. 
La noticia de la celebración del acuerdo será 
inscrita en el registro mercantil de la cámara de 
comercio corréspondiente al domicilio del empre
sario y de las sucursales.que éste posea, y estará 
sujeta a la iarifa establecidapor el Gobierno 

- Nacional para la inscripción de-documentos en 
el registro mercantil. · 

En aquellos casos en los que el acuerdo no' tenga 
que formalizarse mediante escritura pública; el ori-: 
ginal del mismo será depositado en la 
Superintendencia de Sociedades y la expedición 
_de copias a las partes podrá cobrarse. Las copias 
expedidas por la Superintendencia se reputarán · 

auténticas. 
Parágrafo. Para efectos del plazo previsto en el 

- artículo 27 de esta ley, el acuerdo _se entiende 
celebradoeldíaenqueseafirmadoporelúltimode 
los acreedores requerido para su celebración, de 
conformidad con el artículo 29 de esta ley; y 
siempre y cuando la noticia de su celebración se 
inscriba en la Cámara de Comerció correspon
dienteal domicilio del empresario dentro de los diez 
( 1 O) días siguientes a dicha firma . 

Artículo 32. Gastos. Todos los gastos que se 
deriven de la publicidad de la promoción, de la 

- negociación,delacelebraciónyde laejecuciónde 
un acuerdo de reestructuración, con excepción de 
lo previsto enmateriade avalúos enel inciso tercero 
del artículo 61  de esta Ley, correrán por cuenta de 
la empresa, sin perjuicio de estipulaciones en distin
to sentido previstas en el acuerdo o en los actos que 
se deriven de él, o de la aplicación de normas 
legales que dispongan lo contrario. 

- CAPITULO IV 
Contenido y.efectos de los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 3 3 .  Contenido de los acuerdos de rees
tructuración. Los acuerdos de reestructuración 
deberán incluir cláusulas que contemplen como 
mínimo lo siguiente: 
1 .  Reglas de constitución y funcionamiento de un 
comité de vigilancia en el cual se encuentren repre
sentados los acreedores internos y externos de la 
empresa, y del cual formará parte el promótor, con 
derecho de voz pero sin voto. En ausencia 'riel 
promotor o del tercero que él designe, hará sus 
veces-la persona que sea designada de confor
midad con fo previsto en el acuerdo para el 
efecto. 
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Se corrige la concordancia. Y se precisan los 
gastos y se deja a salvo cualquier asignación legal 
de los mismos. - _ _ 

Se aclara quién hace las veces del promotor en el 
numeralprimero; seaclaralaredaccióndelnume
ral segundo; y se arinoniza con el numeral 12  del 
artículo 34, para asegurar la generalidad de las 
prelaciones y ventajas previstas eri el ac_uerdo y se 
exigelamismarnayoríacali:ficadaparasuadopción. 
El numeral 1, 3 se elimina, teniendden cuenta que el 
veto de laD IAN ya está previsto en la ley; y en su 
lugarseexigeunaplaneaciónfinancierayadminis
trativa; durante la ejecución del acuerdo, con el 
objeto de atender oportunamentd los créditos de 
primera clase. 
Se aclara la redacción del numeral 1 6. 

2. Prelación, plazos y condiciones en las que se 
pagarán tanto las acreencias anteriores ala fecha 
de iniciación del acuerdo como las que surj·an con 
base en lo pactado en el mismo. Para tal efecto, y 
en proporción a su respectiva acreencia, se po
drán incluir las ventajas a favor de un acreedor 
extt¡rno que sean reconocidas también o co_mpen
sadas a todos los acreedores-que no renuncien 
expresamente a ellas y que, además, efectúen las 
mismas concesiones a favor de la empresa. La 
inclusión o el reconocimiento de_ventajas en con
travención a lo dispuesto en el presente numeral 

2. Prelación, plazos y condiciones en las que se 
pagarán; tanto las acreencias anteriores a la fecha 
de iniciación del acuerdo, cómo las que surjan con 
·base en lo pactado en el mismo. Para tal efecto, a 
favor de un acreedor externo, en proporción a 
su respectiva acreencia, y como -
contraprestación a la entrega de nuevos recur
sos, a las condonaciones, a las quitas, a los 
plazos de gracia, a las prórrogas, a la capitali- -

- Se armoniza el numeral primero con el nwneral 
noveno del artículo octavo. 

seráineficazdepleno derecho. -

Se modifica el numeral décimo en forma armónica 
con la regla general de forma del acuerdo, la cual 
corresponde ala reunión de acree'dores, y sólo por 
excepción al comité de vigilancia. 
Elnumeral 1 1  searrnonizaconel incisotercerodel 
artículo 20; se restringen los prepagos con favor de 

\ 
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3 .  Los créditos de cualquier clase, excepto los zación de pasivos, a la conversión de éstos en la atención oportuna de los créditos que no hayan 
derivados de acreencias fiscales, parafiscales y bonos de riesgo a cualquier otro mecanismo de . sido atendidos; y se exige que cualquierventajaa 
pen�ionales, podrán ser capitalizados y converti- subordinación de deuda, se podrán conceder las favor de deudas con vinculados se apruebe con el 
dos en acciones de confonnidad con lo previsto en ventajas que también sean reconocidas propor- votó unánime de todos los demás acreedores 
el acuerdo. cionalmente a todos los acreedores que· efec- externos. 
4. Los créditos de cualquier clase podrán conver- túen las mismas concesiones_ a favor de la em- En el numeral 1 6  se adicionan los actos de limita-
tirse en bonos de riesgo. No obstante, la conver- presa. Tales ventajas, además de ajustarse a ción de dominio, sin perjuicio de las reglas espe-
sión sólo podrá efectuarse sobre la parte dicha generalidad, deberán concederse con el ciales sobre garantías pn�vistasen el artículo 34. 
renunciable de los pasivos pensionales; y en el voto previsto en el numeral 12 del artículo 34 de 
caso de las acreencias a favor de la DIAN y demás esta ley. La inclusión o el reconocimiento de ven-
titulares de acreencias fiscales y parafiscales, so- tajas en contravención a lo dispuesto en el presente 
bre la parte que corresponda al cincuenta por numeral será ineficaz de pleno derecho, con excep-
ciento ( 50%) de los intereses causados corrientes ción de los casos en que se presente la renuncia 
o moratorios, sin comprender en ningún caso el por parte de un acreedor alas ventajas en cuestión, 
capital de impuestos, tasas y contribuciones adeu- o de su aceptación de ventajas equivalentes. 

• 

dadas. El pago de las . multas y sanciones se 3 .  Los créditos de cualquier clase, excepto los 
riego ciará dentro del acuerdo. derivados de acreendas fiscales, parafiscales y 
5 .  Los plazos y las condiciiones en que se efectua- pensionales, podrán ser capitalizados y convertí-
rán las capitalizaciones y se suscribirán los bonos dos en acciones de conformidad con lo previsto en 
de riesgo y los desembol!sos de créditos que se el acuerdo. 
prevean en el acuerdo, si fuera el caso. 4. Los créditos de cualquier clase podrán con ver-
6. Las capitalizaciones de acreencias en cualquier tirse en bonos de riesgo. No obstante, la conver-
empresa pública o mixta con forma asociativa, de sión sólo podrá efectuarse sobre la parte renunciable 
cualquier nivel territorial, se sujetarán a las reglas de. los pasivos pensionales; y en el caso de las . .  

del derecho privado y alas normas especiales que acreencias a favor de laDIAN y demás titulares de 
le sean aplicables. acreencias fiscales y parafiscales, sobre la parte que 
7. El compromiso de ajust1r, si fuera el caso, en un corresponda al ciricuenta por ciento ( 50%) de los 

plazo no superior a seis (6) meses, las prácticas intereses causados corrientes o m_oratorios, sin com-

contables y de divulgación de información de la prender en ningún caso el capital de iinpuestos, tasas 

empresa o ente contable respectivo a las normas y contribuciones adeudada5. El pago de las multas y 

legales que le sean aplicables. sanciones se negociará dentro del acuerdo. 

8. El debérdel empresario d� suministrar al comité · 5 .  Los plazos y las condiciones en que se efectuarán 
de vigilancia, durante la vigencia del acuerdo de las capitalizaciones y se suscribirán los bonos de 
reestructuración, toda la información razonable riesgo y los desembolsos de créditos que se pre-
para el adecuado seguimiento del acuerdo con vean en el acuerdo, si fuera el caso. 
requisitos mínimos de calidad, suficiencia y opor-. 6. Las capitalizaciones de acreencias en cualquier 
tunidad. La recepción de la información impone a empresa pública o mix,ta con forma asociativa, de · 

los miembros del comité de vigilancia la obligación cualquier nivel territorial, se sujetarán a las reglas 
legal de confidencialidad, la cual no será oponible del derecho privado y a fas normas especiales q�e 

• 

frente a la Superiintendenc:ia que ejerza la inspec- le sean aplicables. 
ción, vigilancia o control sobre el empresario o 7. El compromiso de ajustar, si fuera el caso, en un 
sobre su actividad. plazo no superior a seis (6) meses, las prácticas 
9. Las obligaciones derivadas del código de con- contables y de divulgación de información de la 
ducta empresarial a que se refiere el artículo 44 de empresa o ente contable respectivo a las normas 
la presente ley. · legales que le sean aplicables. • 

·1 O. Las reglas para ii:iterpretar o modificar el 8. El deber del empresario de suministrar al comité 
\ 

acuerdo:' de vigilancia, durante la vigencia del acuerdo de 
1 1 . Las reglas en materia de prepagos de obliga- reestructuración, toda la información razonable 
ciones en general y de bonos de riegos; y de para el adecuado seguimiento del acuerdo con 
atención de pasivos contraídos frente a personas requisitos mínimos de.calidad, suficiencia y oportu-
jurídicas y naturales, que: tengan relaciones de nidad. La recepción de la información impone a los .. 

subordinación, como matrices, controlantes o su- miembros del comité de vigilancia la obligación 
bordinadas, con el empresario o sus asociados. legal de confidencialidad, la cual no será oponible . 
12. Las normas sobre distribución de utilidades y · frente a la Superintendencia que ejerza la inspec-
reparto de dividendos durante la vigencia del ción, vigilancia o control sobre el empresario o 
acuerdo. sobre su actividad . .  
1 3 .  · La forma de enajenar los activos no 9. Las obligaciones derivadas del código de con-
operacionales, de manera que su producto favo- ducta empresarial a que se refiere el artículo 44 de · 

rezca.de manera preferencial la recuperación del la presente ley. 
flujo de caja nec(;:sario para el funcionamiento de 1 O. Las reglas para interpretar el acuerdo, así 
la empresa. Dicha enajenación requerirá autoriza- como las que le permitan el comité de vigilancia 
ción previa de laDIAN, en t�l supuesto del numeral interpretarlo o modificar aquellas cláusulas del 
1 5  del artículo 34 de la pre:sente ley. mismo que se identifiquen para tal efecto. 

• 

' 



• 

• 
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14. Las reglas para el pago de.pasivos pensionales, 
en el caso de los empresarios que deban atender-
los. 
1 5. Laregulación de los evento� de incumplimien-
to, la forma de remediarlos y las.consecuencias de 
los mismos, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 36, 3 7, 38 y 39 de la presente ley . .  
1 6. La regulación referente a los actos del empre-
sario correspondientes a la ejecución de contratos 
que rec:iigan sobre activos vinculados ala empre-
sao que se refieran a la entrega o_ transferencia de 
bienes de la misma, tales como fiducias mercanti-
les, suministros, enajenaciones con opción de 
readquisición, contratos típicos o atípicos de cola.:. 
boraciónempresárial, sociedades legalmente cons-
ti tui das o de hecho, entre otros, celebrados dentro 
de los dieciocho ( 1 8) meses anteriores ala inicia-
ción de lanegociación del acuerdo y cuyatinalidad 
se relacione directamente con el desarrollo de la 
empresa, o permita a un acreedor del empresario 
separar activos o ingresos del riesgo crediticio del 
empresario. Lo anterior sin perjuicio de las accio-
nes aqueserefiereelartículo 39de lapresente ley. 
1 7. Las daciones en pago, al igual que las capita-
lizaciones, y las conversiones de créditos en bonos 
de riesgo requerirán del consentimiento individual 
del respectivo acreedor. En el caso de laDIAN se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 822- 1 del 
Estatuto Tributario . .  
Parágrafo primero. El incumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los numerales 8, 9, 1 O, 1 2, 
14, 1 5 y 1 7  anteriores darálugaralaremocióndel 
cargo y a la imposición de multas sucesivas de 
carácter personal a cada uno de los administrado-
res y al revisor fiscal, contralor, auditoro contador 
público responsables, hasta por cien ( 1 00) sala-
riosmínimos mensuales legales vigentes. Laimpo-
sición de una o ambas clases de sanciones, de 
oficio o a petición de parte, le corresponderá a la 
entidad estatal que ejerza inspección, vigilancia o 
control sobre el empresario o la actividad, y el 
prodµcto de su recaudo se destinará al pago de · 
obligaciones a cargo de la empresa. 
Parágrafo segundo. En caso de que el empresario 
o la actividad no estén sujetos a supervisión estatal, 
la imposición de las sanciones previstas en e_l 
presente artículo estará a cargo de._ la  
Superintendencia de Sociedades. . 

· · · 

Parágrafo tercero. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los anteriores parágrafos del presente artículo, los 
pagos que violen el orden establecido para el 
efecto en el acuerdo serán ineficaces de pleno 
derecho; y el acreedor respectivo, además de 
estar obligado a restituir lo recibido con intereses 
de mora, será postergado, en el pago de su 
acreencia, respecto de los demás acreedores. 
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1 1 . Las reglas en materia de prepagos de obli- . . 

· gaciones en general y de bonos de riesgo, las 
cuales sólo podrán aplicarse cuando los recur- . .  

·sos disponibles permitan atender primero los · . .  

pasivos exigibles al momento de dicho prepago; ' 

y las reglas para atender los pasivos contraídos 
frente a los administradores, · los socios, los 
controlantes o personas jurídicas y naturales de -

las previstas en los literales a), b), c), y d) del 
inciso tercero del artículo 20. de esta ley, las 
cuales no pueden generar ninguna ventaja que 
no sea concedida con el voto unánime de los 
demás acreedores externos, so pena de su inefi-
cacia de pleno derecho. 

· 12. Las normas sobre distribución de utilidades y 
reparto de dividendos durante la vigencia del acuer- -

do, de manera que se restrinjan en forma acorde, 
con la satisfacción de los créditos y el fortalecimien-
to patrimonial del empresario. 
1 3 .  Las reglas que deba observar la administración 
en su planeación y ejecución financiera y adminis- -

trativa, con el objeto de atender oportunamente los 
créditos pensionales, laborales, de seguridad social - ·  

y fiscales que surjan durante la ejecución del acuer-
do. 
14. Las reglas para el pago de pasivos pensionales, 
en el caso de los empresarios que deban atender-
los. 
15 .  La regulación de los eventos de incumplimien-
to, la forma de remediarlos y las consecuencias de 
los mismos, ·sin perjuicio de lo dispuesto én los 
artículos 3 5 ,  3 6, 3 7 y 3 8 de la presente ley. 
16 .  La regulación referente a tas autorizaciones 
que deba.impartir el comité de vigilancia para 
que se lleven a cabo los actos del empresario 

- correspondientes a laejecudón de contratos que -

recaigan sobre activos vinculados a la empresa o 
que se refieran a la entrega, transferencia o limita-
ción de dominio sobre bienes de la misma, tales -

· como fiducias mercantiles, suministros, enajena-
ciones con opción de readquisiCión,prendas, hi-
potecas, contratos típicos o atípicos de colabora-
ción empresarial, sociedades legalmente constitui-
das o de hecho, entre otros, celebrados dentro de 
los dieciocho ( 1 8) meses anteriores a la iniciación 
de la negociación del acuerdo y cuya finalidad se 
relacione directamente con el desarrollo de la em-
presa, o permita a un acreedor del empresario 
separar activos o ingresos del riesgo crediticio del 
emprt::sario. Lo anterior sin perjuicio de las accio- . � -.. . .  

nes a que se refiere el artículo 3 9 de la presente ley, 
y de lo dispuesto en los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del 
artículo 34 de esta ley. 
1 7. Las daciones en pago, al igual que las capitali- \ 

zaciones, y las conversiones de créditos en bonos 
de riesgo requerirán del consentimiento individual 
del respectivo acreedor. En el caso de la D IAN se · .. 

.. 

aplicará lo dispuesto en el artículo·822� 1 del Esta-
· tuto Tributario. 

Parágrafo primero. El incumplimiento de las obliga- / 

ciones impuestas en los numerales 8, 9, 1 1 , 1 2, 1 3  -

14, 1 5, 1 6 y  17 anteriores darálugaralaremoción 
del cargo y a la imposición de multas sucesivas de 
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Artículo 34. Efectos del acuerdo de reestructu
ración. La función social de la empresa impone a 
todos sus acreedorés y al empresario la obligación 

· legal de contribuir a su reactivación. En conse
. cuencia,Jos acuerdos qe reestructuración celebra

dos en los términos previstos en la presente ley, 
serán de obligatorio cumplimiento para el empre
sario o empresarios respectivos y para todos los 
acreedores internos y externos de la empresa, 
incluyendo a quienes no hayan participado en la 

· negociación del acuerdo o que, habiéndolo hecho,1 no hayan consentido en él, y tendrán los siguientes 
efectos legales: 
1 .  La obligación a cargo deR empresario de some
ter, en los términos pactados-en el acuerdo de 
reestructuración, alaautoriza.ción previa, escrita y 
e}(presa del comité de vigilancia la enajenación a 
cualquier título de bienes de la empresa, determi
nados o determinables con base en lo dispuesto en 
el acuerdo para tal fin. Dicho comité deberá con
tar, además, con la autorización expresa de la 
DIAN en los casos aque se refiere el numeral 1 5  
del éste artículo de la presente ley. La presente 
obligación será oponible a terceros a partir de la 
inscripción de la parte pertinente del acuerdo de 

. reestructuración en la oficina de registro de instru
mentos públicos del lugar de ubicación tratándose 
de inmuebles, en la que haga sus veces tratándose 
de otros bienes, y, . en todo caso, en el registro 
mercantil dela Cámarade Comercio del domicilio · 
del empresario y de sus sucursales. 
Laautorizaciónqueimpartael comité de vigilancia, 
en 'los términos del presente numeral, deberá 
prOtocolizarse con el título de enajenación del 
respectivo bien, para que proceda su inscripción 
en el registro correspondiente. La enajenación y 
transferencia de bienes en forma contraria a lo 
dispuesto en el presente nurnerai serán ineficaces 
de pleno derecho, sin necesidad de declaración 
judicial. 

carácter personal a cada uno de los administrado
res y al revisor fiscal, contralor, auditor o contador 
públicpresponsables, hasta por cien ( 100) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. La imposición 
de una o ambas .clases de sanciones, de oficio o a 
petición de parte, le corresponderá a la entidad 
estatal que ejerza inspección, vigilancia o control 
sobre el empresario o la actividad, y el producto de 
su recaudo se destinará al pago de obligaciones a 
cargo de la empresa. · · 

Parágrafo segundo. En caso de que el empresario 
o laactividadnoesténsujetos a supervisión estatal, 
la imposición de las sanciones prevjstas eh el pre
sente artículo estará a cargo de la Superintendencia 
de Sociedades. 
Parágrafo tercero. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los anteriores parágrafos del presente artículo, los 
pagos que violen el orden establecido para el efecto 
en el acuerdo serán ineficaces de pleno derecho; y 
el acreedorrespe�tivo, además de estar obligado a 
restituir lo recibido con intereses de mora, será 
postergado, en el pago de su acreencia, respecto 
de los demás acreedores. 

Artículo 34. Efectos del acuerdo de reestructu
radón. Como consecuencia de la función social 
de la empresa los acuerdos ·de reestructuración 
celebrados en los términos previstos ep. la presente 
ley serán de obligatorio cumplimiento para el em
presario o empresarios respectivos y para todos 
los acreedores internos y externos de la empresa, · 

incluyendo a quienes no hayan participadó en la 
negociación del acuerdo o que, líabiéndolo hecho, 
no.hayan consentido en él, y tendrán los siguientes 
efectos legales: 
1 .  La obligación a cargo del empresario de some
ter, en· los términos pactados en el acuerdo de 
reestructuración, a la autorización previa, escrita y 
expresa del comjté de vigilancia la enajenación a 
ciialquiertítulo de bienes de la empresa, determina
dos o determinables con base en lo dispuesto en el 
acuerdo para tal fin. Dicho comité deberá contar, 
además, con la autorización expresa de laDIAN en 
los casos a que se refiere el numeral 14 del presente 
artículo. Esta obligación será oponible a terceros a 
partir de la inscripción de la parte pertinente del 
acuerdo de reestructuración en la oficinad� regis
tro de instrumentos públicos del lugar de ubicación, 
tratándos� de inmuebles, en láque haga sus veces 
tratándose de otros bienes, y, én todo caso, en el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio del 
domic�lio del empr�sario y de sus sucursales. 
La autorización que imparta el comité de vigilancia, 

. en los términos del presente numerar, deberá 
protocolízarse con el títúlo de enajenación del 
respectivo bien)araqueproceda su inscripción en 
el registro correspondiente. La enajenación y trans
ferencia de bienes enformacontrariaalo dispuesto 
en el presente numeral serán ineficaces de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración judicial. 
2. El levantamiento de las medidas cautelares vi
gentes, con excepción de las practicadas por la 
DIAN, salvo que ésta consienta en su levantamien
to, y la terminación de los procesos ejecutivos en · 
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Se modifica la redacción de la parte l.nicial del 
primer inciso. Se corrige una concordanciaen el 
numeral primero y se redacta en forma acorde; se 
modifica la redacción del numeral tercero; se 
aclara el numeral quinto distinguiendo entre hipo
tecas y fiducias, y se somete al procedimiento del 
numeral cuarto. En el numeral sexto se añade que 
el acuerdo permite ejec_utar la obligación de hacer 
correspondiente; se precisa la redacción delnu-
meralnoveno. · , 
En el numeral décimo se introduce el derecho del 
comité de vigilancia de exigirle al empresario la 
existencia durante el acuerdo de una revisoría 
fiscal confiada a personas naturales distintas de las 
que se encarguen de la auditoría, y de presentarle 
la lista de las personas de entre las cuales debe 
escoger al revisor. 
En el numeral 12  se precisa el alcance de la 
prelación pactada frente ala preferencia del mune
ral 9 y se aclara que el voto requerido clebe ser 
proferido por acreedores de las mismas clases a 
que se refiere la regla general. En el numeral 1 3  se 
precisa que la capitalización de pasivos no permite 
compartir la prelación de laDIAN, pues no se trata · 

de la entrega de recursos frescos. 
Se incluye un parágrafo para precisar la forma en 
qué un tercero puede resultar obligado; y se indica 
.que el empresario debe realiZa.rtodos los actos de_ 
sus órganos que se requieran para cumplir con las 
obligaciones que le impone el acuerdo. · 

• 

• 

• 
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de vigilancia, sin el voto dell beneficiario, examinará 
si la propuesta se ajusta a lo dispuesto en el 
presente artículo; en caso contrario, formulará una 
nueva propuesta al beneficiario, y cualquier dis- -
crepancia sobre el particular será sometida a la 
decisión del promotor, en su calidad de�amigable . 
componedor por ministerio de la ley, quien podrá 
contar para el efecto con e:l apoyo de peritos cuya 
designación autorice el comité de vigilancia y que 

· correrán por cuenta de la empresa. 
6. Enlas garantías cuyaconstituciónseprevea_en 
el acuerdo, salvo pacto en contra, compartirán 
proporcionalmente el mismo grado todos aquellos 
acreedores que concedan las mismas ventajas a la 
empresa. _ 

7. Si los créditos objeto de prórrogas, novaciones 
y, en gene:i;al las reestructuraciones de obligacio-. 
nes que se pacten en el acuerdo de reestructura- _ 

ción se garantizan a través de contratos dé fiducia 
merc�til, celebrados con ese fin por el empresario 
en beneficio de todos los acreedores externos, la . 
prefación para el pago con cargo a dicha garantía 
se sujetará al orden señalado en el acuerdo, con las 
excepciones previstas �n esta ley. 
En caso de incumplimieúto del acuerdo de rees
tructuración, tales contratos de fiducia podrán ser 
ejecutados de conformidad con lo previsto en los 
contratos respectivos; y si se termiria el acuerdo 
por incumplimiento del milsmo, se dará aplicación 

. a lapreladón que se consagraen el artículo 1238 
del Código de Comercio a favor delos acreedores 
del fiduciante que sean titulares de acreencias 
anteriores ala constitución del negocio fiduciario y 
que les permite perseguir los bienes objetos del 
negocio. Dichas persecución y prelación están 
subordinadas a la prelación de los créditos de 
primer grado anteriores y posteriores a la consti
tución del negocio. 
8.Todas las obligaciones se atenderán con suje
ción a lo dispuesto en el acuerdo, y quedarán 
sujetas a lo- que se establ·ezca en él en cuanto a 
rebajas, disminución de-intereses y concesión de 
plazos o prórrogas, aun sin el voto favorable del 
respectivo acreedor, salvo las excepciones expre:
samente previstas en esta ley en relación con las 
obligaciones contraídas con trabajadores, pensio
nados, la D JAN, los titulares de otras acreencias 
fiscales o las entidades de segundad social. 
9. Los créditos causados con posterioridad a la 
fecha de iniciación de la negociación, serán paga
dos de preferenCia y no estarán sujetos al orden de 
pago que se establezca en el acuerdo. El incumpli-

. miento en el pago det.ales acreencias permitirá_ a 
lo's acreedores respectivos exigir coactivamente 

- suco bro, y pqdrá dar lugar a la terminación de la 
negociación del acuerdo o del acuerdo mismo, a -
menos que el respectivo acreedor acepte 1:IDª 
fórmula de pago de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral quinto del artículo 3 5 de la presente ley. 
1 O. Amenos que el acuerdo de reestructuración 
dispop.galo contrario, la ejecución del mismo no 
implicará cambios ni en los estatutos ni en la 
adininistración del empresario distintos de los de-

condiciÓnes físicas, jurídicas y comerciales de 
la garantía inicial. La demanda d� sustitución 
se tramitará mediante el procedimiento verbal 
sumario, _ en única instancia ante la 
Superintendencia de Sociedades. 
6. En las garantías cuya constitución se prevea en el 
acuerdo, salvo pacto en cori�ra, co_mpartirán pro
porcionalmente el mismo grado todos aquellos 
acreedores que concedan las mismas ventajas a la 
empresa. Para tales efectos, las cláusulas perti.
nentes del acuerdo prestarán mérito ejecutivo.-
7. Si los créditos obfeto de prórrogas, novaciones · 
y, en general las reestructuraciones de obligaciones 
que se paéten en el acuerdo de reestructuración se 
garantizan a través de_�o11tratos de ficfiiciaJ!?.ercan
til, celebrados con ese fin por el eµiQresar1o en 
beneficio dé todos los- acreedores - értemos, la 
prelación para el pago eón cargo a dicha garantía se 
sujetará al orden señalado en el acuerdo, con las -

- excepciones previstas en esta ley . . 
En-caso de incumplimiento del acuerdo de rees
tructuración, tales contratos �e fiducia podrán ser 
ejecutados de conformidad con lo previsto en los . 
contratos respectivos; y si se termina el acuerdo 
porincunipliniiento del mismo, se dará aplicación a -
la prelación que se consagra en el ártículo .1 23 8 
del Código de Comercio a favor de los acreedo
res del fiduciante que sean titulares de acreencias 
anteriores a la constitución del negoéio fiduciario 
y que les permite perseguir los bienes objetos del 
negocio. Dichas persecución y 'prelación €Stán 
subordinadas a la prelación de los créditos de 
primer grado anteriores y posteriores a la consti- · 

tución del negocio. 
8. Todas las obligaciones se atenderán.con suje
ción a lo dispuesto en el acuerdo, y quedarán 
sujetas a lo que se establezca en él en cuanto a 
rebajas, disminución de intereses y c�:mcesión de 
plazos o prórrogas, aun sin el voto favorable del 
respectivo acreedor, salvo las excepciones expre- . 
samente previstas en esta ley en reladón con las 
obligaciones contraídas con trabajadores, pensio
nados, la DIAN, los titulares de otras acreencias 
fiscales o las entidades de seguridad social. 
9. Los créditos.causados con posterioridad a la 
fecha de iniciación de lanegociación, al igual que la 
remuneración de los promotores y-peritos causada 
duranté la negociación, serán pagados de preferen
_cia, en el orden que corresponda de conformidi;¡_d 
conlaprelacióndecrédito� del Código Civil y demás 
normas concordantes, y no estarán sujetos al orden 
de pago que se establezca en el .acuerdo. El incum
plimiento en el pago de tales acreencias p'ermitiráa 
los acreedores respectivos exigircoactivamentesu 
cobro, y podrá dar-lugar a la terminaCión_de la 
negociación del acuerdo o del acuerdo mismo, a 
menos que el respectivo acreedor acepteunafóimu
ladepago según lo dispuestoénelnumerálquintQ del 
artículo 3 5 de la presente ley. 
1 O. A menos-que el acuerdo de reestructuración 
dispongalo contrario, laejecucióndelmismo no 
impli'carácambiosni enlosestatutosnienlaadmi
nistración y funcionamiento del émpre-sa.rlo distin- · 
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rivados delcódigo de conducta empresarial inclui-
do en él. 
1 1 .  Las instituciones financieras oficiales o mixtas, 
al igual que las que hayan sido objeto de medidas 
desalvamerito odeliquidación,estaránsujetasalo 
quese disponga en el acuerdo para el pago de sus 
acreencias, y sus administradores están legalmente 
facultados para negociar en los mismos términos 
en que lo hagan los demás acreedores de su clase. 
12: La suj ¡;:ción del pago de todas las acreencias a 

• cargo del empresario causadas con anterioridad a 
la fecha de aviso de iniciación de la negociación y 
de las acreencias posteriores a ésta, a la prelación 
de créditos pactada en el acuerdo. Dí cha prelación 
sehará�fectiva tanto durante la vigencia del acuer-
do como con ocasión de la liquidación cie la 
empresa, si dichaliquidaciónes consecuenciade la 
terminación del acuerdo, y en dicho evento no se 
aplicarán las reglas sobre prelación de créditos 
previstas en el Código Civil y en las demás leyes, 
salvo la prelación reconocida a los créditos 
pensionales, laborales, de seguridad social y de 
adquirentes de vivienda, y sin perjuicio de aquellos 
casos individuales en que un pensionado o traba-
jador acepte expresamente los efectos de una 
cláusula del acuerdo referente a un derecho -

• 
renunciable. La prelación de créditos podrá 
pactarse con el voto favorable de un número plural 
de acreedores internos o externos que representen 
por lo menos el sesenta por ciento ( 60%) de los 
créditos externos e internos de la empresa, confor-
me a la lista de votantes y de votos admisibles, y 
con votos provenientes de las clases de acreedo-
res previstas en el artículo 29 de la presente ley. 
1 3 .  La prelación de primer grado de los créditos 
fiscales se compartirá a prorrata a favor de todos 
aquellosacreedoresqueencumplirÍliento del acuer-
do entreguen nuevos recursos al empresario, en la 
proporción que corresponda según las cuantías de 
dichos recursos. La prelación se compartirá.con . 
cada acreedor en la propordón que resulte una vez 
deducida la cuantía que equivalga a las deudas 
vigentes de cada uno frente ala DIAN y demás 
autoridades fiscales. 
14. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales D JAN tendrá derecho a veto debidamente 
motivado y manifestado dentro del Comité de 
vigilancia, sobre laenajenaciónacualquiertítülo de 
bienes del empresarfo cuya enajenación no haya 
sido pactada dentro del acuerdo,, siempre que no 
se trate de activos corrientes y cuyo valor no sea 
inferior al cuarenta pór ciento ( 40%) de las obliga..: 
ciones vigentes frente a laDIAN por concepto de 
capital, sanciones y actualizaciones. 
Parágrafo primero. En caso de fusiones o escisio-
nes, la adopción del acuerdo de reestructuración 
en laforma prevista en la ley, excluye el ejercicio 
de los derechos previstos en los artículos 1 7  5 del . 
Código de Comercio y 6 de la Ley 222 de -1 995, 
así como en el 1 .2.4.41 . de la Resolución 400 de 
1 995 de la Superintendenciade Valoresparalos . 

• tenedores de bonos; tampoco podrá ejercerse el 
derecho de retiro de socios previsto en el artículo 
12de laLey222 de 1 995 . Esentendidoque dicha ' 
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tos de los que se deriven del código de conducta 
empresarial incluido en él. Lo anterior sin perjui-
cio de la facultad que tiene el comité de vigilan-
cia dé exigirle al empresario la existencia de 
.una revisoría fiscal obligatoria durante la vi-
gencia de[ acuerdo, y de presentarle para la 
consideración del órgano competente la lista de 
personas naturales o jurídicas a partir de la cual 
deberá elegirse.al revisor fiscal, cargo que será 
obligatorio durante la vigencia del acuerdo, y 
que citando corresponda a la misma persona 
jurídica encargada de la auditoría de la empre-
sa, deberá ser confiado a personas naturales 
distintas. 
1 1 .  Las instituciones financieras oficiales o mixtas, 
al igual quelas que hayan sido pbj eto de medidas 
de salvamento o de liquidación, estarán sujetas alo 
que se disponga en el acuerdo para el pago de sus 
acreencias, y sus adririnistradores están legalmente 
facultados paranegociarenlosmismos términos en 
que lo hagan los demás acreedores de su clase. 
12. La aplicación de la prelación de créditos 

pactada en el acuerdo para el pago de todas las · 

acreencias a cargo del empresario que se hayan 
·causado con anterioridad a la fecha de aviso de 
iniciación de la negociación, y de todas las 
acreencias que surjan del acuerdo, sin perjuicio 
de la preferencia prevista en el numeral 9 del 

. presente artículo. Dicha prelación se hará efectiva 
tanto durante la vigencia del acuerdo éomo con 
ocasión de la liquidación de la empresa, que sea 
consecuencia de la terminac1ón del acuerdo, even-

. to en el cual no se aplicarán las reglas sobre 
prelación de créditos previstas en el Código Civil y 
en las demás leyes, salvo la prelación reconocida a 
los créditos pensionales, laborales, de seguridad 
social,fiscales y de adquirentes de vivienda, y sin 
perjuicio de aquellos casos individuales en que un 
pensionado o trabajador, o cualquier otro acree-
dor, acepte expresamente los efectos de unacláu-

· · sula del acuerdo referentea un derecho renunciable. 
La prelación de créditos podrá pactarse9onel voto. 
favorable de un número plural de acreedores inter-
nos o externos que representen por lo menos el 
sesenta por ciento ( 60%) de los créditos externos 

. e internos de la empresa, conforme a la lista de 
votantes y de votos admisibles, y con votos prove-
nientes de diferentes clases de acreedores, en 
las proporciones previstas en el artículo 29 de la 

· presente ley. 
1 3 .  La prelación de primer grado de los créditos 
fiscales se compartirá a prorrata a favor de todos 
aquellosa.Creedores queencumplimientodelacuer-
do entreguen nuevos recursos 'al empresario, en la 
proporción que corresponda según las cuantías de 
dichos recursos. La prelación se compartirá con 
cadaacree_dor en la proporci6n q�e resulte una vez 
deducida la cuantía que equivalga a las deudas 
vigentes de. cada uno frente a la DIAN y demás 
autoridades fiscales, una vez que los recursos 
sean efectivamente puestos a disposición del 
empresario. La prelación no se compartirá por. 
el hecho de la capitalización de pasivos. 

. -

-

-

COMENTARIOS 

, 

·-
. .  

- ·  , 

-

' l . ' 

'. 

Página55 

' . 

-



. \ 

Página56 Martes 14 de diciembre de 1 999 

TEXTO APROBADO PRIMER DEBATE TEXTO PROPUESTO SEGUNDO DEBATE 

exclusión se predica únicamente de los derechos 
de los acreedores externos y socios de aquellos 
empresarios a que se refiera el acuerdo de rees
tructuración, quedando a salvo los derechos de los 
acreedores y socios de otras personas jurídicas, 
tales como las sociedades preexistentes que, sean 
absorbidas por el empresario o que sean ben(;(fi
ciarias de la escisión de éste. � 

Parágrafo segundo. En las enajenaciones de esta
blecimie11tos de comercio de' propiedad del em
presario que se estipulen o que sean consecuencia 
de un acuerdo de reestructuración, no habrá lugar 
alaoposicióndeacreedoi·esprevistaenel artículo 
530 del Código de Comercio . 

.\ 
\ \ 

\ 

1 
' . 

CAPITULO V 
Terminac,iónde los acuerdos 

de reestructturación 
Artículo 35 .  Causales de terminación del acuer
do de reestructurac'ión. El acuerdo de reestruc
turación se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos, de pleno derecho y sin necesi
dad de declaración judicial: 
1 .  Al cumplirse el plazo estipulado para su dura.:. 
ción. 
2. Cuando en los términos pactados en el acuerdo, 
las partes lo declaren terminado por haberse cum-
plido en forma anticipada; ' 

14. LaDireccióndelmpuestosy Aduanas Nacio
nales DIAN tendrá derecho a-Veto debidamente 
motivado y manifestado dentro del Comité de 
vigilancia, sobrelaenajenaciórtacualquiertítulo de 
bienes del empresario cuya enajenación no haya 
sido pactada dentro del acuerdo, siempre que no se 
trate de activos corrientes y cuyo valor no sea 
imerior al cuarenta por ciento ( 40%) del� obliga
ciones vigentes frente a laDIANpor concepto de _ 

capital, sancipnes y actualizaciones. 
Parágrafo primero. En caso de fusiones o escisio
nes, la adopción del acuerdo de reestructuración en 
lafonnaprevistaenlaley,excluyeelejerciciodelos 
derechos.previstos en los artículos 175 del Código 
de Comercio y 6 de la Ley 222 de 1 99 5 ,  así como 
enel l .2 .4.4 1 . de laResolución400 de 1 995 de la 
Superintendencia de V alares para los tenedores de 
bo_nos; tampoco podrá ejercerse el derecho de 
retiro de socios previsto en el artículo 12  de la Ley 
222 de 1 995. Es entendido que dicha exclusión se 
predica únicamente de los derechos de los acree
dores externos y socios de aquellos empresarios a 
que se refiera el acuerdo de reestructuración, que
dando a salvo los derechos de los acreedores y 
socios de otras personas jurídicas, tales como las 
sociedádes preexistentes que sean absorbidas por 
el empresario o que sean beneficiarias de la escisión 
de éste. 
Parágrafo segundo. En las enajenaciones de esta
blecimientos de comercio de propiedad del empre-

. sario que se estipulen o que sean consecuencia de 
un acuerdo de reestructuración, no habrá lugar ala 
oposición de acreedores prevista en el artículo 530 
del Código de C.omercio. 
Parágrafo tercero: Para que una cláusula del 
acuerdo obligue personalmente a personas dis
tintas de las previstas en el inciso primero del 
presente artículo, tales como los socios indivi
dualmente considerados, los terceros garantes 
o el titular de la empresa unipersonal, · entre 
otros, se requerirá su aceptación o ratificación 
expresa de la correspondiente estipulación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1507 del · 

Código Civil. Tratándose del empresario, el mis
mo se entiende legalmente obligado a lacelebra
ción y ejecución de los actos internos de _ sus 
órganos que se-requieran para cumplir con las 
obligaciones que se le impongan en el acuerdo. 

CAPITULO V 
Terminación de los acuerdos 

de reestructuración 
Artículo 35 .  Causales de terminación del acuer
do de reestructuración. El acuerdo de reestructu
ración se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos, de pleno derecho y sin necesi

_ dad de declaración judicial: 
1 .  Al cumplirse el plazo estipulado para su dura
ción. 
2. Cuando en los términos pactados'en el acuerdo, 
las partes lo déclaren terminado por haberse cuÍn
plido en forma anticipada. 
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Se armoniza el parágrafo con el numeral primero 
del artículo 33 .  Y en el parágrafo se somete la 
inscripción de la convocatoria a la tarifa estableci
da por el Gobierno Nacional para la inscripción de 
documentos en el registro mercantil. 
Se modifica el artículo introduciendo el numeral 
sexto y ·su parágrafo tercero con el objeto de 
preservar la continuidad de la empresa mediante 
su administración fiduciaria por vía excepcional y 
en atención a graves fallas· administrativas del 

• 

• 

• 

• 

• 
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3.  Por la ocurrencia de un evento de incumplimien
to en forma que no pueda remediarse de confor- · 

mi dad con lo previsto en el acuerdo. 
4. Cuando el comité de vigilancia verifique la 
ocurrencia sobreviniente e imprevista de circuns
tancias que no se hayan previsto en el acuerdo y 
que no permitan su ejecución, y los acreedores 
externos e internos decidaµ su terminación antici
pada, en una reunión de acreedores. 
5. CPando se incumpla el pago de una acreencia 
causada con posterioridad a la fecha de iniciación 
de la negociación, y el acreedor no reciba el pago 
dentro de los tres meses siguiente al incumplimien
to o no acepte la fórmula de pago que le sea 
ofrecida, de conformidad con lo dispuesto en una 
reunión de acreedores. 
Par�grafo. En los supuestos de los numerales 3 y 
4 de este artículo, al igual que para modificar el 
acuei;-do, el comité de vigilancia convocará a una 
reunión de acreedores internos y externos, para 
que deliberen acerca de la reforma del acuerdo, de . 
la forma de remediar el incumplimiento. Dicha 
reunión será presidida por el promotor o quien 
haga sus veces de conformidad con el acuerdo, se 
deliberará con la presencia de cualquiernúmero de 
acreedores, y en ella se de�idirá con los votos 

· requeridos paracelebrarel acuerdo. La convoca
toria será inscrita, sin costo, en el registro mercantil 
de la Cámara de Comercio de los domicilios del 
empresario y de sus sucursales, con una anticipa
ción no menor de quince días a la fecha prevista 
para sú realización. 

3 .  Por laocurrenciadeunevento de incumplimiento 
en forma que no pueda remediarse de. conformidad 
con lo previsto en el acuerdo. 
4. Cuando el comité de vigilancia verifique la ocu-

. rrenciasobrevinientee imprevistadecifcunstaricias 
que no se hayari previsto ell. el acuerdo y que no 
permitan su ejecución, y los-acreedores externos e 
internos decidan su terminación anticipada, en una 
reunión de acreedores. 

-

5 .  Cuando se incumpla el pago de una acreencia 
causada con posterioridad a la fecha de iniciación 
de la negociación, y el acreedor no reciba el pag9 
dentro de los tres meses siguientes al incumplimien
to, o no acepte la fórmula de pago que le sea 
ofrecida, de conformidad con lo dispuesto en Una 
reunión de acreedores. 
6. Cuando el incumplimiento del acuerdo tenga' 
su causa en el incumplimiento grave del código 
de conducta empresarial, o en el incumplimien
to grave del empresario en la celebración o 
ejecución de actos previstos en el acuerdo y que 
dependan del funcionamiento y decisión o auto
rización favorable de sus órganos internos. Se 
entenderán como· graves los incumplimientos 
previstos como tales en forma expresa _ en el 
acuerdo de reestructuración. 
Parágrafo primero. En los supuestos · de los 
numerales 3, 4, 5 y 6 de este artículo, se convo-

. cará a una reunión de acreedores internos y 
externos en la forma prevista en esta ley para 
reformar el acuerdo, que será presidida por .el 
promotor o quien haga sus veces en los términos 
del numeral primero del artículo 3 3 de esta ley, 
y a la cual asistirán los miembros del comité de 
vigilancia. En dicha reunión, salvo en el caso 
del numeral 6 de este artículo, se decidirá con el 
voto favorable de los acreedores externos e 
internos requeridos para celebrar el acuerdo, 
de conformidad con .lo dispuesto en esta ley, y 
calculados con . base en un estado financiero 
ordin_ario o extraordinario no anterior en más 
de un mes a la fecha de la reunión, y a falta de 
éste, con base en el último estado financiero 
ordinario o extraordinario disponible para el 
promotor o quien· haga sus veces . 
Parágrafo segundo. Las objeciones a la deter
minación de los derechos de voto se tramitarán 
de éonform-idad con los dispuesto en esta Ley. 
Parágrafo tercero. En el supuesto del numeral 
6 del presente artículo, con el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los acreedores externos, 
y sin tef}er en cuenta a los acreedores i�ternos, 
se podrá decidir la adopción inmediata de la 

· administración fiduciaria de la empre.sa, evento 
en el cual: 

· · · 

a) E:l funcionamiento de los órganos de direc
ción y administración del empresario quedará 
de pleno derecho en suspenso, salvo para lo que 
se réfiera al ejercicio de los derechos de inspec
ción y de designación de revisor fiscal; la admi
nistración quedará a cargo del comité de vigi-

- lqnc¿ia y la representación legal en cabeza de 
q�ien sea designado por éste, hasta tanto se 
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empresario. De esta manera, adem?s, se genera un 
importante apeyo al cumplimiento del código de 
conducta empresarial. 
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designe al administrador fiduciario o al 
liquidador, según el caso; 
b) La administración se confiará a una sociedad 

fiduciaria el) cuyo capital no participe ningún 
acreedor, y cuyos administradores y las perso-
nas naturales ·a través de las cúales pretendan 
desarrollar la administración no estén incursps 
en ninguno de los impedimentos previstos en el 
artículo 70 de esta ley; 
c) La designación de dicha sociedad fiduciaria 
la hará el comité de vigilancia, con base en la 
evaluación objetiva y transparente de las pro- • 

-

puestas que se ref:iban como respuesta a una 
invitación a contratar, dirigida a todas las so-
ciedadesfiduciarias legalmente establecidas que 
cumplan con los requisitos señalados en el lite- -

ral anterior, · la cual incluirá la remuneración 
ofrecida, u que correrá a cargo de la empresa. 
·Los términos de referencia de dicha invitación 
serán aprobados con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los acreedores externos; 
d} La de�ignación y elección de la sociedad 
fiduciaria que se haga con base en los criterios 
indicados en el literal ant�rior, y la administra- , 

ción provisional de la empresa, no generarán 
responsabilidad civil en los miembros del comí-
té de vigilancia, salvo el caso de la culpa grave . 

, . o el dolo. La sociedad.fiduciaria y las personas 
naturales a través de las cuales ésta administre 

• 
-

la empresa, responderán civilmente en forma 
solidaria y en los términos de los artículos 2 3, 2 4 
y25 de laLey222 de 1995, siendo entendido que 
en los eventos previstos en el numeral 7 de dicho 
artículo 23, el órgano competente para impartir 
autorizaciones será el comité de vigilancia; 
e) De no obtenerse la mayoría decisoria previs-
ta en este parágrafo, de no recibirse una pro-
puesta aceptable de ninguna sociedad fiducia-
ria, o de no designarse a ninguna como adminis-
tradora dentro del mes siguiente ala reunión de 
acreedores, el acuerdo se dará por terminado 
de pleno derecho; 
j) Si lafidudaria designada fuera recusada, el 
nominador respectivo tramitará la recusación 
dentro de los plazos y con el procedimiento 
previsto en esta ley para el caso de los promo- . • 

tores y peritos. Si la recusación prospera, el 
. 

comité de vigilancia podrá designar una segun-
da sociedad fiduciaria; de prosperar una re cu-
sación contra ella, el acuerdo se dará por termi-
nado de pleno derecho; / 

g) La remoción inmediata de los administrado-
· res del empresario que el comité de vigilancia. 
indique, será una consecuencia legal de la sus-

. pensión del funcionamiento de los órganos in-
ternos de administración, tales como" la junta 
directiva y la gerencia, y en .dicho evento no 
procederá la acción de reintegro consagrada en -

la legislación laboral; 
, 

h) El Gobierno reglamentará los encargosfldu-
ciarios correspondientes a la administración de 
empresas prevista en este parágrafo, y en dicho 

. reglamento también determinará el tipo de ga- • 
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Artículo 30. Efectos de la terminación del acuer
do qe reestructuración. 
l .  Cuando el acuerdo de reestructuración se ter
mine por cualquier causa, el promotoroquienhaga 
sus veces, inscribirá en el registro mercantil de la 
cámara de comercio correspondiente, cuando sea 
del caso, una constancia de su terminación, la cyal 
será oponible a terceros a partir de la fecha de 
dicha inscripción. 
2. Cuando se produzca la terminación del acuerdo 
en los supuestos previstos en los numerales 3 ,  4 y 
5 del artículo 3 5 de la presente iey, la cámara 
inmediatamente dará traslado a la autoridad com
petente para que se inicie de oficio el proceso 
concursa! de liquidación obligatoria o el procedi
miento especial de intervención o liquidación que 
corresponda, sin perjuicio de las demás medidas 
que.sean procedentes de conformidad con la ley. 

. 3 .  Cuando el empresario sea una entidad pública 
de orden nacional, se daráaplicaciónalo dispues
to en el artículo 52 de laley489 de 1 998; si se trata 
de una entidad descentralizada, el promotor inme
diatamente dará traslado a la autoridad competen
te para que se ipicie de oficio el procedimiento y las · 
demás medidas que sean procedentes de confor
midad con la ley aplicable según el tipo de entidad. 
4. En caso de terminación del acuerdo en los 
supuestos previstos en los numerales 3, 4 y 5 del 
artículo 3 5 de la presente ley, para el restableci:
miento automático de la exigibilidad de los 
gravámenes constituidos con anterioridad a su 
celebración, se dará apHcación a  la remisión pre- . 
�istaen el numeral 3 del artículo 34 de esta ley. 

CAPITULO VI 
Acciones judiciales -

Artículo 37.  Solución de Controversias. La 
Superintendencia de Sociedades en ejercicio de 
funcionesjurisdiccionalesydeconformidadconlo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 1 16 de la 
CoilStituciónPolítica, en única instancia y a través 
del procedimiento verbal sumario, será la única 
competente para dirimir judicialmente las contro-
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rantías que deben ser constituidas por el fidu
ciario; 
i) La administración fiduciaria aquí prevista no 
constituye una causal de subordinación del 
empresario respecto de la sociedad fiduciaria, 
de ninguno de las matrices o controlantes de 
ésta, ni respe_cto de los acreedores del empresa
rio, estén o no representados en et comité de 
vigilancia. . 

Artículo 36. Efectos de la terminación del acuer
do de reestructuración. 
1 .  Cuando el acuerdo de reestructuración se termi
ne por cualquier causa, el promotor o quie.n haga. 

· sus veces, de conformidad con el numeral pri
mero del articulo 33 de esta ley, inscribirá en el 
registro mercantil de fa cámara de comercio co.: 
rrespondiente, cuando seadel caso, una constancia 
de su terminación, la cual será oponible a terceros 
a partir de la fecha de dicha inscripción. 
2. Cuando se produzca la terminación del acuerdo 
en los supuestos previstos en los numerales 3,  4 y 
5 del artículo 3 5 de la presente ley, el promotor o 
quien haga sus veces en los términos indicados 
en el numeral anterior, inmediatamente dará tras
lado ala autoridad competente para que se inicie de 
oficio el pr9ceso concursalde liquidaci6n obligato
ria o el piocedimfonto especial de intervención o 
Íiquidación que corresponda, sin perjuicio de las 

· demás medidas que sean procedentes de confor
midad con la ley. 
3 .  Cuando el empresario sea una entidad pública de 
ordennacional, sedaráaplicaciónalodispuesto en 
el artículo 52 de la ley 489 de 1 998; si se trata de 
una entidad descentralizada, el promotor, o quien 
haga sus veces, inmediatamente dará traslado a la 
autoridad competente para que se inicie de oficio el 
procedimiento y las demás medidas que sean pro
cedentes de conformidad con la ley aplicable según 

· el tipo de entidad. 
4. En caso de terminación del acuerdo en los 
supuestos previstos en los numerales 3, 4 y 5 del 
artículo 35 de la presente ley, para el restableci
miento automático de la exigibilidad de los 

. gravámenes constituidos con anterioridad a su ce::
lebración, se daráaplicación a laremísión prevista 
enelnumeral3 delartículoJ4deestaley. Yen tales 
supuestos,_ se podrán reanudar de inmediato 
todós los procesos que hayan sido suspendidos 'con ocasión de la iniciación de la negociación, · 
. en especial los previstos en el articulÓ 14 de esta ' 
ley, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
que regulen el respectivo proceso liquidatorio o 
el que 'corresponda legalmente· en cada caso. 

CAPITULO VI 
Acciones judiciaies 

Artículo 37.  Solución de Controversias. La 
Superintendencia de Sociedades en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso tercero del artículo 1 16 de lá 
Constitución Política, a través del procedimiento 
verbal, serála:compet�nte para dirimir judicialmen
te las controversias relacionadas con la ocurrencia 
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En el numeral 4 se hace expresa referencia a la 
cqntinuación de todos los procesos suspendidos 

. en atención a lanegociación del acuerdo. 
En el numeral primero se precisa que siempre 
procede la inscripción de la constancia; y los 
numerales 1 ,2 y 3 se armonizan con el numeral 
primero del artículo 3 3 .  

Se modifica e! artículo ampliando el inciso primero. 
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versias relacionadas con la ocurrencia y reéonoci- y reconocimiento de cualquiera de los presupues-
' 

miento decualquieradelospresupuestosde inefi- tos de ineficacia previstos en esta ley. 
cacia previstos en estaleyrespecto de las cláusulas También será la Superintendencia de Sociedades 
del acuerdo de reestructuración y de los actos y la competente pararesolver, en única instancia, a 
contratos cuya celebración o ejecución se derive través delprocedimiento verbalsumario, cual-
de él. quier diferencia surgida entre el empr�sario y las 
También será la Superintendencia de Sociedades partes, entre éstas entre sí, o entre el empresario o . 

la única competel'lte pararesolver, en única instan- .· las partes con los administradores de la empresa, 
cía y a través del procedimiento verbal sumario, con ocasión de la ejecución o terminación del 
cualquier diferencia surgida entre el empresario y acuerdo, distinta de la octirrencia de un presupues- . 

las p�rtes, entre éstas entre sí, o e_ntre el empresa- to de ineficacia de los previstos en esta ley. Entre 
río o las partes con los administradores de la tales diferenci� se incluirán las que se refieran a la • 

empresa, con ocasión de la ejecución o termina- ocurrencia de causales determinación del acuerdo: 
ción del acuerdo, distinta de la gcurrencia de un La Superintendencia, en ejercicio de las funciones 
presupuesto de ineficacia de los previstos en esta .previstas en este artículo, podrá, si lo considera 
ley. Entre tales diferencias se incluirán las que se oportuno, de oficio o a petición de parte, sin 
refieran a la ocurrencia de causales de terminación necesidad de caución, decretar el embargo y se-
del acuerdo. cuestro de bienes o la inscripción de la demanda, o 
La Superintendencia, en ejercicio de las funciones cualquier otra medida cautelar que a su juicio sea 
previstas en este artículo, podrá, si lo ·considera · útil en atención al litigio. Estas medidas también se 
oportuno, de oficio o a petición de parte, sin �uj etarán a las aisposiciones pertinentes del Códi-
necesidad de caución, decretar el . embargo y go de Procedimiento Civil. · 

secuestro de bienes o la inscripción de la demanda, 
ocualquierotramedidacautelarqueasujuicio sea 
útilenatenciónal litigio. Estasmedidastambiénse 
sujetarán a las disposiciones pertinentes del Códi- . 

go de Procedimiento Civil. 
Parágrafo. De la sentencfa que reconozca la ocu- • 

rrencia de uno cualquiera de los presupuestos de 
inefj.cacia previstos en esta ley respecto de las 
cláusulas del acuerdo de reestructuración ode los 
actos y contratos cuya celebración o ejecución se 
derive de él, tambiénsepredicaráloprevistoenel 
parágrafo 3 del rutículo 3 3 de la presente ley. 
Artículo 3 8. Incumplimiento de acreedores. Sin . Artículo 38. Incumplimiento de acreedores. Sin Se corrige una inconsistencia del inciso al mencio-' 
perjuicio de lo dispuesto en relación con el incum- perjuicio de ll! dispuesto en relación con el nar las obligaciones ejecutables. 
plimiento defos convenios temporales laborales incumplimiento de los convenios temporales ' .  

previstos en esta ley, para el cual se estará a lo laborales previstos en esta ley, para el cual se 
dispuesto en las leyes laborales, el incumplimiento estará a lo dispuesto en las leyes laborales, . el 
de alguna obligación derivada del acuerdo a cargo incumplimiento de alguna obligación derivada 
de algún acreedor, que sea clara, expresa y actual;.. del acuerdo a cargo de algún acreedor, dará 
mente exigible, dará derecho a demandar su de- derecho a demandar su declaración ante la 
claración ante la justicia .ordinaria a través del Supe_rintendencia de Sociedades á tra�és del 
procedimiento verbal de mayor o menor cuantía. procedimiento verbal sumario, en única instan-
Las demandas ejecutivas se adelantarán ante la cia. · Las 'demandas ejecutivas se adelantará • 
justicia ordinaria . ante /ajusticia ordinaria. 
Parágrafo. Cuando el incumplimiento delos acree- Parágrafo. Cuándo el incumplimiento de los acree- I 

dores constituya m1evento de incumplimiento y de dores constituya un evento de incumpliiniento y de . 

lugar ala terminación del acuerdo, el empresario o lugar a la terminación del acuerdo, d empresario o 
cualquier acreedor podrá demandar ante la justicia cualquier acreedor podrá demandar laindemni:l.a-
ordinaria la indemnización de los perjuicios; y sólo ción de los perjuicios; y sóló una veztermin�do �l -

una vez terminado el proceso correspondiente, proceso correspondiente, podrán atenderse los 
podrán atenderse los créqitos que el acreedor créditos que el acreedor demandado pueda exigir 
demandado pueda exigita la empresa. En caso de ala empresa. En caso de que se declare el incumplí-
que se declare el incumplimiento del acreedor, la miento-del acreedor, la ateneión de sus créditos se 

. atención de sus créditos se postergará al previo postergará al previo pago de los demás pasivos 
pagó de los demás pasivos externos, previa de- externos, previa deducción del valor correspon-
ducción del yalor correspondiente a la condena diente a la condena por daños, que se entenderá 
_por daños, que se entenderá proferida a favor de proferida a favor de todos los demás acreedores, 
todos los demás acreedores, a prorrata de sus a prorrata de sus respectivos créditos, previa de-
respectivos créditos, previa deducción de un diez. duccióndeundiezporciento (10%)derecompen-
por ciento ( 1 0%) de recompensa re�onocido a sareconocido a favor de los demandantes. Pero si • 

favor de los demandantes.' Pero si el proceso el proceso culmina con senteneia favorable al de-
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culmina con sentenciafavorable al demandado, sin 
-- perjuicio de las demás acciones legales que.co

rrespondan, los créditos del demandante sólo 
serán atendidos previo pago de ios demás pasivos 
externos. 

mandado, sin perjuicio de las demás acciones 
legales que correspondan, lós créditos del deman
dante sólo serán atendidos previo pago de los 

- demás pasivos externos. 

Artículo 3 9. Aéciones revocatorias y de simula- Artículo 3 9. Acciones revocatorias y de simula
ción. Cualquier acreedor podrá intentar ante 'ia ción. Cualquier acreedor podrá intentar ante la 
acción revocatoria o de simulación de los siguien- acciónrevocatóriao de simulación de los siguientes 
tes actosycontratosrealizados porel empresario actos y contratos realizados por el empresario 
dentro de los dieciocho ( 1 8) meses anteriores ala - dentro de los dieciocho (1 8) meses anteriore-s a la 
iniciación de la negociación de un acuerdo de - iniciación de la negociación de un acuerdo de 
reestructuración: reestructuración: · 

1 .  Laextincióndeobligaciones, daciones en pago, 1 .  Lae�tinción de obligaciones, daciones en pago, 
otorgamiento de cauciones, contratos de garantía, otorgamiento de cauciones, contratos de garantfa, 
contratos de fiduciamercantil, ventas con pacto de contratos de fiduciamercantil, ventas con pacto de 
recompra, contratos de arrendamiento financiero recompra, contratos de arrendamiento financiero 
que involucren la transferencia de activos de pro- que involucren la transferencia de activos de pro- · 

- piedad del empresario (leaseback) y, en general, pü�dad dei empresario (leaseback) y, en general, 
todo acto que implique dispos�ción, constitución o todo acto que implique disposición, constitución o 
cancelación de gravámenes, limitación o cancelación de gravámenes, limitación o 
desmembración del dominio de.bienes del empre- desmembradón del dominio de bienes del enipre
sarió, que causen un daño directo cierto, incluso sario, que causen un daño directo cierto, incluso 
futuro, a los acreedores. futuro, a los acreedores. 
2. Todo acto a título gratuito que demerite el 2. Todo acto - a título gratuito que demerite el 
patrimonio afecto a la empresa. _ patrimonio afecto a la empresa. 
Parágrafoprimero. �asaccionesrevocatoriasyde 3. Los actos y contratos celebrados o ejecuta
simulaciónprevistas enesteartícúlo setramitarán dos con los administradores de cualquier em
ante laSuperintendenciade Sociedades, enúnica - _presario, deforma societaria o no a que hace 
instancia y a través del procedimiento verbal su- referencia el artículo 22 de la Ley 222 de 1995, 
mario. 
Parágrafo segundo. Cuando seanecesario asegu
rar las resultas de las acciones revocato:r:_ias o de 
simulación, la Superintendencia, si lo considera 
oportuno, de oficio o a petición de parte; sin 
necesidad de caución, decretará el embargo y 
secuestro de bienes, lainscripción de la demanda 
o cualquier qtramedidacautelar quea su juicio sea 
útil en atención al litigio. Estas medidas también se 
sujetarán alas disposiciones pertiilentes del Códi
go de Procedimiento Civil. 
Parágrafo tercero. La sentencia que decrete la -
revocación o la simulación dei acto demandado, 
dispondrá, entre otras medidas la cancelación de 
la inscripción de los derechos del demandado 
vencido y el de sus causahabientes, y en su lugar se 
inscribirá al empresario como titular de los dere
chos que le correspondan. Con tal fin, se librarán 
las comunicaciones y 'oficios a las oficinas- de 
registro correspondientes. 
Quienes hayan contratado con el empresario y los 
causahabientes de mala fe de quien contrató con 
éste, estarán obligados arestituirle los bienesenaje- -
nados por éste en razón del acto revocado o 
simulado. Si larestituciónno es posible, se ordenará 
entregarle el valor de las cosas en la fecha de la 
sentencia, deducidas las mejoras útiles y necesarias 
que le correspondan al poseedor de buena fe. -
Quienes hayan contratado de buena fe con el 
empresario y resulten vencidos, ten9ránderecho a 
reclamar el monto en dinero de la contraprestación 
que hayan dado al empresario, crédito que recibirá 
el tratamiento de un crédito quirografario. 

con los socios, los contra/antes, y las personas a
que hacen referencia los literales a), b), , e) y d) 
del int:iso tercero del artículo 20 de la presente 
ley, incluyendo contratos de trabajo y concilia-' 
ciones laborales. 
Parágrafo primero. Las acciones revocatorias y de 
simulación previstas en este_ artículo se tramitarán -
ante la S uperintendenciade Sociedades, en única 
instancia y a través del procedimiento verbatsuma
rio. Las acciones revocatorias y de simulación, 
al igual que 'cualquier otra que sea procedente 
en el caso de obligaciones o conciliaciones labo
rales, se intentarán ante (a justtda laboral. _ -

Parágrafo segundo. Cuando sea necesario asegu
rar las resultas de las acciones revocatorias o de 
simulación, la Superintendem;ia, si_ lo considera 
oportuno, de oficio o a petición de parte, sin 
necesidad de caución, decretará el embargo y 
secuestro de bienes, la inscripción de1ademanrui o 
cualquiero.tramedidacautelarque asujuicio sea 
útilenatenciónallitigio, entre ellaslasuspensión 
de pagos de aereencias en el caso de los créditos 
derivados de actos y contratos de l9s previstos 
en el numeral tercero del presente artículo, li:ts 
cuales támbién podrán ser decretada por los , -
jueces laborales. Estas medidas también se suje
tarc.ín alas disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Civil. 
Parágrafo tercero. La sentencia que decrete la 
revocación o la simulación del acto demandado, 
dispondrá, entre otras medidas,'la cancelación de 
la inscripción de los derechos del demandado -
vencido y el de sus causahabientes, y en su lugar se 
inscribirá al empresario como titular de los dere- · 
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Se incluye un numeral relacionado con las opera
ciones celebradas con los administradores las 
personas vinculadas al empresario, entre ellas las 
de carácter laboral. Y se prevé como medida 
cautelar la suspensión de los pagos. 
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Parágrafo cuarto. En el evento en que la acción. 
revocatoria o simulatoria prospere total o pardal-
mente, el acreedor o acreedores demandantes 
tendrán derecho a que en la sentencia se les 
reconozca, a título de recompensa, el pago prefe-
rente por parté del empresario de una suma equi-
val ente al diez por ciento ( 1 0%) del valor comer-
cial del bien que se recupere para la empresa, o del 
beneficio que directa o indirectamente se reporte 
a ésta. Si tales procesos culminan con una senten-
cia favorable al demandado, el pago de las 
acreencias de los demandantes quedará subordi-_ 
nado a la atención del resto del pasivo externo. 

-

-

T I  T U L  O III 
DE LOS DEMAS INSTRUMENTOS 

DE INTERVENCION 
Artículo 40. Capitalización de los pasivos. La 
capi.talización de los pasivos en empresas rees-
tructuradas podrá realizarse mediante la suscrip-
ción voluntaria por parte de cada acreedor intere-
sado de acciones, bonos de riesgo y demás meca-
nismos de subordinación de deudas que lleguen a 
convenirse. El Gobierno Nacional reglamentará el 
régimen propio de los· bonos de riesgo. 
Las acciones o bonos de riesgo correspondientes 
aacreencias capitalizadas por los establecimientos 
de crédito, se contabilizarán como inversiones 
negociables y deberán venderse derhro del plazo 
de vigencia del acuerdo. \. 

Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los 
acuerdos a que se - refiere la presente ley, se 
computarán como una cuenta patrimonial para-
enervar la causal de disolución por pérdidas, y en 
caso de liquidación de la empresa reestructurada 
se pagarán con posterioridad a todos los pasivos 
externos y arites de cualquier reembolso a favor de 
los acreedores internos. 
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chos que le correspondan. Con tal fin, se li.brarán 
las comunicaciones y oficios alas oficinas de regís:-
tro correspondientes. 
Quienes hayan contratado con el empresario y los 
causahabientes de mala fe de quien contrató con 
éste, estarán obligados a restituirle los bienes ena-
jenados por éste en razón del acto revocado o 
simulado. Si larestitución no es posible, se ordena-
rá entregarle el valor de las cosas en la fecha de la 
sentencia, deducidas las mejoras útiles y necesarias 
que le correspondan al poseedor de buena fe. 
Quienes hayan contratado de buena fe con el 
empresario y re_sulten vencidos, tendrán derecho a 
reclamar el monto en dinero de la contraprestación 
que hayan dado al empresario, crédito que recibirá 
el tratamiento de un crédito quirografario. 

· 

Parágrafo cuarto. En el eve_nto en que la accion 
revocatoria o de simulación �total o par� 
cialmente, el acreedor o acreedores demandantes 
tendrán derecho a que en la sentencia-Se les reco-
nozca, a título de recompensa, el pago preferente 
por párte del empresario de una suma equivalente 
al diez por ciento (1 0%) del·valor comercial del 
pi en que se recupere para la empresa, o del ben e- · 
ficio que directa o indirectamente se reporte a ést&.. 
Si tales procesos culminan con una sentencia favo-
rabie al demandado, el pago de las acreencias de 

· los demandantes quedará subordinado a la aten-
ción del resto del pasivo externo. 
Parágrafo quinto. Las acciones de revocación, de 
simulación y _de cualquier otra índole que ten-
gan carácter laboral se tramitarán según el 
procedimiento previsto en las normas labora-
les, sin perjuicio de los efectos de las sentencias 
previstos en los parágrafos precedentes, los 
cuales también se predicarán de las sentencias 
que se profieran en tales proceso,s. 

T I T U L O  III 
DE LOS DEMAS INSTRUMENTOS 

DEINTERVENCION 
Artículo 40. Capitalización de los pasivos. La 
capitalización de los pasivos en empresas reestruc-
turadas podrá realizarse mediante la suscripción 
voluntaria por parte de cada acreedor interesado 
de acciones, bonos de riesgo y demás mecanismos 
de subordin�ción de deudas que lleguen a con ve-
nirse. El Gobierno Nacional_reglamentaráel régi-
men propio de los bonos de riesgo. 

· 

Las acciones o bonos de riesgo correspondientes 
a acreencias capitalizadas por los establecimientos 
de crédito, se contabilizarán como inversiones ne-
gociables y deberán venderse dentro del plazo de 
vigencia del acuerdo.-
Los bonos de riesgo que se suscriban dentro de los 
acuerdos a que se refiere la presente ley, se com-
putarán como una cuenta patrimonial para enervar 
la causal de disolución por pérdidas, y en caso de 
liq uid�ción de la empresa reestructurada ,se paga-
rán con posterioridad a todos los pasivos externos 
y antes de cualquier reembolso a favor de los 
acreedo_res internos. 

• 
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Los créditos laborales podrán así mismo capitali
zarse, siempre y cuando sus.titulares convengan 
individual y expresamente las condiciones, pro
porciones, cuantías y plazos en que se mantenga o 
modifique total o parcialmente la prelación que 
legalmente les cÓrrespondía como acreencias pri
vilegiadas, en especial para el evento en que llegare 
aincwnplirse el acuerdo de reestructuración. Tal es 
capitalizaciones se entienden condicionadas 
suspensivamente a su autorización por el Ministe
rio de Trabajo, el cual deberá pronunciarse dentro 
del mes siguiente a la fecha de presentación de la 
solicitud; vencido el término antes citado sin que se 
haya dado respuesta a la solicitud, la. correspon-

. diente capitalización podrá llevarse a cabo. La 
recuperación de la preferencia de primer grado de 
los créditos laborales capitalizados 'en el evento en 
que el acuerdo fracase, puede pactarse en forma 
distinta de la prevista en el decreto 1425 de 1 996. 
Lás acciones y bonos de riesgo provenientes de la 
capitalización de pasivos podrán conferir a sus 
titulares toda clase de privilegios económicos e, 
incluso, derechos de voto especiales en determi
nadas materias, siempre y cuando tales prerroga
tivas sean aprobadas por los acreedores internos 
en las mismas condiciones previstas en los nume
rales 2 y 5 del artículo 3 O de la presente ley. 
Para la emisión y colocación de las acciones y 
b�nos de riesgo provenientes de capitalización de 
créditos, será suficiente.la inclusión en el acuerdo . 
del reglamento qe suscripción. En consecueneia, 
no se requerirá trámite o autorización alguna para 
lacolocación de los títulosrespectivosyel aumen
to del capital podrá ser inscrito, sin costo, en el 
registro mercantil de la Cámara de comercio com
petente, acompañado· de la copia del acuerdo y el 
certificado del representante legal y el revisor· 
fiscal, o en su defecto del contador de la entidad, 
sobre él número de tí tillos suscritos y el aumento 
registrado en el capital. 
La enajenación de las participaciones sociales 
provenientes de capitalizaciones implicará unaofer- · 
ta preferencial a los socios, en los términos previs
tos en el acuerdo. Para.la enajenación a terceros se 
recurrirá a mecanismos de oferta pública o priva
da, según se disponga en el acuerdo y de confor
midad con las disposiciones propias del mercado 
público de valores. Lo anterior sin perjuicio de lo 
previsto en disposiCiones legales especiales que 
sean.aplicables a la enajenación de participaciones 
sociales en determinadas entidades o por parte de 
cierta clase de socios. 

· · 

Artículo 4 1 .  Normalización de los pasivos 
pensiona/es. Los acuerdos de reestructuración en 
que el empleador deba atender o prever el pago de 
pasivos pensionales, deben incluir las cláusulas 
sobre normalización de pasivos pensionales de 
conformidad con la reglamentación que parata! 
efecto expida el Gobierno Nacional. . 
Para tal fin, se acudirá a mecanismos tales como la 
constitución de reservas adecuadas dentro de un 
plazo determinado, eonciliación, negociación y· 
pago de pasivos, conmutación pensiona! y consti-

Los créditos laborales podrán así mismo capitali
zarse, siempre y cuando sus titulares convengan 
individual y expresamente las condiciones, propor
ciones, cuantías y plazos en que .se mantenga o 
modifique total o parcialmente la prelación que 
legalmente les correspondía como acreencias 
privilegi,adas, en especial pará el evento en que 
llegare a incumplirse el acuerdo de reestructura
ción. Tales capitalizaciones se.entienden condicio
nadas suspensivamente a su autorización por el 
·Ministerio de Trabajo� el cual deberá pronunciarse 
dentro del mes siguiente a la fecha de presentación 
de la solicitud; vencido el término antes citado sin 
que se haya dado respuesta a la solicitud, la corres
pondiente capitalización podrá llevarse a cabo. I:a 
recuperación de la preferencia de primer grado de 
los créditos laborales capitalizados en el evento en · 

que el acuerdo fracase, puede pactarse en forma 
distinta dé la prevista en el decreto 1 425 de 1 996. 
Las acciones y bonos 'de riesgo provenientes de la 
capitalizaciÓI) de pasivos podrán conferir a sus 
titulares toda.clase de privilegios económicos e, 
incluso, derechos de voto especiales en determina
das materias, siempre y cuando tales prerrogativas 
sean aprobadas por los acreedores internos en las 
mismas condiciones previstas en lo§ numerales 2 y 
5 del artículo 30 de la presenté ley . 
Para la emisión y colocación de las acciones y 
bonos de riesgo provenientes de capitalización de 
créditos, será suficiente la inclusión en el acuerdo 
del reglamento de suscripción. En consecuen
cia, no se requerirá trámite o autorización aJguna 
para la colocación de los títulos respectivos y el · 

aumento del capital podrá ser inscrito, sin costo, en 
el registro mercantil de la Cámara de comercio 
competente, acompañado de la copia del acuerdo 
y el certificado del representante legal y el revisor 
fiscal, o en su defecto del contador de la entidad, 
sobre el número de tí tufos suscritos y el aumento 
registrado en el capital. 
La enajenación delas participaciones sociales pro
venientes de capitalizaciones impUcará una oferta 
preferencial a los socios, en los términos previstos 
en el acuerdo. Para la enajenación a terceros se 
recurriráamecanismos deofertapúblicao privada, 
según se disponga en el acuerdo y de conformidad 
con las disposiciones propias del mercado público 
de valores; Lo anterior siµ perjuicio de lo previsto 

. en disposiciones legales especiales que sean apli
cables a la enajenación de participaciones sociales 
en determinadas entidades o por parte de cierta 
clase de socios. 

Artículo 4 L Normalización de los pasivos 
pensiona/es. Los acuerdos de reestructuración en 
que el empleador deba atender o prever el pago de 
pasivos pensionales, deben incluir las cláusulas so
brenonnalización de pasivos pensionalesdeconfor
midad con la reglamentación que para tal efecto 
expida el Gobierno Nacional, a la cual deben 
ajustarse también los actos y contratos que se 
celebren y ejecuten con base en tales éláusulas. 
Para tal fin, se acudirá amecariismos tales como la 
constitución de reservas adecuadas dentro de un 
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Se adiciona eón la posibilidad de efectuar 
conmutaciones parciales. Se anponizan los incisos 
primero y tercero. Se aclara el parágrafo segundp 
·en lo que se refiere a las garantías de la financia
. ción y la conmutación. 
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tución de patrimonios autónomos. Estos mecanis-
·mos podrán aplicarse en todos los casos en que se 
proceda a la normalización del pasivo pensiona!, 
aún cuando ésta no haga parte de un acuerdo de 
reestructuración. 
Parágrafo primero.La Superintendencia que ejer
za la inspección, vigilancia y control de la empresa 
que se encuentre en proceso de reestructuración, 
autorizará el mecanismo que elija la empresa para 
lanormalizacióndesupasivopensional enconcor
dancia con la competencia que tiene el Ministerio 
de Trabajo para ello. Los acu�rdos de reestructu
ración que se celebren sin la correspondiente 
aµtorización, carecerán de eficacia jurídica. 
Cuando se trate de entidades públicas del orden 
nacional o de entidades públicas del nivel territorial 
cuando estas últimas no están sujetas a la inspec
ción, vigilancia y control de una Superintendencia, 
se requerirá adicionalmente para los mismos efec
tos lin concepto favorable de viabilidad financiera -
emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Las correspondientes cláusulas y los ac
tos y contratos que se ejecuten con base en ellas, 
deberán ajustarse ala reglamentación que expida 
el Gobierno Nacional. 
Parágrafo segundo. Los patrimonios autónomos 
con los que se financian los pasivos pensionales 
podrán ser administrados por las Administradoras 
de Fondos de Pensiones, Compañías de Seguros 

· de Vida o por las sociedades fiduciarias en la 
forma en que sefíale el Gobierno Nacional. 

. 

La conmutación pensiona[ podrá realizarse con el 
Instituto de Seguros Sociales, las compañías de 
seguros de vida, los fondos de pensiones y los 
patrimonios autónomos pensionales administra
dos por sociedades fiduciarias o administradoras 
de fondos de pensiones. El Gobierno reglamentará · 
el alcance de la conmutación, los casos, condicio
nes, formas de pago y garantías que deban aplicar
se para el efecto, de tal manera que se proteja 
adecuadamente a los pensionados. 
Parágrafo tercero. Cuando se otorguen créditos 
para financiar el pago de los pasivos pensionales o 
para realizar su conmutación, dichos créditos ten
drán el mismo privilegio de los créditos laborales 
cuyo pago se realice o se conmute. 

plazo determinado, conciliación, negociación y pago 
de pasivos, conmutación pensiona! total o parcial 
y constitución de patrimonios autónomos. Estos 
mecanismos podrán aplicarse en todos los casos en 
que se proceda a la normalización del pasivo 
pensiona!, aún cuando ésta ·no haga parte de un 
acuerdo de reestructuración. 
Parágrafo primero: La Superintendencia que ejerza 
la inspección, vigilancia o control de la empresa que 
se encuentre en proceso de reestructuración, auto
rizará el mecanismo que elija  la empresa para la 
normalización de su pasivo pensiona! en concor
dancia con la competencia que tiene el Ministerio 
de Trabajo para ello. Los acuerdos de reestructu
ración que se celebren sin la correspondiente auto
rización, carecerán de eficacia jurídica. 
Cuando se trate de entidades públicas del orden 
nacional o de entidades públicas del nivel territorial, 
cuando estas últimas no están sujetas a la inspec
ción, vigilancia o control de una Superintendencia, 
se requerirá adicionalmente para los mismos efec
tos un concepto favorable de viabilid�d fin�ciera 
emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
Parágrafo segundo: Los patrimonios autónomos 
que se constituyan como garantía para la finan
ciación de los pasivos pensionales podrán ser 
administrados por las Administradoras de Fondos 
de Pensiones o por las sociedades fiduciarias en la 
forma en que señale el Gobierno Nacional. 

- La conmutación pensiona! podrá realizarse con el 
Instituto de Seguros Sociales, y las compañías de 
seguros de vida; la conmutación pelJ,sional podrá 
también realizar se total o parcialmente a través 
de los fondos de pensiones y ·  los patrimonios 
autónomos pensionales administrados por socie
dades fic;luciarias o administradoras de fondos de 
pensiones. El Gobierno reglamentará el alcance de 

. la conmutación, total o parcial, los casos, congi-
ciones, formas de-pago y garantías qtie deban 
aplicarse en cada caso para el efecto, de tal 
manera que se proteja adecuadainente a los pen
sionados. · 

Parágrafo tercero. Cuando se otorguen créditos 
para financiar el pago de los pasivospensionales o 
parareruizar su conmutación, dichos créditos ten
drán el mismo privilegio de los créditos laborales _ 

cuyo pago se realice·o se corimute. 

Artículo 42. Concertación de condiciones labo
rales temporales especiales. Los acuerdos de 
reestructuracíón podrán incluir convenios tempo-

,/ 

, rales, concertados directamente entre el empresa
rio y el sinOicato que legalmente pueda representar 
a sus trabajadores, que tengan por objeto la sus
pensión total o parcial de cualquier prerrogativa 
económica que exceda del mínimo legal corres
pondiente alas normas del Código Sustantivo del 
Trabajo. Tales convenios tendrán la duración que 
se pacte en el acuerdo, sin exceder el plazo del 
mismo y se aplicarán de preferencia, a las conven
ciones colectivas de·trabajó, pactos colectivos, 
contratos individuales de trabajo vigentes, o laudos 
arbitrales . 
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Se evaluó el artículo planteado en el proyecto 
gubernamental, y se,modifica el texto de manera 
que se convenga entre el empresario y el sindicato 
que legalmente represente a los.trabajadores, y 
directamente con ellos en ausencia de sindicato. 
Se propone su adopción en plenaria en atención a 
la conveniencia de que los trabajadores contribu
yan por �sta vía a la conservación y recuperación 
de su fuente de empleo. 
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• 
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Artículo 42. Flexibilización de las condiciones 
para la suscripción y pago de capital. La sus
cripción y pago de capital en las empresas 
reactivadas, podrá hacerse en condiciones, pro
porciones y plazos distintos de los previstos en las 
normas contempladas en el Código de Comercio 
para las sociedades anónimas y de responsabili
dad limitada, cualquiera que sea la forma y natura
leza del empresario persona jurídica, pero en todo 
caso dentro del p1azo previsto para la ejecución 
del acuerdo. 
La colocación de las participaciones sociales po- . 
dráhacerse por un precio inferioral valornominal, 
de acuerdo con la valoración del patrimonio de la 
empresa que seestablezcaen desarrollo del acuerdo 
y de conformidad con·procedim�entos técnicos y 
financieros reconocidos técnicamente. 
Artículo 43 . Código de conducta empresarial. · 
Los acuerdos de reestructuración incluirán un 
Código de Conducta Empresarial, exigible al em
presario, en el cual se precisarán, entre otras, las 
reglas a que debe sujetarse la administración de la 
empresa en relación con operaciones con asocía
d9s y vinculados, con el manejo del flujo de caja y 
de los -activos no relacionados con la actividad 
empresarial, con la adopción de normas contables 
y de gestión transparentes, y, engeneral, las refe
rentes a los ajustes administrativos exigidos en el 
acuerdo para hacer efectivos los deberes legales 
de los administradores de las sociedades consa- . 
grados en el artículo 23 de la ley 222 de 1 995, de 
la manera que corresponda según la forma de 
organización propia del respectivo empresario. 
Los administradores de todas las empresas, en 
forma acorde con la organización del respectivo 
empresario que no tenga naturaleza asociativa1 
están sujetos a los deberes legales consagrados en 
el artículo 23_ de la ley 222 de 1 995 y a las reglas 
de responsabilidad civil previstas en el artículo 24 
de la misma ley, sin perjuicio de las reglas especia
les que les sean aplicables en cada caso. 

Artículo 44. Mecai'li$mos que permitan '!a utili
zación y readquisición de bienes operacionales 
entregados en pago. Los establecimientos de 
crédito y demás acreedores externos que en desa
rrollo del acuerdo de reestructuración reciban en 
pago de sus acreencias bienes operacionales de la 
empresa reactivada, podrán permitir su utilización 
por parte de la empresa, a título de arriendo o a 

La ejecución de los convenios deb�rá ser previa
mente autorizada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento deberá 
producirse dentro el.el mes siguiente a la fecha de 
presentación de larespectivasolicitud. En ausencia 
de sindicato, s.i se llegaa unmismo convenio con un 
número plural de trabajadores igual o superior alas 
dos terceras partes del total de los trabajadores de 
la empresa, sus términos se extenderán también a 
los demás trabaj adores de la misma. 
El 4J.curilplimientoalo dispuesto en los convenios a 
que se refiere el présente artículo, podrá dar lugar 
ala terminación del acuerdo, en la forma y con las 
consecuencias previstas en esta ley. 

Artículo 43 . Flexibilización de las condiciones, 
para la suscripción y pago de capital. La suscrip
ción y pago de capital en las empresas reactivadas, 
podrá hacerse en condiciones, proporciones y 
pl�os distintos de los previstos en las normas 
contempladas en el Código de Comercio para las 
sociedades anónimas y de responsabilidad limita
da, cualquiera que sea la forma y naturaleza del 
empresario persona jurídica, pero en todo caso 
dentro del plazo previsto para la ejecución del 
acuerdo. 
La colocación de las participaciones sociales po
dráhacerse por un precio inferior al valor nominal, 
de acuerdo con la valoración del patrimonio de la 
empresa que se establezca en desarrollo del acuer
do y de conformidad con procedimientos técnicos 
y financieros reconocidos técnicamente. 
Artículo 44. Código de conducta empresarial. 
Los acuerdos de reestructuración incluirán un Có
digo de Conducta Empresarial, exigible al empre
sario, en el cual se precisarán, entre otras, las reglas 
aquedebe sujetarselaadministracióndelaempre
sa en relación con operaciones con asociados y 
vinculados, con el m�ejo del flujo de caja y de los 
activos no relacionados conlaactividadempresa
rial, con la adopción de normas contables y de 
gestión transparentes, y, en general, las referentes 
a los ajustes administrativos exigidos en el acuerdo 
para hacer efectivos los deberes legales de los 
administradores de las sociedades consagrados en 
el artículo 23 de la ley 222 de 1 995, de la manera 
que corresponda según la forma de organización 
propia del respectivo empresario. 
Los administradores de todas las empresas, en 
forma acorde con la organización del respectivo 
empresario que no tenga naturaleza asociativa, 
están sujetos a los deberes legales consagrados en 
ei artículo 23 dela ley 222 de 1 995 ya las reglasde 

_responsabilidad civil previstas en el artículo 24 de 
lamismaley, sin perjuicio de las reglas especiales 
que les sean aplicables en cada caso. 

Artículo 4 5. Mecanismos que permitan la utiliza
ción y readquisición de bienes operacionales 
entregados en pago. Los establecimiento·s de 
crédito y demás acreedores externos que en desa
rrollo del acuerdo de reestructuración reciban en 
pago de sus acreencias bienes operacionales de la 
empresa reactivada, podrán permitir su utilización 
por parte de la empresa, a título de arriendo o a 
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Se adieiona un parágrafo que precisa los efectos 
contables de toda dación en pago a partir de la 
celebración del acuerdo, siempre y cuando se trans
fiera oportunamente el bien. Se quiere prevenir que 
las demoras no imputables al deudor afecten las 
disminución del pasivo derivada de ladación. 
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cualquier otro semejante o afín, con el compromi-
so de readquisición por parte de ésta. 
Para tal efecto, se deberán establecer las condi-
ciones específicas de la recórhpra, así como fas 
reglas en materia de seguros, utilización y custodia . 
de los bienes, teniendo en cuentaelflujo de fondos 
proyectado en el acuerdo de reestructuración. 

-

\ 

-

Artículo 45 . ·Daciones en pago de bienes no· 
operaciona(gs. El valor al que se reciba la dación 
en pago de bienes no operacionales, será el del 
avalúo comercial practicado de �onformidad con 
lo dispuesto en las nomias a que se refieren los 
artículos 5 9 y siguiente_s de l� presente ley. 

Artíeulo 46. Gestión y obtención-de recursos de 
la banca de segundo piso. Las empresas que 
hayan suscrito un acuerdo de reestructuración en 
las condiciones pactadas en la presente ley y en las 
nohnas que la reglamenten, podrán acceder en 
forma prefereneial, a través de los establecimien-
tos de crédito, a líneas especiales de redescuento . 
que se establecerán enla banca oficial de segundo 
piso, dentro de las disponibilidades de fondos de 
dicha banca y en las condiciones que detenÍlinen 
las respectivas entidades. 
Dichos recursos podrán ser destinados a financiar 
a los accionistas nuevos o antiguos de las empresa5 
reestructuradas, la suscripción de nuevas emisio-
nes de acciones y de bonos de riesgo, al desem-
bolso de nuevos créditos para capital de trabajo, 
inversión y demás fines acordes con la recupera-
ción de la empresa en los términos previstos en el 
acuerdo y, en especial lanormaliz.a�ión del pásivo 
pensiona!. 

Artículo 4 7. Obligaciones con entidades territo-
riales. Aquellas entidades territoriales que, de 
conformidad con las ordenanzas y acuerdos res-
pectivos, estén facultadas para negociar sus crédi-
tos fiscales, tales como contribuciones porvalori..: 
zación, impuestos prediales y de industria y co-
mercio, entre otros, podrán convenir, en el marco 
de los acuerdos de reestmcturacíón previstos en 
esta ley, la cesión total o parcial de créditos fiscales 
a favor de cesionarios que· sean simultáneamente 
acreedores de la entidad territorial cedente y del 
empresario deudor cedido. 
La cesion prevista en est1� artículo se hará como 
contraprestación a la novación total o paréial de 
obligaciones de la entidad territorial frente al cesio-
nario, las cuales quedarán en cabez.adel empresa-
río. La cesión, al igual que los términos y condiéio- . 
nes de reestructuración die! crédito cedido y de la 
obligación novada, deberán ser aprobados en el 
acuerdo de reestructuración del empresario.  La 
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cualquier otro semejante o afin, con el compromiso 
de readquisición por párte de ésta. 

· Para tal efecto, se deberán establecer las condicio-
nes específicas de larecompra, así como las reglas 
en materia de seguros, utilización y custodia de los 
bienes, teniendo en cuenta el flujo de fondos pro-
yectado en el acuerdo de reestructuración. 
.Paragrafo. ·una �ez que se transfieran los bie-
nes entregados en pago de conformidad con lo 
pactarjo en el acuerdo, los efectos contables de 
las mismas, en especial · 1a interrupción de la 
causación de intereses, se producirán de pleno 
derecho a partir de la fecha de celebración del 
acuerdo. Esta regla se aplicará en toda dación 
en pago contemplada en un acuerdo de rees.-
tructuración. 

Artículo 46. Daciones en pago de bienes · no · 

operacionales. El valor al que se reciba la dación 
en pago de bienes no operacionales, será el del · 

avalúo comercial practicado de conformidad con 
lo dispuesto en las normas a que se refieren los 
artículos 60y siguie].ltes de la presente ley. 
Artículo 4 7. Gestión y obtención de recursos de · ·· 

la · banca de segundo piso. Las empresas que 
hayan suscrito uri acuerdo de reestructuraci�'.m en 
las condiciones pactadas en la presente ley y en las . 
normas que la reglamenten, podrán acceder en 
forma preferencial, a través de los establecimientos 
de crédito, a líneas especiales de redescuento que. 
se establecerán en la banca oficial de segundo piso, 
dentro de las disponibili<:lades de fondos de dicha 
banca y en las condiciones que determinen las . 
respectivas entidades. 
Dichos recursos podrán ser destinados a financiar , 
a los accionistas nuevos o antiguos de las empresas 
reestructuradas, la suscripción de nuevas emisio-
nes de acciones y de bonos de riesgo, al desembol-
so . dé nuevos créditos para capital de trabajo, 
inversión y demás fines acordes con la recupera-
ción de la empresa en los términos previstos en el 
acuerdo y, en especial lanormaliz.ación del pasivo 
pensiona!. 

Artículo 48. Obligaciones con entidades territo-
riales. Aquellas entidades territoriales que, de con-
formidad con las ordenanzas y acuerdos respecti-

'vos, estén: facultadas p�a negociar sus créditos 
fiscales, tales como c_ontribuciones por valoriza-. 
ción, impuestospre�ales,y dt: industria y·comercio, 
entre otros, podr�n converiir, en ·el marco de los 
acuerdos de reestructuración previstos en esta ley, . 
la cesión total o parcial de créditos fiscales a favor 
de cesionarios que sean simultáneamente acreedo-
res 9e la entidad territorial ceqentey del empresario 
deudor cedido. ., 

. La cesión prevista en este artículo se hará como 
contraprestación a la novación total o parcial de 
obligaciones de la entidad territorial frente al cesio.:. 
nario, las cuales quedarán en cabeza del empresa-
rio. Lacesión, al igtialquelostérminosycondicio-

. . -

nes de reestructuración del crédito cedido y de la 
oljigación novada� deberán ser aprobados en el 
acuerdo de reestructuración del empresario. La 
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operación traspasará a favor del acreedor·común 
la prelación propia del crédito fiscal frente al 
empresario, aunque sujeta a lo dispuesto en esta 
ley y en el acuerdo; y no comprenderá las garantías 
constituid� por la entidad territorial para caucio
nar la obligación novada. / 

Artículo 48. Sociedades de promoción empresa
rial. Los establecimientos de crédito, las socieda
des de servicios financieros, las sociedades de 
capitaliL.ación, las entidades aseguradoras, las so
ciedades comisionistas de bolsa y las bolsas de 
valores, al igual que cualquierpersonajurídicano 
sometida a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria o cualquier persona 
natural, nacional o extranjera, podrán participar 
como promotores · o socios en sociedades 
inversionistas, de fomm anónima y de carácter 
comercial, sometidas a la vigilancia de la 
Superintendencia de Valores, cuyo objeto social 
consista·exclusivamente en la adquisición, enaje.:. 
nación, titularización, arriendo y, en general, cual
quier acto de comercio que recaiga sobre dere
chos de voto de los previstos en ·esta ley y, en 
general, activos y pasivos vinculados o pertene
cientes a empresas, o respecto de bienes ofrecidos 
o entregados a título de dación en pago por éstas 
a sus acreedores. 
Parágrafo primero. Dichas sociedades podrán 
constituirse con dicha finalidad, o derivarse de la 
escisión, fusión; o modificación del objeto de una 
sociedad preexistente, tendrán un capital pagado 
inicial de por lo menos dos mil quinientos millones 
de pesos ($2.500.000.000.oo ), valor que.se ajus
taráanualmenteenformaautomáticaenelmismo 
sentido y porcentaje en que varíe el íñdÍce de 
precios al consumidor que suministre el DANE. 
Parágrafo segundo. Los establecimientos de cré
dito, las sociedades de servicios financieros, las 
sociedades de capitali:zación, las entidades asegu
radoras, las sociedades comisionistas de bolsa y 
las bolsas de valores, podrán suscribir y p9seer 
acciones en tales sociedades sin que la inversión 
exceda, directa o indirectamente o, en conjunto 
con sus accionistas, del veinte por ciento (20%). 
del capital y reservas de la sociedad de inversión, 
ni del diez por ciento (10%) del patrimonio técnico 
del i:nversionista, o del patrimonio de los accionis
tas que no estén en la obligación de calcular 
patrimonios técnicos. Cuando se trate de bolsas 
de valores, la inversión no podrá exceder del diez 
por ciento ( 1 0%) de su capital y reservas: 
La Superintendencia Bancaria certificará, aso lici
tud de la Superintendencia de Sociedades, que los 
accionistas reúnan las condiciones previstas en el 
numeral quinto del artículo 53 del Decreto 663 de 
1993 ; y en caso de que ello no sea así, el accionista 
o accionistas en cuestión deberán enajenar sus 
participaciones en un plazo no mayor de tres· 
meses contados a partir de la orden impartida por 
la Superintendencia de Sociedades, so pena de 
que se ordene la disolución de la compañía y la 
liquidación de su patrimonio social. 
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operación traspasará a favor del acreedor común la 
prelación propia del crédito fiscal frente al empre
sario, aunque sujeta a lo dispuesto en esta ley y en 
el acuerdo; y no comprenderá las garantías consti
tuidas por la entidad territorial para caucionar la 
obligaciónnovada. 
Artículo 49. Sociedades de promoción empresa
rial. Los establecimientos de crédito, las socie
dades de servicios financieros, las sociedades 
de capitalización, las entidades aseguradoras, 
las sociedades comisionistas de bolsa y las bol
sas de valores, al igual que cualquier persona 
jurídica no sometida a_la inspección y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria, así como cual
quier persona nátural, nacional o extranjera, 
podrán participar como promotores o socios en 
sociedades inversionistas, de form.a anónima y 
de carácter comercial, sometidas a la vigilancia 
de la Superintendencia de Valores, en los mis
mos términos aplicables a los intermediarios de 
valores, y como emisores de valores inscritos 
cuando se encuentren en ese sup'l}-esto. El objeto 

. social de tales sociedades consistirá exclusiva
mente en la adquisic ión, enajenación, 
titularizaciól), arriendo y, en general, cualquier 
acto de comercio que recaiga sobre derechos de · 

voto de los previstos en esta_ ley y, en general, 
activos y pasivos vinculados o perteneciéntes a 
empresas, o Tespecto de bienes ofrecidos o en
tregados a título de dación en pago por éstas a 
sus acreedores. En desarrollo de su objeto, las 
sociedades de promoción podrán actuar como . 
fideicomitentes, y ser beneficiarios de contratos 
de fiducia mercantil. - · 
Parágrafo primero: Dichas socie�des podrán cons
tituirse con dicha.finalidad, o derivarse de la esci
sión, fusión, o modificación del objeto de una 
sociedad preexistente, tendrán un capital pagado 
inicial de por lo menos dos mil quinientos millones 
de pesos ($2.500.000.000.oo ), valor que se ajus
tará anualmente en forma automática en el mismo 
sentido y' porcentaje en que varíe el índice de 
precios al consumidor que suministre el DANE. 
Parágrafo segundo: Los establecimientos de crédi
to, las sociedades de servicios financieros, las 
sociedades de capitaiización, las entidades asegu
radoras, las sociedades comisionistas de bolsa y las . \ 
bolsas de valores, podrán suscribir y poseer accio-
nes en tales sociedades sin que la inversión exceda, 
directa o indirectamente o, en conjunto con sus 
accionistas, del veinte por ciento (20%) del capital 
y reservas de la sociedad de inversión, ni del diez 
por ciento (1 0%) del patrimonio técnico del inver
sionista, o del patrimonio de los accionistas que no 
estén en la obligación de calcularpatrinionios téc
nicos. Cuando se trate de_ bolsas de valores, la 
inversión no podrá exceder del diez por ciento 
( 1 0%) de su capital y reservas. 
LaSuperintendenciaBancariacertÍficará, asolici
tud de la Superintendencia de Valores, que los 
accionistas reúnan las condicione.s previstas en el 
numeral qui:nto del artículo 53 del Decreto 663 de 
1 993 ; y en caso de que ello no sea ásí, el accionista 
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Se modifica la redacción del artículo primero. En 
el parágrafo primero se mencionae)):presamente la 
Posibilidad de utilizirrfiducias mercantil es para el 

º"' . 

desarrollo de su objeto. Enel parágrafo segundo 
se corrige la referencia a la Superintendencia de 
Valores. 
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Parágrafo terc�1(0. En desarrollo de su objeto, las 
sociedades depromoción empresarial no podrán 
adqu�rirde instituciones sometidas ala inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria bie
nes inmuebles o derechos vinculados a éstos en 
relación con los cuales las instituciones hayan 
pactado compromisos u opciones de recompra 
con ·quienes se los hayan transferido. Para los · 

efectos de la presente Ley se consideran como 
derechos vinculados a inmuebles el derecho de 
dominio sobre ellos, incorporados o mencionados 
en documentos que sean representativos de los 
mismos o que permitan ejerce el derecho de 
dominio sobre un bien inmueble o sobre una parte 
o cuota de él, y comprende también derechos 
fiduciarios derivados de fiduciasmercantiles cons
tituidas para enajenar y adquirir o administrar 

- i:Q!Iluebles o derechos sobre éstos, lo mismo que 
títulos o cédulas de cualquier clase vinculadas a 
inmuebles o que permitan ejercer derechos deri
vados de contratos relativos a inniuebles. . -

Parágrafo cuarto. Los Establecimientos de crédi
to, las sociedades de servicios financieros, las 
sociedades de capitalización, las entidades asegu
radoras, las sociedades comisionistas-de bolsa y 
las bolsas de valores e,fectuarán sus aportes a las 
sociedades de promoción empresarial en dinero o 
en acciones o bonos _convertibles en acciones. 
También podrán aportar créqitos de sociedádes 
anónimas siempre y cuando exista un acuerdo 
para su conversión en acciones en la sociedad 
deudora dentro de un plazo no superior a tres 
_meses; debiendo el aportante pagar en dinero el 
valor del aporte dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento del plazo previsto para la 
conversión si ésta no se perfecciona. 
Los aportes aquí previsto de acciones,' bonos y 
créditos se regirán por las reglas propias de los 
aportes en especie 
Parágrafo quinto. Los administradores de las so
ciedades de promoáón empresarial no podrán ser 
administradores o empleados de los estableci� 
mientos de crédito, las sociedades de servicios 
financieros, las sociedades d� capitalización, las 
entidades aseguradoras, las sociedades comisio
nistas de bolsa y !_as bolsas de valores que tengan 
p�icipación accionaria en las mismas. 
'Sin perjuicio de lo anterior, podrán formar parte 
de las, juntas directivas de las sociedades de 

. promoción empresarial. los directores de las socie
dades ·a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 49.· Capitalización del Instituto de Fo
mento Industrial IFI. El Gobierno Nacional 
capitalizará al IFI en la suma de trescientos mil 
millones de pesos en las condiciones que determi-

o accionistas en cuestión deberán enajenar sus 
participacionesenunplazoriomayordetresmeses 
contados a partir de la orden impartida por la 
Superintendencia de Valores, so pena de que se 
ordene la disolución de la compañía y la liquidación 
de su patrimonio social. -
Parágrafo tercero: En desarrollo de su objeto, las 
sociedades de promoción empresarial no podrán 
adquirir de instituciones sometidas ala inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria bienes 
inmuebles o derechos vinculados a éstos en rela
ción con los cuales las instituciones hayan pactado 
compromisosuopciones derecompraconquienes 
se los hayan transferido. Para los efectos de la 
presente Ley se consideran como derechos vincu
lados a inmuebles el derecho de dominio sobre 
ellos, incorporados o mencionados en documentos 
que sean representativos de los mismos o que 
p�rmitan ejercer el derecho de dominio sobre un 
bien inmueble o sobre una parte o cuota de él, y. 
comprende támbién derechos fiduciarios deriva
dos de fiducias mercantiles .constituidas para ena
jenar y adquirir o administrar inmuebles o derechos 
sobre éstos, lo mismo que títulos o cédulas de 
cualquierdaseVinculadasainmueblesoquepermi-
tan ejercer derechos derivados de contratos rela
tivos a inmuebles. 
Parágrafo cuarto. Los �stablecimientos de crédito, 
lás sociedades de servicios financieros, las socie
dades_ de capitalización, las entidades asegurado-

. ras, las sociedades comisionistas de bolsa y las 
bolsas de valores efectuarán sus aportes a las 
sociedades de promoción empresarial en dinero o 
en acciones o bonos convertibles en acciones, 
bonos cuya emisión deberá ajustarse a la regla
mentación que expida la SuperinJendencia de 
.Valores. También podrán aportar créditos de so
ciedades anónimas siempre y cuando exista un 
acuerdo para su conversión en acciories en la 
sociedad deudora dentro de un plazo no superior a 
tres meses; debiendo el aportante pagar en dinero 
el valor del aporte dentro de los treinta (30) días 
siguientes al vencimiento del plazo previsto para la 
conversión sí ésta no se perfecciona. 
Los aportes aquí previsto de acciones, bonos y 
créditos se regirán por las reglas propias de los 
aportes en especie. 

· 

Parágrafo quinto. Los administradores de las so
ciedades de promoción empresarial no po-drán ser 
administradores o empleados de los establecimien
tos de crédito, las sociedades de servicios financie
ros, las socieda�es de capitalizaCión, las entidades 
aseguradoras, las sociedades comisionistas de bolsa 
y las bolsas de valores que tengan participación 
accionaria en las mismas. 
Sinperjuiciodelcianterior,podránformarparte de 

_ las juntas directivas de las sociedades de promo
ción empresarial los directores de las sociedades a 
que se refiere el presente artículo. 
Artículo 50.  Capitalización del Instituto de Fo

. mento Industrial IFJ. El Gobierno Nacional capi
talizará al IFI en la suma de trescientos mil millones 
de pesos en las condiciones qu� determine el 
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ne el Gobierno para tal efecto. El IFI establecerá 
las líneas especiales de reqescuento a que se 
refiere el artículo 4 7 de la presente ley. 

Artículo 50. CapitalizaciónFondoNacionalde 
Garantías S.A. El Gobierno Nacional capitalizará 
al Fondo Nacional de Garantía's S.  A. en la suma 
de cien mil millones de pesos, para que este 
organismo, en las condiciones de elegibilidad que 
se determinen para el efecto, pueda suministrar -
garantías a favor de los acreedores de las peque
ñas y medianas empresas reestructuradas en vir
tud de las disposiciones contenidas en la presente -
ley, que faciliten su acceso al crédito institucional 
y a las diferentes líneas de redescuento y capitali
zación empresarial disponibles en los bancos de 
segundo piso. _ 

T I T U L O IV 
REGIMENTRIBUTARIO 

Artkulo 5 1 .  Exclusión respecto a las obligacio
nes negociables. Dentro las obligaciones tributarias 
susceptibles de negociarse y de convertirse en 
bonos deriesgono seincluiránenningúncaso las . 
correspondientes a deudas originadas en reten
dones en la fuente por renta, IV A, impuesto de 
timbre u otro respecto al cual el empresario esté 
obligado a realizar retención en la fuente en desa
�& � � ac��� . ,  - -

Gobierno para tal efecto. El IFI establecerá las 
líneas especiales de redescuento a que se refiere el 
artículo 4 7 de.la presente ley. 

Artículo 5 1 .  Capitalización Fondo Nacional de 
Garantías S.A. -El Gobierno Nacional capitalizará 
al FondoNacionalde Garantías S. A. enlasumade 
cien mil millones de pesos, para que este organis
mo, -en las condiciones de elegibilidad que se 
determinen para el efecto, pueda suministrar garan
tías a favor ·de los acreedores de las pequeñas y 
medianas empresas reestructuradas en virtud de las 
disposiciones contenidas en la presentefoy, que 
faciliten su acceso al crédito institucional y a las 
diferentes líneas de redescuento y capitalización 
empresarial disponibles en los bancos de segundo 
piso. 

T I T U L O IV 
REGIMENTRIBUTARIO 

Artículo 52. Exclusión respecto a las obligacio- � 

nes negociables. Dentro las obligaciones tributarias 
susceptibles de negociarse y de convertirse en -
bonos de riesgo no se incluirán en ningún caso las 
correspondientes adeudas originadasenretencio
nes enlafüente por renta, IV A, impuesto de timbre 
u otro respecto al cual el empresario �sté obligado 
arealizarretención en la fuente en desarrollo de su 
actividad. 
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Artículo 52 Exoneración del impuesto por renta - Artículo 5 3 Exoneración del impuesto por ren(q,,
presuntiva. En adición a las excepcionesprevis-_ --presuntiva. En adición a las excepciones previ�� 
tas en el artículo 1 9 1  del Estatuto Tributario, - enelartículo 1 9 1  delEstatutoTributario, durantela 
durante la negociación y ejecución dé un Acuerdo negociación y ejecución de un Acuerdo de Rees
de Reestructuración de los previstos en esta ley, y tructuradón de los previstos en esta ley, y por un 
por un plazo máximo no prorrogable de cinco plazo máximo no prorrogable de cinco años, con
años, contados desde la fecha de celebración del tados desde la fecha de celebración del acuerdo, 
ac_uerdo, el 'empresario no _ estará sometido al elempresanoñ.o estarás�metido al régimende la 

Se precisa que laexoneración sólo opera a partir 
de la celebración del acuerdo, sin cobijar el resto 

· del año gravable. -

régimen de la renta presuntiva. renta 'pr�suntiva Sobre la parte del año en que - · 

- se celebre el acuerdo y que h{lya transcurrido 
con anterioridad a su celebración, se aplica el 
régimen de la renta presuntiva en forma pro
porcional. 

Artículo 53.  Régimen Especial para Retención 
en la Fuente. Las empresas que se encu�ntren en 
un proceso concordatorio o que estén trfilµitando 
o ejecutando un acuerdo de reestructuración a que 
se r�fiere la presente ley, tendrán derecho a soli
citar devolución de la retención én la fuente del 
impuesto sobre la renta que se le practique por 
cualquier concepto desde el mes calendario si
gúiente. Esta solicitud se hará porperíodos trimes
trales, con base en los_ certificados expedidos por 
los :agentes retenedores o por el mismo contribu
yente cuando seaautoretenedor siempre y cuando 
en uno u otro caso, la retención objeto de la 
solicitud haya sido declarada y consignada a la 

. administración tributaria respectiva. Para el efec
to, el Gobierno N�cional, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, 
expedirá el reglamento correspondiente. 
Ladevoluciónseharáporperíodostrimestralesasí: 
enero-febrero-mai-z.o;abril-mayo-junio;julio-agos
to-septiembre; octubre-noviembre-diciembre. 

Artículo 54. Régimen especial para retención en 
la fuente. Las empresas que se encuentren en un 
proceso concordatario o que estén tramitando o 
ejecutanqo un acuerdo dereestructuraciónaque se 
refiere la presente ley, tendrán derecho a solicitar 
devolución de laretenciónen la fuente del impuesto 
sobre la renta que se les practique por cualquier 
concepto desde el mes calendario siguiente. Esta 
solicitud se hará por períodos trimestrales, con 
base en los certificados expedidos por los agentes 
retenedores o por el mismo contribuyente cuando 
seaautorretenedor, siempre y cuando en uno u otro 
caso, laretenciónobjetó de la solicitud haya sido 
declarada y consignadaalaadminiskción tributaria 
respectiva. Para el efecto, el Gobierno Nacional,· 
dentro de los tres meses siguiente_s a la fecha de 
vigencia de la presenteley, expedirá el reglamento 
correspondiente. 
La devolución se hará poi-períodos trimestrales así: 
Enero-Febrero-marzo; abril-mayo-junio;julio-agos
to-septíembre y octubre-noviembre-diciembre. 
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En caso d� que se inici� o termine el proceso de 
reestructuración sin que cubra la totalidad de un 
período trimestral, la solicitud se hará por la 
fracción del período. 
Parágrafo. Lasolicit:Udseguiráeltrámiteseñalado 
en el título X, libro V del estatuto Tributario, y sin 
perjuicio del impuesto que resulte a cargo del 
contribuyente, ef1 las liquidaciones privadas u ofi
ciales. · 

Artículo 54. Suspensión del proceso de éobro 
coactivo. En la misma fecha de iniciación de la 
negociación, el nominador dará aviso al jefe qe la 
división de cobranzas de la administración ante la 
cual sea contribuyente el empresario ola unidad 
administrativa que haga sus veces, respecto al 
inicio de la promoción dd acuerdo, para que el 
funcionarioque estéadelantandoelprocesoadmi
nistrativo de cobro coactivo proceda en forma 
inmediata a suspenderlo e intervenir en la nego-

. ciación, conforme a las disposiciones de esta ley. 
Dicho aviso no estará sujeto a lo dispuesto en los 
incisos 1 ,  2 y 3 del artículo 845 del Estatuto 
Tributario, ni en el artículo 846 de dicho estatuto. 
Lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 845 
del Estatuto _ Tributario no es aplicable a las 
cláusulas que formen parte de los acuerdos de . 
reestructuración celebrados de confoTil).idad con 
la presente ley. 
Igualmente, el artículo 849 del Estatuto Tributario, 
no es aplicable en el caso de los Acuerdos de 
Reestructuración,.y laAdrninistración Tributaria 
no podrá adelantar la ácción de cobro coactivo . 
durante la negociación del acuerdo. 

Artículo 55 .  Condiciones para el pago de obli
gaciones tributarias. Las condiciones y términos 
establecidos en el acuerdo de reestructuración en 
relaciónconobligaéionestributariassesujetarána 
lo dispuesto. en él, sin aplicarse los requisitos 
previstos en el artículos 8 14 y 8 1 4-2 del Estatuto 
Tributario, salvo en caso de incumplimiento del 
acuerdo de reestrncturación. 

Artículo 56. Pago de tributos nacionales por 
contratistas Acreedores de la Nación. El acree
dor de una entidad estatal del orden nacional,. 
podrá efectuar el pago por cruce de cuentas de los 
tributos nacionales administrados por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales con cargo a 
la deuda a su favor en dicha entidad. 
Los créditos en contra de la entidad estatal del 
orden nacional y a favordell deudor fiscal, podrán 
se,r por cualquier concepto, siempre y cuando su 
origen sea de una relación contractual. 
Por este sistema también podrá el acreedor de la 
entidad del orden nacional, autorizar el pago de las 
deudas fiscales de terceros. 
Parágrafo 1 º. Los pagos por concepto de tributos 
nacionales administrados por la Dirección de Im
puestos v Aduana Nacionales a los que se refiere 
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En caso que se inicie o termine el proceso de 
reestructuración sin que cubra la totalidad de un 
período trimestral, la solicitud se hará por la frac-

· ción del período. 
Parágrafo. La solicitud seguirá el trámite señalado 

' en el !ítuló X, Libro Quinto del Estatuto Tributario, 
y sin perjuiCio del impuesto queresuhe a cargo del 
contribuyente, en las liquidaciones privadas u ofi-
ciales. , 

Artículo 55 .  Suspensión del proceso de cobro 
coactivo . En la misma fecha de iniciación de la 
negociación, el nominador dará aviso mediante 

_envío de correo certificado al jefe de la �ivisión de 
cobranzas dé la administración ante la cual sea · 
contribuyente el empresario ola unidad administra
tiva que haga sus veces, respecto al inicio de la 
promoción del acuerdo, para que el funcionario · 

que esté adelantando el proceso administrativo de 
cobro coactivo proceda en forma -inmediata a 
suspenderlo e intervenir en la negociación, confor
me a las disposiciones de esta ley. 
Lo dispuesto en el inciso quinto del artü;:ulo 84 5 del 
Estatuto Tributario no es aplicable a las· cláusulas 
que formen parte de los acuerdos de reestructura
ción celebrados de conformidad con la presente 
ley, en lo que se refiere· a plazos. 
Igualmente, el artículo 849 del Estatuto Tributario, 
no es aplicable . en el caso de los Acuerdos de 
Reestructuración, y laAdministración Tributaria no 
podrá adelantar la acción de cobro coactivo duran
te la negociación del acuerdo. 

/ 

Artículo 56. Condiciones para el pago de obliga
ciones tributarias. Las condiciones y términos 
establecidos en el acuerdo de reestructuración en 
relación con obligaciones tributarias se sujetarán a 
lo dispuesto en él, sin aplicarse los r�quisitos pre
vistos en el artículos 8 14  y 8 14--2 del Estatuto 
Tributario, salvo en caso de inc_µmplimiento del 
ácuerdo de reestructuración, o cuando el garante 
sea un tercero y la autqridad tribµtaria opte por 
haeer efectiva la responsabilidad de éste, de 
conformidad con el 'parágrafo primero del artí-
culo 14 de esta ley. 

· 

Artículo 57. Pago de tr.ibutos nacionales por 
contratistas acreedores d'eia.Nación. El acree
. dar de una entidad estatal del-Orden nacional, 

· podrá efectuar ei pago por cruce de cue�'de.los 
tributos nacionales administrados por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales con cargo a la 

· deuda a su favor en dicha entidad. 
, 

Los créditos en contra de la entidad estatal del 
orden m1cional y a favor del deudór fiscal, podrán 
Ser por cualquier concepto, siempre y cuando sú 
origen sea de una relación contractual.  ,. 
Por este sistema también podrá el acreedor de la 
entidad del orden nacional, autorizar el pago de las 
deudas fiscales de terceros. 
Parágrafo primero. Los pagos por concepto de 
tributos nacionales adn1inistrados por laDir�cción 
de Impuestos v Aduana Nacionales a los que se 
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En el inciso primero se aclara lo relacionado con el 
aviso, y en el segundo el alcance de la exclusión. 

Se armoniza con el parágrafo primero del artículo 
14 de esta ley. _ 

Se suprime el parágrafo tercero por carecer de 
· unidad de materia . 
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el presente artíéulo, deberán ceñirse al PAC co
municado por laDireccióndel Tesoro Nacional al 
órgano ejecutor respectivo, con el fin de evitar 
desequilibrios financieros y fiscales . .  
Parágrafo 2°. Los deudores de laDIAN, que a su 
vez sean acreedores de una entidad del orden 
nacional y que soliciten la promoción del acuerdo 
de reestructuración de que trata esta ley, deberán 
previamente acogerse al cruce de cuentas aquí 
señalados. Con la solicitud de promoción del 
acuerdo Jeberá presentarse la resolución que 
autoriza el cruce de cuentas de las obligaciones 
fiscales. 
Parágrafo 3°. Para participar en una licitación 
pública o adjudfoación de contratos con alguna 
entidad del Estado, el licitante deberá estar al día 
en sus obligaciones tributarias nacionales. Para tal 
efecto, laDIAN en el nivel nacional o la entidad 
que haga sus veces en los niveles territoriales 
certificarán tal hecho. · · 

T I T U L O  V 
DELA REESTRUCTURACION 

DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES 

refiere el presente artículo, deberán ceñirse al P AC · 
comunicado por laDireccióndel Tesoro Nacional al 
órgano ejecutor respectivo, con el fin de evitar 
desequilibriosfinancierosy:fiscales. 
Parágrafo segundo. Los deudores de laDIAN, que a 
su vez sean acreedores de una entidad del orden 
nacional y que solicitenlapromocióndelacuerdo de 
reestructuracióndequetrataestaley,deberánprevia
mente acogerse al cruce de cuentas aquí sefüllados. 
Con. la solicitud de promoción del acuerdo deberá 
presentarse la resolución que autoriza el cruce de 
cuentas de las obligaciones fiscales. 

T LT U L O V  
DELAREESTRUCTURACION 

DEPASIVOS DELAS ENTIDADES 
. TERRITORIALES 

Artículo 58.Acuerdosde reestructuración aplicables 
a las entidades territoriales. Las disposiciones sobre 
acuerdosdereestructuracióneinstnnnentosdeinterven
ción a que hace referencia esta ley serán igualmente 
aplicablesalasentidadesterritoriales, tanto en su sector 
centralcomodescentralizado,conelfindeasegurar la 
prestación de los setvicios a cargo de las mismas y el 
desarrollodelasregione5, teniendoencuentalanatura
l�y lascaracterísticasdetalesentidades,deconformi
dadconlassiguientesreglasespéciales: 
1 .  ActuarácomopromotorelMinisteriodeHacienda 
y Crédito Público, mediante la dirección o persona 
que designe, sin que seanecesario que se constituyan 
las garantías establecidas en el artículo 1 O por parte de 
las dependencias o :funcionarios del Ministerio. En 
todo caso las actuaciones del Ministerio se harán por 
conducto de personas naturales. 
2. Para efectos de la celebración del acuerdó, el 

· Gobernador o Alcalde deberá estar debidamente 
facultado por laAsambleao Concejo, autorización 
que comprenderá las operaciones presupuestales 
necesarias paradarcumplimientoal acuerdo . 
3 .  En el acuerdo de reestructuración se establecerán 
lasreglasquedebeaplicar laentidad territorial para su 

· manejo financiero o paralarealización delas demás 
actividadesadministrativasquetenganimplicaciones 
financieras. 

· 4. Serán ineficaces los actosocontratosquecoristitu-
. yanincumplimientodelasreglasprevistasenelacuer

dodereestructuraciónyporello no generaránobliga
ciónalgunaacargo de la entidad. 
5.  La venta de activos de propiedad de la.S entidades 
estatales que se disponga en virtud del acuerdo de 
reesf:!:llcturación se podrá realizar a través de meca-

. nismos de mercado. El producto de esta enajenación 
seaplicaráen primer lugarala:financiacióndel sanea
miento fiscal de laentidad territorial, amortización de 
deuda pública si en el 'acuerdo se ha establecido y a 
provisióndelF ondo dePel1Siones. 
6. Con posterioridadala�lebración del acuerdo no 

·podrán celebrarse nuevas operaciones de Crédito 
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Se introduce la reglamentación sobre reestructu
ración de pasivos de las entidades territoriales, 
según la revisión de lasubc;ornisión accidental. 

/ 
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, Público sin la previa autorización del Ministerio de 
HaciendayCréditoPúblico,conformeconloseñala-
do por la Ley 358 de 1 997. 
7 .. Consujeciónestrictaaladisponibilidadderecursos 
delaentidadterritorialyconelfindedisponerreglas 
queasegurenla:financiacióndesufuncionamiento,en 
el acuerdo de reestructuración y en el convenio de 
desempeño que suscriba la entidad territorial, se 
establecerá <d siguiente orden de prioridad para 
los gastos c01rientes de la entidad territorial, conforme 
con los montos que para el efecto se prevean en el 
mismo acuerdo: 
a) Mesadas pensionales; 
b) Servicios personales; 
c) Transferencia5 de nómina; 
d) Gastos generales; 
e) Otras transferencias; 
f) Intereses de deuda; 

- g) Amortizaciones de deuda; 
h)Financiacióndel déficitdevigenéias anteriores; 
i)Inversión. 
Para garantizar laprioridadypago de estos gastos, 
el acuerdo puede prever que la entidad territorial 
constituya para el efeeto una fiducia de recaudo, 
administración, pagos y garantía con los recursos que 
perciba. La determinación de los montos de gasto 
paracumplirconlaprelacióndepagos establecida, 
puede ser determinada para periodos anuales o se-
mestrales en el acuerdo de reestructuración a fin de 

' 

que pueda ser revisada en dichos períodos con el 
objetod�evaluarelgradodecumplimientodelacuer-
do. 
8. La celebración y ejecución de un acuerdo de · 

reestructuración <;onstituyeun proyecto regional de 
inversión prioritario. 
9. La celebración del acuerdo de reestructuración 
faculta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
paragirardirectamentealos beneficiarioscorrespon-
dientes de conformidad con el acuerdo, las sumas a 
que tenga derecho la entidad territorial, sin perjuicio de 
respetaren todo caso la destinación constitucional de 
los recursos. Así mismo, dicho Ministerio podrá 
ejercerfuncionesjudicialesparahacerefectivas las 

. obligaciones previstas en el acuerdo . 
1 O. Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Cré-
<lito Público y alarespectivaentidad territorial, deter-
minar las operaciones que puede realizar la entidad . 
territorial a partir del inicio de lanegociación y que sean 
estrictamente necesarias para evitar la parálisis del · 

servicio ypuedanafectarderechos fundamentales. 
1 1 .  El acuerdo de reestrUcturación será celebrado 
entre la entidad territorial y los acreedores externos; y 
requerirá el votofavorabledelaentidad territorial, que 
será emitido por el Gobernador o Alcalde según el 
caso, previas las facultades a que srefiere el numeral 
2º. del presente artículo. 
12. El inventario de la entidad territorial se elaborará 
en los términos que señale el Gobíerno Nacional 
teniendo en cuenta los bienescomercializ.ables. 
13 . Durantelanegociaciónyejecucióndelacuerdo · 

de reestructuración, se suspende el término de . 
prescripción y no opera la caducidad de las accio-
nes respecto de los créditos a cargo de la entidad 

- territorial, yno habrálugaralainiciacióndeprocesos 
1 deejecuciónni embargos de los activos y recursos de 
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Artículo 57. Cruce de Cuentas con Entidades 
Departamentalés y Municipales. Previa autori
zación de la Asamblea o Concejo, los acreedores 
de una entidad del orden departamental o munici
pal, podrán efectuar el pago de sus impuestos, 
tasas y contribuciones administradas por éstas, 
mediante el cruce de cuentas contra las deudas a -
su favor que tengan con dichas entidades. 
Lo_s créditos en contra de la entidad territorial y a 
favor del acreedor, podránserporcualquiercon
cepto, siempre y cuando su origen sea una dispo-
sición legal o contractual. - ' 

T I T U L O  VI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 58 .AvalúosyAvaluadores. El Gobier
no Nacional expedirá un reglamento que contenga 
normas referentes a los requisitos que debenreunir 
los avalúos y los avaluadores, orientadas a que en 
la práctica de los avalúos se cumpla con las 
disposiciones técnicas especjficas adecuadas al 
objeto delmismo; setengaencuentasuuso actual 
y se reconozcan adecuadamente las contingencias 
de pérdida que lo afecten. 
Los avaluadores deben contar con los conoci
mientos técnicos, comerciales, científicos o artísti
cos que �ean necesarios de acuerdo con las carac
terísticas del objeto específico del avalúo. Los 
avaluadores no podrán tener con los contratantes 
ninguna relación de subordinación, dependencia o 
parentesco, ni estar incursos en las causales de 
recusación a que se refiere el artículo 63 de esta 
ley. Cuando se trate de avalúas de terrenos o 
construcciones, la persona que realice el avalúo 
deberá estar inscrito en el Registro Nacional de 
A valuadores, en la especialidad respectiva, salvo 
cuando se trate de una entidad pública autorizada 
legalmente para la práctica de avalúos. 

Artículo 59. Reglas especiales para avalúas 
utilizados en los acuerdos de reestructuración. 
Los avalúos que se requieran para la negociación, 
celebración o ejecución de los acuerdos de rees
tructuración a que se refiere la presente ley, serán 
realizados por personas pertenecientes a una lista 
cuya integración y actualización corresponderá 
reglamentar a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, entidad que, a solicitud del promotor, · . 
designará en cada caso al avaluador con sujeción 
a los requisitos de idoneidad profesional, solvencia 
�oral e independencia que establezca el regla:.. 
mento que expida el Gobierno Nacional y a los 

la entidad. De hallarse en curso tales procesos o 
embargos, se suspenderári de pleno derecho. 
14. El contenido mínimo del acuerdo se determinará 
teniendoencuentalanaturalezade la entidad territo
rial. 
15.Unavezsesuscribaelacuerdodereestructuración 
ydurantelavigenGiadelmismo,laentidadterritorialno 
podráincurrirengasto corriente distinto del autoriza
do estrictamente el acuerdo para su funcionamiento y 
el ordenado por disposiciones constitucionales. 
16. Las inscripciones previstas por esta ley en el 
registro mercantil se efectuarán en el registro que 
llevará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo - 59. Cruce de Cuentas con Entidades 
Departamentales y Municipales. Previa autoriza
cióndelaAsambleaoConcejo,losacreedoresdeuna 
entidad del orden departamental o municipal, podrán 
efectuare! pagodesusimpueSt:os, tasas y contribucio
nes administradas por éstas, mediante el cruce de 
cuentas contra las deudas a su favor que tengan con 
dichas entidades. 
Los créditos en contra de la entidad territorial y áfavor 
del acreedor, podráll ser por cualquier concepto, 
siempre y cuando su origen sea unadisposiciónlegal 
o contractual. 

· , 

T I T U L O  VI 
DISPOSICIONES FINALES' -

Artículo60.AvalúosyAvaluadores. Sinperjuiciode 
las disposiciones legales aplicables al Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi enrelacióncon el avalúo de 
bienes inmuebles, el Gobierno Nacional expedirá un 
reglamento que contenga normas referentes a los 
requ!sitos que deben reunir los avalúos y los 
avaluadores, orientadas a que en la práctica de los 
avalúos se cumpla con las disposiciones técnicas 
específicas adecuadas al objeto del mismo; se tenga 
en cuenta su uso actual y se reconozcan aqecuada
mentelas contingencias de pérdida que lo afecten. 
Losavaluadores deben contar con los conocimientos 
técnicos, comerciales, científicos o artísticos que sean 
necesarios de acuerdo con las características del 
objeto específico del avalúo. Los avaluadores no 
podrán tener con los contratantes ningunarelaciónde 
subordinación, dependencia o parentesco, ni estar 
incursos en las causales derecusaciónaqueserefiere 
el artículo 72deestaley. Cuandosetratedeavalúos 

· deterrenosoGonstrucciones, lapersonaquerealiceel 
avalúodeberáestarinscritoenelRegistroNacionalde 
A valuadores, en la- especialidad respectiva, salvo 
cuando se trate de una entidad pública autorizada 
legalmente para la práctica de avalúos. 

Artículo 61 .  Reglas especiales para avalúas utiliza
dos en los acuerdos de reestructuración. Sin perjui
cio de las disposiciones legales aplicables al lnStituto 
Geográfico Agustín Codazzienrelaciónconelavalúo 
de bienes inmuebles, los avalúosqueserequieran para 
lanegociación, celebración oejecuciónde los acuer
dosdereestructuraciónaqueserefiere la presente ley, 
o para pro bar pretensiones de acciones judiciales o 
peticionesdelasprevistasenestaley, seránrealizados 
porpersonas pertenecientes a unalistacuyaintegra
ción y actualizacióncorresponderáreglamentar ala 
Superintendencia de Industria y Comercio, entidad 
aue, asolicituddel oromotor, designará en cada caso 
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Se dejan a salvo las reglas propias del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, de acuerdo con la 
subcomisión accidental. 

' 

Searmonizaconelartículoanteriorenrelacióncon 
eUnstituto Geográfico Agustín Codazzi. 
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procedimientos de selección a que se refiere el 
artículo 52 de la pres�nte ley. 
La remuneración de la labor de los avaluadores se 
hará, en el caso de los bienes inmuebles, con base 
en el número de metros cuadrados del mismo, 
aplicru:ido una tarifa descendente en proporción 
a la extensión, y con un monto máximo estable-
cido en el respectivo reglamento del Gobierno 
Nacional. 
Quien objete el avalúo podrá escoger, a sus 
expensas otro avaluador, de la lista a que se refiere 
el inciso primero de este artículo. Si las sumas 
resultantes de los dos avalúos discrepan entre sí en 
un monto igual o inferior a un veinte por ciento 
(20% ), se tomará el promt�dio de los dos; si la 
diferenciafueremayor, otro avaluadordesignado 
por el nominador del promotor del acuerdo reali_. 
zará un tercer y último av•ilúo; en este último 
evento, el costo del tercer avalúo será asumido por 
partes iguales entre el avaluador cuyo avalúo esté_ 
más alejado del tércero y qui1en lo haya solicitado, 
sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 60. Procedimiento para la selección de 
avaluado res. El Gobierno Nacional expediránor-
mas de carácter general en las cuales se fijen los 
requisitos para seleccionar losé_lvaluadoresteniendo 
en cuenta criterios objetivos. En igualdad de condi-
ciones de los oferentes del servicio en la respectiva 
categoría, podráemplearseel azar electrónico. 
Parágrafo. Hasta tanto el Gobierno expida la 
reglamentación prevista en esta ley para la selec-
ción y designación de avaluadores, la entidad 
nominadora respectiva designará a personas que 
se encuentren inscritas como tales en la lista de 
auxiliares d� la justicia. 

-

Artículo 6 l .Ar_monización de las normas 9onta-
bles con los usos y reglas internacionales. Para 
efectos de garantizar la calidad, suficiencia y opor-
tunidad de la inforn1ación que se suministre a los 
asociados y a terceros, el Gobierno Nacional 
revisará las normas actuales en materia de conta-
bilidad, auditoría, revisoríafiscaI y divulgación de 
información, con el objeto de ajustarlas a los 
parámetros internacionales y proponer al Congre-
so las modificaciones pertinentes. 

Artículo 62. Coordinación y seguimiento de la 
reactivación empresarial y de la reestructura-
ción de los pasivos de las éntidades territoria-
les. El Ministerio de Desan-ollo Económico y 
Social, con el apoyo técnico de un área especia-

· lizada de la Superintendencia de Sociedades, y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, con el 
apoyo técnico de la Dirección de Apoyo Fiscal, 
deberán: 
1 .  Promover y evaluar periódicamente los instru-
mentos previstos en la presente ley para la 
reactivación empresarial y para la reestructuración 
de los pasivos de las entidades territoriales, res-
pectivamente, y recomendar las medidas que sean -
necesarias para su adecuado desarrollo. 
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alavaluadorconsujeciónalosrequisitosdeidoneidad 
profesional, solvencia moral e independencia que 
establezca el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional yalosprocedimientos deselecciónaque se 
refiere el artículo 62 de la presente ley. 
La remuneración de la labor de los avaluadores se 
hará, en el caso delos bienes inmuebles, con base en 
elnúmerodemetroscuadradosdelmismo, aplicando 
-una tarifa descendente en proporciónalaextensión, y 
con un monto máximo establecido. en el respectivo 
reglamento del Gobierno Nacional. 
Quien objete el avalúo podrá escoger, a sus expensas 
otro avaluador, de la lista a que se refiere el inciso 
primerodeesteartículo. Silassumasresultantesdelos 
dos avalúos discrepan entre sí en un monto igual o 
inferior a un veinte por ciento (20% ), se tomará el 
promedio delos dos; si ladiferenciafueremayor, otro 
avaluadordesignadoporelnominadordelpromotor 
delacuerdorealizaráunterceryúltimo avalúo; eneste 
último evento, el costo del tercer avalúo seráasumido 
porpartesigualesentre elavaluadorcuyoavalúo esté 
másalejadodelterceroyquienlohayasolicitado,sin 
perjuiciodelassancionesaquehayalugar. 

Artículo 62. Procedimiento para la seleccü)n de 
avaluadores. Sin perjuicio de las disposiciones lega-
les aplicables al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
en relación con el avalúo de bienes inmuebles, el 

- Gobierno Nacional expedirá normas de carácter 
general en las cuales se fijen los requisitos para 
seleccionar los avaluadoresteniendo encuentacrite-

- rios objetivos. En igualdad de condiciones de los_ 
oferentes del servicioenlarespectivacategoría, podrá 
emplearse el azar electrónico. 
Parágrafo. Hasta tanto el Gobierno expida la regla-
mentación prevista en es�ta ley para la selección y 
designacióndeavaluadores, la entidad nominadora 
respectiva y la Superintendencia de Sociedades, en 
ejercicio de las funciones judiciales que le asigna 
esta ley, designará a personas que se encuentren 
inscritas como talesenlalistadeauxiliares dela justicia 
y en las Cámaras de Comercio. 

Artículo 63 .Armonización de las normas contables 
con los usosyreglas internacionales. Paraefectos 
de garantizar la calidad, suficiencia y oportunidad de 
lainforinaciónque se suministre a los asociados y a 
terceros, el Gobierno Nacional revisará las norm� 
actualesenmateriadecontabilidad,auditoría,revisoría 
fiscal y divulgación de información, con el objeto de 
ajustarlasalosparámetrosinternacionalesyproponer 
aj Congreso lasrriodificaeiones pertineptes. 

/ 

Artíeulo 64. Coordinación y seguimiento de la 
reactivación empresarial y de la reestructuración 
de los pasivos de las entidades territoriales. El 
Ministerio de Desarrollo Económico y Social, con el 
apoyo técnico de _ un área especializada de la 
Superintendencia de Sociedades, y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico, con el apoyo técnico de 
la Dirección de Apoyo Fisqll, deberán: 
1 .  Promoveryevaluarperiódicamentelosinstrumen-
tos previstos en la presente ley para lareactivaéión 
empresarial yparalareestructuraciónde los pasivos 
de las entidades territoriales, respectivamente, yreco-
mendar las medidas que sean necesarias para su 
adecuado desarrollo. 
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- Se hace la misma salvedad referente al Instituto 
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2. Estudiar los efectos que para la economía, para .2. Estudiarlos efectos que para la economía, para la 
la reactivación empresarial y para el desarrollo reactivaciórtempresarialyparaeldesarrolloami.6nico 
armónico de lasregiones hayateriido estaley. Lcis delasregione.shayatenidoestaley. Losresultadosde 
resultados de tales estudios deberán presentarse talesestudiosdeberáñpresentarseanualmentepor los 
anualmente por los Ministros del ramo al Congre- Ministros del ramo al Congreso de la República. 
so de la República. 3 .  Elaborar los estudios necesarios paiarecomendar 
3 .  Elaborar los estudios necesarios para recomen- al Gobierno Nacionallasreglamentacionesquesean 
dar al Gobierno Nacional las reglamentaciones. pertinentes. 
que sean pertinentes. 4: Cuando se cumplan tres años de vigencia de la 
4. Cuando se cumplan tres años de.vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional integrara una 
prese:lte ley, el Gobierno Nacional integrara una comisiónintersectorial, de conformidad con lo dis
comisión intersectorial, de conformidad con-lo puesto en artículo 45 de la ley 489 de 1 998, con el 
dispuestoenartículo 45 de laley489de l 998, con propósito deevaluarl.osresultados delaleyypropo
el propósito de evaluar los resultados de la ley y ner al Congreso� por conducto de.los respectivos 
proponer al Congreso, por conducto de los res- Ministros,laconvenienciaonode.ampliarlavigencia 
pectivos Ministros l_aconvenienciao no de ampliar. en todo ? en parte de la misma o las modificaciones a 
la vigencia en todo o en parte de la misma o las · . quehub1erelugar. 
modificaciones a que hubiere lugar. 

· 

Artículo 63 . Empresarios en tramite de cpncor
dato. Los empresarios a los que se refiere el 
artículo 1 de esta ley que a la fecha de.su entrada 
en vigencia se encuentren en el trámite de un 
proceso de concordato, podrán acogerse a los 
términos de la presente ley para negociar y cele
brar un acuerdo de reestructuración, mediante el 
siguiente procedimiento: 
1 .  Su promocióndeberá solicitarseporescrito ala 
Superintendencia de Soéiedades o al juez compe
tente mediante comunicación suscrita por el repre
sentante legal del empresario, o por uno o varios 
acreedores externos titulares de créditos cuya 

. cuantía sea superior al cuarenta por ciento ( 40%) 
de los créditos reconoddos dentro del proceso. 
2. De diéha solicitud, .el Superintendente o el juez 
competente dara traslado por quince días, y sino se 

. preséntalá.oposicióndel empresario o de un núme
ro de acreedores externos que sea titular del sesenta 
por ciento ( 60%) o más de los créditos reconocidos 
dentro del proceso, se iniciarálanego�iación de un 
acuerdo de reestructuración a partir de la ejecutoria 
de la providencia que la ordene. 
3 .  Si se inicia la negociación, d contralor asumirá . 
de inmediato las funciones propias del promotor, 
siempre y cuando cumplaconlós requisitos legales 
establecidos para el efecto. La junta provisional de 
acreedores continuará ejerciendo las funciones 
previstas en la ley. 
4. El representante legal del empresario deberá 
suministrar al promotor' a más tardar dentro del 
mes siguiente al inicio de la negociación, una 

· relación que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 
20 de la presente ley y que permita establecer los 
derechos de voto correspondientes a los acreedo-

, res internos. El auto de graduación y calificación 
de créditos servirá como base para la determina
ción de los votos admisibles de los acreedores 
externos. 
5 .  En caso de iniciarse lanegociacióndeunacuerdo 
de reestructuración en las éircunstancias previstas 
en este artículo, los créditos postconcordatarios 
gozarán de preferenéia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 47 ddaLey222de 1 995, 
pero no tendrán derecho de voto en el acuerdo. 
6. Para acogerse a lo dispuesto en el pre;énte 
artículo, se requerirá que se encuentre ejecutoriado 
el auto de graduación y calificación de créditos. 

Artículo 65 . Empresarios en tramite de concordato 
y con concordatos en ejecución. Los empresarios 
a los que se refiere el artículo 1 de esta ley que a la 
fecha de su entrada en vigencia hayan sido admi
tidos al trámite de un concordato o a quienesse les 
haya ordenado la apertura · de un proceso de 

· concprdato, y se encuentren tramitándolo, podrán 
acogerse a los términos de la presente ley para 
negociar y celebrar un acuerdo de reestructura
ción, mediante el siguiente procedimiento: 

. l. Su promoción deberá solicitarse por escrito a la 
Superintendencia de Sociedades o al juez compe
tente, mediante comunicación suscrita por el re
presentante · legal del empresario, o por_ uno o 
varios acreedores, eiternos titulares de créditos 
cuya cuantía sea superior al cuarenta por ciento 
( 40%) de los créditos que se hayan hechó parte 
dentro del proceso. 

· 

2: Recibida dicha solicitud, el Superintendente o el 
juez competente suspenderá el procesopára dar 
traslado de la misma por quince días. Si ello ocurre 
antes de la expedición de la providencia de califi-

. cación y graduación de créditos, y no se presenta 
la oposición del empresario o de uno o más acree
dore� que por lo menos representen los créditos 
con los cuales se puede celebrar un concordato en 
la audiencia preliminar prevista en el artículo 129 
de la Ley 222 de 1995; o si ocurre después de 
expedida dicha providencia, y no se presén'ta la 
oposición del empresario o de uno o más acreedo
res externos que representen por lo menos el valor 
de los créditos con los cuales se puede aprobar la 
formular concordataria en la audiencia final pre
vista en el artículo 130 de la Ley 222 de 1995, se 
iniciará la negoc'iación de un acuerdo de reestruc
turación a partir de la ejecutoria de la providencia 
que dé por terminado el trámite concordatario, la · 
cual no admitirá recurso alguno. · · 

3. Si se inicia la negociación, el contralor asumirá· 
de inmediato las funciones propias del promotor, ' 
siempre y cuando cumpla con los requisitos legales 
establecidos pára el efecto, y a menos que se 
designe a otra persona por parte del nominador a 
quien corresponda de conformidad con lo previsto 
en esta ley_en materia de designación de promoto
res. La junta provisional de acreedores continuará 
ejerciendo las funciones previstas en la ley hasta 
tanto se integre el comité de vigilancia. 
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Semodificael mecanismo para hacer más expédi
. ta la posibilidad de acudir a la reestructuración a 
empresarios que estén tramitando o ejecutando ím 
concordato, o que. lo �cuerden en el concordato 
que celebren dentro de laliquidáción. 
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Parágrafo. Los empresarios que encuentren en la 
etapa de ejecución de un-acuerdo concordatario no 
podrán acogerse a lo dispuesto en lapresente ley. · 

Artículo 64. Tramitación de nuevos concorda
tos. Durante la vigencia de esta ley y salvo la 
excepción prevista en el parágrafo primero del 
artículo 27 de larrúsma, no podrá trainitarsenirigún 
concordato de empresarios previstos en su artícu
lo primero, sin perjuicio de que en caso de liquida
ción obligatoria de alguno de ellos se celebre un 
concordato dentro del trámite liquidatorio, de 
conformidad con los artículos 200 y siguientes de 
la Ley 222 de- 1 995 . 

· 

4. EÍ representante legal del empresario deberá 
suministrar al promotor, a más tardar dentro del 
mes siguiente al inicio de la negociación, una · 

relación que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 
20 de la presente ley y que permita establecer los 
derechos de voto correspondientes a los acreedo
res internos: 

· 5. En caso · de iniciarse la negociación de un 
acuerdo de reestructuración en las circunstancias 
previstas en este artículo, los créditos 
postconcordatarios gozarán de preferencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de 
la Ley 222 de 1995, pero no tendrán derecho de 

· voto en-el acuerdo. 
Parágrafo. Los empresarios que se encuentrén en 
la etapa de ejecución de un acuerdo concordatario 
podrán acogerse a lo dispuesto en �a presente ley, 
y negociar y celebrar un acuerdo de reestructura
ción si, de conformidad con las normas legales 
aplicables parala modificación del concordato, se 
aprueba una reforma del mismo en tal sentido. En 
tal caso, se procederá en la forma prevista en los 
numerales 3, 4 y 5 de este artículo, y la negociación 
se inieiará a partir de la ejecutoria de la providen
cia que apruebe_ la reforma, de conformidad con 
los dispuesto en esta ley. 

. 

Artículq 66. Tramitación de nuevos concordatos y 
de liquidaciones. Durante la vigencia de esta ley y 
salvo laexc;epciónprevistaenel parágrafo primero del 
artículo27 delamisma,nopodrátramitarseningún 
conc.ordato de empresarios previstos en su artículo 
primero, sin perjuicio de que en caso de liquidación 
obligatoriadealgunodeellossecelebreunconcorda
to dentrodel�teliquidatorio, deconfonnidadcon 
losartículos200y siguientesdelaLey222de 1 995. 
En tal caso, si el concordato celebrado de confor� 
midad con las normas legales .que acaban de 

· citarse, incluye, además de la declaración de vo
luntaq de negociación de un ácuerdo de reestruc
turación, la adopción de una cualquiera de las 
medidas previstas en · los numerales 2, 3, y 5 del 
artículo 201 de la Ley 222 de 1995, la celebración 
de anticresis, daciones en pago, hipotecas, pren.., 
das o fiduciás en garantía, o la regulacion de las 
créditos y otras medidas enderezadas a la protec
ción común de los acreedores y hacer posible la 
reactivación de la empresa en determinadas·con-. 
diciones y plazos la Superintendencia de Socieda-
des suspenderá el trámite liquidatorio, y la nego
ciación se entenderá iniciada a partir de la ejecu-

"' ,  toria de la providencia correspondiente. 
Si el acuerdono se cele_bra dentro del plazo previs
to en el artículo 27 de esta ley, se reiniciará .el · 
proceso liquidatorió. 

· 
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Seannonizaconelparágrafodelartículoanterior,al 
perrrútirque enel concordato que se acuerde dentro 
de una liquidación se pueda adoptar una decisión 
consistente en acudir al sistema previsto 'en esta ley. 
Y se adiciona· 1a posibilidad de que ello ocurra 
tambiénenliquidacionesvoluntariasencurso. 
S-e adiciona un parágrafo, en forma·armónica con 
el artículo primero de la ley y con la primera parte 

. ·de este artículo, de manera que no quede ninguna 
· duda sobre la continuidad de la aplicación de las 
normas vigentes sobreprocedimientosconcursales, 
enel caso de laspersonasnaturales. Y se adiciona 
lareferencia expresa ala vigencia del régimen del 
concurso liquidatorio. 

Parágrafo primero. Los procedimientos . . 
concursa/es de las personas naturales continua- · 

rán tramitánqose de conformidad con lo dispuesto · · 

en_ el artículo 90 de la Ley 222 de 1995. 
Parágrafo segündo. El régimen de la liquidación 
obligatoria previsto en la Ley 222 de 1995 conti-

,, huarádplicándose, con las modificaciones intro-:
ducidas_ en lp� artículos 67, 68, 69, 70 y 71 de esta 

· ley,' y se ábrirli en los eventos_ que en ella se prevén. 
Parágrafo. tercero. En las liquidaciones volunta
rias deY,ivadas de la disolución de una sociedad por 
µna v�z las causales previstas en losnumerales 2, 

· . 3, 5 y'.8 del artículo 218 del Código de Comercio, 
- en las cuales ya haya sido aprobado el inventario 

• 

• 

• 

• 
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del patrimonio social, y no se haya pagado el 
pasivo externo ni efectuado la distribución previs
ta en el artículo 2 4 7del Código de Comercio, uno 
o ·varios acreedores titulares ·de créditos cuyo 
valor no sea menor del setenta y cinco (7 5%) por 
ciento del total de las obligaciónes a cargo de la 
sociedad liquidada, y uno o varios socios titulares 
de no menos del setenta y cinco (7 5%) por ciento 
de (as cuotas, partes o acciones en que se divida el 
capital soCiql, podrán expresar su propósito de 
negociar un acuerdo de reestructuración que ten
ga por objeto una cualquiera de las medidas· . 
previstas en los_ numerales 2, 3 y 5 del artículo 20 J 
de la Ley 222de1995, o la celebraciónde anticresis, 
daciones en pago, hipotecas, prendas o fiducias en 
garantía, o la regulación de los créditos y otras 
medidas enderezadas a la protección común de los 
acreedores y hacer posible la reactivación de la 
empresa en determinadas condiciones y plazos . 
En tal caso, el liquidador, mediante un escrito 
acompañado de los documentos a que se refiere el 
artículo 20 de esta ley y del escrito en que conste la 
voluntad de los acreedores y socios aquí señala
dos, solicitará al nominador competente que dé 
inicio a la negociación. Si el acuerdo no se celebra 
dentro del plato previsto eri el artículo 27 de esta 
ley, Sf! reiniciará el proceso liquidatorio. 
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,, Artículo 65·. Venta en pública subasta. Si dentro 
de los tres meses siguientes a la aprobación de los 
avalúos en el proceso de liquidación obligatoria, no 
fuere posible enajenar los bienes, el liquidador 
deberá acudir para tal enajenación a una subasta 
pública a cargo de la Superintendencia de Socieda
des, en lo posible preservan�o su estado de unidad 
económica. Dicha subasta.se regirá en lo pertinente 
por las disposiciones sobre remate de bienes con:.. 
sagradas en el Código de Procedimiento Civil. 
En esta subasta la base mínima corresponderá al 
sesenta por ciento ( 60%) del avalúo practicado 
para estos fines. 

Artículo 67. Venta en pública subasta. Si dentro de 
los tresmesessiguientesalaaprobacióndelos avalúos 
en el proceso de liquidación obligatoria previsto en la 
Ley222de 1995,nofuereposibleenajenarlosbienes, 
elliquidadordeberáacudirpara tal enajenación a una 
subasta pública a cargo de la Superintendencia de 
Sociedades, en lo posible preservando su estado de 
unidad económica. Dicha subasta se regirá en lo 
pertinente por las disposiciones sobre remate de 
bienes consagradas en el Código de Procedimiento 

· Se elimina el segundo inciso, para regirse por las 
reglas generales. 

Artículo 66. Dación en pago. Si no fuere posible 
. realizar la venta de los bienes de que trata el 

artíéulo anterior en un término de tres (3) meses 
contados a paitirde la primera subasta, el liquidador 
procederá a adjudicar a los acreedores preferen
tes, a tí tul.o de dación en pago, los bienes de que 
se disponga de conformidad con las reglas de 
prelación de créditos y por el porcentaje del valor 
por el que no fueron subastados. 
Si dentro del mes siguiente a la propuesta del 
liquidador, el acreedor no recibe el bienrespectivo 
o la cuota de dominio que le corr.esponde, se 
entenderá que renuncia a su acreencia, y en con
secuenyia, el liquidador procederá a entn�garlo a · 
los acreedores restantes respetando el orden de 
prelación. · 

Civil. . -- . 

Artículo 68. Cesión de bienes y dación en pago. Si 
no faere posible realizar la venta de los bienes de 
que trata el artículo anterior en un término de tres 
(3) meses contados a partir de la primera subasta, 
el liquidador implorará el pago por cesión de 
bienes a que se refieren los artículos 1672 y si
guie,ntes del Código Civil. Como juez actuará para 
tal efecto la Superintendencia de Sociedades; y en el 
evento en qúe los acreedores no faeran obligados a 
aceptar la cesión, por encontrarse el deudor en los 
casos del artículo 1675 del Código Civil, el liquidador -
entregará a los acreedores, a título de daciónenpago, 
los bienes de que sé disponga de conformidad con las · 
reglas de prelación de créditos y por el porcentaje del 
valor por el que no faeron subastados. Para dicha 
entrega podrá recurrir al procedimiento de pago por · · 

consignación, el cual se tramitará ante la justicia 
ordinaria. · · 

· 

Si dentro del mes siguiente a la propuesta del 
liquidador, un acreedor no recibe el bien respecti-
vq o la cuota de dominio que le corresponde, se 
entenderá que renuncia a su acreencia, y en con
secuencia, el liquidador procederá a entregarlo a 
los acreedores restantes respetando el orden de , 
prelación. 
Tanto la cesión de bienes como la dación en pago 
previstas en este artículo darán pdr terminados los 

Se añade el pago por cesión de bienes como 
mecanismo de terminación de las liqu�dacidnes 
obligatorias,yladaciónepago quedacoiho último 

• \ 1 
�ecanismo. 

. � 
1 

\ 

, . 

. 
· ·_.} 
., 
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Artículo 67. Fiducias de garantía y-procesos 
liquidatorios. El liquidador podrá solicitar al Su
perintendente de Sociedades que ordene la can
celación de los certificados de garantía y que ordene 
a la fiduciaria la enajenación de los bienes que 
conforman el patrimonio autónomo, cuando el deu
dor haya transferido sus,bi1enes a unafiduciamer
cantil con el fin de garantiz.arobligaciones propias, 
y existanacreencias insolut:is de cualquier clase. Se 
exceptúa de la presente disposiciónlafiduciaque se 
ajuste a·lo previsto en el numeral sexto del artículo 
34 de la presente ley, y sin perjuicio de las prelacio-· 
nes legales de primer grado. 
El producto de la enajenación de dichos bienes se 
aplicará �rpago de las obiigaciones del deudor 
respetando la prelación legal de créditos: Los 
acreedores beneficiari0s de la garantía se asimila
rán a acreedores con garantía real, prendaria o 
hipotecaria, de acuerdo con la naturaleza de- los 
bienes fideicomitidos.Tales acreedores serán pa
gados, con prelación sobre las acreencias distintas . 
de las de primera clase, anteriores o posteriores a 
la constitución de la fiducia. 

Artículo 68. Subsidio pa1'(1 liquidaciones con 
insuficiencia para la aten�ión de gastos del 
proceso. EnaqueUas liquidacionesenlascualesno . 

. existan recursos suficientes para atender surem.u
neración, los honorarios de los liquidadores se 
subsidiarán con el dinero proveniente de las ·contri
buciones que sufragan las sociedades vigiladas por 
la Superintendencia de Sociedades, de conformi
dad con la reglamentación que expida el Gobierno. 
El subsidio no podráserenningúncaso superior a 
diez ( 1 O) salarios mínimos legales mensuales y se 
pagará mensualmente, siempre y cuan.do el res
pectivo auxiliar cumpla con sus funciones y el 
proceso liquidatorio marche normalmente. 

Artículo 69. Acciones revocatorias y de simula
ción en los procesos concursa/es. Las acciones 
aque se refieren los artículos 1 83 y 1 84 ddaLey 
222 de 1995, podrán ser interpuestas también por 
la Superintendencia de Sociedades; y en el trámite 
de la acción prevista en el artíc_ulo 1 46 de esa 
misma ley, el juez competente podrá decrétar las 
medidas cautelares_previstas en su artículo 1 90. 
Tales acciones, en los supuestos correspondien
tes, podrán dirigirse también contra ventas con 
pacto de recompra y contratos de arrendamiento 
financiero que involucren la transferencia de acti
vos de propiedad del empresario._ 

Artículo 70. Causales de recusación e impedi
mento de los promotores, peritos y avaluado res. 
Son causales de recusación o de impedimento de 
los promotores, peritos y ava]uadores a los que se 
refiere la presénte ley, las siguientes: 
1 .  Tener el promotor, perito ó-avaluador, su 
cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afi
nidad o primero civil, interés directo o indirecto en 
el acuerdo de reestructuración. 

correspondientes concursos liqufdatorios, la 
Superiniendencia proferirá la declaración corres
pondiente, y dará cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 199 de la Ley 222 de 1995. 

Artículo 69. Fiducias de garanriá y procesos 
liquidatorios. El liquidador podrá solicitar a la 
Súperintendenciade Sociecladesqueordenelacance
lación de los certificados de garantía y que ordene ala 
fiduciarialaenajenacióndelosbienesqueconformanel 
patrimcinioautónomo, cuando el deudor haya transfe
rido sus bienes a una fiducia mercantil con el fin de 
garantizarobligaciones propias, yexistanacreencias 
insolutasdecualquier�Jase. Seexceptúadelapresente 
disposición lafiduciaque se ajuste a lo previsto en el 
numeral séptimo del artículo 34delapresenteley,ysin ·· 

perjuicio delasprelacioneslegalesdeprimer grado 
El producto de la enajenación de dichos bienes se 
aplicará al pago de las obligaciones del deudorrespe
tando la prelación legal de créditos. Los acreedores 
beneficiariosdelagarantíaseasimilaránaacreedores 
congarantíareal, prendaria o hipotecaria, de acuerdo · 

conlanaturalezadelos bienesfideicomitidos. Tales 
acreedores serán pagados, con prelación sobre las · 
acreenciasdistintasdelasdeprimeraclase, anteriores 
o posteriores ala constitución de lafiducia. 

· 

Artículo 70. Subsidio para liquidaciones con insu
ficiencia para la atención de gastos del proceso. En 
aquellasliquidacionesenlascualesnoexistanrecursos 
�cientesparaatendersuremuneiación, los honora
rios de los liquidadores se subsidiarán con el dinero 
proveniente de las contrib_uciones que sufragan las 
sociedades vigiladas por la Superintendencia de So
ciedades, de conformidadconlaregl?Jllentación que 
expida el Gobierno. 
El subsidio nopodráserenningúncaso superiora diez 

· (1 O) salarios mínimos legal es mensuales y se pagará 
mensuahnente,siempreycuandoelrespectivoauxiliar 
cumpla con sus funciones y el proceso liquidatorio 
marche normalmente. 

· Artículo 71 .Accionesrevocatoriasyde simula�ión 
. e·n los procesos concursa/es . Las acciones a que se 
refieren los artículos 1 83 y 1 84 de laLey222 de 1995, 
podránserinteipuestastambiénporlaSuperintendencia 
de Sociedades; y en el trámite de laacción prevista en 
el artículo 146 deesamismaley, eljuezcompetente 
podrá decretar las medidas cautelares previstas en su . 
artículo 190. � 

Tales acciones, en los supuestos correspondientes, 
podrán dirigirse también contra ventas eón pacto de 
recompra y contratos de arrendamiento financiero 
que involucren la transferenCiade activos de propie
dad del empresario. 

Artículo 72. Causales de recusación e impedimento 
de.los promotores, peritos y avaluadores. Son 
causales de recusación o de impedimento de los 
promotores, peritos y avaluadores a los que se refiere 

· lapresenteley, lassiguientes; _ 

1 .  Tener el promotor, perito o avaluador, su cónyu
ge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, interés directo o indirecto en el acuerdo de 
reestructuración. 
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Se corrige .la concordancia y la referencia a la 
Superintendencia. 

•. ' 

• 

• 

• 

• 
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2. Ser el promotor, perito o avaluador cónyuge o 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil de personas 
naturalesqueformenpartedelaad.ministraciónoque 
sean socios del empresario o de sus acreedores, o que 
seantitularesdeparticipacionessocialesenelcapital 
del empresario o de cualquiera de sus acreedores. 
3. Tener la personanatural vinculadaacualquierade· 
las partes que formen partedelaadillinistiaciónoque 
sean socios del empresario o de sus acreedores, o 
que sean titulares de participaciones sociales en el 
capital del empresario o de cualquiera de sus acree
dores, la calidad de representante o apoderado, 
dependiente o mandatario, o administrador de los 
negocios delpromotor, perito o avaluador. · 

. 4. Existir pleito pendlenteentreel promotor, perito o 
avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
déafinidadoprimerocivilycualquieradelaspartes, 
surepres�ntante o apoderado. 
. 5, Haberformuladoalgunadelaspartes, surepresen
tanteo apoderado, denuncia penal contra el promo
tor, perito o avaluador, su cónyuge o·alguno de sus 
parientes en primer grado de consanguinidad, antes . 
de iniciarse el proceso, o después, siempre que la 
denuncia se refiera a hechos ajenos al acuérdo de 
reestructuraciónoalaejecucióndelacuerdomismo; 
y que el denunciado sehallevinculadoalaiñ.vestjga
ción penal. 
6. Haberformulado el promotor, perito o avaluador, 
su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 
primer grado de consanguinidad, denuncia penal 
contra una de las partes, o su representante o 
apoderado, o estar aquéllos legitimados paraintei::ve
nircomo parte civil en el respectivo proceso penal. 
7. Existir enemistad grave .por hechos ajenos al 
acuerdo de reestructuración, o a su ejecución, o 
amistad íntima entre el promotor, perito o avaluador 
y alguna de las partes, surepresentanteo apoderado. 
8. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad,primerodeafinidadoprimerocivil, . 
acreedor o deudor de alguna de las _partes, su 
representante o apoderado, salvo cUan.do se trate de 
persona de derecho-público, establecimiento de 
crédito o sociedad anónima. 
9. Serel promotor,perito oa'valuador, sucónyugeo 
alguno de sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad,p�erodeafinidadoprimerpcivil, 
socio de alguna de las partes o su representante o 
apoderado en sociedades que no sean anónimas con 
accionesinscritasenelmercadopúblicodevalores. · · 
Tener el promotor, perito oavaluador, su cónyuge o· · 

alguno de sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o primero civil, pleito pendieriteen 
quesecontroviertalamismacuestión jurídicaque él 
debe fallar. 

Artículo 7 1 .  Emprestito Externo. El Banco de la 
República, de conformidad cori el artículo 3 73 de 
la Constitución Nacional y de acuerdo con la 
solicitud gubernamental formulada al Banco den
tro del marco de la coordinación de que trata el 
artículo 3 7 1  de la misma Constitución, deberá 
contratar un empréstito externo hasta por la suma 
de 500 millones de dólares americanos, recursos 
que intermediará en beneficio delas empresas de 
que trata la presente ley. 

2. Ser el promotor� perito o avaluador cónyuge o 
pariente dentro del cllil:11o grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil de personas · 
naturalesque:formenpartedelaad.ministraciónoque 
sean socios del empresario.o de sus acreedores, o que 

. sean titulares de participaciones sociales enel capiW 
del empresario o de cualquiera de sus acreedores; 
3 .  Tener la personanatural vinculadaacualquierade 
las partes que formen partedelaadministracióno que 
sean socios del empresario o de sus acreedores, o que 
sean titulares de participaciones sociales en el capital 
del empresario o de cualquiera de sus acreedores, la 
calidad de representante o apoderado, dependiente o 
mandatario, o .administrador de los negocios del 
promotor, perito o avaluador .. 
4. Existirpldto pendiente entre el promotor, perito o 
avaluador, su cónyuge o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado deconsanguinid�d, segundo 
de afinidad o primero civil y cualquiera de las partes, . . . 
su representante o apoderado . 
5. Haber formulado algunadela5 partes, surepresen
tante o apoderado, d_enuncia penal contra el promo
tor, perito o avaluador, su cónyuge o alguno de sus 
parientesenprimergradodeconsanguinidad,antesde 
iniciarse el proceso, o después, siempre queladent.In
ciaserefieraahechos ajenos al acuerdo de reestruc
turación o alaejecucióndel acuerdo mismo, y qu,e el 
denunciadosehalleviriculadoalainvestigaciónpenal. 
6. Haber formulado el promotqr, perito o avaluador, 
sucónyugeoalgunodesusparientesdentrode1primer 
grado de consanguinidad, denuncia penal contra uha 
de las partes, o surepreseritante o apoderado, o estar 
aquélloslegitimadosparaintervenircomopartecivilen 
el respectivo proceso penal. 
7. Existirenemistadgraveporhechosajenosalacuer
do de reestructuración, o a su ejecución, o amistad · 
.íntima entre el promotor, perito o avaluadoryalguna 
de las partes, su representante o apoderado. 
8. Serelpromotor,peritooavaluador, sucónyugeo 
alguno de sus parientes dentro del segundo grado de 

. consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, 
acreedor o deudor de alguna de las partes, su repre
sen�te o cwoderado, salvo cuando se trate de 
persona de derecho público, establecimiento de cré-
dito o sociedarlanónima. · ·_ 

. . . r· 
9. Ser el promotor, perito o avaluador, su cónyuge o 
alguno de suspanentes dentro del seglindo grado de 
consanguinidad,primerodeafinidadoprimero civil, 
socio de alguna de las partes o su representante o 
apoderado en sociedades que no seananónimas con 
acciones inscritas en una o más bolsas de valores. 
1 O.Tenerel promotor, perito o avaluador,sucónyuge 
o alguno de sus parientes dentro del segundo grado de 

· consanguinidad o prime�o civil, pleito pendiente en 
que se controviertalamismacuestión jurídica que él 
debefallár. � 

Artfoulo 73 . Emprésti(o Jj;xterno. El Banco de lá 
República, de conformidad con el artículo 3 73 de la 
Constitución Nacional y de acuerdo con la solicitud 
gubernamentalformuladaalBancodentrodelmarco · 

de la coordinación de que trata el artículo 371 de la . 
misma Con5titución, deberácontratarunempréstito 
externo hasta por lasillnade 500 millones de dólares 
americanos, recursos que intermediará en beneficio 
de las empresas de que_trata la presente ley. . 
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TITULO VII 
VIGENCIA 

Artículo 72. Vigencia. Esta ley regirá durante 
cinco (5)"años, contados a partir la fecha de su 
publicaciónenelDiarioOficial,yduranteelmismo 
plazo se aplicará de preferencia sobre cualquier 
norma legal, incluidas las tributarias, que le sean _ 
contrarias. 
Los acuerdos celebrados al amparo de la ley se 
ejecutarán por el plazo y e:n las condiciones previs
tos en ellos con sujeción a sus disposiciones, las 
cuales se entienden incorporadas en tales acuer
dos, de conformidad con llo dispuesto en el artículo 
38  de la ley 1 53 de 1 887. 

Artículo 74. Punciones de conciliación de las 
Superintendencias. Las Superintendencias de V alo- . 
res,deServiciosPúblicosDomiciliarios,deTranspor
te, Nacional de Salud, del Subsidio Farriiliar, de 

, Vigilancia y SeguridadPrivada,deEconomíaSolida- · 
ria y se Sociedades, tratándose de empresarios suje
tos, respectivamente, a su vigilancia o control, con 
excepción de aquellos que supervisa la 
SuperintendenciadeEconomíaSolidariaqueejerzan 
actividad financiera y de ahorro y crédito, podrán 

· actuarcomoconciliadorasenlosconflictosquesurjan 
entredichosempresariosysusacreedores, generados 
porproblemasdecrisiseconómicaqueno lespenbitan 
atenderel pagoregulardesusobligacionesmercantiles 
de contenido patrimonié,tl. Para tal efecto deberán 
organizaryponer.enfüncionamiento centros de con
ciliacióndeconformidadconlas leyes aplicables Lo 
anteriorsinperjuiciodelanegociacióndelosacuerdos 
previstos en esta ley. 

TITULO VII 
VIGENCIA 

Artículo 75. Vigencia. Esta ley �s de aplicación 
inmediata, regirá durante cinco ( 5) años, contados a 
partirlafechadesupublicaciónenelDiarioOficial,y 
durante el mismo plazo se aplicará de preferencia 
sobrecualquiernormalegal, incluidaslastributarias; 
que le sean contrarias. 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 
1887, · las disposiciones de esta ley se entienden 
incorporadas en los acuerdos de reestructuración 
que lleven a celebrarse legalmente durante su 

· vigencia por lo cual se ejecutarán con sujeción a lo 
dispuesto en ella, al igual que los demás actos y 
r;ontratos que se· celebren en desarrollo de · los 
mismos. 

Lafunciónde conciliación en conflictos que surjan 
entre empresanos  supervisados por 
Superintendencias y sus acreedores, se asigna a la 
superintendendarespectiva, con el objeto de con
tar con un mecanismo adicfonal de prevención y 
solución. 

Se precisa la redacción del artículo. 

Con las anteriores consideraciones los suscritos representantes propo
nen que, de conformidad con el texto que se ha explicado y trascrito, se dé 
segundo debate al Proyecto de ley número 1 45 Cámara de 1 999, "por la 
cual se establece un r�giinen que promueva y facilite ·1a reactivación 
empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar lá 
función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones 
y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las 

CAMARADEREPRESENTANTES 
COMISIONTERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(Asuntos Económicos) 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 3  de diciembre de 1 999. 
En la fechase recibió en esta Secretaría en 17 4 folios útiles la ponencia para 

segundo debate al Proyecto de ley número 14 5 Cámara de 1 999, "por la cual 
se establece un régimen que pi;-omueva y facilite la reactivación empresarial y 
la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la función social de 
las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan 
disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las normas de esta 
ley", y pasa a la Secretaría General de la Cámara para su respectiva 
publicación en la Gaceta del Congreso. 

normas de esta ley". 
· 

De los honorables Congresistas: 
Osear Darío Pérez, Rafael Amador, Dilia Estrada, Osear González, 

Fernando Tamayo, Freddy Sánchez, Julián Silvci! Luis Felipe Vi/legas, 
Zulema Jattin, César Mejía, 

Representantes a la Cámara El Secretario General, José Ruperto Ríos Viasus. 
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